
Sesión Plenaria n"0. 
C~lebradd el /uei/es, 

9 de febrero de I 995 

7 .  Tonia en consideración cle la Proposición de Ley de Creación de la Provincia 
-Única de Extreinaclcira; tormcilacla por el Grupo Parlamentario Mixto.

2. Comparecencia de la Junta de Extreinxlcira, a los efectos de iriforniar sobre
las reperceisiorics de la seqiiía en los distintos dtiibitos socio-económicos de
la Región, así como sobre sus previsiones en orden a paliarlas; fornidada 
por el Grcipo P,~rl;iirientario Popular.

3, Mociones. 

3.1. Moción 361111, subsiguiente a la Interpelación 122/111, ckbatida en la 
sesión plenaria celebracla el día 22 cle dicietnhre de 1994, por la qcie se 
inste a la Junta de Extremadcira a que remita a la Asamblea, en el plazo 
de un mes, un plan de ayudas a las empresas públicds qcic se coriside- 
ren viables; forniulacla por el Grupo Parlamentario Pop~ilar. 

3.2, Moción 371111, subsiguiente a la Interpelación 119/111, clebaticla en la 
sesión plenaria celebrada el día 22 de diciembre de '1 994, por la clcie se 
inste a la Junta de Extreniadura a adoptar diversos accierdos relativos a 
la protección de vías pecuarias; formcilada por el Portavoz del G r ~ i p o  
Parlanleiitario Mixto. 

3.3. Moción 381111, subsigciiente a la Interpelación 121/111, debatida en la 
sesión plenaria celebrada el día 22 de diciembre de 1994, para clue se 
inste J la Jcinta de Extremadcira a clue se elabore con carácter de cirgen- 
cia un estudio de viabilidad del trasvase Tajo-Guadiaria de baja impac- 
to niecl.io~~mbientaI y caudal limitado; íorin~ilacia por el Portavoz del 
Grcipo Parlamentario Mixto. 



4. Proposiciones no de Ley. 

12-4. Proposición no de Ley 97,411, por la que se inste a la Junta de Extrerna- 
clura a que gestione ante KEhIFE y el MOPT el mantenimiento de cier- 
tos servicios de RENFE; íorni~ilada por los Diputados de Izquierda 
Llnid,i en el Grupo Parlanientxio Mixto. 

4.2. Proposición no de Ley 981111, por la que se inste a la Junta de Extrema- 
dura '1 la paralización rle los trabajos de acondicionamiento de la 
carretera C-501 en sus cinco pririieros kilónietros; formulada por el 
Grupo Parlamentario Popdar. 

.3. Proposición no de Ley 99/111, por la clcie se inste a la Jiinta cle Extrcniadu- 
ra a la inlegración, en la Comisión Mixta de Transfereiicias, de un niiem- 
bro cle cada una de las fuerzas políticas parlamentarias de la oposición; 
formulada por el Portavoz titular clel Grupo Parlamentario Mixto. 

5. Interpelaciones. 

5.1. Interpel,ición 127/111, acerca de los criterios generales de la junta de 
Extremadura so tm  condiciones de contratación; formulada por el Por- 
tavoz del Grupo Parlamentario Mixto.  

6. Preguntas. 

6.1. Preg~inta 109-P, cle dori Rodolfo Orantos Martín, sobre el maiiteniniien- 
to cle la calificación corno de suelo rio ~irbanizable de interks paisajísti- 
co en favor de la zona del municipio de La Coronarla (Badajoz). 

6.2. Pregcinta 11 0-P, de don Kodolfo Orantos Maitín, sobre el proyecto de 
carretera que clisccirre entre el Valle del Jerte y la Vera (Cdceres). 

Se inicia 1'1 sesióri ii las 11,00 horas con la lectiira clel or-den del día por parte 
del señor Secretario Prin-~ero de la Cámara, t loi i  Cesar Martín Clemente. 

e Ba Proposición de Ley de Creación de la Provincia 
Única de Extremadura; forrnu!ad,i por ei G r ~ i p o  P'irl'inierit<~rio Mixto (R.E. ng 
i ,976) (p ig .  3.400). 

El señor Car'iada Porras, Dipi.itaclo cie Izcliiiei-dn Unida en el Grupo Pc~rlamerita- 
r io Mixto, toma la palabra para cleíender- la toma en con~ ider~ ic ión  de esta pro- 
puesta por parte rle la Cámara. 

El  señor Martín Tamayo, Dipiit;ido de CREx-CDS en el Grupo Parlamentario 
Mixto, iritcrvierie en íijcición de yosiciorics. 

El señor Sánchez Cciadracio, del Grupo Parlariwntario i'opcilar, fija asirnismo la 
posicióii de su Gi-upo. 
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Toma la palabr;l para contestar a estas intervenciones, el señor Cañada Porras. 

Replica el señor Herrera Silva. 

Interviene el señor Presidente de la ]cinta de Exti-emad~ira, don Juan Carlos 
Rodrígciez I barra. 

Replica el señor Cañada Porras. 

Duplica y cierra el clebate el señor Presidente de la Junta. 

Concluido el clebate de esta propuesta, se procede a su votación. Por cuatro 
votos a favor y 51 en contra, la Cámara no torna en consideración la Proposi- 
ción cle lev de Creación de la Provincia Única de Extreniaclcira. 

Al anunciar el señor Presidente de la Cámara, don Antonio Vázquez López, el 
inicio clel segiinclo put i~o del orden clel día, el señor Sánchez Cuadrado solicita 
intervenir para razonar la petición de comparecencia hecha por su G~LIPO. Esta 
intervención le es clenegacla por la Presidencia, por cuestiones reglamentarias, 
procediéndose así a la Comparecencia propiamente dicha. 

Comparecencia de la junta de  Extremadura, a los efectos de informar sobre 
las repercusiones de la sequía en los distintos ámbitos socio-económicos de la 
Región, así como sobre sus previsiones en orden a paliarlas; forrnulacla, en vir- 
tud clel procedimiento establecido en el artículo 144 clel Reglamento de la 
Asamblea de Extremaclciia, por varios Diputados del Grupo Parlamentario 
Pop~ilar, en escrito.con R.E. n" 1 OG (pág. 3.41 7). 

Comparece el Consejero cle Agric~iltcira y Comercio, señor Amarillo Doblado. 

La señora Rejas Roclríg~iez, Diputada cle Izcluiercla Unida en el Grcipo Parla- 
mentario Mixto, hace uso de un turno de fijación de posiciones, formcilación 
cle preguntas, etc. 

Responde el señor Consejero de Agricultura y Comercio. 

Replica la señora Rejas Rodrígciez. 

Duplica el señor Consejero. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, interviene ahora el señor Sáncliez Ccia- 
clraclo. 

Contesta el señor Consejero cle Agricultura y Cor-nercio, clan Francisco Aniari- 
Ilo Doblaclo. 

Replica el señor Sánchez Ciicidrado. 

Duplica y cierra el clebate el señor Consejero 

A las 1.5,00 horas se suspende la sesión, rean~iclándose a las 17,00 horas. 

Moción 36/11!, s~ibsiguiente a la Interpelación 122/111, debatida en la sesión 
plenaria celebrada el día 22 de diciembre de 1994, por la clue se inste a la 
junta de Extremadura a clue remita a la Asamblea, en el plazo de un mes, un 
plan de aycidas a las empresas públicas que se consideren viables; iorniulada 
por el Grupo Parlamentario Popular (R.E. ng 3.820) (pág. 3.437). 
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El  señor Sánchez Cuadrado toma la palabra en defensa de esta Moc ión 

Por el Grupo Parlanieritario Socialista interviene el señor Romera Fernández. 

Reulica el señor S6richez Cucidrado. 

Dupl ica c l  señor Romera Fernánckz 

El  Consejero de Industria y Iürisrno, señor Corominas Kivera, interviene en vir- 
tucl del artículo 74. 

Replica el señor Sánchez Cciaclrado. 

Dupl ica el señor Consejero, 

Concl~i ic lo el debate de la. Moc ión  361111, se procede a su votación. Por diez 
votos a favor, 30 en contra y tres abstenciones, la Cániara n o  aprueba dicha 
Moción.  

oción 37/111, subsiguiente a la Interpelacióri 11 91111, debatida e n '  la sesión 
plenaria celebracla el día 22 de diciembre de 1994, por la que se inste a la 
Junta de Extreniadura a adoptar diversos acuerdos relativos a la protección de  
vías pecuarias; formulada por el Portavoz del Grupo Parlamentario M ix to  (R.E. 
nu 3.822) (pág. 3.445). 

El señor Asuar Ramírez, Diputado de Izquierda Unida en el Grupo Parlamenta- 
r io Mixto,  toma la palabra en defensa de esta Moc ión.  

d 

El señor Castañares Morales interviene para defender una enmienda presen- 
tada por el Grupo Parlamentario. Socialista y f i jar la posición d e -d i c h o  
Grupo. 

Contesta el señor As~ iar  Raniírez 

Replica el señor Castañares Morales 

El  señor González de Bulnes Paldos toma la palabra para exponer la posición 
del Grupo Parlanlentario Popular respecto a esta iniciativa. 

Contesta el señor Castañares Morales. 

Debatida la Moc ión 371111, se procede a SLI votación, una vez nioclificada por 
la eririiienda del Grupo Parlamentario Socialista aceptacla. Por unanimidad, la 
Cfiinara aprueba dicha Moc ión  con la enmienda que la modif ica. 

oción 38/í81, s~ibsig'uiente a la Interpelación 121/111,  debatid^ eri la sesión 
plenaria celebrada el día 22 de diciembre cle 1994, para yi ie se inste a la Junta 
de Extreniadura a que se elabore con carácter cle urgencia un  estudio cle viabi- 
l idad del trasvase Tajo-Guadiana de ba jo  impacto niedioanibiental y caudal 
limitado; íorniulada por el Portavoz del Grupo Parlamentario Mix to  (R.E. n" 
3.823) (pág. 3.451 1. 

Interviene en defensa de esta Moc ión  la señora Rejas Rodríguez, Diputada de 
Izc~ciierda Unida en el Grcipo Parlamentario Mixto.  

Esta M o c i ó n  tiene una enniiencla prcseritada por  todos los Grupos Parlainen- 
tarios, que es aceptada por  el proponente. 



El señor Gciisaclo González, del Grupo Parlamentario Popular, interviene para 
mani fes ta  la posició:) favorable de su Grupo. 

En el mismo seiiticlo se expresa el señor Torres Gil, del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

E r i  la votación suhsig~iiente, la Moc ión  38/111 con la cniniei ida que la modif ica 
resdta aprobarla por unanimiclacl. 

Proposición no de Ley 97/11!, por la que se inste a la lunta de Extrernadura a 
que gestione aritc RENFE y el MOPT el niantenin1,iento de ciertos servicios de 
RENFE; forni~i lada por los Dipiitados de Izq~i ierda Unida en el Grupo Parla- 
ineritario Mix to  (R.E. n" ,959) (pág. 3.452). 

La señora Roclríguez Díaz, Diputada cle Izquierda Unida eri el Grupo Parla- 
mentario Mixto, interviene en defensa cle esta Proposición no de Ley. 

Por el Grupo Parlarnentario Socialista, tonia la palabra el señor Martín Martín, 
defendiendo una enmienda a esta Proposición. 

Contesta la señora Roclrígucz Díaz, i-i~aiiitestando la aceptación de dicha 
enmienda. 

Replica el señor Martín Mastín. 

El señor Orantos Martín, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, manifies- 
ta la posición de su Grupo. 

Torna la palabra el Consejero de Industria y Turismo, señor Coroniinas Rivera. 

Intervienen sucesivamente la señora Rodríguez Díaz y el señor Oraritos Martín. 

Contesta el señor Consejero. 

En la votación correspondiente a esta Proposición no  de Ley, portre inta votos 
a favor y siete abstenciones, la Cámara aprueba dicha Proposición con la 
enmienda clcie la niodifica. 

Proposición no de Ley 98/811, por la que se inste a la Junta de Extr.ernadcira a la 
paralización de los trabajos de aconclicionamiento cle I J  carretera C-501 en 
sus c inco priimeros kilómetros; ior-ni~i lada por el Grupo Parlameiitario Popiilar 
(R.E. ng 2.023) (pág. :3.461). 

El señor Clraritos Mart ín toma la palabra para deferisa de esta iniciativa del 
Grupo Parlan~entario Popular. 

ILa señora Rodrígiiez Díaz fija la posición de los Diputados de Izq~.iiercIa L'nida 
en el Grcipo Parlanientario Mixto.  

El señor Gómez Cortes interviene para expresar la posición del C r ~ i p o  Parla- 
mentario Socialista, riianifestando asimismo la retirada de una enrniencla clue 
tcie presentada por cI ichoGrupo. 

Contesta el señor Orantos Martín. 

Replica el señor Gón-icz Cortés. 

En la votación c orrespondientc a esta propuesta, I,I Cámara la rechaza por d i r z  
voto< a favor y 27  en contra. 
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Proposición no de Ley 99/111, por la que se inste a la Junta de Extremadura a la 
integración, en la Comisión Mixta de Transferericias, de un miembro de cada 
una de las fuerzas políticas parlamentarias de la oposición; lormcilada por el 
Portavoz titular del Grupo Parlamentario Mixto (R.E. nq .616 )  (pág. 3.468). 

La s,eñor Rodríguez Díaz defiende esta propuesta de los Diputados de Izquier- 
da l lnida en el Grupo Parlamentario Mixto. 

El señor Bermejo Redondo manifiesta la posición del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, interviene el señor Moián Rosado. 

Contesta la señora Rodríguez Díaz. 

Replica el señor Bermejo Redondo. 

Debatida la Proposición no de ley 991111, se procede a su votación. Por 13  
votos a favor, y 21 en contra, la Cán~ara no  acepta dicha propuesta. 

La Interpelación 129 queda pospuesta para la próxima sesión plenaria, así 
como las preguntas. 

Se levanta la sesión cuando son las 20.40 horas. 



Sesión Plenaria n-O 9 tic febrero de l q 9 i  

SR. PRESIDENTE: 

IÓM 

Celebrada en Mérida, el 9 de febrero de 1995 

SE inicia la Sesión Plenaria n%O del día 9 de febrero de 
1995. 

Señor Secretario Primero de la Asamblea de Extremadu- 
ra, haga el favor de leer el Orcleri del Día. 

SR. SECRETARIO PRIMERO: 

SESIÓN Plenaria n%O. Orden del Día. ' 

Punto primero: Toma en consideración de la Proposi- 
ción de Ley de Creación de la Provincia Única de Extre- 
madura; formulada por el Grupo Parlamentario Mixto. 

Punto segundo: Comparecencia de la Junta de Extrema- 
dura, a los efectos de informar sobre las repercusiones 
de la sequía en los distintos ámbitos socio-económicos 
de la Región, así como sobre sus previsiones en orden a 
paliarlas; formulada por el Grupo Parlamentario Popu- 
lar. 

Punto tercero: Mociones. 

3.1. Moción 361111, subsiguiente a la Interpelación 
122/111, -debatida en ,la sesión plenaria celebrada el día 
22 de diciembre de 1994, por la que se iriste a la Junta 
de Extremaclura a que remita a la Asamblea, en el plazo 
de un mes, un plan de ayudas a las empresas públicas 
que se consideren viables; formulada por el Grupo Par- 
lamentario Popular. 

3.2. Moción 371111, subsiguiente a la Interpelación 
119/111, debatida en la sesión plenaria celebrada el día 
22 de diciembre de 1994, por la que se.inste a la Junta 
de Extreniadura a adoptar diversos acuerclos relativos a 
la protección de vías pecuarias; formulada por el Porta- 
voz del Grupo Parlamentario Mixto. 

3.3. Moción 38/lll, subsiguiente a la Interpelación 
121/111, debatida en la sesión plenaria celebrada el día 
22 de diciembre de 1994, para que se inste a la Junta de 
Extremadura a que se elabore con carácter de urgencia 
un estudio de viabilidad del trasvase Tajo-Guadiana de 

bajo impacto medioambiental y caudal lirnitaclo; formu- 
lada por el Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto. 

Punto cuatro: Proposiciones no de Ley 

4.1. Proposición no de Ley 971111, por la que se inste a la 
Junta de Extremadura a que gestione ante RENFE y el 
MOPT el mantenimiento de ciertos servicios de RENFE; 
formulada por los Diputados de Izcluiercla Unida en el 
Grupo Parlamentario Mixto. 

4.2. Proposición no de Ley 981111, por la que se inste a la 
Junta de Extremadura a la paralización de los trabajos 
de acondicionamiento de la carretera C-501 en sus 
cinco primeros kilónletros; formulada por el Grupo Par- 
lamentario Popular. 

4.3. Proposición no de Ley 991111, por la que se inste a la 
Junta de Extremadura a la integración, en la Comisión . 
Mixta de Transferencias, de un miembro de cada una de 
las fuerzas políticas parlamentarias de la oposición; for- 
mulada por el Portavoz titular del Grupo Parlamentario 
Mixto. 

Punto quinto: Interpelaciones. 

Interpelación 127/111, acerca de los criterios generales cle 
la Junta de Extremadura sobre condiciones de contrata- 
ción; forn~ulada por el Portavoz del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto. 

Punto sezto y último: Preguntas de don Roclolfo Orantos 
Martín en número de dos. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don. César Martín Clemente, Secretario prime- 
ro de la Asamblea de Extremaclura. 

Primer punto del Orden del Día: Toma en consideración 
de la Proposición de Ley de Creación de la Provincia 
Única de Extremadtira; la formula el Grupo Parlamenta- 
rio Mixto. Don Manuel Cañada, su Señoría tiene la 
palabra. Nos regiremos por los artículos 126 número 6, 
y 78 número 2. 



[Torna en consldeiac(ón de la Proposición de iey de 

Crcxión de Ia Provincia Única n'e Extrenladura; fonnu- 

/']da por el G ~ ~ I o  Parlameniario Miirto ( R E .  nV1.976).1 

GRACIAS, señor Presidente. Buenos días a todos y a 
todas. 

Yo espero que cl seiior Kodrígiiez, al que doy la bienveni- 
da, y algunos otros Dipcitaclos del Pai-ticlo Socialista, estén 
hoy más tranqciilos al verme aquí, calnien sus temores de 
introtnisióri, pciesto que algunos de ellos han afirmado 
que creían cjtie era i in atentado a la soberanía de Extre- 
inaci~ira qcie un Dipcitaclo de Córdoba, por ejemplo, 
defendiera en el Congreso de los Diputados una iniciativa 
de estas caracteríslicas. Pues bien, este Diputado que les 
habla &S natural de Badajoz, residente en Mérida, y se 
defiende esta iriiciativa en la Asamblea de Extremaclura, 
una iniciativa que es gemela a la presentada sim~iltanea- 
mente en el Congreso cle los Diputados; simultanea, insis- 
to, porque a veces la ignorancia, el desconocimieri~o, 
abona aiirrnac.iones arriesgadas, iniciativa simultanea a la 
presentada en el Congreso de los Diputados, por mor 
sencillamente, por mor sencillamente cle que pudiera ser 
aprobada. Se presenta aquí conio una Proposición de Ley 
para ser remiticja al Congreso de los Diputaclos, y se pre- 
senta al rnisrno tiempo en el Congreso cle los Diputados. 

La polérnica y los argumentos que se han empleado en 
esa polt;tmica, consiclet-anios cliie clern~iestran la necesi- 
dad de esta propuesta. M e  gcistaría empezar haciendo 
algcinas salvedades sobre esa polériiica. jPor qué ahora el 
escinclalo? jpo;. qué ahora el escándalo? ;por qué si 
Iz<iiiierc!a Unida lleva preseiitando esta propuesta repeti- 
daniente clurante riiuctios años? jpor qui; si Izquierda 
Unitla la presentaba en su programa electoral de las Elec- 
ciones A~ito1x5rnicas del 91 ? ipor q ~ i é  si, por ejemplo, la 
pi.eser.,taln, esta iiiisnia propuesta de Extremaclura Proviri-' 
ci'i Única, cl~iraiite la celchración del c!ebate de la refor- 
ni4 d e  Estat~iio cle Autoriomía el 25 de iebrero tlcl 932 
¿por qiié si esta propuesta se presentaba por última vez el 
24 de fclirero del 04 en una Moción sutxig~iiczntc- a una 
Ii i terpelxión? jpor qué ahora a polémica, esta polémica 
ci-earla? jyoi' qii6 surge ahora! \/o les voy J dar. ini o p -  
niiii i: rni opinitin es qiie el Par-ticlo Socialista tiene pánico 
decioral y c5i5 viendo que pierde muchos votos en Racla- 
joz y en Cácei'es, en las ciudades cle Badajoz y Cáceres, y 
bi~sca tkwspcraclatnente recuperarlos como sea, conio 
mi. \i. rio sc para en irtilizar operaciones, qiie a nosotros 
iios \!¿li'e(-eil oper.aciories de clara, de clarísima manipula- 
ción, o~)t'r.~cionec qcie se leriíari que desterrar y CILIP, sin 
crnbargo, sc iitiiizan con clemasiacla frecuencia. 

/?a mí nie gustaría Ilaniar la atcricióri ianibiéri a roclos los 
seriores y scfioi-ns Diputadas, Dijxitados y Dip~it;idas, 

sobre algo que a mí me parece que tia sido muy Ilarnati- 
vo y que se tenía que empezar a acabar en Extrernadci- 
ra. Aquí habló Jiian Carlos Rodrígciez Ibai-ra y se hizo la 
luz, la clarividencia provincial, ernpez~lron a salir los 
grupos municipales del PSOE, los grupos del I'SOE en la 
Diputación, insignes periodistx ... Pues bien, que se 
acabe el ca~idillisi-ilo ya, c l~ic se sccibe el caciclillismo ya, 
en Exti-eriiad~ira también, y se tenclrd que ir acabando. 

M e  gustaría decir que si esta iniciativa se presentó el 7 
cle noviembre del 94 y se nos ha acusado de afán de 
notoriedad preelectoral, cuando la polémica se ha mon- 
tado ahora, y se ha rnontaclo a raíz cle unas declaracio- 
nes de Carlos Sánchez Polo a las que han segiiido otras 
declaraciones del Presidente de la Junta; insisto, como 
un intento de utilizar la sentinientalidad primaria, las 
vísceras localistas de Badajoz y de Cáceres, eso va en 
contra, no sólo de lo que ha dicho muchas veces el pro- 
pio Presidente de la Junta, sino del .interés de la Región. 

También se ha hecho otra afirmación de forma bastante 
coniún: no es el momento oportuno. >Por qué no es el 
moniento opor t~ ino? Los que aiirriiaii qcic no es el 
nioinento oportuno están asumiendo ir-nplícitameiite 
que es positiva la propuesta, pero que, sin eriibargo, no 
se atreven a enfrentarse a los provincialisrnos. A los que 
at'irr-n,in eso, y nos clari consejos por prudencia electoral 
a qcie no presentemos esta propuesta, tenclríanlos que 
decirles cl,irísiinarneiite: nosotros nos negamos a asumir 
la visión más negativa de la política, la que asocia la 
política al engaño. Nosotros no querenios engañar a la 
gente, no vamos a s~irnergir en la campaña electoral 
promiestas que creamos que son sensatas y razonables, 
por mucho que tenga un coste electoral. Señor Roclrí- 
gciez Ibarra, usted con esa operación puede sacar 
muchos votos pero no está constr~iyendo Extreinadura, 
cisted está renunciando a vertebrar Extremaclura, así de 
clarito se lo digo. Nosotros vamos a asiimir el riesgo de 
hacer propuestas valieritrs si creemos que soii sensatas 
y razonables, aunque tenga un coste electoral, no 
vamos a compartir esa visión niezcjciina cle la política, 
que dice qcie lo:; programas se hacen para ao ccimplirse, 
ni  tiay qiie hacer lo que sea para conservar el poder ni  
hay que ti,icer lo que sea para conseg~iirlo tampoco, 
hay que rechazar esa visión niercaiitilista de la política 
que no cree de ninguna manera en la opinión de la ciu- 
dadanía. 

Y bien, jpor qué se hace la propuesta?; pues se hace la 
proptiesta por lo sig~iiente: "porque algtirn vez habrá 
que tener el valor en Extremadura por decidirse por 
romper con esa dináriiica cle la igualdad provincial, por- 
que lo  que estaiiios intentando h;icer es una Asanihlea 
que represente a toda Extr-ernadiir~, y cciando hablo cle 
Extremadura y de las person;1s cjue represento estoy 
hablancio de todos los extrenieños y, por tanto, rne iriia- 
sino qcie iiingi.Íii reprcsenhnte de Bdciajor \fa a intenlar 



hacer con la fuerza de los votos una agresión a la pi-o- 
viricia d e  Cáceres n i  al contrario". Juan Carlos Rodrí- 
gciez Ibarra, Diar io de Sesiones del Coiigreso de los 
Diputados, sesión del 18 de jcinio cle 1992. Por eso 
hacenios la propuesta, porque le queremos dar en la 
vena del gusto al Presiclente de Id Junta de Extremaclura 
d o n  Juan Carlos Koclrígciez Ibarra, porque compartimos 
que el pr-ovincialismo ha sido una rémora histórica para 
Extreinadura, por eso rnisnio, por l o  que afirrriaba el 
señor Juan Carlos Roclríg~iez Ibarra en el año 1992. jPor 
qué se hace la propuesta?: por.que la división impuesta a 
Extremad~ira ei i  provincias es u n  freno al desarrollo y a 
la identidad colectiva. 

Como ustedes saben, mejor que yo, la división en pro- 
vincias, además de impuesta, es relativamente reciente 
si se micle en indicadores históricos, es de. 1833, y ha 
licibiclo innurnerables episoclios, ~ l g u n o s  de ellos recien- 
tes, de cómo las provincias, de cómo la exister-icia de 
dos provincias ha sido u n  obstáculo para el clesarrollo. 
Y sólo voy a hablar de algunos m u y  recientes que están 
en la memoria de todos: jclué oci irr ió con las Cajas de 
/-\horros y con la iru5tración del proceso de fusión de las 
Cajas de Ahorros! j Q ~ i é  ocurrió con la Universidad de 
Extremadura?, que incluso hay Diputados del Partido 
Socialista que, haciendo gala de una irresponsabilidacl 
tremenda, están hablando de partir la Universidad cle 
Extremadura en dos. jQcié ocurrió, por ejemplo, con la 
N-G30? Si es que hasta en tenias tan pecjcieñitos teórica- 
mente como esos. H u b o  una polémica entre Diputados 
del PSOE d e  Cáceres y Badajoz sobre si se hacía prinie- 
ro el tramo de Plasencia o el tramo de Zafra; incluso en 
esas cosas. Si el provi i icial isnio ha llegado a provocar. 
hasta el colapso y la inestabilidad política en Extrernci- 
dura, si el propio Presidente de la Junta en diciembre 
clel 93  estuvo a punto d e  dimitir, ariiagó con dimitii; 
porque decía que no  podía gobei-nar u n  Partido que 
tenía confrontaciones provincialistas. Pues por eso se 
Iiace la propuesta, i ina propuesla que tiene que ver con 
la racionalidad, con el desarrollo, con la ci-eación cfe 
una conciencia ~ i i i i ta r ia  en Extreriiaclura, y poner los 
intereses regionales por encima de localisnios y clanes 
de poder, "acabar con la larga sombra clel cacicliiisrno 
en Extreniadura, acabar con  las aguas cenagosas de la 
polít ica caciyciil", como decía, l o  he leído, no es que yo 
sea ningún gran estudioso de este tenia, Fomento cle la 
IJnió i i  Regional de Extreinadura eri el año '1 91 8, acabar 
con las aguas cenagosas de la política caciqciil y la soni- 
bra del  cacicluisnio en Extrernad~ira. Acabar con las 
Diputaciones Provinciales; jpor qué?: porque n i  son 
democráticas ... Fíjense ~istedes u n  simple ejemplo, que 
esta fuerza política que en este momento y o  represento 
aquí, esta fuerza polít ica tiene rnás peso municipal y, sin 
embargo, n o  tiene representación en las Diputaciories, 
pero n o  s d o  por eso, n i  fundatiientalmente por eso, sino 
porque n o  son funcionales, porque jclué sentido tiene 
que las Diputaciones hagan viviendas, política de 

viviendas, cuando la política de vivientlas es conipeten- 
cia de los ayuntamientos y de la Junta de Extremadura?; 
porque se está dando una duplicid,id clarísinia. 
sentido tiene que las iI)iputaciories tengan servicios 
como boiiiberos o como el servicio de psiquiátrico, 
cuando lo lógico es que eso se integre, bien en la junta 
de Extreniadura, bien en los órganos con-larcales! Por- 
que n o  tiene sentido, no  tiene utilidad, y porcliie sólo 
sirve para repartir determinados servicios, y favores 
rm~ichas veces descle las Diputaciones, - y  crear redes 
cl ientelares desde el poder. 

Segunda cuestión: para evitar el caos comarcal, para 
evitar el caos comarcal en Extreniadura. Yo n o  voy a 
repeti'r algo que he dic l io a.quí ya muchas veces. La 
superposición cle organizaciones aclniinistrativas comar- 
cales en Extrernaclura, Extensión Agraria tiene una, el 
INEM tiene otra, los centros de salud tienen otra, etc., 
etc., etc.; hay u n  verdadero caos coniarcal en Exirenia- 
dura. Y, por último, para que haya una ocupación equi- 
librada del territorio y n o  se perriiita esa operación de 
ingeniería social, que algunos han planteado con poycii- 
ta responsabilidacl, de  la ilesaparición cle pueblos. 

iQue supone la propuesta que hacernos? jyué supone?: 
una pieza de un proyecto r i iucho más ambicioso, que 
es la ordenación clel territorio en Extreniaclura, n o  es el 
final, es el priricipio. La propuesta supone la clesapari- 
c ión de los Gobiernos Civiles, clue yo creo que a nadie 
a estas alturas debía extrañarle porcjue viene defencliéri- 
clolo Izquierda Unicla clescle cliie existe Izqiiiercla Unida.  
Una  sola c i rc~inscr ipción electoral, porque nos parece 
riiás sensato y tiene más que ver con Ia,proporcioriali- 
clacl y el respeto al voto de la ciuclaclanía, y empezar a 
reestructurar los servicios; a reeslructurar el territorio. Y 
después, claro que supondría más medidas, mecliclas 
que tienen que ver con el papel, insisto, la desaparición 
de las Diputaciones Provinciales y la asunción de sus 
cormpetenci,is, tanto por  la Junta de Extremadura como 
por los ayuntamientos, y Ici cornarcalización de Extre- 
macliira erl torno a cuatro, cinco, seis praritles zonas, 
nosotros n o  hemos planteado aquí una prop~iesta cerra- 
da, hubo u n  debate con el señor Cuello aquí en esta 
Cámara y con el señor Vicente Heirera y se planteó i ina 
propuesta abierta, porcliie sabernos que n o  puede ser 
fruto de una especcilacióri cartogr;ifica una propuesta de 
ordenación del territorio de Extremad~~ra,  tiene cliie ser 
fruto del consenso de fuerzas políticas y sociales, n o  la 
propuesta de Provincia Única, sino la propuesta de 
ordenación del territorio, de la cual esta propuesta es 
una simple pieza. Las medidas de comarcalización evi- 
dentemente que tienen clue ser acordadas, !io con crite- 
rios centralistas, n o  estanios por u n  nuevo ceritralisrno 
emeritense, estainos, y piensa inuchas veces el centralis- 
ta que todos son de su condición, por clescentralizar 105 

servicios, por garantizar Linos servicios míiiirnos. Aquí 
ha llegado la demagogia tan lejos que se ha d icho poco 
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menos que nos queríamos llevar los múltiples y los ser- 
vicios cle Baclaj.oz y de Cáceres. Pero, por el amor de 
Dios, si n i  en Baclajoz n i  en Cáceres hay unos servicios 
como Dios manda, si hay servicios precarios y escasos, 
jcl~i ién va a querer Ilesarse nada ni  de Badajoz ni  de 
Cáceres? Lo que hay que conseguir es que haya mucha 
inás racionaliclacl, iiiás planificación de los servicios y 
que haya eviclentemente más servicios en toda Extrenia- 
dura, incluiclos Baclajoz y Cáceres. 

Por nlotivos también de soliclariclad intercomarcal, pues 
claro que sí, porcllie en Extrenladura hay comarcas que 
están sciinidas más en la pobreza que otras zonas, y 
menciono únicamente, podríanios mencionar otras, 
pues la zona de La Siberia, o podríamos mencionar 
otras coi-na'rcas o partes de  comarcas. 

Y, en definitiva, por acrecentar la identidad colectiva cle 
los extremeños. En definitiva, "porque Extrernacl~ira 
sigue igcial, abajo, en el fondo. sin savia nueva que haya 
cambiado ccistancialmente las estructuras de poder. El 
clesencanto popcilar es incontable, el espíritu de división 
e insolidaridacl se ve cada día más arraigado entre los 
que clicen defender a Extrernad~ira, y que sólo alcanzan 
a ver la Extremadcira de su pueblo, cle su ciudad, de su 
provincia, de la facción cle SLI propio Partido. Aquí 
todos decinios defender a Extrei-naclura y entre todos la 
seguirnos ahogando, la segciimos arrinconando en el 
cieno cle las ambiciones mal clisiniuladas, de la ceguera 
provinciana inás lanientable". Teresiano Rodríg~iez, 
"Hoy", 23 cle noviembre de 1981. 

SR. PRESIDENTE: 

CI<ACIAS, señor Dipucaclo. 

Los Grupos Parlamentarios tienen la palabra para inter- 
venir en fijación cle posiciones. D o n  Toniás hiartí i i  
Tamayo. 

GRACIAS, señor Presiclente. Buenos clías, señ¿ms y seño- 
res Dipi i iados. 

I ienios est~ldiaclo con el deteniniierito que merece cual- 
quier iriiciativa cle nitestros coriiparieros del Grupo 
Izcl~~ierda Unida, y ésta la henios est~id iado q ~ i i r á s  con 
más énfasis v con más cuiclado, y henios llegado a 
v;i~-ias coiicliisiones. Lo primero es solicitarle forriial- 
mente a Izquierda Unicla que retire la iniciativa que pre-- 
.zciitnri iioy, sohl-e todo par,? buscar un  mejor momento; 
en la caldera, en la ol la electoral en la q u e  estamos ya 
pr6ctic;;iii-icrite iririiersos todos los Crupos, es difícil la 
seretiitiacl quc esidn pidienclo desdc la defensa clcie Iia 

hecho don Manuel  Cañada. Todo se aprovecha, ya lo 
sabenios todos y, por tanto, una iniciativa c o m o  ésta 
que innegablemente tiene buenas intenciones, que  tiene 
u n  buen tondo y hasta que pudiera tener algo de  razón, 
quecla subsuniida pues en u11 práctico desastre porque 
es m u y  fácil la acusación d e  que Izquiercla Un ida quiere 
desnudar a Cáceres como capital y ct Badajoz como 
capital para engordar a Mérida como capital. Sabenios 
cpe n o  es ésa la intención, pero, evidentemeiite, si no 
retiran la iniciativa hoy, ésa va a ser la cruz con  la que 
lzcluiercia Un ida en sci loable Proposición va a tener que 
apencar cl~irante toda la campaña electoral. Creemos 
que cada iniciativa debe tener su t iempo y que  se han 
precipitaclo o se han atrasado excesivamente a la hora 
cle presentar el proyecto que hoy defienden.. Yo creo 
que amigablemente estoy capacitado para pedirles que 
en el pocb t iempo de reflexión que pudieran tener de 
aquí a la votación que la retiren, que la retiren, n o  es el 
momento. Una  iniciativa que puede ser estudiada más 
en profu~iclidaci a partir de mayo, en septiembre próxi- 
mo, va a cluedar completamente descaf6iriada y com- 
pletamente descolocada en el día de hoy si la mantie- 
nen, y el "mantenella y no  enniecialla" n o  es prop io .de 
Izquierda Unida.  

Por otra parte, vemos clue en SLI articulado hay ciertas 
contradicciones o, por l o  menos, nosotros hemos visto 
ciertas contradicciones. Una cosa es la unidad de 
acción aclrninistrativa que Izquierda Unicla defiende, y 
cpe  previsiblemente creo que hay argumentaciones en 
el Diar io de Sesiones para que todos los Grupos pcidié- 
ramos estar de acuerdo, la ciniclad de acción acliniriistra- 
tiva, y oti-a cosa es la Provincia Única; son cosas clife- 
rentes. Ic'osotros, por ejemplo, estamos de acuerdo con 
a lg~ i i ios  de los artículos de este inconipleto articulado, 
porque cosas funclanientales las quedan sueltas pues al 
l ibre albedrío o a ver qué ocurriría después. Por ejein- 
plo, el artículo primero: "El territorio cle la Lomcinidacl 
Acitónonia de Extremadura se organiza en una sola pro- 
vincia que toma el nombre de Extremaclcira, siendo sci 
capital el tncinicipio cle Mérida". N o  estamos de  acuer- 
d o  porque decir eso y n o  decir más cosas es cl~ieclar un  
tema importante, quedarlo vacío. Estarnos de acuerclo 
en otros articulatios, pero, eviclenteriieiite, c o m o  se pre- 
senta como un  conjunto, nosotros tendríamos, si no  reti- 
ran la iniciativa, tendríanios que votar ..., n o  absterier- 
nos, sino votar en contra. 

Somos partidarios, y l o  hemos defendido siempre, cle la 
jurisdicción electoral única. E r i  vez de haber una  cancii- 
clatura de  65 por  Badajoz, por ejemplo, para la Asam- 
blea y otra de 60 ..., perclón, de 30, 30 y 33, Baclajoz y 
Ciiceres, hacer o ver la posibilidacl de hacer una lista 
electoral única, jurisdicción electoral única, y a partir 
cle ahí cierta ..., todo eso que ha denunciado don 
Ísianiiel Cañada, con lo que yo creo ..., desde luego 

" nosotros estamos totalmente de acuerdo, la clispersibn 



de los servicios, el gasto innecesario, estanlos completa- 
mente de actierclo, yo creo que todos los Gr~ipos estarí- 
an de acuerdo, pero no se puede presentar un artículo y 
dejar flecos tan importantes sueltos. La jurisdicción 
electoral única podía ser una vía de enganche para todo 
lo demás, y ya veremos q ~ i é  puede ocurrir en el futuro. 
Pensamos que hay que foirientar a M6ricla como capital 
de Extremadura, Mérida sigue siendo un pequeño gran 
pueblo y necesita tener otra entidad distinta, quizás 
Mérida necesitara cina cliscriminación positiva porque 
sigue siendo capital de Extrernadcira de nombre, de 
derecho, pero no de hecho y, al mismo tiempo, pensa- 
mos que deben fomentarse las capitales provinciales, 
Cáceres y Badajoz. Decir que se organiza en una Propo- 
sición de Ley de cuatro artículos una cosa tan importan- 
te sin entrar en los pornlenores, nos parece clue hay algo 
cle ligereza en la iniciativa. Por tanto, nosotros insisti- 
mos, creo que el tema merece una consideración desde 
la frialdad, creo que el tema viéndolo hoy a tres meses o 
a dos meces escasos de unas elecciones es in~posible 
que esa frialclad impere en una Proposición tan ambi- 
ciosa como la que presentan, y creo que lo mejor para 
la propia Proposición sería retirarla. Si no la retiran, 
desde luego, desde Convergencia Regional, lamentán- 
dolo mucho, tendríamos que oponernos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Dip~itaclo. 

Por el Grupo Popular, don Vicente Sánchez Cuadrado, 
su Señoría tiene la palabra. 

CON la venia, señor Presidente. 

Yo, en primer lugar, tengo que empezar lamentando que 
un tema de la envergadura política que puecle tener el 
tema que aquí se presenta, pues tenga que ser hoy aquí 
discutido un poco a prisa y corriendo, cuando en reali- 
dad yo creo qLie tiene enjundia suficiente para qcie se 
haga un proceso o se abra un proceso de debate sobre 
este asunto, porque yo creo que es muy importante, 
tanto para los partidos o fuerzas políticas representados 
aquí como para la opinión pública de Extreniaclcirii. 

Nosotros creemos qcie, puesto que el líder cle la fuerza 
política que presenta esta iniciativa es además un presti- 
gioso catedrático cle historia, nosotros nos hemos preo- 
cupado también de entnarcar esta iniciativa en el cua- 
dro histórico, porque entendemos que los políticos y los 
pueblos que olvidan su historia pues están condenados 
a repetirla, y &o nos está pasando o nos puede pasar 
un poco con esta iniciativa. El tema de la provincia en 

España aparece con las Cortes de Cádiz, corno todas sus 
Señorías saben, y es realmente un paso importante ade- 

g 
lante, porque ahora parece que se habla de la provincia 
corno ente no democrático y cosas de ese tipo, pero, en 
realiclad, la provincia eri nuestro país aparece como cin 
paso superador de la sociedad medieval de tipo esta- 
mental, en rloncle no existía una organización territorial 
para aclmiiiistrar los intereses generales, sino que era 
cina sociedad estamental, y sólo con carácter de privile- 
gio algunos municipios tenían sus fueros propios, pero 
eran como islas o como islotes dentro de una sociedad 
que tenía o respondía a otros principios, corno eran los 
de carácter. estamental. Por lo tanto, la provincia y el 
poder municipal que surge con la revolución francesa 
es un paso importante adelante para romper esa situa- 
ción estamental, corno reconoció el-propio Carlos Marx 
en su obra "La revolución &n España", según cita el 
Catedrático señor Posada. Lo que pasa es que al princi- 
pio la provincia no es un ente local,. la provincia es sim- 
plemente cina demarcación territorial para que el Poder 
central, el Estaclo, administre sus servicios en una orga- 
nización periférica, es cina organización territorial al ser- 
vicio del Estado. 

Por lo tanto, rio se puecle hablar de que sea democrática 
o no, eso así aparece en la Constitución de Cádiz, en el 
posterior trienio liberal, etc., etc., y sólo hasta la Consti- 
tución no pronicilgada del año 1857 es cuando de ver- 
dad se configura ya la provincia, en esa tensióri qcie 
hubo en el siglo pasado, como una entidad local con 
competencias propias, además de ser una entidad terri- 
torial al servicio del Estado. Por lo tanto, la provincia es 
un proceso, el proceso de inlplantación provincial en 
nuestro país es cin proceso de avance,sobre sit~iaciones 
anteriores, y poco a poco se va consolidando la proviii- 
cia como una entidacl local con conlpetencias propias, 
con ciertos altibajos, como fueron, por ejemplo, el Pro- 
yecto Escosura, del año 1847, que Iciego se repite con el 
Proyecto de Segisni~indo.Moret, en el año 1884, y que 
corremos el riesgo de volverlo a repetir con esta pro- 
puesta porque no es nueva, Segisinundo ~Moret ya plan- 
teó los gobertiaclores regionales, el Proyecto cle Segis- 
mcinclo Moret, que fracasó, y que fue realri~ente un 
intento de centralización de la vida administrativa de 
este país, que fracasó. Posteriormente se intenta con la 
Ley Maura del año 1908 el tema de las nianconicinida- 
des provinciales que también fracasa, salvo en Cataluña 
que se constituye la Mancotnuniclad cle las provincias 
cle Cataluña, y que fracasa y en su fracaso arrastra a la 
1-liga Catalana que había defendido este sistema de 
organización, pero clue ya había q~iedaclo superado por 
el tema de las acitonomías regionales, en este caso 
rlacional istas, de Cataluña. 

Bueno, y todo este proceso histórico, esa tensión entre 
el doble carácter de la provincia corno entidad territo- 
rial para servir los intereses del Estaclo, es decir, la 



Administración geriférica del Estado y, por otra parte, 
como eriticlacl local cori competericias propias al servi- 
cio de la tutela y cooperación con los niunicipios, esa 
tensión va en su evolución predominando, o va eq~i i l i -  
brándose, mejor clicho, y ciilrii ina en nuestra Constitu- 
citín, en cuyo artículo 141 se recoge el cloble carácter 
de la provincia. Por una  parte, es una asociación o uria 
rigrup.ación de mcinicipios, entidad local, dice el artícu- 
lo 141 y, por otra parte, es, clice literalmente, "una divi- 

. sión territorial para el curnpliniiento cle las actividades 
del Eskdo". Es decir; nuestra Constitución recoge el 
doble carácter de la provincia. 

Y jcl~ié nos encontrarnos en esta Proposición de Ley? 
Nos encontramos, en mi  opinión, pues en primer lugar, 
un mal encuaclraniiento de la provincia en el orden liis-. 
tórico de nuestra traclición o de nuestra evolcicióri del 
Derecho Aclrnitiistrativo, porque, en prinier lugar; des- 
conoce la provincia corno entidad, digo a nivel literal, 
parece que habla siinpleniente de la Provincia de Extre- 
rnadtira que se reconoce corno entidad local y como 
división territorial para el curnplimiento de sus fines. 
Bueno, pero la proviricia también es una demarcación 
territorial para el cuniplimiento de los fines del Estado 
conio Administración periférica. Sin embargo, de este 
tema vuelve a hablar en el artícdo posterior, en cloncle 
parece que suprime los Gobiernos Civiles de Badajoz y 
de Cáceres, en favor de un Gobierno Regional, .o como 
le llama, Delegación o Delegado General clel Gobierno 
cle Extrerriadura. Por lo  tanto, ya tenemos, digamos, una 
primera cuestión que parece clara, se tr-ata de suprik ir  
las provincias como entidades o demarcaciones territo- 
riales p m  que el Estado preste sus servicios periféricos, 
puesto que no queremos los Gobiernos Civiles de Bada- 
joz ni  de Cáceres, y pretenclernos crear un Gobernaclor 
Regional. Bien, nosotros es1.o lo  vernos claro en el pro- 
yecto o en la Proposición de Ley, pero tenemos que 
decir que claramente no estamos de acuerdo, porqcie 
siempre que en nuestra .historia se tia creaclo o se Iia 
pretendido crear la figura clel Gobernador Regional, 
tanto con er 'Proyecto de Escoscira conio con el Proyecto 
de Moret, lia sido para favorecer ei centralisnio del Esta- 
do en nuestio país, nunca para iavorecer la clescentrali- 
zación. Por lo larito, en esa línea tiosotros no estarnos. 

Por otra parte, cuando parece que se alude a la D ip~ i ta -  
cióri como entidad local con competencias propias al 
servicio de los rnciiiicipios, de la tutela municipal, de la 
cooperación niunicipal, es decir,. conlo entidad local, 
aquí hay una anibigiiedad tre,nienda, porque el artículo 
2" nos clice clue la Provincia de Extreniadura se recono- 
ce corno entidad local pero, al mismo tienipo, es cfeci!; 
al rriisnio iierripo dice que el Gobierno b1 la Adrninistra- 
ción a~irórioi i ia de la Provincia estará encomendatia a la 
Junta de Extremadura de conforriiidacl con el artículo 39 
del Estatuto. Es decir; realmente j ~ l u é  es lo clue se nos 
qiiicre decir, que es tina entidad local, y, por lo tanto, 

una especie de mancor-nunidad de Diputaciones como 
ya ocurrió con la Ley Maura que fracasó? jo  no es una 
entidad local, sino que es una Coriiunidacl Autónoma 
única clue se rige por la junta de Extreniadura?; porque 
son cosas contradictorias. Si es una entidacl local,.está 
claro que liablarnos de mancomunidades cle Diputacio- 
nes y que estamos hablando de la Ley de Régimen 
Local, que será la clue debe regir a una entidad local. Si 
estanios hablando de una Coinunidacl Acitónonia, es 
decir, de un sistema parlamentario como el que aquí 
tenenios en Extreniadcira y regido por la Junta de Extre- 
madura, entonces no es una entidad local, será otra 
cosa, ser5 una Comunidad Autónoma que ya es lo que 
tenenios, pero no entendemos que haya que definir una 
Provincia Única para crear una Coniunidad Autónoma 
que ya tenemos. Por lo tanto, eso nosotros no  acabamos 
de entenderlo, nos parece una ambigüedad y, en deiini- 
tiva, hay otra cosa que nos parece muy grave, y es que 
la Ley, el Proyecto o la Proposición de Ley, no clice 
absol~itamente nada de qué va a pasar con los gobiernos 
regionales a nivel cle entidad local, es decir, las Diputa- 
ciones de Badajoz y de Cáceks, porqcie de eso no dice 
nada la Ley, se trata de crear un Delegado Gubernativo 
a nivel regional con supresión de Gobiernos Civiles, 
pero nada dice de las Diputaciones Provinciales. 

Por lo tanto, nosotros entendemos que esta Proposición 
de Ley, eri prinier lugar, si se trata de regcilar la Acliniiiis- 
tración elel Estado a nivel periférico, doiicle se debe 
debatir este terna es en el Congreso de los Diputados, 
porque sería absurdo clue las coniuniclades autónomas 
nos cledicluetiios a suprimir Gobiernos Civiles, cuando 
en realiclad es un tema que afecta al Estado nacional, al 
Estado español, por lo tanto, es el Congreso de los 
Diputados el que debe decir si se suprinien Gobiernos 
Civiles o si se reforman o se trasladan o se amplían s ~ i s  
territorios, porque, si no, acluí armamos un galimatías 
que nadie va a saber en realidad cucíles son los Gobier- 
nos Civiles que existen en nuestro país y si en realidacl 
son Gobiernos regionales, provinciales o de otro tipo. 
Esto no me parece que esté bien enmarcaclo en las com- 
petencias de esta Asamblea legislativa. 

Por otra parte, lo que digo es que ..., esto es en la parte 
que queda claro, porque en lo que no queda claro, en 
las ambigüedades o en las penumbras que deja la Ley, 
nosotros entendemos que no poclernos aprobar un Pro- 
yecto o una Proposición cle Ley que deja [al cantidad de 
cuestiones totalmente en sombra, en penumbra, con un 
desconocimiento de qué es lo clue va a pasar con Dipu- 
taciones, qué es lo que va a pasar con la Junta de Extre- 
riiaciura, qué va a pasar si en realidad esta Provincia 
Única es Comunidad Autónoma o si es ente local, en 
fin, esto requiere en nuestra opinión unos debates muy 
en profundidad, unos estudios muy en profundidad y, 
en defiriitiva, yo creo que esto hay que hacerlo de otra 
inanera. 



Por eso riosotros, aún respetando los esfcierzos que se 
hayan hecho en este tema, creemos clue no  se debía 
haber presentado, no  se debía haber debatido este tema 
en esta Asaniblea y, en definitiva, nosotros nos vamos a 
oponer, n o  sólo corno digo porque n o  estanios de 
acuerdo con l o  que qcieda clai-o en la-1-ey, sino porque, 
acleniás, nosotros discrepainos, es decir tenemos otros 
criterios que rio voy aquí a tratar de exponer, pero que 
van en una línea completamente distinta. Nosotros que- 
remos potenciar las Diputaciones como ei?ticiades loca- 
les dotadas cle competencias propias, al servicio de u n  
sistema municipal como el que tenemos en Extremadu- 
ra, que, desgraciadamente, n o  es lo suficientemente 
fuei-te en muchos de scis municipios, cjiie requieren una 
entidad intermedia entre la Comunidad A~t tónon ia  y el 
poder municipal, y que nosotros querenlos aprovechar 
las propias Diputaciones para crear esa entidaci interme- 
dia, o ese nivel intermedio administrativo en apoyo y 
colaboración de los niunicipios y n o  coino parece que 
se está creando por otras, bueno, iniciativas políticas o 
por otras altei-nativas, en este caso en el poder, como es 
el nivel comarcal, del que ya hemos dicho clue nosotros 
discrepamos sustancialrnente. Por l o  tanto, y en vista de 
nuestra postura, en vista de l o  clue acabo cle expresar; 
nosotros vamos a votar en contra de la Proposición de 
Ley, aunque tios gustaría mucho más, de ac~ ierdo cori lo 
clue ha dicho el anterior interviniente, que se retirara la 
propuesta. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GR~ICIAS, señor Diputado. 

Por el Grupo Socialista, don Vicente tlerrera Silva 

SR. HERRERA SILVA: 

SENOR Presiclente, señoras y señores Diputados. 
V Z ~  

Antes cle entrar en el análisis polít ico cle la iniciativa 
qUe nos ocupa hoy aquí en esta C\sariiblea, queríamos 
hacer uri somero, ya que soniera es la Ley, análisis jurí- 
d ico de las clificultac.les ycie entraña o clue pueda haber 
en la aprobación, en el caso cle que se llevara a cabo, 
cle esta iniciativa. Acaba de decir el Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popirlar, y y c  he estado m u y  extrahado, 
después ya me he darlo cuenta, de q¿ie esta iniciativa 
había sido presentada por u n  Catedrático cle Historia, yo  
no  sabía que el señor Caiíacla, que es el que presenta la 
iniciativa, tuviera esa ..., y luego cuarido le he visto 
mirar para el balcón pues m e  he claclo cuenta de que el 
señor Sánchez Cuadrado acaba de crear aquí la Figcira 
del D i p ~ i t a d o  periférico o del  Diputado ndjcinto, a ni í  
m e  extrañaba verle mirar para u n  sitio que no  m e  r ~ s i i l -  
iaba usual, y, entonces, resulta cjiie y o  m e  voy a d i r i ~ j r  

al señor Cañada y, realmente, vov a hablar con él de la 
iniciativa puesto que es el que esrá aquí y es el que ha 
presentado esto, y el hombre pues está d ~ f ~ i í  para eso; 
los que n o  estári aquí, pues nÓ est5r.i aquí. 

Mi ren ustedes, Iiay nurnerosds sentencias, señor Caña- 
da, del Tribunal Copstit~icior?al ... El l'riburial C o n s t i b  
cional todos sabemos que es el q i ic  ampara y da cober- 
tura a la Conslitución, por l o  tanto, a su progrania, al 
progrania electoral de ustecles, que según hemos clescu- 
bierto hace n o  mucho t iempo es la Constitución. Por l o  
tanto, sentencias del Tribunal Constitucional unas cuan- 
ras, que d m  garantía institiicional y constitcicional a la 
figura de la provincia. Ustedes saben y tienen aiitece- 
dentes igual que nosotros, de que una iniciativa de este 
tenor o parecida o en el niisnio sentido fue rechazada 
por este Tribunal, por el Tribunal Constitucional, e11 
Cataluña en cuanto a la asunción de las competencias 
de las Diputaciones por la Generalitat de Cataluña. Des- 
pués de elaborada la Ley de Bases de Régimen ILocal en 
el 85, que art ic~i la todas las bases cle la Aclniinistración 
Local y Provincial, también hay una seritencia, la 27/87, 
que cla cobertura y consolida ese bloycie constitucional 
en el cual se incluye la provincia. Por l o  tanto, yo  creo 
que aquí inclciso se podría haber hecho lo  clue decían 
en esas obras de teatro ,intiguas, d,/olo y í~iése, clespiiés 
de habe~r dicho esto podíamos habernos sentado con u n  
derecho legítimo, y parlarnentariarnerite aceptable 
ticihiera sido esa estrategia, pero el tenia nosotros enten- 
demos que tiene la suficiente importancia, por lo nienos 
en sil enunciado, en sci intención, como para que, por 
respeto a la Cámara, por respeto al señor Diputado que 
presenta la iniciativa, al señor Cañada, pues disccitanios 
de este asunto, independientemente cle que sea oportu- 
no, de que n o  sea opor-tuno. Yo creo que la validez o la 
invalidez de esta iniciativa n o  está precisamente en que 
pueda o n o  pueda ser oportuna sino en SLI valor intrínse- 
c o  y en l o  que supone y en l o  que representa. 

Creo que clciecla claro, n o  por ini exposición, que de 
carácter jurídico no  e5 muy extensa, uno puecle aseso- 
rarse si quiere y &riirriar aquí con sentencias y con 
núrneros y coi? lodo este tipo dc cciestiories, pero que yo 
creo q i ie  no hace falta porque ei i  el ánimo de todos está 
que éste es Lin terreno vedado para el Iegislaclor y sobre 
todo para el legislador regional. Por l o  tanto, y o  creo 
que con eso se podía haber acabado, pero n o  ... 

D e  todas manera ,  ustedes algo se barruntan en cuanto 
a la iniposibilidacl jurídica de esta cciestión, puesto que 
tratando d e  acabar con  las provincias, 1-~aciei-ido una 
Ley para acabar con las proviricias, resulta que a su Ley 
la titulitn a su vez Provincia, algo se barruntan dC que 
lo  cle Provincia hay que mantenerlo; algo saben sobre 
eso, m u c h o  no, pero ciesdc luego algo saben, puesto 
que si se trata d e  terniiriar cori las pi-ovincias n o  habría 
por qué titular la Ley una Ley de Provincia dnica,  



siguen nianteniendo eso ahí porque ustedes se dan 
cuenta de q ~ i e  sería imposible quitarlo. 

Quieren ~istecles terminar con las Dipcitaciones y ni 
siq~iiera las nombran en su Ley, y no solamente no las 
riombraii en su Ley sino que los argumentos contra las 
Diputaciones que ~icted expone aquí y con los c~lales 
nos ha iliistr,xio otras veces en otro tipo rie debates y en 
otra serie de encuentros que hemos tenido sobre este 
ascinto, los argumentos que cistedes exponen en contra 
de las Diputaciones son argumentos de tabern,a: que si 
caciqueos, clue si repartos de no sé qcié, de no sé cuán- 
to. Cuando cistecles no se han atrevido, ni siquiera se 
han expuesto a poner algo en contra de las Diputacio- 
nes o algún razonamiento en la declaración de princi- 
pios o en el Preámbulo de la Ley tratando de demostrar 
la no conveniencia de las Diputaciones, cuando cistedes 
no hacen eso, es porqcie saben que no hay unos argu- 
meritos contundentes o por lo menos presentables legis- 
lativamente o de orden político que puedan avalar esa 
tendencia y esa obsesión que tienen cistedes de terminar 
con las Diputaciones. Y yo no soy de los que se cre-en, 
como hay por ahí gente qcie se cree, que ustedes no 
quieren que haya Diputaciones porque no tienen Dipu- 
tados en ninguna de las dos, yo no creo yeie es por eso, 
porque según sus perspectivas pues a lo mejor algún día 
inclciso los pueden tener, no creo que fueran tan niedia- 
tos eii tratar de cargarse las Dip~itaciones sencillaniente 
porcl~ie ustedes no tienen representación. 

En la E.xposición de Motivos, y entrando ya en el meollo 
cle la cuestión, a lo clue ustedes tratan de argcinientar en 
conira de las provincias, ustedes hablan de conflictos 
clolorosos, pero, claro, yo cciando leo eso en la Ley, yo, 
que no soy Catedrático de Historia, digo: algo debe 
haber por ahí que yo no sé, que yo no conozco, y me 
figuro, bueno, ~ L I P S  que el que presenta la Ley, en este 
caso el señor Cañada, pues nos explicará cciáles son 
esos conflictos dolorosos a los que ha claclo lugar el 
hecho de que hayar, existiclo dos provincias en Extrema- 
dura: si ha habicio batallas, si ha liabiclo guerras por las 
fronteras, por la jurisclicción, me voy de aquí, rne echo 
para allá, échate para acá, échate para allá, en fin, 
desde luego yo es que no sé niiiclio cle historia, pero 
podía hacer un resiimeii y es qcre entre muertos y lieri- 
clos una petaca llena, eti el asunto este de los conflictos 
dolorosos a los que usted se retiere. 

Yo creo que en lo que usted ha basado y ha fundamen- 
tado toda sci exposición en contra del biprovincialismo 
es en la cuestión clc los localisnios, y ésa es una cues- 
tión que todos tenenios que adrnitir y que en parte poclí- 
amos estar de acuerdo de que a veces en la estructura- 
ción, en la racionalización de todo el proceso que ha 
iiabido de progreso en Extremadura, ha habido veces 
que haya podido suponer alguria rémora o alguna diíi- 
cdtad O algún inconveniente el terna de los localisnx~s, 

de las luchas entre Cáceres y Badajoz, y eso es así. 
Pero, jde verdad, señor Cañada, de verdad, y le insto a 
que me lo diga ahora c~iancío salga aquí a esta tribuna 
en la réplica, de verdad cree usted que el hecho de que 
se cambie el letrero, de que se le llame de otra manera, 
supondría la erradicación total y absoluta de que en 
temas de universidad, de que en temas cle carreteras, de 
que en temas de ferrocarril, de que en cualquier otro 
tipo, por ejemplo, si Cáceres es Pati-imonio de la Huma- 
nidad y Mérida no lo es y viceversa, usted cree que por- 
que se cainbie la denoniii~ación, porclcie se cambie el 
cartel, el rótiilo, dejaría de haber reivindicaciones por 
parte de Cáceres o de Kadajoz en cuanto a cualquier 
tipo de consecuciones, de algo que p~icliera ponerse en 

, marcha, de algo que pudiera concederse, tanto por 
parte del Gobierno a~itónomo como por parte del 
Gobierno central? jcr-ee usted realniente que ésa sería la 
sol~lción, que ya todo el mcindo se quedaría quieto y 
callado con la distribución que hubiera, simplemente 
porque ahora se llamara de una manera...?; porqcie no 
creo que iisted piense en que esta Ley de llevarse a 
cako supondría la laminación total de Cáceres y Bada- 
joz eii su entidad, en su tamaño, en sus características y 
en scis peciiliaridades, de tal manera que quedaran 
absolutamente anuladas de manera que no pudiera 
haber por paite de ellas ninguna reivindicación de nin- 
gún tipo, sólo por el hecho de que hubiera desapareci- 
do la capitalidad de la pr-ovincia. De verdad, señor 
Cañada, justed cree que esos problenias indeseables 
por nuestra parte los considerarrios y creo que por parte 
de todos los Grupos, se erradicarían? Porque ustecl toda 
la arguinentación clcie ha expuesto aquí a ía l~or  de su 
Ley y a favor de la Provincia Única y en contra del 
biprovincialisnio, están basados solamente en el tema 
de las fricciones, en el tema de los localismos y en los 
probleinas qcie esto haya podido representar. 

Mire ~isted, incluso el terna de los Goberiiaclores, aparte 
de que iisted sabe que éste es cin tema que está en estu- - dio en el Ministerio de Adniinistraciones Públicas. 
Nosotros no tenemos ocho Gobernadores como tiene 
Andalucía rii tenemos nueve Gobernadores como 
pcieda tener Cdstilla y ¡León, sólo afectaría al Goberna- 
clor de Cciceres, que está deniostrado qcie, bueno, es ciri 
auxiliar efectivo y eficaz de toda la misión de la Delega- 
ción del Gobierno en Extremadura en cuanto al mante- 
nimiento del orden público y de todo este tipo de cosas. 
Estamos hablando de un Gobernador Civil en Extrema- 
dura. ?Usted cree qcie realmente eso que parece ser uno 
cle sus objetivos, aparte de que le he dicho que es un 
terna qiie se está estcirliando, ustedes creen que eco 
merecería el hecho de hacer una Ley? 

Hay otro problema, señor Cañada, ustedes coiiCcinden el 
tenia de la cornarcaliz~ción con el terna del biprovincia- 
Iisrno, porque ustedes están tan conveiicidos, y creo que 
están en el error, de que creen que la coniarcalización es 
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hacer, poner en marcha, instituir, un nuevo estamento 
jurisdiccional o administrativo, y no es así ni niiichísimo 
menos desde la idea que hay actrialmente por parte del 
Gobierno Autónomo de Extremadura. Puede ser una 
cleducción lógica, es decir, bueno si se trata de crear- las 
comarcas, si se va a introducir una Administración más, 
como ya parece ser que tenenios riiuchas, bueno, pues 
para conipensar esa nueva Aclniinistración, sacarnos, 
quitamos erraclicamos las administraciones provinciales. 
Eso es un error de planteamiento, señor Cañacla, clescie 
nuestro punto de vista, no se trata con la racionaliza- 
ción de la Región en coniarcas, no se trata de crear una 
Administración nueva, y puede clue desde ahí partiera el 
error. 

Dicen ustedes también en su Exposición de Motivos que 
cuando se crearon las dos provincias no se tuvo en 
cuenta, que fue una cuestión artificiosa, que no se tuvo 
en cuenta la identidad cultural. >Usted cree que la iclen- 
tidad c~ i l t~ i ra l  tiene tanto que ver en el tema de las dos 
provincias? j~isted cree que hay una gran diferencia de 
iclentidacl cultural entre la provincia cle Cádiz y la de 
Huelva como para qcie justifique que sean dos provin- 
cias distintas? jcree usted que es así, que las provincias 
tienen clue estar estructciradas en cuanto a grandes dife-- 
rencias de identidad cciltural? Yo creo, señor Cañada, 
qcie ~isted tiene todavía una oportunidad de explicarnos 
cuáles son los problenlas que hay con el biprovincialis- 
ino, aparte de los localismos o de las' fricciones que 
pueda haber entre capitales y entre ciciclacles iniportan- 
tes, que tampoco son privativas cle Cáceres, Badajoz y 
Mérida, sino que p~ieden darse, bueno, pues en cicida- 
des de cierta entidad, y qcie usted sabe que inclciso se 
clan entre pueblos pequeños. Esa cuestión de la reivincli- 
cación de ccialquier mejora por parte de unos y de otros 
ni muchísirno menos tiene nii ig~ina relación con que la 
provincia sea de dos o sea de tres o sea de cuatro. Por 
lo tanto, estamos expectantes en que usted ahora aquí 
nos explique cuáles son los problemas realmente, al 
margen de lo del biprovincialisnio. 

Y, mire usted, señor Cañada, si nosotros tuviéramos 
pánico electoral como usted dice, si realmente tuviéra- 
mos pánico electoral corno usted dice, aprobaríamos 
hoy esta Ley, porque, naturalmente, ustecl es el autor, e 
Izquierda Unida está detrás de usted, y la aprobaríamos 
y después de la que se montaría seguramente pues serí- 
an ustedes los responsables. Por lo tanto, mejor medio 
para tratar de neutralizar ese pánico o ese miedo electo- 
ral si 16 tuviéramos, que no lo tenenios, sería aprobar 
esta Ley que traen ustedes aquí. 

Y dice usted: esto no es el final, esto es el principio. 
Pues, mire usted, señor Cañada, en el caso de que 
hubiera que hacer algo clel tipo de lo que cistecl propone 
hoy, suponiendo, vamos a trabajar sobre esa hipótesis, 
eso sí que tendría que ser el final, el principio de toclo 

esto sería el consenso, sería el acuerdo de las fuerzas 
políticas y sociales, de la propia ciudadanía, toclo lo que 
sean niodificaciones en la ordenacióri del territorio tiene 
que ser una demanda de los ciudadanos, algo que se 
haya sedimentado antes, algo que sea una demanda 
social y, por lo tanto, las partes que lo quieren, las par- 
tes que lo necesitan, las partes que lo solicitan, sientan 
todas en conjunto esa necesiclacl. Aquí no se puede 
venir con un cartucho de esta naturaleza a cambiar 
absoluta, rigurosa y scistancialmente la configuración de 
Extremadcira con una Ley que usted traiga aquí hoy, siii 
haber consultado con nadie, sin clue haya el debido 
corisenso. Usted mismo ha dicho que el tema de la 
coinarcalización, y lo ha dicho ~isted, no lo digo yo, 
aquí hace cinco minutos, que el tenia de la comarcali- 
zación exigiría un consenso de todas las fcierzas de 
Extrernadura. jCómo puede exigir un consenso la 
coniarcalización, y no lo va a exigir una cosa de mucha 
niás envergadura y muchísimo más calado como es una 
modificación de las dos provincias, señor Cañacla? Aquí 
ha habido ya otros, y me alegro qcie hayan sido otros, 
los que han hablado de la falta de oportciniclad, de la 
falta de oportunidad cle esta medida. A nosotros lo de la 
falta de oport~iniclad no es lo clue nos obliga ni lo que 
favorece que nosotros no vayamos a apoyarlo, es en sí 
lo que representa la iniciativa por s í  misma. 

Otro de los argunlentos que ustedes exponen en su 
Exposición de Motivos: aumentaría la, conciencia regio- 
nal, la conciencia unitaria. ilistedes creen clue en Cata- 
luña el hecho de que sean cuatro provincias ha dificul- 
tado la conciencia ~initaria y regional de los calalanes? 
i la ha clific~iltatlo? jtlo son unitarios? jtlo tienen con- 
ciencia porque son cuatro provincias? Señor Cañada, yo 
creo que ~isted tendría que explicarnos a nosotros ahora 
cuáles son las ventajas, a lo mejor nos convence, exclci- 
yendo naturalmente, conio hemos dicho antes, la cues- 
tión de los localismos o de las fricciones, que cle ningún 
modo, de riinguna manera, se iban a resolver porque 
cainbiáramos la denominación de Extremaclcira. Nada 
niás, m~ichas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Señor Cañada ... Don Man~ie l  Cañada, su Señoría tiene 
la palabra para réplica. 

GRACIAS, señor Presidente. 

Para lzquierda Unida no es ninguna novedad, tampoco 
lo buscamos, pero tenemos un cierto entrenaniiento en 



Diario cle Ses i~mc~s  11" 7 2  

la soledad parlamentaria. Muchas veces nos hemos 
quedado solos en esta Asamblea y en el Congreso de 
los lDiputcidos, en r-nuchísin~as ocasiones. Cuando 
Ii;iblanios del núcleo duro de la política, del corazón 
de la política, cle lo tundaniental, clemasiadas veces nos 
hemos quedado solos. No quiero mencionar el montón 
de ocasiones, sería interiiiinable, si quiere lo hacemos, 
jeh? Er!tonces, asumimos insisto, clescle esa gimnasia 
que henios realizaclo de soledad, el que esta propuesta 
lioy, al día de hoy, tiene el respalclo de cuatro Diputa- 
dos en Extreniaclura, pero que dentro de unos años ten- 
drá el r-espaldo cle muchos más Diputaclos, incluso de 
Diput;idos que no serán de Izquierda Unida de Extre- 
rnaclirra. Yo estoy convencido d e  qcie esta idea se va a 
abrir camino eri Extremaclcira, antes se tachaba de 
inconstitucioiial, lioy aquí ya sc veni,? con poco fuelle, 
hoy se ineiicionaba poco la iriconstitucionaliclac~, para 
nada. Otras veces, cuanclo se ha discuticlo en esta 
,"\iainbtea se clecía: dónde vais, es inconstitucional. 
Hoy ya había que buscar los recovecos, los recovecos, 
porque 1-ioy no se atrevían a decir que era inconstitu- 
cional. Esta idea se va a abrir camino. Yo pregunto, ine 
gustaría que usted que parece que está participando 
rnuclio, preguntarle: jcisted hoy es el mismo que el día 
5 de febrero del 94 decía qcie hay que superar el hipro- 
v i nc i a l i s~m esterilizante, señor Cuello?; eso decía usted 
el 5 de febrero del 94. jQuieren ustecles que busyue- 
nlos las cleclaraciones del represeiitante de la FEMPEx, 
Alcalde de Mérida?; jbuscamos otra serie de declara- 
ciones? jvemos lo que clecía el seiíor Rodríguez Ibarra 
c.1 23 de abril del 93 sobre abrir un gran debate socia! 
sobre con-i,ircaIización? jSon ustedes los misnios, son 
ustedes los mismos que encargaron por ejemplo un 
estuclio por valor de ocho millones, que, por cierto, l o  
hei?-los pedido ya en varias ocasiones, a ver si es posi- 
H e  que nos lo entreguen, sobre coniarcalización, 
encargo al Departamento de Geografía cle la l iniversi- 
dad de Cáceres?; p n  ustedes los r-riisri~os o son iistec!es 
ahora, que después de haberlo estudiado en el Cahine- 
te elcckxal, en el Gabinete de imarketing electoral, los 
que dicen, vamos a echar a los leones a los c ie Izquier- 
da Unida, vamos a echarles eticima a la geiite de Bada- 
joz ciudad y de Cáceres ciudad? P w s  se van ustedes a 
equivocar, porque la vieja política, que tiene eri cuenta 
siempre el cot-to (,lazo, lo inmediato, Csa es otra de las 
caracierísticiis de la vieja política que les define a usi-e- 
des, se eqliivoca porque menosprecia muchas veces la 
inteligencia de la gente, y mucha gente piensa que ya 
está L~ieri de que en Extrep?adura primen los intereses 
locales. 

Dice usted que qué 1-azones de identidad cult~iral. Hay 
muchísima gpnte cle Extremadura que yo la he escucha- 
do decir i'cier,~ de aquí que eran andaluces, y a otra 
gente la he escuchado cu,indo les /han preguntado decir: 
yo soy de Cáceres; no yo soy extremeño, no, yo soy de 
Cáceres, y así sucesivariiei-iie, denicisiadas ocasiones. 

Mire usted, señor Herrera, yo no seré nirigún especialis- 
ta en historia, que no lo soy, pero pretendo mantener los 
ojos abiertos porque para eso estoy aquí, tengo la obli- 
gación de tener los ojos abiertos y estar en contacto con 
la gente, y yo creo que esta iniciativa es la avanzadilla 
de algo necesario en Extrer-nadura. Dicen ustedes que 
qué estrang~iIai~1ieritos, qué conflictos clolorosos en 
Extrernaclura: la fusión de las Cajas de Ahorros. ;Que 
sentido tiene que en Extremaclcira haya dos Cajas de 
Ahorros, qué sentido, cuanclo están perdiendo cuota de 
ahorro en beneficio de la Caixa y de la banca privada? 
i q ~ i é  sentirlo tiene y quién lo impide? jclciién lo impide? 
jcl~ié sentido tiene? j q ~ i é  senkido tiene clcie la Uiiiversi- 
clacl cle Extreniadura tenga la debilidad qcie tiene y el 
reparto provincial incluso de titulaciones, si hasta temas 
como la ubicacióri del INEF han provocado una polémi- 
ca, una polémica? Si hasta se olvida la referencia icleo- 
lógica cuanclci hay que hablar de localidades. Pues bien, 
eso en Izqciiercl,i Unida no ocurre ni va a ocurrir. 
izquierda Unida con esta propuesta está contribuyendo 
a veriebrar Extreniadur-a. Ustedes, con el rechazo, no  
aquí hoy sobre todo, jeh?, sobre todo el rechazo que 
han tenido en los medios de comunicación estos días, 
porque a i i i í  rne gustaría pedirle a usted que diga acl~ií 
ahora lo que han dicho los medios de comunicación, 
que nos queremos llevar los múltiples de Cáceres y 
Badajoz, que lo diga aquí cistecl o el representante del 
Partido Socialista, que lo digan como lo han dicho, que 
cligan que 110s c~uerernos llevar los,servicios de Badajoz 
y de Cáceres, usted aquí, porclue ha siclo una mentira, 
es mentira, que digan dónde lo pone, dónde iniplica 
que el que haya una configuración de E;ítreinadura 
como Provincia ¿nica va a ir en detrimento de los servi- 
cios de Radajoz y cle Cáceres. Ustecles, por tanto, que 
con tanto alborozo recibían In configuración de la Pro- 
vincia on ica Eclesiástica, deberían haber tenido una 
actitud muchísimo niás inoderada en función de lo que 
representan, lo que pasa es que ustedes ya no se creen 
lo que representan, ustedes no pierisari c o ~ i i o  Gobierno, 
piensaii como un Pai-tido ascistaclo por perder votos, y 
no piensan en que hay que vei-tebrar esta Región, ése es 
el problema, y ustedes tendrían que haber tenido una 
posición niuchísimo más riioclerada eti este tema ): sin 
embargo, han tirado de las vísceras de IA gente, estin 
tirando de las vísceras de la geiite. 

Ahora dicen que en la Ley hay muchas cosas que no se 
atan: las Diputaciones ... Pues claro, pero si es que la 
Ley es una Ley marco, si es que no queremos que se 
nos diga, como ustedes dicen, que el Congreso de los 
Diputados va a intervenir; va a interferir la soberar-iía de 
Extremadura, si es que eso se tiene que hacer por Ley 
de Extrcriiadura, por /Ley de ixtreinadura y después de 
un ampl io debate social. Mire usted, señor Vicente 
I-lerrera, y lo sabe el señor Joaquín Cuello, aquí en esta 
niisnia tribuna yo he defendido cliie lo que es el proce- 
so de ordenación del territorio, insisto, esto es una 



pequeñísima pieza, una pequeñísima pieza, el proceso 
de ordenación del territorio en Extretiiaclura tendría que 
ser producto de un debate social que culminara incluso 
en un referéndun-i en Extremadura, si lo he deíendiclo en 
esta tribuna, aquí, pcies claro que sí, pero un debate 
social de verdad. jPor qcié ustedes empiezan a elaborar 
un Proyecto'de Ley de comarcalización y lo r-neten eri el 
cajón! ipor qué? jpor qué?; porque el señor Rodrígiiez 
lbarra dice: hay que abrir el clebate social sobre cornar- 
calización; abril del 93. Bueno, pues aquí estariios 
nosotros contribuyenclo al clebate social, al debate polí- 
tico sobre coniarcalizacióri y sobre ordenación del terri- 
torio, con propuesta, avdnzando propuesta. 

Mire usted, decía el señor Mat-tín Tamayo que esto podía 
ser una cruz electoral para nosotros. Pues llevarnos la 
cruz, si supone una c r u  electoral la Ileva'nios, porque lo 
creemos, porque sencillamente creemos en esta pro- 
puesta, en esta propuesta y en todo el conjunto de niecli- 
das clue yo estoy hablando, la llevamos. Ustedes, insisto, 
sacarán mticl~os votos, sacarán muchos votos a lo mejor 
con este tipo de defensas incendiarias de los intereses cle 
las ciudades de Cáceres y de Badajoz. Van a sacar poco, 
porque la manera de afrontar esos temas van a sacar 
poco, jeh?, pero si sacasen mucho, ustedes ganarían las 
elecciones pero rio construirían Extrernaclura, ustecles no 
construirían Extrernadura. 

Yo creo que los pormenores no se tienen que ver en esta 
Ley, pues claro que no hay que verlos en esta Ley. 
Nosotros no nos barruntábamos nada sobre nada aquí, 
señor Vicente I-lerrera, llevamos hablando de Provinci'i 
Única media vida, el que haya querido escuchar a 
lzcluiercla Unida llevamos hablando media vida, y no es 
un proyecto sacado de la chister-a. Nosotros, hcimilde- 
rnente le tengo que informar, tire ustecl cle henierotecas, 
hernios cel.ebraclo por ejemplo unas jornaclas de Orde- 
nación del Territorio, con participación pues de una 
parte muy importante del Departamento de Geogratía e 
Historia de aclcií de la Universiclacl de Extremaclura y 
con mucha gente. Nosotros en nuestra estructura inter- 
na, lzcluiercla Unida, no tiene órganos provinciales, 
tenemos órganos regionales y órganos coinarcales, es 
decir, que encima damos ejemplo porque nos lo cree- 
mos, y porque venios que ha habido no sólo conflictos 
dolorosos sino que es uno de los principales estrangula- 
niientos para el desarrollo de Extremaclura. jPor qué hay 
que dar pasos en ese sentido?: pcies por racionalidad, por 
planificación, porque la con-larca no tiene que ser un 
órgano administrativo, tiene que ser un órgano de plani- 
ficación, de gestión integral de los recursos, jeh?, de par- 
ticipación de la gente, para dar poder a los de abajo, si 
es que estamos hablando también de eso, un proceso de 
zonificación y comarcalizacióii es dar poder a los cle 
abajo, es aumentar la participación de la gente. Señor 
Vicente Herrera, no se trata de que esta Ley, evidente- 
mente, fuese como la purga de Benito, efectivamente, no 

iba a erradicar por sí los localismos, pero sería un pasito 
más, integraría icleriticlacles, no las bloquearía, no las 
separaría como ahora niisnio se hace. Pregúnteselo 
ustecl a mucha gente de s i l  Partido, porque usted es 
quien tiene que coii~batirlo todos los días, el Alcalde de 
Almendralejo con la pugna del i\lcalcle de Zafra, la 
Alcaldesa de Navalmoral, etc., etc., etc ... Si ustedes han 
vivido esto como Partido, porque es un reflejo además 
de un problema grandísimo histórico que ha tenido 
Extreriiadura, pues claro que hace falta por racionali- 
dad, por desarrollo, por identidad colectiva, y, por 
tanto, la vamos a mantener. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Dip~iiaclo. 

Tiene la palabra, don Vicente Herrera Silva, para répli- 
ca, por cinco minutos. 

SR. HERRERA SILVA: 

DICE usted, señor Cañada, que nosotros, a todos los 
niveles, Consejeros, Portavoz y la gente que normal- 
mente nos manifestamos públicamente desde nuestro 
Partido, hemos dicho que hay que superar el bipi-ovin- 
cialismo, claro que lo hemos dicho, y lo seguirnos 
diciendo, pero ustecl sabe a lo que nos referinios cuan- 
clo estamos diciendo eso, al biprovincialismo en el sen- 
tido peyorativo que significa que se luche entre las dos 
provincias, pero no que se luche entre las dos provin- 
cias porque se sea provincia sino porque se esté Iuchan- 
do por la consecución cle algo, y no se trata de eso que 
ustecl acaba de decir de que un Ayuntamiento cle Cace- 
res se pelea con un Ayuntamiento de Daclajoz, es que 
por fortuna, por fortuna, por desgracia, pues se pelean 
también los dos ayuntamientos próximos alinque sean 
cle la rnisina provincia, y es eso lo que usted no me ha 
explicado a mí si es posible que se pueda erradicar con 
esa idea que usted nos tr-ae aquí. 

Y nos pregunta usted que s i  sonios los niisrnos. Claro 
que somos los mismos, señor Cañada, el que no es el 
mismo es usted, en toda esa eniirmeración de debates 
qlie usted ha hecho ahí nosorros estanios aquí y segui- 
mos estando y sonios los niisnlos, el que no es el inismo 
es ustecl porque los clue hicieron esos debates fueron 
otros y, por lo tanto, seguimos manteniendo y estando 
en contra el biprovincialismo en el sentido negativo que 
tiene, en la idea que tiene de luchar por algo simple- 
mente por considerarse que se es de una provincia y no 
de otra. 

Y dice usted que ha oído por ahí que a no sé quién le 
preguntan y clic'e clue es de Cáceres. Mire que si el 



hecho de la aprobación de esta Ley signiticara que cuan- 
do a alguien le preguntan de dónde es rio pudiera decir 
que era de Cáceres si había nacido allí, é s i  es un argu- 
mento que estamos a punto de considerar si aprotmnos 
esto o no lo aprobamos. Dice: es que yo he estaclo por 
ahí y le he oído decir a la gente que es de Cáceres. 
Honibre, estaría bueno, estaría bueno que alguien no 
pudiera clecir que es de Cáceres si ha nacido en Cáceres, 
y que eso se pudiera preservar además con su Ley. 

Y cuando le he dicho que ustecl explique ahí uno de los 
males del biprovincialismo, dice usted la división de la 
liriiversiclad. La división de la Universidacl en su estado 
actual es una cuestión de hecho, una clivisión física. 
;Qué pasa, que usted entiende que Iiahría que cerrar la 
faccrltaclec donde están y concentrarlas en Mérida para 
terminar con esa división?, porque si ustecl está diciendo 
que ése es uno de los males que habría erradicar ... Mire, 
señor Cañada, no nos hable usted cle construir Extrema- 
dura, que las iniciativas que cistecles presentan aquí son 
para construir Extremadura, señor Caiíada, nosotros Ile- 
vamos el tiempo que llevamos y !os años que llevamos 
construyendo Extremadura cori los resultados que usted 
conoce, que no hace talta que yo se los explique, con 
los resultados que ustecl conoce, por lo tanto ... 

Mire, me ha acusado usted de que he defendido lo que 
he defendido o he atacado lo que he atacado, en este 
c ~ s o  su Ley, muy moderadamente. N o  rne pique, Iiori1- 
bre, no me pique, porque si ~isted no quiere que la 
defienda ~noderadamente, le puedo clecir 'otras cosas, 
pero que no estoy dispuesto ni mciclio menos a hacer 
una batalla de una ciicstióii en la que se ha manifestado 
ya expresamente la ciucladanía, porque las declaracio- 
nes que ustecl l-rd oíclo por ahí y lo clue hati escrito los 
periodistas, sólo le ha faltado clecir que nosotros les 

. hcr-nos pasaclo el papel a los periodistas para que escri- 
ban lo que han escrito. N o  será por el apoyo inco,ncli- 
cional que los medios de com~inicación hacen a cual- 
quier iniciativa o cualquier idea que tiosotros Ilevainos 
a cabo, sólo faltaría eso, scílo faltaría eso, sólo faltaría 
que dijera usted eso. 

Mire ~istecl, a esto lo que hay es que darle algunas veces 
niiichas vueltas y ver lo que puede haber detris de esta 
.iniciativa. l!stedes presentar; esto aquí, como t o d ~ l o  
que se presenta, se hace, por lo menos, con la ilusión y 
con la intención dp que se apruebe, figúrese usted que 
se aprueba, y esto perdiinenie usted que pueda ser una 
nialicia, pero uno se lo tiene que pensar, porque el 
hecho de que iistedes sorpresivamente presenten esto 
aquí a dos meses de unas elecciones autonóniicas o a 
tres o a cuatro, además sin ese proceso previo de con- 
senso e iricluso de reierénduin que usted habla para 
otro tipo de cosas menores y que esta cosa, que es supe- 
rior, que tenía que ser la culminación de todo, lo pre- 
senten ustedes a q u í  sorpresivarnente sin atender a iodos 

esos presupuestos que ustedes mismos entienden y 
defienden del consenso y de la racionalización de las 
opiniones, a uno le cliiedan ciertas dudas: bi~eno, i y  
esto por qué? Bueno, pues perdóneme que yo piense, 
yo creo que tengo un derecho legítimo a hacerlo, por 
lo inusual y por lo inhóspito de esta propuesta, que 
incluso gente clue los h;in apoyado a ustedes siempre no 
la van a apoyar, que ustedes pueden llevar aquí alguna 
intención que sea clue si esto se aprobara aquí, y parta- 
mos de esa hipótesis, corno desgraciadamente, y todos 
nos q~iejainos -incluido usted- de la poca proyección 
que tienen las cosas que aquí se discuten y de las cosas 
que de aquí salen, bueno, pues el ciudadano no acce- 
diera luego o nr, estuviera muy enterado, por lo merioc. 
en un porcentaje muy elevado, de quién había apoya- 
do, quién hab;a votado, o quién había aprobado esto. 
Porque yo les veo a ustedes, señor Cañad;i, clespués de 
que eso se llevara a cabo, pescando en río revuelto, 
ustedes habrían presentado aquí eso y esto se habría 
aprobado acluí, se enteraría poca gente de que se había 
aprobado por iniciativa cle ustedes y despciés ustecles 
seguramente estarían encabezai-rdo todas las manifesta- 
ciones, propiciando todos los recursos, alentando todas 
las protestas que se organizaran por parte de 1;is dos 
provincias por lo  que podía suponer una pérdida de 
identiclad en el sentido de que dejaran de ser la capital 
de la provincia, y nos tienen ustedes acostumbrarlos a 
esb, a no tratar de resolver el problema sino a crearlo y 
a valerse de los problemas, y a pescar en río revuelto. 
Usted ha insinuado ya unas cuantas veces que la cir- 
cunscripción electoral uniproviricial sería más favorable 
para la representación de las nlinorías o de todas las 
sensiliilidades. También algún interés de ese tipo de que 
electoralmente a ustedes les favoreciera como niinoría 
el que estuvieran más representados, es que uno tiene 
que andar dándoles la vuelta a los papeles para saber 
qué es lo  que puede haber detrás. 

Por lo tanto, serior Cañada, ésa podría ser unagran juga- 
da, el hecho cle que esto se hubiera aprobado aquí para 
ustecles, porque estoy segciro de clue no se iban a respon- 
sabilizas después de eso, sino que iban a estar alentando 
cualqciier protesta de cualquier tipo que se llevara a 
cabo por parte de esas dos ciucl,tdes, cle esas dos capita- 
les, que se verían despobdas de iina identidad clue tie- 
nen desde liace mucho tiempo y que se les arrebataría 
merced a esta propuesta que ustedes ponen. Porque esto, 
digan ustedes lo que quieran, parece mentira que haya 
usted dicho ahí ahorb hace un momento que esto sería 
acercarse al ciudadano, esto sería puro y duro ceritralis- 
nio, alejar esos clos estamentos adniinistrativos que hay 
ahora mismo que son las provincias, que naturalmente al 
ser dos geográficanientt? tierien que estar más cerca del 
ciudadano, erradicar eso y llevarlo todo a Mérida, eso 
supondría el centralisnio y supondría alejar las decisio- 
nes mucho rnás de lo que están ahora del ciiidad,ino. 
Por lo tanto, parece imposible que usted diga eso. Así, 
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señor Cañada, clue ~istecles lo que trat'tn es de crear el 
problema, no de resolverlo, y estanios ya muy acostum- 
brados a que ustedes defiendan aquí cosas que después 
satien que van a ser un caldo de cultivo para la cierna- 
gogia, para la ayuda a todo lo clue sean las protestas, y 
no ha dicho usted absolutaniente ninguna cosa que j~is- 
tifique el que se apruebe aq~i í  esta'ley, a no ser sus inte- 
reses particulares, que, desde luego, está claro clcie los 
puede haber en esta cuestión. Cargc7.ndose Cáceres y 
Baclajoz en cuanto a la capitalidad, ustedes podían pes- 
car en río revuelto, otra cosa es que el ciucladario se 
concienciara y viera que ustedes habían sido los artítil 
ces &.esto, pero yo creo-que sería mucho más f k i l  que 
ustedes se subieran después a cualquier carro, corno 
nos tienen acostumbrados a hacer; y estuvieran capitali- 
zando todas las protestas que se llevaran a cabo sobre 
esto. Nada ni,?';, muchas gracix. 

SR, PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado 

Señor Presidente de la Junta, su Señoría tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

MUCWIS gracias, señor Presidente. 

A pesar de que nos sentimos representados por las pala- 
bras que ha dicho el Poi-tavoz del Gr~ ipo  Parlamentario 
Socialista en este asunto, consideramos que sería b~ieno 
que er-i este debate la Junta de Extremadura hiciera oír 
directamente C L I ~ I  es su opinión al respecto de la pro- 
puesta que Izquierda Unida ha presentado aclcií en esta 
Cámara y ha presentado sinlultáneamente en el Congre- 
so cle los Dipcitados. 

Nosotros creemos, señor Presidente, Señorías, que 
Izquierda Uriida en este asunto actúa a impulsos a nivel 
nacional y actúa a inipcilsos a nivel regional, pero clue 
no es consecuencia de Lina política diseñacla, coordina- 
da y programada para hacer una nueva estrcicturación 
de la realidad administrativa y política del estaclo espa- 
nol. Actúa a inipcilsos a nivel nacional, porque no se me 
acierta a conlpreiider muy bien por qcié esta propciesta 
presentada por Izqiiierda Unicla-iniciativa per Catalunya 
rio se presenta para todo el terriiorio nacional, cirio sitn- 
plemente para Extremadcira. No  sé, podía uno pensar: 
bueno, es que corno somos la única Región que tiene 
dos provincias, pues entonces sólo lo presentan para 
Extremadura. Pero no es el caso, porque resulta que 
Canarias también tiene cina estructura biprovincial y, sin 
émbargo, para Canarias no lo han presentado. Pero dos 
casi es lo mismo que tres; jpor qué no lo presentan para 
Aragón?; en Aragón no lo presentan. Lciego nie da la 

sensación de que esto es simpleniente una política de 
inipulsos, cina Wea, mala idea yo creo, que ha tenido 
alguien, no quiero entrar a saber quién, si de Córdoba, 
de Exti-emaclura o de Cataluña, y de pronto el Congreso 
de los Diputadh tiene que pronunciarse sobre la eliiiii- . 
nación de las provincias en Exkemad~ira, pero esa 
misma propuesta no la hacen para el conjunto nacional, 
que en últiriia instaricia sí tendría una coherencia, aun- 
que yo no compariiera, pero ienclría una coherencia' 
diciendo: es que Izq~iiercla Unida-Iniciativa per Cataliiii- 
ya se opone a las provincias y entonces pide la supresión 
cle todas las provincias en el conj~into nacional. Pero no 
es, es solamente para Extremadura. iPara qué?: no lo sé 
muy bien, no sé si la interpretacióri que da r-ni cornpañe- 
ro Vicente Herrera será ésa, por razones electorales, o, 
simpleniente, porque Izquierda Unida y fundatnental- 
niente Iniciativa per Catalunya quiere tratarnos cle cone- 
jillos de indias a los extremeños, ya que a nivel catalán 
no son capaces cle llevar adelante esa iniciativa porque 
el Tribcinal Constitucional se ha op~ ic~to ,  intentemos 
hacer cle conejillos de indias a los extremeños sin inipor- 
tamos el tuturo que para Extremadura esto significa. 

Pero es que a nivel regional también se actúa por imp~i l -  
sos, porque .ustedes dicen que ésta es una propuesta 
electoral del año 91; muy escondida tendría que estar 
esa propuesta cciando nadie habló de ello a lo largo de 
la campaña electoral del 9'1, muy escondida dcbería 
estar, es decir, no parece que ése era el objetivo rn6s 
importante y prioritario del programa electoral de 
Izqciierda Linicla, cuando ni siquiera los medios de 
comunicacióri se hicieron eco en la campaña electoral 
de esa prop~iesta. $40  será que no era propuesta y no 
será que nosotros sí seguimos sier-ido los misnios y cjuie- 
nes eviclentemente no son los mismos son cistecles?, por- 
que los cuatro Diputados que estaban antes de ustedes 
en esta Cámara, en esta Legislatura, ni siquiera nos 
anunciaron que iban a presentar esto, ni siq~iiera nos lo 
an~inciaron. En el Debate cle investidcira, cuando sale 
Izclciiercla Unida da scis propuestas cle gobierno, no hace 
una propuesta con un tema taii trascendente como éste, 
no hace Lina propuesta diciendo "Izquierda Unida va a 
batallar e11 esta Legislatura para hacer una Provincia 
Única en nuestra Región". 

Así que iiosotros sí seguin-ios -siendo los misnios, deci- 
mos ahora lo mismo que dijimos en nuestro programa 
electoral y en nuestro Debate de Investicl~ira, quienes n o  
son los mismos son ustedes, que cvider-iteniente han 
cambiado el cien por cien del Grupo, y entonces viene 
usted ahora aqcií con unas ideas que, repito, son a 
imp~ilsos, para intentar consegiiir no sí, muy bien qué. Y, 
además, actúa usted a inipulsos, porque la,cegunda inter- 
vención que usted ha tenido, señor Cañada, ha estaclo 
todo e! tiempo centrada en un problema electoral. Ha 
estaclo cisted preoc~ipado, si vanios a ganar voios, s i  no 
vanios a ganar votos, si usted los va a percler, si a pesdr 
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de que toda la C:ániara dice que no, ustedes son los qcie 
Ilevari la razón, pero toclo el tiempo con el tenia del 
voto, y ~isted diciendo "seg~iramente ganarán muchos 
votos eii la c;iudad de Cáceres y en la ciudad de Bada- 
joz". Yo no voy a entrar en ese terna, serán las eleccio- 
nes las qcie digan cu5ntos votos tiene cada uno, pero ya 
es bastante significativo que usted diga que los votos 
solanientc los ganaríamos con la oposición a esta pro- 
puesta en la ciudad de Cáceres y Fn la cicidad cle Bacla- 
joz; usted lo  ha clicho así, jeti?, en la ciudad de Cáceres 
y en la ciudad de Baclajoz, no tia dicho en la provincia 
de Cáceres y en la provincia de Radajoz, luego significa 
que ustecl rnisnio s i t h  el problema allí donde está, que 
el probleriia de las provincias 110 es cle las provincias 
sino de las capitales cle provincia. LJsted lo ha dicho, 
que donde vanios a ganar no es en la provincia de 
Cáceres ni  en la provincia de Baclajoz, sino en la capital 
de la provincia cle Cáceres y en la capiial de la provin- 
cia de Badajoz. Luego quiere decir que usted entiende 
qcie el resto de los ciudadanos cpe no sean de Cáceres 
ciudad, usted lo ha dicho, ni  cle Badajoz ciudad, no 
están absolutamente pi-eocupaclos por este tema, luego 
clciiere decir clue el biproviricialisrno no afecta al con- 
junto de los ciucladanos extreniefios, puesto que allí no 
vamos a garlar votos ni  vamos a perderlos coino conse- 
cuencia de nuestra. oposición a esta propuesta, que 
cloncle únicamente les afecta es a los ciudadmos cle 
Cáceres y a,,los cicicladatios cle Badajoz. Pero, en última 
instancia, si i-esdta que usted piensa que toda la Cárna- 
rri est5 e11 contra, cllie vamos a ganar muchos votos, 
pero que, a pesar de todo, ustedes riiantiencn .... signiti- 
c . a  su espíritu polílico tradicional, que aunque los ciucla- 
clanos estén en contra ustedes están poseíclos de la 
razóii y ustedes llevan este tema aclelante en contra de 
los ciucladanos, que parece que nos votarían a nosotros 
poi-clue estarían cle acuerdo con nosotros y no con uste-. 
des, pero co r~ io  ustedes tienen la razón siempre por 
encima cfe la campana gorda, iistedes llevarían adelante 
esta propuesta inclepenciienteriieiite de lo que pasarci. 

Ha dicho irii conipañei-o Vicente tierrera que ustedes lo 
que pretenden es eliminar las Diputaciones. No, ustedes 
lo que pretenden es eliniinar la junta de Extremadura 
con esta propuest& sí, sí, se lo voy a leer, porque es que, 
acler?iás, usted actúa a impulsos, como le he clicho ante- 
riormente, porque hacer pocos rlieses aquí se ha rnodiii- 
cado el Estatuto de Autononiín ()ara Extreinaclura, se ha 
modificado, y ustedes propusieron propuest,?s de riiodifi- 
cación superiores a las que presentaba el Particlo Popcilar- 
y el Partido Socialista Obrero Español, y cn esa propcies- 
ta (le modificaciór-i no niocliíicaban iistedes el Estatcito de 
Autonomía para qiiitar las provincias, no lo modificaban, 
así que se les ha oc~irriclo esta cosa ahora, pero hace 
u i~os  meses no se les ocurrió. Y resiilta que la Coristitu- 
ción Española en sci artículo 14.1, yo no voy a discuiir s i  
es constitcrcional o no, yo lo ha dicho el Tribiinal Coris~i- 
tcicioi;ai que es incoiisiitcicional, en el nrtíccilo 141, 

apar~ado 2, dice: "El Gobierno y la Administración 
Autónoma de las provincias estará encomendada a 
Dipcitaciones". Conio ustedes lo qiie proponen es una 
Provincia Única, ustedes se cargan la Junta de Extrenia- 
dura y ~istecles crean la Diputaciói~.  Eso es la conse- 
cuericia final cle esta propuesta. Pero es que, además, 
ustedes no presentan una incjdificación al Estatcito de 
Autonomía, porqeie esta propuesta no se podría aceptar 
si no es modificanclo el Estatuto de Autonomía, porque 
el Estatcito de Autorioiiiía en sci artículo 2, apat-kado pri- 
mero, dice que el territorio de Extreniadcira, y eso lo 
dijimos además expresamente y aquí hay un redactor 
del E~tati-ito de Autonomía junto conniigo, lo clijimos 
expresaniente así para que queclara claro lo que quería- 
mos, dice clue el territorio de Extremadura es el de los 
mcinicipios comprendidos dentro cle los actuales límites 
.de la provincia de Badajoz y Cáceres, de la provincia de 
Badajoz y Cáceres, y lo redactamos así, señor Sánchez 
Cuadrado, consciente y voluntariamente. Luego si cisted 
quisiera quitar las prqvincias de Badajoz y Cáceres, ten- 
dría que pedir una reforma del Estatuto de Autonomía, y 
como resulta que hace unos meses tuvimos un debate 
para reformar el Estatuto cle Autonomía y ustedes no lo 
pidieron, significa que ustedes están actuanclo, en ,esto 
como en tantas otras cosas, simplemente a impulsos, a 
intentar generar ideas lo más brillantes posibles para ver 
si son capaces de tener un cierto éxito electoral. 

Otra cosa que me ha sorpreiidido enornieniente de 
usted, es que para avalar su propuesta dice que el bipro- 
vincialisnio ha siclo la causa de desarrollo histórico de 
esta Región. Qué disparate. )Así que esta tierra ha sufri- 
clo LI I~  atraso secular. porque tenía dos provincias? Si ésa 
es la visión histórica, social, sociológica y política que 
usted tiene de las consecueiicias que han provocaclo el 
atraso de Extrei-nadui-a, es que no hay q~ i i en  entre a dis- 
cutir seriamente con usted sobre este aspecto. Es decir, 
la culpa de nuestro atraso la tiene que haya dos provin- 
cias, eso no se sostiene en el más mínimo rigor de análi- 
sis político, sociológico, económico serio, que hace que 
nufstro atraso sea consecuencia cle otras rneichas cir- 
cunstancias que nada tienen que ver con el bipi-ovincia- 
lisnio ni  con que haya provincias, porque en Cataluña 
hav cuatro provincias y eso no ha provocado un atraso 
secular, son otras circuiistancias y son otros factores lo 
que hace qcie el ietraso se produzca. 

Tercera cosa que me llama la atención. Usted dice que, 
como consecuencia de qcie existen dos provincias, tene- 
mos dos cajas de ahorros; pero en otras regiones, en 
Andalucía, jcu6ntas cajas de ahorros existen!, y en 
Cataluña jcuántas cajas de ahorros existen?, i y  en Casti- 
Ila y [León? jy en Castilla-La Mancha?; jcl~ié tiene que 
ver eso, qué tiene que ver eso con el b i~~rov i~ ic ia l i s r~ io?  

Y la linivc:rsidad, que ya le ha contestado m i  compañe- 
ro Vicente Herrera Silva. ;Qué significa eso?; es decir, 
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'porque ya haya una provincia sólo, jcuál es el futuro cle 
!a Universidacl? j~ lué  tiene que ver el futuro de la Univer- 
sidad con que haya una provincia 8 haya dos provincias? 

Cuarta cosa. Usted dice en la Proposicióri, que no espe- 
ciíica mucho, porque dice usted que no es cuestión de 
especiiicar rnucho,.que ya sería clespués cuando había 
que aclarar ciertas cosas, pero, hombre, qué casualidad, 
solamente especifican en un tema concreto, ustecles eli- 
minan todo, las Diputaciones, los Gobieriios Civiles, 
etc., pero dentro de la política de coba y sobeo al Poder 
Judicial ustecles resulia que las Audiencias Provinciales 
no las quitan. Es decir, todo lo que sea provincial fuera, 
pero, amigo, con el Poder Juclicial hemos topado. Y 
resiilta qcie ustedes en la Disposición Adicional Primera, 
dice: "Se mantiene la actual división' territorial cle los 
órganos jurisdiccionales radicados en las extinguidas 
provincias cle Baclajoz y Cáceres, hasta que por Ley cle 
Extremadura se proceda a la aplicación de las nuevas 
demarcaciones jucliciales". Es decir, las Audiencias, el 
Poder judicial corno está, el resto sí se puede modificar 
todo, quitar toclo, pero con el Poder Judicial no, no vaya 
a ser que se enfaden y entonces tengamos algún tipo de 
problemas. 

Y, por último, dice usted: jpor qué no se atreve usted a 
decir lo que dijeron en la prensa, de que nos queríanlos 
llevar los edificios múltiples?; yo lo digo: ustedes se 
quieren llevar los eclit'icios múltiples de ,Cáceres y los 
edificios administrativos (le Badajoz; yo se lo digo, jy 
sabe usted por qué se lo digo?: porque lo dice ustecl en 
su propuesta, en la Disposición Adicional Segunda dice. 
usted: "Los distintos departamentos nlinisteriales dicia- 
rán las disposiciones oportunas para redistribuir las í ~ i n -  
ciones y servicios ostentados por subdelegaciones en las 
extintas -extinguidas dice usted- provincias de Baclajoz 
y Cáceres, cuidando su adaptación a la división territo- 
rial y administrativa aprobada por la Ley de Extreniaclci- 
ra". Si lo dice ustecl, eso dice usted aquí, que dice usted 
que los distintos departan~entos ministeriales ..., déjeme 
hablar, dictarán la ..., déjenle hablar,, jno?, dictarán las 
disposiciones oportunas para redistribuir las funciones y 
servicios ostentados por SLIS clelegacio,nes en las extin- 
guidas provincias de Baclajoz y Cáceres, cuidando sci 
adaptación -de esas clelegaciones- a la división territo- 
rial administrativa aprobada por la Ley de Extrernadura, 
y la división aclniinistrativa aprobada por esta Ley sería 
establecer la capital en Méricla, luego usted se lleva 
todos los edificios múltiples de Cáceres y todos los ser- 
vicios acltninistrativos de Baclajoz a Mérida, y ahí nos 
encuentra usted de frente en contra, porque nosotros 
querernos construir Extremadura, no a cost,i de las rui- 
nas de nadie, y con esta propuesta se arruina Cáceres y 
se arruina B;iclajoz ciudad. Pero jcónlo es posible que 
usted quiera quitar la función y mantener a los funcio- 
narios?, si usted ha dicho aquí en su propuesta no que 
quita los Gobernadores Civiles, que es un debate que 

hay entre nacionalistas, etc., quitar $1 Gobernador y sus- 
tituirlo por un subdelegado del Gobierno. No, no, usted 
quita el Gobierno Civil, y si ustccl quita el Gobierno 
Civil usted quita toclo lo que significa el Gobierno Civil, 
porque no dice que cambia el Gobernador Civil por un 
Siubclelegado clel Gobierno que, por otra parte, sería 
imposible, porque si no hay provincia en Cáceres ni hay 
provincia en Badajoz, jcónlo va a haber un Delegado 
Provincial del Ministerio de Agricultura en Badajoz y 
otro Delegado Provincial en Cáceres?, si n o  existen; 
jdónde estarían los Delegados Provinciales cle los 
Ministerios?: en Méricfa. Y una cosa es que Mérida se 
haya construido cormo capital cle la Región, a costa de 
la generosidd de Cáceres y de Badaioz, y otra cosa es 
que quiera usted hipertroiiar la capitalidad de Extrcnia- 
dura a costa de la ruina cle Cáceres y de Badajoz, por- 
que esta propuesta al final tiene unas consecuencias 
lógicas, se ponga ustecl corno se ponga. L.a consecuen- 
cia lógica es que, usted, si quita las Diputaciones, si 
usted cluita la Diputación cle Cáceres, usted quita 600 
trabajadores de la ciudad de Cáceres, o sea, quita la 
Diputación pero deja los funcionarios allí dentro del 
palacio. Es una cosa absurda, usted quita 600 trabajado- 
res, pero si quita usted el Gobierno Civil, lo-tiene que 
quitar porque no habría provincia cle Cáceres y, por lo 
tanto, no habría Gobierno Civil cle Cáceres, usted quita 
1 .O1 8 trabajadores del Gobierno Civil de Cáceres. Eso 
es irretnediable, porque habría un Gobierno Civil de 
Méricla pero no de CAceres, porque no habría provin- 
cias, y si no hay provincias no hciy Gobierno Civil, y si 
no hay Gobierno Civil no hay funcionarios, porque 
naclie puede funcionar en furición de algo que no existe 
y, por lo tanto, cisted qciitaría 1 .O1 8 traeajadores. ¿Qué 
alternativa me da usted para la ciudad de Cáceres ante 
este despropósito?, dígame una, una alternativa, para 
que podamos discutir, no sobre la ruina de Cáceres, 
sino el futuro de la ciudad de Cáceres, que es necesaria 
para el futuro de la Región extremeña. 

Pero es que, además, si usted quita la Diputación Pro- 
vincial, y usted ha cliclio que quita la Diputación Pro- 
vincial de Baclajoz, cistecl quita 800 trabajaclores cle la 
Diputación Provincial de Badajoz, directamente de la 
ciuclacl de Baclajoz, directamente, 800 trabajadores, que 
multiplicados por tres son 2.400 personas, 800 fanlilias 
usted las quita, pero es-cl~ie, además, quita usted el 
Gobier~no Civil de Badajoz, y significa quitar 1.828 tra- 
bajaclores de la ciudad de Baclajoz, que niuitiplicado 
por tres, casi 4.000 personas que se cluedarían, jdónde, 
señor Cañada?, jdónde los llevaría usted? Éste es el final 
de su propuesta, al final toclo se reduce a los números. 
Si usted quita el Gobierno Civil, ustecl quita el Gobierno 
Civil, y si usted quita la Diputación, usted quita la Dipu- 
(ación, y otro tenia distinto serta el discutir el papel de 
las Diputaciones, ése es un tenia que está abierto, el 
papel de las Diputaciones, cómo tienen que articcilarsc 
con el Gobierno actual que existe en la Comiinidad 
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AutGnorna, y olra cosa distinta sería el cliscutir la coriiar- 
caliza.ción de Extreniadura, que a eso estarnos abiertos y 
estanios encargando estudios, comarcalizár Extreniadu- 
ra. Pero comarcalizar Extremadcira no significa quitar la 
actual división provincial que existe, porclLie Extremadu- 
ra sencillamente es Cáceres niás Badajoz, Barlajoz m5s 
Cáceres, eso es Extremadura, y sobre eso hernos rnonta- 
do este ecliiicio que esperetnos que dure para mucho 
tiempo. Nada rn5s y niuchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta. 

Señor Cañada, su Señoría tiene In palabra para réplica. 

GRACIAS, señor Presidente. 

'Señor Roclríguez Ibarra, yo le voy a decir algo que creo 
qcie comparten niuchísimos extremeños con muchísimo 
respeto, se lo voy a decir con muchísimo respeto: el 
Presidente de un Gobierno regional tiene la obligación 
de ser riguroso, usted tiene la obligación, porque para 
eso es el Presidente de los extremeños, de ser riguroso, 
de no decir medias verclxles, cuando no falsedades 
como le voy a demostrar ahora, ustecl tiene la informa- 
ción de informarse y, si no sabe, callarse. A un Presiclen- 
te cle la junta de Extreniaclura no se le puede acusar de 
ignorsinte. 

Var~ios a ver, voy a empezar por una de las cosa's que h3. 
dicho que es más desproporcionada desde rni punto de 
vista. Cójanse las enmiendas a la reforma del Estatuto de 
Autonomía. Esta Cániara es testigo, reforrna del Estatuto 
de Autonomía, y vean ustedes si esta fuerza política que 
yo represento en este momento aquí no presentó una 
propuesta de tnoclificación del Estatuto en el sentido cle 
que Extrernadura fuera Provincia Única, señor Rodrí- 
guez Ibarra, que se lo pasen sus conipañeros de Grupo 
Parl,trnentario o cotno quiera, señor Rodríguez Ibarra, 
que le pasen de las lienierotecas la presentación de la 
canclid,~tut-a de Badajoz en las elecciones del año 1991, 
y verá que cl t i tdar cle esa presentación cle la caridicla- 
tura era: "I~quiercla Unida probone una Provincia 
Única". N o  cliga usted esas cosas, Rodríguez Ibarra, 
señor Rodrígiiez Iharra, está faltando a la verdad, y aquí 
se exige que se diga la verdad, se tiene que decir la ver- 
dad, yo estoy harto ya de aguantar medias verdades, 
estoy liar-to porque se pueden sacar. much0s votos, se 
pueden .s,icar muchos votos diciendo medias verdades, 
pero ~enci l l~ irnente es que se están ganando de una 
manera ilegítima, ilegítima, porque no se está diciendo 
la verdad. 

va 

Mire usted, señor Rodríguez Ibarra, Izclciiercla Unida no 
ha propuesto esto para Extremadura, lo ha propuesto 
hace tres meses para Canarias, qcie ha dicho cis~ed clue 
para Canarias no, para Canarias, que se lo pasen sus 
compañeros del Grupo Parlamentario Socialista en el 
Congreso cle los Diputados; para Cataluña, señor Roclrí- 
giiez Ibarra, que se lo pasen sus compañeros del Grupo 
Parlamentario estatal también; y para Extrernadura. No  
para toda España, porque aquí la política de Izquierda 
Unida en Extreniaclura la decide Izquierda Unida de 
Extremadcira, senor Juan Carlos Rodríguez Ibarra, la 
clecide lzquierda Unida de Extremacl~ira y lo ha clecidi- 
do clemccráticamente hace mucho tiempo. Que usted 
cliga aquí en esta tribuna que Izquierda Unida-Iniciativa 
por Cataluña quiere utilizar como~conej i l lo de indias a 
Extremadura, eso jcómo se puede interpretar? ~có rno  se 
puede interpretar? jcon qué rigor se puede interpretar 
eso? Los catalanes otra vez, la sombra de los catalanes, 
la insinuación de Cataluña, ahora los de Iniciativa por 
Cataluña, que nos quieren decir cómo nos tenemos que 
gobern,~r en Extreniadura. Una operación de rnaiiipula- 
ción que a mí  me da vergiienza, me da usted verguenza 
lo qcie dice en ese tipo de cosas. . 

Ha alucliclo usted incluso al carnbio del Grupo Parla- 
mentario, que yo no sé qué diablos tiene que ver con 
esto, pero se ve qcie ..., yo lo esperaba que el señor 
Rodrigucz lbarra interviene hr>y aquí, pero su interven- 
ción es la ni& electoral que yo he escuchado porque 
aquí ha habido muchísima más prudencia, hasta el Por- 
tavoz del Grupo Parlamentario Socialista ha ciclo muchí- 
sirno más prcidente, porque no ha decluciclo corno 
~~stecl, que al parecer es un gran decluctor, un gran 
cleductor, cosas que no pone en ningún sitio porclcie es 
que no se pueden deducir, porque es que usted, aparte 
de utilizar esta tribuna, nos sentarnos despacito donde 
usted quiera y vemos en la ILey dónde pone que nos 
vamos a llevar los múltiples, como iistecl dice, de Bada- 
joz y de Cáceres, lo que pone en la Ley, señor Rodrí- 
guez Ibarra, es redistribuir las funciones y servicios 
ostentados por siibdelegacioncs en las extinguidas pro- 
vincias de CAceres y Baclajoz, y reílistribuir ya, usted 
dice: es que os queréis llevar los múltiples, os vais a Ile- 
var los múltiples; eso cs lo que dice aquí; y además 
suponen tantos funcionarios y cuantos funcionarios. 
Señor Rodríguez Ibarra, pero si es que sol: unas opera- 
ciones que tienen las patas muy cortas, que tienen las 
patas rnuy cortas, y el regale corto no se tiene que utili- 
zar por un Precidente de .la Junta, bueno está que se 
degrade otra gente en la política, pero un Presidente de 
la junta no  tiene que utilizar permanentemente el regate 
corto, y más cuando dice cosas que no son verdad. 
Usted dice: es que ustedes están reconociendo que el 
problema son las capitales de provincia y 110 las provii i- 
cias; cuando usted, yo decía aclcií, afirma que lo hacen 
por motivos electorales en la ciudacl de Cáceres y Bada- 
j o ~ .  N o ,  si es que por eso lo hacen ustedes, si es que 



ustedes lo hacen por eso, si es que ustedes podían haber 
salido en noviembre del 94 cuando presentanios esta 
iniciativa y decir: es una barbaridad; o en la refornia del 
Estatuto cle Autonomía y decir: es una barbaridad. Pero 
salen ahora diciendo que nos vamos a llevar los rnúlti- 
ples, que es la primera vez que lo escucho, porque 
cuando se discutió aquí de la reforma del Estatuto de 
Autonomía, evidentemente nadie ut i l iz2 ese tipo de 
argumentos tan peregrinos. 

Señor Rodríguez Ibarra, pues claro que hace falta y claro 
que hay dispersión. Mire usted ..., clice usted incluso que 
se cargan la Junta de Extreriiadura, que esto es terrible, 
jeh?, esto es terrible, se cargan la J~inta de Extremadura. 
Y dice el artículo 2Qde la Proposición de Ley: "La Pro- 
vincia de Extreniaciura se reconoce como entidad local y 
como división territorial para el curnpliniiento de sus 
firies, de acuerdo ...", tal, tcil. "El Gobierno y la Adrminis- 
tracióri Acitórioma de la Provincia estará encomendado a 
la Junta de Extrernadura, de conforniiclad con el artículo 
39 del Estatuto cJe Autonomía de Extremadura". Y clice el 
señor Kodríguez lbarra aquí que nos queremos cargar la 
junta cle Extremadura y se q~iecla tan pancho, nos cluere- 
mos cargar la Junta de Extremaclura. 

Dice cistecl de las Diputaciones Provinciales. Pero si es 
que las Diputaciones Provinciales no estcin en Baclajoz y 
en Cáceres. El  Psiquiátrico de Mérida pertenece a la 
Diputación Provincial, el Psiquiátrico de Plasencia per- 
tenece a la Diputación Provincial, )cómo hace usted ese 
tipo de demagogia tal tácil y que tiene las patas, insisto, 
tan cortas?; que nadie está hablando de llevarse servi- 
cios, si lo que falta en Extreniadcira son servicios, lo que 
falta en Extremadura son servicios. Ustecl está pensando 
clesde una lógica que descle luego no es la ri~iestra. 
Nosotros no liahlamos de un nuevo centr- '1 1 '  istmo emeri- 
tense, se lo he dicho antes, ni de llevarnos nada, esta- 
mos hablando precisamente de lo contrario, de desceri- 
tralizai- los servicios, cle descentralizar los servicios, por- 
que estanios d i c iedo  que esto es cina piececita de un 
proyecto de ordenación del territorio, de coriiarcaliza- 
ción y de ordenación y, po i  lo tanto, no tendría un efec- 
to de centralisnio sino un efecto de descentralización. 

Señor Rodríguez Ibarra, usted dice que córiio se puede 
decir aquí que uno de los factores de subdesar-rollo de 
Extrernadura es el biproviiicialisrno. Pues yo se lo vciel- 
vo a afirmar: no el único, hombre, ya estamos otra vez 
igual con el regate corto, no el único, por supuesto que 
del subdesarrollo de Extremadura tienen la culpa unas 
clases, unos valores, unas políticas, unos programas, 
que, por cier-to, aunque tenga bastante menos responsa- 
biliciad medida en términos históricos, también usted la 
tiene, por supuesto que la tiene el pacto que hubo entre 
el Estado central y las burgciesías periféricas, en torno a 
uri modelo de crecimiento capitalista en España. Esos 
son, pues claro que sí. Pero este tenia concretino que 

estamos viendo tanibién es lino de los puntos funcla- 
mentales que han evitado el clesarrollo de Extremaclura, 
y usted y sci política aquí también ha sido otro obstac~ilo 
para el desarrollo de Extrernadura. 

La fusión de las Cajas, dice usted que qué tiene que ver 
la fusión de icts Cajas. Cójase usted el debate de sesio- 
nes aquí cuando se discutía al principio si era posible 
fusionar las tres Cajas de Extremadiira y verá la respues- 
ta, ustecl y sus intervenciones, véalas clesde el principio, 
si es que usted ha tenido cina parte cle SLI. trayectoria 
muy coherente, señor Koclríguez Ibarra, r<osotros no 
tenemos ningún inconveniente en reconocérselo aquí, 
ustecl ha tenido mucha coherencia en una parte de SU 

participación política y ha contribuido a crear identidacl 
regional, no tenernos ningún inconveniente en recono- 
cerlo aquí, pero, descle luego, con la actitud que tiene 
ahora es una rémora para el desarrollo de la identidad 
regional, cina rémora para eso. Extreniad~ira una, no 
dos, no suma, Extreniaclura una, ni dos ni tres, una, es lo 
que plaritearnos nosotros y por eso lo planteamos. 

Decía el señor Vicente Herrera, y a mí me han dado 
ganas de decir alguna otra cosa, clue a ver si es que pen- 
sábanios que el Partido Socialista poco menos que com- 
praba a los periodistas para que se opusieran a esta pro- 
puesta. No, no, yo no digo eso, en ningúri momento, yo 
soy muy respetuoso, me parece, con la libertacl cle 
expresión de cada uno, yo lo que digo es qcie lo que 
Izquierda Unida no b r í a  nunca, y el Partido Socialista 
sí lo ha hecho, es reunir un Comité regional del Partido 
Socialista para bloquear las s~iscripciones a un periódi- 
co en un momento determinado. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado 

Señor Presidente de la junta, su Señoría tiene la palabra 
para réplica. 

SR. PRESIDENTE DE L A  JUNTA DE EXTREMADURA: 

MUCHAS gracias, señor Presidente 

El señor Cañada ha hecho una serie de consicleraciones, 
pero no ha desmeriiiclo ni una sola de las cosas que yo 
he dicho en eska tribuna. 

Dice usted que en la refornia del Estatuto ustedes hicie- 
ron la propuesta esta. N o  lo sé, desde luego si la liicie- 
r<in, sería de una forma velada, porque aquí ni .hubo 
debate, todos los Grupos están en contra, nadie debatió, 
la prensa no se enteró, es decir, usted lo planteó se 
conoce con tal habilidad que nadie en este Cimara se 



enteró, y desde luego lo  presentaron con ninguna Fuer- 
za, no como lo está presentado aliora, que por lo visto 
es la panacea para Exti-eriiadura. 

Permítame, señor Cañada, que por lo menos yo haga las 
intervenciones que quiera. Dice ~istecl que está harto cle 
inieclias verdades, que le da vergüenza, que no haga 
regatcs en corto, jcónio quiere usted que intervenga?, 
d h e  usted un riianual de estilo para que cuando hable 
con usted intervenga al gusto y al capricho de ustecl, 
intervendré conio yo crea oportuno y de acuerdo con 
las mi-mas que yo considere procedentes para rebatir 
las cosas que usted tra.e a esta tribuna. 

Yo no soy ei que ha inventado el nombrc'del Grupo 
Parlamentario Izqciiercla Unida-Iniciativa per Catalunya, 
es que se llaman t~stedes así, Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya. Ahora ..., sí así se llama el Partido a nivel 
nacional, la Coalición a nivel nacional, jno se Ilama así, 
señor Alberto?, a nivel nacional. Y como resulta clue hay 
una propuesta puesta ..., sí aliora se van a llamar ustedes 
Izquierda Unida-Iniciativa por Extreriiadura, así que 
veremos a ver si se llariia Izquierda Unida iniciativa per 
Catalunya y por Extremadura. Seguraniente su Grupo no 
le liará ni caso y seguirá con el "per Catalunya". Y lo 
cierto y vcrdacl es cl~ie ese Grupo es el que ha presenta- 
do esa propuesta en el Congreso de los Diputados, y es 
una propuesta oportunista, de conejillo de indias para 
Extrernadcira, porque no hace una distribución territorial 
para todo el Estado español. Por.. lo tanto, eso ha sido 
así, así será en Madrid, y cuando la Proposición que 
ustecles han presentado en el r'arlatiiei-ito central se dis- 
ccita, la discutirá y la presentará Izquierda Unida-Inicia- 
tiva /m. Catalunya, defendienclo intereses que para nada 
t ie i~ei i  que ver con la realidad clue estarnos viviendo en 
Extremadura. 

Dice usted que yo me invento lo de los edificios niúlti- 
plec. jUsted quita los Gobiernos Civiles sí o no con esta 
propuesta?; los quita; pues si quita cistecl los Gohiei-nos 
Civiles, n o  hahrá Gobiernos Civiles; y si no hay Gobier- 
nos Civiles ya me contará ~~steci  si en la c i udx i  de Láce- 
res o eri la ciutlad cle Uaclajoz existir4 una Delegación 
del Ministerio de Aclriiinisti-aciones Públicas, una Dele- 
gaciOn del Miriistei-io cle Agricultura, Pesca y Alinienta- 
ción, una Delegación del Ministerio de Asuntos Socia- 
les, una Delegación del Ministerio cle Economía y 
t..[ aciencla, . . un;! Delegación del  ministerio de Educacióri 
y Ciencia, u n a  Delegación de justicia e Interior; una 
Delegación de Obras Públicas, Transporte y Medio 
Ambiente, una Delegación cle Sanidad y Consumo y 
una Delegación de Trabajo y Seguridad Social. jNo  
existirá, verdad?, porque si no existe Gobierno Civil, rio 
existirán deiegaciones dependientes del Gobierno Civil, 
y si no existe provincia de Cáceres i i i  pro\/incia cle 
Badajoz, no existirán delegados provinciaies en Cáceres 
y en Badajor. Es que se da de patadns con la i.eaIidaci, 

jo  iistecl quiere qiiitar la provincia para mantener los 
directores provinciales?, que ya sería el colnio, jno?, 
supriniimos las provincias pero mantenernos los directo- 
res provinciales, me parece que es una paradoja que 
usted no ha sido capaz de responder aquí. Y conio 
~isted quita la proviricia, quita usted aquellos inecanis- 
nios funcionariales que hacen posible el gobierno de la 
provincia, es decir, la Diputación Provincial, y si ~istecl 
quita la Diputación Provincial quita usted los hnc iona-  
rios que están trabajando en la Diputación Provincial, y 
los que yo le he dicho son de la ci~idacl de Cáceres y de 
la ciuclacl de Badajoz, no he cor;laclo los del Psiqciidtrico 
de Plasencia ni  los del Psiquiátrico cle Mérida, entonces 
serían rinuchos más qcie los que le he dicho, entonces 
serían 4.000 trabajadores los clue ustecl estaría cargán- 
dose, aliora son 2.000. Pero claro, es que no lo entien- 
do, si usted quita las Dipcitaciones IJrovinciales pero por 
lo visto deja ustecl el Palacio provincial con los funcio- 
narios dentro, jpara hacer qué?, y quita usted los 
Gobiernos Civiles pero deja usted los Delegados de los 
Ministerios y el Gobernador Civil con sus 54 personas; 
no lo entiendo, si quita ~istecl el Gobierno Civil quitará 
el Gobernador Civil y las pei-sonas, la secretaria paiticu- 
lar, el jefe de gabinete, todo eso lo quitará usted, jver- 
clad? Y por lo tanto, esos señores se tendrán que ir 
jdóncle?: donde usted lo dice, se tienen que ir donde 
i.istecl lo dice, lo dice usted en sci Proyecto de Ley en el 
artículo 3-, apartado 2, "desaparecen conio órganos de 
la Adr-ninistración Civil del Estado los Gobiernos Civiles 
de Baclajoz y Cáceres, cuyas competencias se transfieren 
a la Delegación General del Gobierno de Extreriiadcira"; 
j lo dice usted eso o no?; se suprimen los Gobiernos Civi- 
les cuyas competencias pasan a la Delegaciói-i General 
del Gobierno en Extremaclura. jDónde está la Delega-- 
ción General del Gobierno en Extremadura?: donde esié 
la capital, en Mérida, por lo tanto, todas las competen- 
cias se irían a Mérida, y las competencias no vienen 
solas, las conipetencias vienen cori patitas, con funcio- 
narios, con tioriibres y rniujerec que son los que tienen la 
responsabilidad clc llevar adelante esas competencias. 
Por lo tanto, este dispar-ate de tal calibre que intenta 
constriiir Extrernaclura a costa de la miseria y el destrozo 
de dos ciudacles c o ~ m  Cáceres y Baclajoz, no vati a ser 
apoyadas por mi  Grupo Parlan-~entario, como ha dicho 
su Por-&voz. Nada más y muchas gracias. 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta. 

De acuerdo con el artículo 121, apartado 5, la Cámara 
er? votación aceptará o no, o tomará o no en considera- 
ción la Proposición i io  de Ley. Pasanios por lo tanto a su 
votación. jvotos a favor de dicha Proposición no de 
Iky, Proposición de Ley, la tJroposición cle l k y  que aca- 
bamos de debatir? jvotos a favor? Gracias. j V o t o ~  en 
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contra de la Proposición de Ley? Gracias. Abstenciones 
no hay. Por cuatrovotos a favor y 51 en contra, sin abs- 
tenciones, la Cámara no toma en consideración la Pro- 
posición de Ley referida. 

Y pasamos al segundo punto del Orden del Día, que es 
la comparecencia de la Junta de Extremadura a efectos 
de informar sobre repercusiones de la sequía. Por el artí- 
culo 144. Tiene la palabra el señor Consejero de Agri- 
cultura. Diga, señor Sánchez Cuadrado. jA qué se refie- 
re la cuestión de orden? 

...] cinta hoy ante el Pleno obedece a una iniciativa del 
Grupo Popular, y yo entiendo que el Grupo Popular 
debe tener un turno preliminar para defender su inicia- 
tiva. 

SR. PRESIDENTE: 

USTED lo ..., vamos, usted, el G r~ lpo  suyo, el Grupo 
Popular lo solicita en virtud del artículo 144, que expre- 
samente lo dice, artículo 144 del Reglamento. Y dice, la 
referencia es: "Después de la ex1;osición oral de la Junta 
de Extremadura podrán intervenir los representantes de 
cada Grupo Parlamentario por diez minutos fijando 
posiciones, formulando preguntas o haciendo observa- 
ciones, a las que contestará aquél sin ulterior votación". 
Es éste el mecanismo, no hay otro, es decir que usted 
solicita cina coinun'icación, usted con su Grupo solicita 
una comunicación, y la comunicación la proporciona la 
junta de Extreniadura, y clespués participan los Grupos. 

NOSOTROS no solicitamos ninguna conlunicación, noso- 
tros no solicitamos ninguna comunicación, solamente 
pedimos la comparecencia, para informar al Pleno, cle 
la Junta de Extremadura, jeh? 

SR. RRESIDENTE: 

SOLICI~~A la comparecencia para informar, que es lo que 
va a hacer el señor Consejero en este instante. 

YO entendía, pero acato por supuesto la decisión clc la 
Presidencia, pero entendía que el proponente de una 
iniciativa debe tener un mínimo turno para defender las 
razones por las que está solicitando la conlparecencia 

de la Junta ante el Pleno, pero, en fin, si entiende el Pre- 
sidente que no es así ..., pues lo acatamos por supuesto. 

SR. PRESIDENTE: 

IUO es que entienda el Presidente, no; aquí no está la 
discusión entre su Señoría y la Presidencia, está en lo 
que es la formulación tal como ... Señor Diputado, estoy 
para tratar de convencerle de que es así, estoy tratando 
de convencerle, de llevar a SLI ánimo la conveniencia de 
esto. Ustedes solicitan cina informacióri y la información 
la proporcionan; no es deíensa de una iniciativa previa. 
Su Señoría tiene la palabra, sefior Consejero de Agric~!l- 
tura. 

lcomparecencia de la Junta de Extremadura, a los 

efectos de informar sobre las repercusiones de la 

sequía en los disfintos ámbitos socio-econóniicos de 

la Región, así como sobre sus previsiones en orden a 

paliarlas; formulada en virtud del procedimiento esta- 

blecido en el artículo 144 del Reglamento de la Asam- 

blea de Extremadura por varios Diputados del Grupo 
^ 

Parlamentario Popular, en escrito con R.E. n"06.1 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y COMERCIO: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Debatimos lógicamente y en primer lugar, segundo 
lugar en este caso, una cuestión clue se trae a esta 
Cámara en la cual, y aprovecho la iiitroducción, en 
sucesivos actos hemos ido explicando desde el Gobier- 
no, en el sentido de que al tratarse de una cuestión cfe 
una enorme importancia regional, se apelaba en el sen- 
tido más profunclo de la cuestión, a que no se hiciera 
bandera política de ella. Eso no es óbice para que lhaga- 
nios la información oportuna, y que precisamente de 
esta información y clel conocinliento, nazca una volun- 
tad de los Diputados cle esta Camara, de los de todos los 
Grupos Políticos, para servir a aquél a quien nos debe- 
mos, que es el pueblo extremeño, y en este caso el agri- 

' 

cultor extremeño y toda la actividad económica que 
está en torno de él. 

Creo clue una primera cuestión es el tener una idea 
exacta y acotada de la propia sequía. Me van a permitir 
entonces ustedes que en el debate, en la exposición, 
tenga lógicamente que dar los números oportunos y 
explicar algunos conceptos. Miren ustedes, a fecha de 
l 6  de enero del 55, la situación de reservas de aguas 
clue tenemos en los grandes embalses de la Confeclera- 
ción Hidrográfica del Guadiana es la siguiente. Sistema 
Cijara-García Sola-Orellana-: volumen embalsado, 463 
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hectómetros cúbicos; capacidad el 16,5%; útiles el 
17,53 hectómetros cúbicos, lo que es el 0,72%. Sistema 
La-Serena-Ziíjar: volumeri total alniacenado 184,43 hec- 
tómetros cúbicos, 5,21% y tiene un déficit, negativo 
ciertanlente, de 9,41 hectómetros cúbicos. Alange: 
33,93 hectónietros cúbicos, 3,98% de su capacidad, y 
de estos 33,20 hectómetros cúbicos tienen que estar 
destiriados a la población. En resumen, el agua embal- 
sada en estos nlonlentos es de 681 hectómetros cúbicos,-' 
significa el 9% de la capacidad total y de él sólo es útil 
el 0,42% de esta capacidad. Para que no se extrañen 
sus Señorías de que no hay contradicción ninguna en 
tener 400 hectónietros cúbicos y tener tan sólo un agua 
útil del 0,72, les recuerdo para refrescar la memoria que 
nuestros hha lses  se caracterizan por tener cina superíi- 
cie muy amplia, tienen miles de hectáreas de superficie, 
y el volumen, corno ustedes saben, es la superficie por 
la profuriclidad media. A veces, profundidades muy 
pocas y con superficies rnuy amplias dan un volumen 
de agua que, sin embargo, es un \/olumen de agua no 
i:itil. Les diré incluso más, en estos momentos hay un 
peligro importante de que haya un proceso cle corroni- 
perse el agua, que la haría inútil no solamente para el 
regadío, la haría inútil también para la.bebida. Ésta es la 
sitciacion en la cuenca del Guacliana, que es en donde 
está la seciuía. 

No me detengo en la cuenca del Tajo, el úO%, tenernos 
capacidad cle sobra para mantener los regadíos en la 
zona del Tajo. 

Veamos cuál es la situación de las precipitaciones. Las 
precipitaciones, Señoría, las tienen ~istedes que entender 
en dos vertientes diferentes y, .por lo tanto, no estoy 
liacierido aquí un ejercicio clc exposición puramente 
científica y riicicho rnehos un ejercicio de erudición, sino 
cliie todo lo que digo tiene una relación directa con la 
producción y, por lo tanto, son datos totalmente básicos 
para enniarcar la sequía. La precipitación tiene dos {ace- 
tas distintas: una, una precipitación que va a las distintas 
cuencas y que es capaz a través de todo el sistenia 
hidráulico de ir a abastecer la propia cuenca hidrográfi- 
ca, y otra clue el suelo absorbe como una esponja y que 
es el reservorio de agua que es capaz cle darnos produc- 
ción. Por lo tanto, no hay ninguna contradicción entre 
que las precipitaciones seari inú~iles para una cosa y pue- 
dan ser útiles para otra. En este sentido, las precipitacio- 
nes que tenemos registradas hasta ahora son de 49 litros 
por rnetro cuadrado en La Serena, la media 138; 108 en " 

Cijara, estamos a 54; y, en definitiva, los resultaclos que 
tenemos son los más bajos de los últimos 18 arios en el 
sistema Guadiana, y suponen menos de un 39% menos 
de los valores medios mínimos. Y, por otro lado, en la 
Cuenca del Zújar son los más bajos conociclos hislórica- 
mente. Por 1 0  tanto, con estas aportaciones, en el sistema 
Guadiana no es previsible el qcie tímgamos agua sufi- 
ciente para rnantener la normalidad de los cciltivos. 

Y también les ruego una cosa a lo largo del debate a 
todos, es que cuidemos la pureza semántica de la termi- 
nología con que nos riiovernos. Yo estoy dicienclo que 
rio tenemos agua suficiente, qcie no tenemos agua sufi- 
ciente para abastecer y tengamos la normalidad en 
nuestros cultivos en la cuenca del Guadiana, sola~iieiite 
eso, solamente eso. Aquí la semántica es terriblemente 
importante, y el conociniiento de la legislación también 
lo es. 

Vamos a ver, en esta primera fase de acotar la sequía, 
qué es lo qcie ocurre con las precipitaciones, porque 
estamos hablando de toda Extremadura, de la sequía en 
Extremadura. Están clarísimas las dificultades cle agua 
para regar en el sictenia del Guadiana, pero iqué nos 
ocurre en el resto? jqué nos ocurre en el secano? Hay 
una serie de gráficos que hemos hecho en tres puntos 
de la provincia, muy representativos de IJ. región, Bada- 
joz, Mérida, Villanueva de la Serena, y estos gráficos 
son los que corresponclen a las pluviometrías más desfa- 
vol-ables del conjunto de la región Cáceres-Badajoz. 
Aún en estos momentos, nos estamos movienclo en 
todos ellos, difícilmente lo verán sus Señorías, nos esta- 
mos moviendo entre lo que son las pluviometrías habi- 
tuales, la curva de pluviometría habitual y lo que son las 
pluvionietrías actuales que estamos teniendo. Son muy 
parecidos los tres. De ellos he intentado destacar en 
colores para que ustedes asimilen el rojo a la sequía y el 
azul al tener agua su{icietite. Esto es un mero gráfico de 
pluviornetría, pero' la relación entre la producción y la 
pluvionietría no será sinipleinente por ésta, hay otro fac- 
tor irnportanrísimo qire es la temperatura, que es en 
definitiva la que nos va a dar el balance de agua. Hay 
un sistema universal en esta cuestión, que es conocido 
con el nombre de "diagrama ornbrotérmico", que acl~ií 
los tienen ustecles los tres diagranias ornbrotérrnicos, 
que consiste en relacionar la pluviometría con la tempe- 
ratura. Es muy sencillo de entender, .;on tecnicismos que 
yo se los simplifico. Se ehablece la curva de pluviome- 
fría y se estáblece la curva de temperatura; cuando la 
curva de temperatura está por encima de la plu\lionie- 
tría tenemos periodo seco, y cuando está por debajo 
tenernos agua suficiente para producir. Es decir, hay una . 
tnetodología ii-icciestionablc, que es lo que les quiero 
decir, que nos permite decir cuándo hay agua para pro- 
ducir y c:uárido no hay agua para producir, no es un cri- 
*terio político el que se puede utilizar aquí, es un criterio . - 
puramente técnico. Si hay agua, hay agua; y si no hay 
agua, no tiay agua, pero en todos los casos podenios 
demostrar claramente cuando la hay y cuando no la 
hay. Y desde este punto de vista, y ya poniendo también 
un ejemplo muy seticillo, les diré a ustedes que la p l ~ i -  
viometría nuestra, conio está claro en los grdficos, res- 
pecto a las producciones, toda ella se juega entre los 
meses qcie van, de enero, febrero, marzo, abril a mayo, 
y entre los que van de octubre, noviembre, diciembre. 
Por lo tanto, a fecha del primero de febrero, nadie con 



el mínimo rigor técnico, nadie con el míiiimo rigor téc- 
, nico, puede decir que hay sequía en el secano, no se 

corresponde para nada con la realidad, en el secano 
podrá haber sequía o podrá no haber seq~iía, pero 
depende de que nos llueva o no nos Ilcieva en los meses 
oportunos. Y, por otro lado, las producciones agrarias 
están ligadas a que llueva eii esos meses y de manera 
regcilar, que naclie utilice medidas absolutas de carácter 
anual porque no sirven para nada, y el que lo haga así 
se descalifica por sí nlisnlo. Si a nosotros eri el mes. de 
julio o en el mes de agosto nos Iloviesen 1.000 rnilínie- 
tros, no por eso podríamos tener prodcicciones, no pro- 
duciríamos, las lluvias tienen que estar repartidas en s i i s  
meses. Es decir, en estos monieiitos la .seq~iía hay que 
acotarla, afortunadamente para nosotros, afortunacla- 
mente para nosotros, la sequía solamente la tenemos en 
los regadíos de la cuenca del Guadiana, y no la tene- 
mos en el secano. Si no nos lloviese en adelante, pues 

e la tendríamos entonces también en el secano. No  pode- 
mos pues adelantar ningún tipo de medida, ni siy~iiera 
hablar de ello,.Creo que está ya t$cnicaniente, perfecta- 
mente acotada la seq iiía. 

La segunda cuestión es jcón10 la abordarnios?, jqcié 
hacernos con ella en la zona de regadíos? Aliren iiste- 
des, hay tres tipos de rnedidas: medidas a corto, medi- 
das a medio y medidas a largo plazo. iC~iáles son las 
iiiedidas a corto?; v nos pueden preguntar: ilas medidas 
a corto, qué se ha hecho con ellas? Miren ustedes, las 
nieclidas a corto las hemos tornado ya, las medidas a 
coi-to está ya ahí. i C ~ á !  era la principal medida a corto?: 
aquella información que necesitahan los agricultores 
para iniciar SLIS actividades. Es decir, eri estas zonas qué 
podían sembrar y qué no podían sembrar, dentro del 
marco de agcia que tenenios. Y se habló con el Ministe- 
rio, se habló con la Aclniinistración ceiitral, entendió 
perfectamente nuestro problema, y fuimos los primeros 
en todo el Estado, después lo que nosotros hemos pcies- 
to en marcha se ha generalizado para la Comunidad 
andaluza y se ha generalizado para el resto, pero nos 
cabe el honor, nos cabe a nosotros el honor, de haber 
sido los primeros en esta cuestión, conseguimos el que 
se pudiese sembrar girasol sobre girasol, colza sobre 
colza, soja sobre soja, es clecir, oleagiriosa sobre oleagi- 
noca, y que la retirada de tierras fuese hasta-el 56%. Y 
esto, jclcié quiere decir? Esto era algo vital, esto era 
importante, ei-a para todos los agricultores, incluso para 
los arroceros conseguirlo, éste era el paquete más 
importante. jPorq~ie esto qué significa?: eso significa 
10.000 millones, eso significa 10.000 millones. Y aqiií 
viene lo importante, aquí viene hacer el esfuerzo de 
comprensión. Yo comprendo que la Cámara no tiene 
por qué ser, Iógicarnente, tiene que respoiicler a la plci- 
ralidad de la sociedad y afortunadaniente así lo hace, 
pero me dan ganas cle decir que sería bueno ser un 
poco pirandelliano para entender en este sentido lo que 
clecimos. El primer problema clue podemos tener, y es 

muy importante, es el decconocirniento de la legislación 
que aplicanios. La legislación que aplicamos es la legis- 
lación conicinitaria, y en ia legislación cornuriitaria tie- 
nen ustedes que pensar una cuestión: una misma sciper- 
ficie no puede recibir subvenciones por dos legislacio- 
nes distintas que sean contradictorias. Poi. lo tanto, tene-. 
inos qcie ser totalniente coherentes con lo que pedimos, 
y si la situación que nosotros tenernos es cina situación 
en la qcie cultivarnos, es clecir, es una situación de no 
normalidad respecto a que no terienios agua suficiente 
para poder sembrar en la Cuenca del Guadiana aquellos 
cultivos que son fuertemente rernuneradores, como 
puede ser el tomate o como puede ser el arroz, pero sí 
tenemos el agua suficiente para poder mantener los ciil- 
tivos herbáceos. Si en esta situación que nos permite 
qcie la hectárea, contando retirada y haciendo la media, 
es clecir, contando las distintas posibilidades de retirada 
que hay de tierras y las clistintas alternativas del cultivo 
del girasol, la hectárea que menos recibe recibe 99.0110 
pesetas, 100.000 pesetas en términos redondos. Fíjense 
ustedes que 100.000 pesetas hectárea en términos 
redondos, en términos de conlpensación de renta, es 
casi a lo rnáximo que podeinos nosotros aspirar. Por lo 
tanto, sobre esa base rio se pueden aplicar reglamentos 
que lo que implican es qiie no hay agcia absolutamente 
para nada, ni siqiiiera para estos cultivos, y clcie, ade- 
más, cuando uno mira las compensaciones, resulta que 
en pesetas por  Ihectárea son tres y cuatro veces menos, 
porque ése sería un iiiuy flaco servicio el qcie nosotros 
prestaríamos a la Regi6n. De entre todas las opciones, 
ésta cs justamente la mejor, y todos 1.0s agricultores lo 
saben. 

t-lay veces clcie se generaliza otro r.eglaniento y se con- 
funden situaciones de secano con situaciones de rega- 
dío. Se dice: que se aplicliie el progrima portcigués. Pero 
señores míos, el programa porkigués se refiere a la vaca, 
&e refiere al ternero, se refiere a la oveja, estamos 
hablando de cin sistema de secano, no estanior hablan- 
clo de ciri sisiema de regadío, que es totalmente distinto. 

Hay despciés cirin segunda ceiestión importante a la hora 
de tratar este tenia. S i  el conocimiento profcinclo de la 
legislación es Cunclanlental y el conocimiento de la 
semántica, es decir, de la terminología en que nos 
irlovenios es tambiéri importante, el desencacleriar esta- 
dos de opinión también lo es. En economía, en una eco- 
nomía de mercado, la opinión juega también con los 
precios; >y cómo juega cori los precios? Miren ustedes, 
hasta ahora no hay todavía psicosis cle que tenenios 
sequía en secano, pero si empezamos a despertarla esa 
psicosis, y aqcií tenemos ganaderos y lo conocen bien, 
la primera coi~clcisióii será cina baja en vertical del pre- 
cio del ternero y del precio del corclero, jpor qué? la 
sit~iación es siempre la misrria. Va a hal~er- dificiiltades 
p i ra el ganado, va a haber dificciltadec hasta para que 
beba, va a subir muchísimo el precio cle los pienms, no 
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me va a ser rentable, me deshago clel ganado. En la 
Lonja de Extremadura, que la estamos manteniendo al 
alza, que la estamos manteniendo al alza, una psicosis 
de esta naturaleza puede hacer que venga a la baja, y 
aquí nos jugamos rnuclios millones, todos los días, en la 
1.onja cle Extrcrnadura ya son muchos millones los que 
se juegan todos los días. Por lo tanto, no podemos esta- 
blecer esta psicosis a la baja, que lo que hace es arrui- 
nar parte cle nuestra econoniía. Incluso la precipitación 
muchas veces a la hora de buscar otras tierras, ha 
desencadenado un encarecimiento brutal de determina- 
d, . ' a5 tierras como las qcie van para el tomate, en las cua- 
les si el proceso hubiese sido corno aconsejábamos, y 
nadie lo hubiera ido disparando desde el principio, no 
nos hubiéramos encontraclo con que los arrendamientos 
para tierras de tomate en Cáceres están en estos 
momentos entre 150.000 y 200.000 pesetas, incluso 
riirís. Por lotanto, las cuestiones de opinión no quedan 
aqití en una cuestión académica, aquí es un tema en el 
cual lo que hacemos es orientar y, lógicaniente, la 
orientación repercute en la econoniía. 

Creen;os que en las medidas a corto plazo todas las que 
había que tomar están tomadas, inclciso aquellas otras 
que tienen un carácter importante pero no tan vital 
como las anteriores, me estoy refiriendo a aquellas 
medidas que estuvieran en nuestra mano para ahorrar 
agua, economizar agua, poder abrir pozos. En el Conse- 
jo de Gobierno del día 13 de diciembre, y estamos del 
1 3  de diciembre del 94, aprobamos Lm informe para 
poder ri~aiiclar a Europa, que por cier-to no lo ha aproba- 
do, el que p~idiérarnos dar ayudas para el c,lmbio de 
riego a pie a riego por goteo eri frutal~s, c i i  hortalizas, el 
olivar tarnbién en este caso, y qcie p~icliéramos abrir 
pozos, matizando tarnbién la cuestión cle los pozos, los 
pozos se trata en este momento de una cuestión de 
carácter muy excepcional, porque si tenemos una falta 
de agua importante corno la que tenemos y todos nos 
ponemos a abrir pozos, lo rnás probable es que sea el 
peor cle los momentos, el pozo no nos dé los caudales 
suficientes par-a regar, y lo que hagarnos es agotar el 
poco agua subterránea que vamos a tener en cin'p1,izo 
menor clel previsto, y el plazo previsto ya es de por sí 
bastante corto, el plazo previsto es que clesgr,tciada- 
mente lo más probable es que no Ilegcieii n i  siquiera a 
primeros de julio. Entonces dice: bueno, jpor qué la 
sacan?; porque 1 7 0  hay excepciones sin regla, y en el 
desar-rollo norniativo así lo haremos. Puede haber deter- 
minaclas pl,intaciones de frutales que no haya más 
remeclio que hacer un pozo para poder sacar, llevar 
estos cultivos a riego. 

Y dentro de esta escasez de agua y estas dificultades 
que la sequía nos trae, nosotros heinos establecido cina 
manera de operar y una manera de elevar las cuestio- 
nes. jCuá1 es la manera de operar?: la cornuriicación 
con todos los agentes qlic intervienen. Comunicación 

con las organizaciones profesionales agrarias, comuiii- 
cación con el movimiento cooperativo, comunicación 
con las comunidades de regantes, com~rrlicación con la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, en una Mesa 
conjunta, llamémosle Mesa de la Sequía, porque, en 
efecto, tenemos sequía, y ahí es donde tomamos las 
decisiones y donde seguiremos tomando las decisiones 
que corresponden al agua; aquéllas que correspondan a 
otras cuestiones pues se tomarán en otro ámbito y en 
otra Mesa. Hubo unas prioridades que se las digo a 
~istecles, hay que entenclerlas, hay que entenderlas, por 
eso hay que estar en la cuestión. La primera: habrá agua 
para todos los cultivos herbáceos, medidas y dosis ade- 
cuadas en su momento oportuno. Segundo: intentare- 
mos que a los c~i l t ivos de carácter permanente les llegue 
agua, no para la proclcicción, sino para la supervivencia, 
empezando por los frutales y después si es posible por 
el espárrago. 

Por lo demás, la legislación sobre el abastecimiento de 
aguas y la neces-iclad de que se salvaguarde el que el 
abastecirniento de agua de las ciudades esté asegciraclo 
está contemplado en la legislación, la.legislación que es 
competente, la Confederación Hidrográfica del Guadia- 
na la va a llevar a cabo, y en este tema no hay más a 
corto y a medio. 

Hay después otros paquetes de medidas complementa- 
rios clue están también ahí pedidos, que abarcan desde 
la rnoratoria'de créditos, pasando por créditos blandos, 
etc., etc ... Y hay otras medidas pedidas también para la 
pérdida de jornales, que es muy importante, acluellos 
jornales que iban a estar ..., estaban clestinados, por 
ejemplo, a la recolección del tomate y como no se va a 
recoger acluí y se va a recoger en otro lado, o para arro- 
ceros, etc., tiene que haber otras medidas, que ya las 
conocemos, porque a todo esto, Señorías, desgraciada- 
mente esto nos coge con cina gran experiencia, nos esta- 
mos ya casi titulando en esta cuestión, nos coge con 
una gran experiencia, las mismas clcie hicimos hace dos 
años cluc están testadas, las mismas qcie hicinios el año 
pasaelo, el arreglo de los caminos, el arreglo de las ace- 
quias, el arreglo de los canales, al final la verdad hace 
dos años nos quedó bastante bien, el ario pilsado quedó 
bastante bien, los recursos se van canalizando en este 
sentido. Por lo tanto, en su conjunto, se va a mantener 
vía los ingresos que nos vienen de fuera la renta agraria. 

Vamos a mantener también aquellos decretos que están * 

destinados a mantener la actividad econóniica de los 
operadores secundarios, fundari~entalinetite de las coo- 
perativas, es decir; cooperativas que han perdido capa- 
cidad económica por pérdida de actividad, que tienen 
un secaclero de maíz y como no hay maíz no pueden 
funcionar y por lo  tanto amortizar, secaclero de ari-oz 
que no puede funcionar, etc., etc., las mismas qiic están 
ya vigentes; por lo  tanto, no estamos hablando de nada 
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ex novo, sino que estamos hablando de algo que ha 
habido y algo que ha funcionado. 

A mí me parece que es muy lógico que la Cámara quie- 
ra estar informada, me parece también tremendamente 
lógico que la Cámara entre en el debate y nosotros en la 
medida de lo posible les daremos cuanta información 
~istecles quier-an, tanto dentro de la Cámara como fuera 
de ella, estarnos totalmente a su disposición, a la dispo- 
sición de todos los Grcipos, para explicarles pornienori- 
zadamente, no solamente a nivel global de la Región 
sino a nivel singular de esta o aquella comarca, o este o 
aquel nicinicipio. Pero sí, y perdónenme que insista 
tanto en esta cuestión, sí les ruego dos cosas: una, clue 
se hable con todo el conocinliento y con toda la infor- 
mación, porque si no, se pcieden generar problemas 
muy graves que afectan a los agricultores de'aq~ií, afec- 
tan a Bruselas y afectan a las c~trataciones de los pro- 
ductos industriales. Dése usted cuenta de que un señor 
por ejemplo que tenga SLI competidor, y el 40% de 
nuestro tomate va fuera, que tenga su competidor en el 
sur de Francia o en Europa, en otros sitios, y que lo qcie 
quiere es colocar s i i  tomate, desde Iciego ése va a exa- 
gerar YIUeStra seqiiía, y la va a exagerar rncicho, y a la 
hora de la verdad va a decir: hombre, que allí en Extre- 
madura no está claro clue se acabe pr-ocluciendo el 
tomate, a ver si va a firmar un contrato y clespciés te vas 
a ver negro para clcie te lo abastezcan; y eso se da, cles- 
graciadanlente esa Icicha de lobos es una lucha habi- 
tual, nosotros no poclcnios fomentarla lo más mínimo. 
Toda la industria, y lo digo aquí solemnemente, agraria 
que se cleclica a la cornercialización y a la inclustrializa- 
ción de los productos de conservas vegetales, en parti- 
cular la industria del. concentrado cle tomates y las otras 
igual, tienen garantizaclo el abastecimiento de agua. 
fJcinto. No debernos ya hablar más de ello. Segundo: las 
600.000 toneladas de tomate que se necesitan para el 
abasteciniiento de las mismas están garaiitizadas en la 
Región. Plinto. Segciraniente no en las Vegas del Gua- 
diana, porcliie no vamos a tener agua para ello, pero sí 
en otras cle la Región. Y cuando lo hablemos, al pedir 
cocas seamos siempre, tengamos el conocimiento nece- 
sario para y u e n o  pidamos cosas que sean intrínseca- 
mente contradictorias. 

Y yo en este tenia lo podía haber hecho uria interven- 
ción de otra naturaleza y después haberme dejado esta 
cuestión para las respuestas, pero i io lo qciiero hacer, 
creo que ésta es una cuestión en la c~ ia l  desde el primer 
niomento tenemos que olvidarnos de cualquier ardid de 
tipo dialéctico, legítinio, por otro lado, legítimo en un 
Parlamento, dejarlo al margen porque, vuelvo a irisistir, 
sería muy malo Ipara toda la Región, muy malo para 
toda la Región, sutrirían el sector agrario, el sector 
agroindustrial y toda la actividad económica que está en 
torno a este sector, si politizarnos el terna de la sequía y 
hacemos banderas partidistas de él. Todo lo clcie sean 

aportaciones para sol~icionar el problema, bienvenidas 
sean, todo lo cpe hagamos cle puertas para dentro hagá- 
moslo, pero muchísimo cuidado, porque el dbanclerar 
esto encierra niuclios peligros, y además tengo la seguri- 
.dad cle que el'sector agrario y los agricciltores no nos lo 
iban a perdonar de ninguna manera. Gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

GRACIAS, señor Consejero. 

En aplicación del artíc~ilo 144.2, tienen la palabra los 
Grcipos que así lo soliciten para fijar posiciones, hacer 
preguntas, etc ... Doña María Teresa Rejas Rodríguez, 
tiene la palabra por lzquierda Unida en el Grupo Mixto. 
Diez mincitos, doña María Teresa. 

GRACIAS, señor Presicleiite. 
' ', 

Señor Consejero, perrriítaseme la licencia, pero oyéndo- 
le hablar me ha dado la sensación de qcie si a los agri- 
cultores que tienen que regar sci pequeña explotación 
agraria o a los ganaderos que se están qciedando sin 
pasto o que tienen que dar de comer a su ganado, les va 
a cisteci a enseñar los cliagramas que acl~ií nos ha ense- 
ñado, m~ichos de ellos le dirían: g~iárclese sus diagra- 
mas, que yo me fijo en el calendario zaragozano, que 
me da bastante nias confianza y lo entiendo cin poco 
mejor. 

Oyéndole a cistecl cla la sensación de que no transccirre 
nada, de que no sucede nada y de qcie está todo contro- 
lado, de que está todo en SLI sitio'y de que nadie tiene 
por qcié preocuparse. Y diciendo esto parece que vamos 
a dar tranc~uiliclacl a la población. Yo creo que no se 
pcieden cerrar los ojos a la realidad, que el decir la rea- 
lidad y contar la realidad tal y como sucede no es alar- 
mar a nadie. Este debate que se está teniendo, ya hace 
tiempo que está en la calle, cle momento sólo lo están 
teniendo las OPAs, las cooperativas agrarias, los siricli- 
catos del campo, que son quien& tienen un conoci- 
miento más exhacistivo y más cercano de la realidad, 
pero más adelante este debate se va a hacer extensivo al 
resto de la población c~ianclo se torne conciencia cle 
que posiblemente va a faltar agua hasta para el .consLi- 
nio hciinano. 

Se empezó este debate en la Asamblea, decinios que 
con retraso, en diciembre del 94, con iiria Iiiterpelación 
que trajo aclcií Izquierda Unida. Con el asunto de la 
sequía lo clue no se puede hacer es demagogia, una 
cosa es tranquilizar a la población y otra es decir clue sí 
va a haber agua para regar y clue no hay sequía, como 



el señor Presidente Kodríguez Ibarr,~ decía hace poco en 
la FITIJK. Hoy  día eso eri Extreinaclura y eri las Vegas del 
Gu,idiana no se lo cree naclie, y no se lo  cree nadie por- 
que lo est6n suíi-iendo día a día, porque están conterii- 
plando la realidad, y a esos agricultores y a esos gariacle- 
ros ya no los engaña nadie, luego sería engañarnos a 
nosotros niisnios. Con estos titulares de prensa que salen 
día d día y que van apareciei-ido, diciendo: habrá riego 
garantizado, se va a cuniplir el cupo de tomates, no h,iy 
que alarmar para que no nos digan.-con el torriaie quc 
se exporta al exterior- no nos digan las empresas que 
van a venir a coniprarlo, c:iiidaclo que a lo mejor puede 
no haberlo; se está sembrando un gran conf~isionismo y 
nos da la sensación de que puede haber a río revuelto, 
g;inancia de pescadores. Efectivamente, el debate de la 
sequía ti0 lo debe abanderar naclie e Izquierda Unida no 
ha interitaclo abariclerarlo, ha interitado que se traiga el 
debate a esta Cdniara, y lo que debenios olvidar es que 
el 28 de mayo hay urias elecciones y debemos procurar 
no pi'onieter y, sin embargo, clar soluciones ya, porque le 
problema grave ya. 

Sabenios qcie en la ganadería no se pueden ahora cuan- 
tificar ahora las pérdidas que hay porque no pueden ser 
evaliudclas, se espera el inilagro de la primavera qcie, 
como otras anteriores, es verdad que ha sido !Iuviosa y 
esperernios que este ano ~anibiéri pueda serlo y cjtie Ii,iya 
pastos, que haya pastos y que sobre todo puedan tener 
agiia para abastecer el ganado, que con ser grave lo de 
los pastos es niayor y más serio este proMema. 

IJsted nos ha hablado aquí de los procluctos rle secano y 
yo estoy absoli.~tan?ente de acuei-do cori usted. Su tiern- 
po ha revei-ticlo más en hablariios cle esos productos y, 
eí'ectivarnerite, si en la priniñvera llueve, si es lluviosa 
como en años anteriores, pero usted sabe que en el 
campo riada es seguro, que dependemos del agua y, de 
verclacl y sin áninio cle ninguna ironía, usted no tiene la 
culpa de qcie no llueva. Efectivamerite, entonces depen- 
demos de que haya una buena primavera, una prir-riave- 
ra con agua para que en esos secanos se dt. una buena 
cosecha, coriio es previsible tiasta ahora si se cumplen 
esas condiciones, si no, las pérdidas podían llegar a ser 
CICII cicn por cien, pero i io nos conviene alarmar ahcra. 

Lo qcie sí, y cahc exteriderrios en ello, son los problemas 
que ii,iy en las zoiins de regadío con los productos de 
regadío. lJsted dicr. que la situación está controlada, 
tambit5n era optimista eri el anterior debate, en la Inter- 
pelacióii que viriios, iistecl es optimista, nosctros no 
pvdernos ser lanto, porclcie y,i el año pasado se dieron 
gr-aves problemas. Y desde luego, como no se tomen 
nicdiclas y rnetfic-las firmes eri el rcparto del agua, si es 
que hay agua para repar-til; por parte de la Confedera- 
ción 1-iiclrogr6íica del Guadiana, y la lurita sí puede 
intervenir en esto y hacer que se tornen niedidas para 
que no se rompan esos acuerdos y que rio se a 

dar lo del mercaclo negro del agua, pues este año habrá 
conflictos mayores, porque usted decía qcie sólo rom- 
pieroii los acucrdos un O%, eso sí, con ostentación. 
Pues mire, a lo mejor era un 8%, yo rio estoy convenci- 
da cle que fuera eso, pero a lo mejor eso que usted dice, 
la ostcntacióri fue tanta que llegó a crear un malestar 
entre aquellos que sí cumplieron los acuerdos y que 
saliei-on pcrjudicaclos. 

S 

El pi-oblen~a del agua en Extrernadura no es coyuntural, 
es estructural, ya llevamos bastante tienipo con esta 
sequía y, por tanto, hay que atrontarlo ya de una vez 
corno problema es~ructural, y hacen faltas medidas a 
corto plazo o mecliclas de choque, a medio y largo 
p l i zo .  Porque, efectivaniente, los cambios cliniáticos se 
están dando, se está reiterando demasiado tienipo esta 
sequía, y esto viene por unas políticas mediocjnibienta- 
les que se están haciendo en los países industrializados, 
y también en España en las zonas inclustrializadas, 
como puede ser la zona norte y la zona sur, en la zona 
norte está habiendo inunclacioiies y en la sur reiterada- 
mente sequía. Se está llegando a una desertización. Por 
eso hay que tomar este asunto con bastante serieclad y 
sin ninguna calma, no podeinos clecir está controlado, 
vamos a tranquilizarnos, vamos a tranquilizar a la opi- 
nión pública y vamos a llevarlo con calma, porque me 
da la sensación de que ustedes lo están llevando con 
bastante calma. 

La situación es alarmante para las miles de familias que 
estdn viviendo cle esas peqcieñas explotaciones, también 
par'i los casi 80.000 jornaleros que viven ahora de las: 
cuatro peonaclas que se les pueden y de las miserias cjuc 
reciben del siibsidio de deseriipleo, y esie año va a ser 
muy difícil que puedan trabajar. 

Aclernás de estos seciores que sor1 los principalmente 
afectaclos, los agricultores a título principal y ;idenlis los 
jornaleros, se va ;I ver aiectacld la mayoría de la pobld- 
ción cuanclo nos cl~ieclemos sin agita para beber y, ade- 
más, no sólo porque nos quedemos sin agua para beber, 
que corrernos ese riesgo, sino porque Exlremadura, y no 
se nos olvide, es una Comunidad el-ninentemente agrí- 
cola y ganadera, y si la cigric~il iura y la ganadería se va a 
pique se irá a pique el resto rle la población. 

Nosotros, yo soy íuncionaria del Estado, soy maestra, y 
tengo m i  sueldo seguro toclos los meses. Usted también 
lo tiene seguro como Consejero, pero hay gente que no 
lo tiene seguro, hay niuclias familias que están vivienclo 
con incerticluinbre, que están viviendo con incertidurn- 
bre SLI f u t~ i ro  y no saben si van a pasar hambre o no van 
a pasar hambre este año. Esto, el probleriia de la sequía 
está por cncinia di? intereses de parlidos políticos y, 
desde luego, y ~ i  le tw dicho que Izquierda Unida no va 
a abai-iderar, va a tratar de traer soluciones, como dij i- 
rnos en la o t r ~  ocasión, y la verdad es que hicimos unas 



propuestas cuando interpelamos al señor Consejero, 
pero estas propuestas no las hemos visto que se vayan a 
llevar a cabo, clciizás no digo yo qcie hayan caído en 
saco roto, pero q~iizás, como no se las clirnos por escri- 
to, el señor Consejero no se qciecló con todas y no se 
han tenido en cuenta. Volvemos a repetir esas propcies- 
tas, esas medidas de choque, pero para que se vayan 
etectcianclo ya. 

Las primeras: coristitiiciones cle mesas. U n a  niesa, ya 
ine dice qcic existe la Mesa por la Sequía, bueno, pues 
una niesa autonóniica en la qiue tengari la representa- 
ción las OPAS para hacer un seguimiento precisamente 
de la sequía y un control de todas estas niecliclas que se 
vayan a tomar. Por otra parte, medidas econóinicas, que 
son de ayuda directa a los agriciultores. Estas niediclas 
d i r ecm a los agricultores tendrían que venir cle la 
Comunidad Europea, del Estado y cle las aciionómicas, 
pero tiene mayor responsabiliclacl en este caso la Junta 
autonómica, tiene mayor responsabiliclad la Comunidad 
Acitónonia, porque es quien tiene que pedir al Gobierno 
central que esas rnedicla; lleguen y, además, tiene que 
pedirlo a la Comunidad Económica Europea. Sabemos 
que el Presidente de la Jcirita es el relator de esta sit~ia- 
ción en el Coniité de las Regiones de Europa, pero el 
Cor~l i té de las Regiones de Europa, y por eso Izquierda 
Unicla se oponía a Maastricli, sabemos para qué sirve. El 
Comité de las Regiones cle Europa solamente informa y 
no sirve para nada, absolutamente. El señor Kodrígciez 
lbarra allí será el relator, puede quedar muy bien, relata- 
rá lo que quiera, pero al final esas medidas se quedarfin 
en agua de borrajas, si el Grupo Socialisia en el Parla- 
mento E~iropeo jcinto con otros grupos no dicen y' no 
votan para que esas medidas se lleven a efecto. 

Enlre las ineelidas que proponíamos clesde \ciego noso- 
tros no proponemos que haya café para todos por igual, 
los beneficiarios serían, en primer lugar, los agricultores 
a título principal. Esas personas tenían que tener con 
esas pequeñas explotaciones agrarias una scibverición al 
cien por cien, nos las scibvenciones que estin viniendo 
ahora cle Eciropa para que clciien más tenga niás scibveri- 
ción se lleve, nosotros proponernos que el Grupo Socia- 
lista proponga la polftica invtma, inversanienk, quien 
menos tiene tierie que recibir más ayudas porque asi lo 
entendernos socialniente. Esta iiiedida está eri confronta- 
ción con las subvenciones cle la manera que se hacen 
ahora clesde la Comuniclad Económica Europea. Tani- 
bién queremos que los agricultores a tiempo parcial pue- 
dan tener estas siibvenciones, pero sólo para aqiiellos 
que estén entre el 30  y el 50% dentro de la renta agraria 
y que sea el 75%. Que se establezca una preferencia en 
estas rneclirlas económicns, sobre todo para los cultivos 
sociales y, sobre todo, para los hitales y el espdrrago, no 
para que haya inás producci6n sino para que no se 
sequen los ya existentes. Los créditos que haya, en algci.- 
nos unti condonación y en otros un aplazamiento, pero, 

señor Consejero, controlados esos créditos, a yciién se 
les da y para qué se les da, porque no vayamos a dar 
créditos, no se vayan a conceder créditos blanclos, i io se 
vayan a aplazar. esos créditos para personas que luego 
no lo iitilizari en beneficio cle la agricultcir-a, que no lo 
dedican precisamente a la agi.iculiura. Qtie eso se haga 
público, que sepanios a qciiénes se les clan esos créditos 
y para qué se les dan. Que se pueda sembrar girasol 
donde antes había arroz, que esto se haga público y clue 
se presione. Que se eliminen las penalizaciones por 
superar las superficies de regadío. Si resulta que ahora 
se puede sembrar girasol pues rlun no se penalice y, 
cobre todo, que no se penalice a los peqiiefios propietci- 
rios porque sobrepasen el ccipo del girasol. La exención 
de pagos y ainortizaci6n del SEREA. La exención de 
pago de los bienes inr-nuebles. La conclonación clel pago 
a los agriciiltorec que no hayan poclido 1-egar. Ayucla a 
las cooperativas. LJsted decía que tocl;is estas meclitlas 
ya estaban puestas en efecto, yo no entiendo cómo me 
dice ustecl que p~ieclen estar puest,ts en efecto cuando 
toclavía las organizaciones agrarias siguen reivindicando 
que estas mecliclas se lleven a efecto, sobre todo porque 
ahora la situación es muy especial. 

Repartir cle un modo sol idar ioel  agua que haya, si es 
que hay que repartirla. Yo le he hablado a usted ya cle la 
Conicinidad cle Regantes, usted me decia que las leyes 
no se pueden saltai; efectivamente, pero sí se puede 
incidir para que éstas sean rnás clemocráticas. Sabenios 
que en la Comuniclad cle Regantes, y perinítaserne esta 
lii-ericia, no sea usted mal@volo, como ri-te decía otra 
vez que no iba a serlo, en que no se vote por hectdrea 
sino que se vote por personas. En las comunidades de 
regantes sabemos que todavía se rigen por la Ley cle 
-1 759, que es la Ley de Aguas, y la 85 no se aplica, se 
sigue votanclo, votan las hectáreas y no las personas. 
Que se suministre agua y pienso a la ganadería extensi- 
va f~iridamelital~nerite. Que se cree un íonclo especial 
clel PER par,] la sequía. 

Y, clespués, las inediclas estructurales qcie ya le ariunciá- 
barnos también y que yo  le ruego que recoja: la mejora 
cle acequias, todavía ser pierde agua en las aceq~iias, 
todavía se sigue perdienclo el 25% de agua. Que se use 
el agua depurada para uso agrario. Se dice que se van a 
gastar 70.000 millones cle acl~ií al 2005 para depurar. las 
aguas, pues que se iitiliceri para uso agrario. Que se 
iricttritiven nuevas tdcnicas sobre el goteo, riego por 
aspersión y pol- rnicroaspersión. Que se haga un Plan de 
Regadíos en el que se tengan en cuenta las necesidades 
reales y actuales, ya. Que se hagan campañas de sensi- 
bilización a la población, se puedeti hacer incliiso 
clesde los colegios y desde los medios iníorn-iativos. Que 
no se clé ni una gota de agua a los campos de golf, que 
no se utilice ni una gota mientras que h,iva explotacio- 
nes agrarias familiares que tengan uri riesgo de quedarse 
sin agua. C~irsos cle forniación a los agricultores. M e  



decía usted. se rstán dando. Mire, yo sé que liay agen- 
tes de extensióri agraria que son m i s  administrativos cle 
la junta que formarlores, y eso se tiene que acabar. 

M c  hablaba ustecl de los pozos. Cefíor Consejero, cuan- 
do yo aquí le alertaba de lo clue estaba pasando en Cas- 
tilla-La Mancha y le decía los acuíferos que se eslahan 
secando, qcie regabari las 1.000 Iiectáreas que regaban, 
cistccl me decía: no, por Dios, esto en Extremadura no se 
piicdc dar, no se puede dar por córiio es la situación del 
suelo en Extreniad~ir~i -y rne hacía ustecl una disertacióii 
del suelo- y porque aclernhs no se va a hacer. Ahora se 
dice que sí, que hay que abrir pozos, corremos el riesgo 
de que s~icecla exactamente lo que en Castilla-La Man- 
cha, pero no  sólo eso, sino que metarmos a los agriculto- 
res realmente en un pozo, que abran pozos, que se gas- 
ten el dinero y que luego rio les sirvan para riada, por- 
que sequen el agua, que viene efectivainente de los ríos, 
se seque porqiie los ríos rio vayan a llevar agcia, y nos 
rnetarnos en una cantidad de dinero que luego no van a 
poder afrontar. 

Y, por último, y quizás el rnác polémico por lo que esta- 
rnos viendo en los medios de coinunicación, sea el tras- 
vase Tajo-Guadiana, Usted aquí me decía que iban a tra- 
lar de hacer un estciclio, un estudio de a ver si era viable 
hacer ese trasvase del Tajo al Guacliana. Ya son muchas 
las organizaciones, Izcluiercla Unida fue la primera e n  
agosto que planteó este trasvase tlel -rajo al Giiacliana, 
desde luego, sin nienoscabo, sin arruinar los r-egaclíos del 
Tajo y de la zona norte, porqcie es del agua que sobre 
allí, no para cluedarlos a ellos sin agua. Ya está tiabieiiclo 
distintas posturas, son n-iuchas las organizacioiies agra- 
rias cjue se estc7ri manifestando a tavoi' cle este tixsase: 
I J  FFMPEx también se mariiíiesta a favor cle ese trasvase, 
se habla de que ya cin ingeniero, desgraciaclameiite hoy 
fallecido, luan Benet, hizo ese estudio, que en aquellos 
inonieritos parecía caro, pero luego se habló cle que se 
podi;i usar esa Plataforma del Ferrocarril, que no tiene 
vías, y que no se está ~it i l izanrlo para nada, y se le daría 
i i r i  iiso pCii>lic-o. Ya la FEMPEx habla de eso. La Confecle- 
r x i ó n  t l ir lroyáfica del Guacliana clice que es caro. 
blosotros no hernos visto ese esti.icJio, y si lo tienen nos 
gustaría verlo, nos gustaría cerlo para ver si efectivanen- 
tc cs caro o no es caro, pero todo es caro o barato 
cl~pcriclienclo de las necesiciades para lo que sea, porque 
cx;i li,i siclo la Expo, caro ha sido el AVE y se ha hecho, 
y nos parece que esto es mucho más importante. Por 
tanto, nosotros yciereirios que ese trasvase se haga, que 
se haga el estudio, que se iticorpore al Plan Hidrológico 
Nacio;i;il, pero que ese Plan Hidrológico Nacional 
aciibe de llevarse efecto porqiie est6 planteado, está 
dicho, peso tcxhvía no lo vernos Iiecho una realidad. 

No  se piieclc decir CI la vez que se va a regar y que no se 
va a regar. Nosotros creemos que la sequía existe, pero 
también pensamos <iue existe una preocupación por 

estar con el agua al cuello porque vienen elecciones 
próxiniarnente. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

GRACIAS, doña María Teresa Rejas Rodríguez. 

Para réplica, tiene la palabra el señor Consejero de Agr 1-  

c~ i l l i ~ ra ,y  Cornercio, don Francisco Amarillo Doblado. 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y COMERCIO: 

GRACIAS, sefíor Presidente. 

Señoiía, hay que ver, al que le ha hecho el papel llévelo 
usted a la Coin~sión cle Conflictos de su Particlo, porqcie 
sc lo merece, se lo merece 

Mire, eriipezando por el final, que es lo más importante 
y lo  más clave. Yo le vuelvo a decir lo riiisnio: hay que 
decir qcie se puede regar y se va a regar, los cultivos her- 
báceos se van a regar. Y si eso ustecl no lo entiende, que 
no tiene a lo mejor por qué entenderlo porqcie no es del 
sector, cójase usted a cualquier agriculror de su Partido, 
jeh!, de s i i  Partido, el más afín que tenga, de las zonas 
de r-egar, y él se lo explica maravillosamerite, yo voy a 
ser incapaz cle explicárselo aquí, pero yo estoy seguro 
de que él se lo  va a explicar totalniente y lo va usted a 
entender. Y, además, le digo más: es la clave del asunto. 
(&iisc poner un ejemplo, y estaha pensarido en una 
ohra de Pisandello, ésa cle,"Así es si así os parece" jeh?, 
un poco como introclcicción a la cciestión. Éste es un 
tenia que es vital. Si usted reconoce cliie estamos en 
íehrero a principios y que todavía depencle todo de las 
lluvias que va a haber, jcóriio vamos ahora a ponernos 
a aclriiiriistrar y a dar una legislaciói-i sobre si el ganado 
va a beber o no va a beber, sobre si se necesita o no se 
necesita? Pues, mire usted, si llueve hay agcia, no se 
necesita, afortunadariiente para todos, así clue lo que 
tenemos qiie hacer es alegrarnos de ello, no podemos 
adelantarlo. El tenia de la psicosis es fundamental. 

Yo quiero buscar aquí la convergencia, sé lo  que subya-. 
ce detrás de la cuestión. Lo voy a decir claramente. Yo 
creo que se tiene forzosamente que cleniocratizar el sis- 
tenia de las confeclet-xiones, el sislema de las comcini- 
dades de regantes, lo creo, y creo que no se p~iecle votar 
por hectárea, nie parece que eso es una bar-baridad a 
estas.alturas, pero ellas tienen la cornpetericia del agcia 
ahora, y lo  que habrá qcie hacer es, bueno, intcritar, que 
en algunos c;isos ya se ha hecho, en algunos casos ya se 
tia hecho, el qcie funcionen de otra manera, pero lo que 
no poclemos hacer ahora de ninguna manera es, al 
socaire de la situación gcie tericinos, el levantar una 
guerra diferente, que ésa va por otro lado. iQciiér1 
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manda en el tema del agua? Pues, mire ustecl, el tema 
del agua lo administran las comunidades de regantes 
porque la Ley se lo da, y la ordenación de cultivos la 
JLI lita de Extremadura, y las organizaciones profesiona- 
les agrarias son las defensoras de los intereses en con- 
junto de todos los agricultores, el del agua, el del no 
agua, absolcitamente todos. Y en una Mesa en la cual 
estemos hablaiiclo del agua para regar tienen que estar 
forzosamente también las comunidacles de regantes. No 
entremos en guerra ninguna de ,esa naturaleza porqcie 
no es el nioniento. De lo que ustecl me ha clicho es pro- 
bable que salga el Decreto, es muy probable qcie en el 
Consejo cle~Ministros de hoy salga, pero de todas fornias 
lo hemos dicho ya solemnemente y por escrito, y lo 
vuelvo a repetir aquí, y lo ha dicho el propio Ministro 
también en televisión, que se lo pedimos que lo dijese y 
lo ha dicho, y le digo más, se está intentando en Bruse- 
las que no haya penalización, si liay exceso de superfi- 
cie; lo estamos intentando, esto no se puede todavía 
saber si va a ocurrir o no. Ahora, lo del arroz, que sí, 
cjcie'sí, que sí, qcic absolutaniente que sí, que se p~iecle 
sembrar girasol sobre arroz; 210 cle tiacta el 50% de reti- 
rada?: también; todo el paquete fundamental está en 
tnarcha. Y hay legislaciones como las de las cooperati- 
vas que ya ha funcionado y ya han cobrado las que 
tenían que cobrar, que eran todas las que estaban en la 
cuenca, sobre el terna de la pérdida de actividad econó- 
mica, y ésas las tenenios vigentes, por lo tanto, no tene- 
mos por qué sacar ex novo una nueva legislación. 

Y yo no es que busque una calrna pacífica, todo lo con- 
trario, sietnpre me ha gustado clinamizar nuestro tejido 
social, que necesita además y necesitaba mucho de esa 
clinaniización, y yo creo qcie lo hemos hecho. Pero lo 
que creo es que tenemos que trabajar coordinadamente 
y tnciy ordenadamente y con una inforinación muy a 
fonclo sobre esta cciectión, porque de todas las rneciiclas 
clue usted me ha dicho de las concretas, fíjese clue están 
todas tomadas, todas, están todas toinaclas, y, además, 
los agricultores están rellenando ya los (ininteligible) en 
función de ellas, es decir, que es una cuestión que 
saben ..., miles de agric'ciltores han asumiclo sobre esta 
cuestión. Por lo tanto, ése es un tema que está ya. 

La otra cuestión, que, por cierto, vamos a tener el cleba- 
te en este niisnio Pleno, sobre los trasvases o no trasva- 
ses. Lo que sí está claro es que liay una cuestión de 
fonclo, que hay cuencas exccderitarias en unos cleternii- 
naclos tiempos, jeli?, y cuencas deiicitarias. Y le pongo 
un ejemplo: Bilbao pasó sed y restriccioiics de agua no 
hace más de cinco años, porque todo el embalse de 
Zaclorra, que está al lado de Vitoria, se le vino totalmen- 
te abajo. Atiora, jes norrnal que eso ocurra en Bilbao?: 
no, no es norrn,il. La cuenca cántabra es excecientaria. 
j E l  trasladar la cuenca cántabra hacia aquí?: tiene sus 
problemas. Pero sí hay un Plan Hidrológico Nacional, 
que fuimos los pioneros, por cierto, fuimos los pioneros, 

y no quiero hacer bandera, pero si me hacen bandera 
cle otra cosa, hombre, algo tendreinos que decir tam- 
bién, que en niayo todos nos examinamos; afortunacla- 
mente, en mayo la gente nos juzga por lo qite hacemos 
no por lo clue decirnos, porqcie, claro, si nos juzgase por 
lo que clecirnos ..., nos juzgc1 por lo que hacernos afortu- 
nadamente. Pero, bueno, también es bueno saberlo, 
tambikn es bueno saberlo, fuinios los primeros cuando a 
nadie se le occirría hablar de este tema, se ha planteado 
un Plan HiclrolOgico Nacional que hemos hecho incluso 
campaña con él para explicarlo, y dentro cle él están las 
solciciones que pueclen ir a largo plazo. 

Y, niire, por. lo cle los pozos clue se lo vcielvo a explicar 
para su conocimiento: entonces tenía mas razón que cin 
santo, y ahora sigo teniendo la misma razón que tenía 
entonces, que era toda, era absolcitamente toda. No me 
puede ustecl confuiidir un reservorio de agua fósil, y 
agua fósil significa lo siguiente: un depósito que está allí 
desde hace millones de años, que cuando se pincha se 
va sacando el agcia y no se puede reponer; eso es agu~i 
fósil. El K-23 y el K-25 de Ciiiclacl Real era un reservorio 
de agua fósil que era clos veces y mecJi;i el Pantano cle La 
Serena, dos veces y nieclia el Pantano de La Serena, y 
eso se ha liqiiiclado totalmente, eso es una barbaridad 
evidentemente, Lo que hacemos nosotros en los pozos 
es el canal subálveo del río, por lo tanto. es el .propio río 
el que lo alimenta. El problema de hacerlo no está en 
que agoternos el agua sino que en este año, como el río 
tiene niuy poco caciclal e incluido p~iecle secarse, tiene 
muy poco canal subálveo, este año, si llueve tendrá 
mucho más caudal. Por lo tanto, desde un p into clc vista 
estructural la política de pozos es per-fecta, el único aviso 
este ario es que como tenenlos muy poca agua es un 
momento muy malo para ponerse a hacer pozos, es lo 
que clecimos, para ponerse a hacer pozos, es cin rnomen- 
to niciy malo, y advertinios, a la vez que hacemos la ILey 
hacemos la advertencia, podíamos liacer la Ley y no la 
aclvertencia, decirnos: hombre, c~iiclaclo~ y cuando 
saquemos la Orclen que desarrolla el Decreto, la Orclen 
que desarrolla el Decreto, estableceretnos la prioridad, y 
la prioridacl será para aquellos casos en los cuales haya 
cultivos permanentes y no haya otra posibilidad o en 
algún caso m ~ i y  especial de hortícolas, pero que en 
general no es el nioniento rnás oportuno para establecer 
una generalización sobre los pozos. Y se va ustecl rlanclo 
cuenta de que si vamos clesrnenuzanclo las cciestiones 
que a su vez están testadas, porque este problema, si 
fuera la primera vez que tenemos la sequía, Dios mío, 
cómo sería la cciestión, pero ya le digo, éste es el tercer 
año y eri algunos sitios el cuarto año. Entonces, los agri- 
cultores lo conocen períectamente, saben cle qc16 va el 
asunto, saben cle qué va el asunto. 

Yo le agradezco que ya me haya dado Lin 10% de ven- 
taja en el arreglo de las acequias sobre el ahorro del 
agcia, no está mal, en un a60 disniinuir un 10% eso es 



ser buenísimos, es sw buenísimos, esperemos ahora que 
en este otro año otro 10% y vamos a sentar c'ítedra en 
cl as~into. El sistema de riegos que tenemos es el que es, 
no es el mejor a los años que hay, pero tiene algunas 
ventajas, jeh?, tiene algunas ventajas. Por ejemplo: el 
costo en pesetas por hectárea es el rn6s bajo de todo el 
Estado, por termino medio, riego a pie, estoy dejando 
,iparte los riegos elevatl»s que eso es otra cosa, esos son 
caros, pero, en su conjunto del riego a pie, que está en 
las 7.0G0-8.000 pesetas por hectiiea, el niás bajo que 
hay en toda España. Sin embargo, es muy caro respecto 
al terna del corisunio de agua. 

Yo, por ot.ro lado, pmbién siinpleniente por- tocar el 
tema. Me parece ITILIY bien que usted comparta con 
nosotros, el Grupo de izquierda Unida comparta con mi  
Grupo, la incluietucl y el respeto enorme que tenemos a 
j _  ~ z s  organiraciories profesionales agrarias. Yo niinca voy 

a hablar en nornbre cle ninguna porque sé que ellas 
hablan por sí solas, entonces, yo creo que es un b~ieci 
m e ~ ~ ~ t i i s ~ i i o  ese, el que como ellas dfortunadamente son 
enornien-ierite maduras pues que cada organización ella 
dice lo que quiere en el momento oportuno, y está 
sieimpre abieria la riegociación. [Las mesas están crea- 
das, rne pide usted que cree lo que está creado, es 
imposible, ya está creado, est6 CI-eatlo y func:ionaido, 
por lo tanto, no puedo cre,irlo. Eso no deja, por otro 
lado,. de tcnei- un trasfondo, y ése es bueno para todos. 
Hay, yo entiendo que hay una corivei-gel-icia básica en 
cómo se está abordando políticanientci esta cuestión, 
eso p!.ios a m i  person;ilmente nie congratula, yo soy sen- 
sible como todos a 1'1s opiniones de los Grupos cle <:Sta 
C6rmar;i, pero a algunas en par-ticcilai por supuesto. 

no sé si me llevaran a la Coinisi6n do Garantía, como 
usted dice, por lo que yo he dicho aquí. A usted desde 
luego desde s i l  Paitido no le llevan, y no le llevan por- 
qcie, conio decía mi compañero Manolo r->nrejo, es el 
Corisejero rnás habilidoso que tiay ' aquí para niareai- 
perdices. Se las lleva cle un lado para otro y se clueda 
además tan anclio y tan pancho. 

Mire usted, claro qiic vamos a converger, mire, si quiere 
ya estamos, que reciban las subvenciones directamente 
las explotaciones agrarias familiares, las explotaciones a 
t í t~i lo principal, directamente, pero que no se haga 
como se viene haciendo desde 1'1 C~rnuriicl~id Económi- 
ca Europea, quien rnás tiene más recibe, no, eri propor- 
ción iriversa, quien más tierie es quien más lo necesita y 
cliiien más debe recibir; ahí convergemos. N i  una sola 
gota de agua para los campos de golf mieiitras que se 
necesitc el agua para regadíos. También cori\wgemos. Y 
también vamos a converger en el trasvase Tajo-Segura, 
que cuaiido por primera vez Izquierda Unida, decimos, 
lo plantea en agosto del 94, parece ser que in~icha gente 
se echa las rmnos a la ccibeza y que hoy día está todi:, cl 
n-icindo de acuerdo. Aquí tengo una enmienda traiisac- 
cional para la Moción siguiente del Grupo Socialista, 
donde con gcqcieñas inodificaciones, pues están de 
acuerdo con que se haga este trasvase. 

DONA  maría Teresa, doña María Teresa, Ic ruego que se 
ciña al tema y la enmienda transaccional la clisc~itan 
cuarido llegue la ocasicíii, pero ahora estamos hablanclo 
cle otra cosa. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

GRACIAS, señor Consejero. 
K I ~ N ,  gracias, señor Presickrite. 

l'ara réplica y por cinco minutos, y les ruego que se 
atengan ya al tiempo porque, aunque ha sido esta Presi- 
deticia inuy niagnánirnd con el tiempo por a importan- 
cia del tenla, pero ya el-i la iiltirna réplica, les ruego qu,c 
sc iitengan a los cinco minirtos. 

Giwci,\s, señor Presidente 

Señor ~orisc'j&o, a mí por reunirme con las personas res- 
ponsables del Ares agraria íle Izqiiierda Unida y enterar- 
me de sus problemas, porque, efectivanienhe, yo soy 
iiiaestra y no soy ai;ric~iitoi-si aunque s4 leer y sé enterar- 
tme y ~ c o  telcvicióii, oigo la rx l io  y también la prensa. 
Digo reiiiiirrnc con las persoim reqxmsables .del i rea 
agr;iria y con al:!,iinas organiza~iories iambiéri agrarias, 

1-as corriciniclacles de regantcs usted dice ciue nosotros 
tenemos Dipcitaclos allí que han potliclo cambiar las 
leyes. iJstedes han teiniclo imayoría absoluta y ahora la 
tienen cori el apoyo de Corivergeiic:ia y Unión para qcic 
se hubierati canihiado esas leyes dentro de las comuni- 
d x k s  de regaiites. Si sigueti siendo antideiiiocrcíliccis, 
alguien y iio nosotros precisarmente tendrá la culpi.  

Usted dice que lo del arroz ya se ha dicho de distintas 
iriariqas, que dijeron que se dijera en televisión por el 
Ministro y tal. Nosotros q~ ie r~n ios  que se publique, que 
se publique. Usted dice que los agricultores c'st6n rcci- 
bierido l;is siil~vencioiics, pero qirereriios satier jqué agri- 
cul~orcs?, ique agricdtores los que están rei:ibienc!o esas 
subvericiones?, que cisit'cl dice que ya están rellcri;~rit-io 
los papeles y que las reciben; iqué agricultores?, porque 
,I ver s i  va a ser como las que vierier-i de Rrtiseias, conio 



las que vienen cle la Comunidacl Económica Europea, 
donde como ya le digo, quien más tiene pues más reci- 
be, y quien más girasol planta, quien mis  tiene pues 
más recibe, aunque le sobre. 

Ustecl acaba siempre diciendo: esto es lo que ternenios y 
esto es lo que hay. Eso me dijo usted ccianclo las Leyes 
Agrarias, eso nie dice con las medidas que se pueden 
tomar ahora, esto es lo yiie tenemos, ést~s son las leyes 
que tenemos y esto es lo que hay. Y ya le decía yo que 
esto se puede modificar, qiie ustedes han tenido y tie- 
nen en s ~ i  mano el poder nioclificar estas lebles, porque 
han tenido mayoría absoluta y ahora la ¡.¡enen con el 
apoyo de Convergencia y Unión. Pues cambien esas 
leyes. Antes nos decía el señor Roclrígiiez lbarra que 
nuestro Grupo era Izq~iiercla Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya. N o ,  mire, es Izquierda Unida, el Grupo Parla- 
mentario sí es así, pero ustedes ahora tienen más apoyo 
de los catalanes que nosotros para poder hacer esto. Y 
usted clice que escucha a todas las organizaciones agra- 
rias pero que no habla por boca cle iiingiina. Nosotros 
tampoco, pero sí sabermos que hay algunas organizacio- 
nes agrarias cjcie hablan por boca cle usted. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

GRACIAS, doña María Teresa. 

Para réplica, tiene la palabra el señor Consejero c!e Agri- 
cultiira y Comercio, don Francisco Aniarillo Doblaclo. 
Por cinco minutos, y le ruego que se atenga ya al tiem- 
po, señor Consejero. 

SR. CQNCEJERO DE AGRICULTURA Y COMERCIO: 

CRKIAS. Presidente. 

Yo estoy seguro de que ustecl me dice eso de clue hay 
alguna organización profesional agraria que habla por 
boca mía porque ustecl tiene la seguridad de hablar por 
boca de alguna, si no no me lo diría. Bien, de tocl,1s 
maneras, aun yo sabiendo eso y sabiéndolo en Extrema- 
dura casi todo el mundo, yo siempre le tendré el siifi- 
ciente respeto cle ignorarlo, jeh?, lo ignoraré y la consi- 
deraré absolcitamente independiente y soberana por res- 
peto a los agricultores que estén en ella. 

Aquí debatimos los problemas de la Regiór y realmen- 
te lo  que podemos hacer, que lo clebemos hacer, por 
eso yo tengo que ser enorrmemerite pragmático, porque 
éste es un tema, el nuestro, el agrario, en el cual sí 
tenernos capacidacl y jugamos cori los intereses reales 
de nicichrts miles de personas, no es una cuesti6n en la 
cual pcies a lo mejor estemos interpretando textos, no, 
no, ino, aquí estamos, hay siempre intereses y dinero 

por detrás y los recursos de los agricultores. Por lo 
tanto, es muy irnpoi-tarite. 

Mire usted, yo no sé si se ha acabado cle enterar de la 
cuestión, el dinero que nos viene es de Bruselas, los 
10.000 millones son cle Bruselas; jiisted se cree que 
sacarnos '1 0.000 inil lones así de la manga rápicianiente?: 
son de Br~iseIas. La legislación de Bruselas es competen- 
cia del Estado, entonces, quien p~iede ponersobre 1111 

papel lo que le he clicho es el Estado que lo va a poner, 
que lo está poniendo, y el sitio en donde hay que hacer 
propuestas como la qiie usted hace, que yo comparto la 
filosofía el-i el fondo, en el fondo y en la forma a veces s i  
quiere, además lo liemos clicho nuestro también. Bueno, 
tiene clue haber algunos criterios sociales de reparto. 
Pero, miren ustecles, ipor qué no hacen esa propuesta 
en el Parlamento de Madrid?; háganla, háganla en el 
Parlamento de Madricl a ver qué es lo que pasa. Y cle 
todas formas, prospere o no prospere, mientras la Ley 
sea Ley yo .lo que cligo es que hay que cunlplirla y, 
entonces, por eso no se me piiede decir: oiga, usted es 
que nos clice que lo cpe hay hay. ;Honibre, está reglado, 
est5 legislado, tengo cjue decir: pcies, mire usted, esto es 
lo que hay, y lo cjcie hay además me parece bueno, me 
parece bastante bueno. Hemos siclo nosotros los que 
hemos introducido siempre, bueno, no voy a decir 
hemos sido nosotros, entre mucha gente compartimos la 
sensibilidac~ que tiene que haber prefei-cncia por el agri- 
cultor a título principal. iAy, si yo le contara a usted en 
qué sitios más insospecliados he tenido problemas .a la 
tiora de dar ..., del tema de las subvenciones con los 
agricultores a título principal! isi yo se lo contase!; no se 
lo voy a conlar, no se lo voy a contar, pero infórmese, 
infórmese con los cjcie tiene u n  hilo más especial, que 
ayer tuve qcie firmar 500 "no-atepés" negáncloles cosas 
porque no eran "atepés"; eviclentemente, evidentemente 
que lo ideal es que sean agricultores a título principal. 

E l  tenia dichoso del reparto famoso ciei agLid. La tecno- 
logía hoy permite y debe permitir clLie los trasvases no 
sean como los pensaba Juan. Benei, con todo mi respeto 
hacia él, era un gran ingeniero de caminos y era un 
h e n  literato, era un buen literato. Iba a decir algo que 
no lo digo, iba a clecir que probablemente mejor literato 
clue ingeniero de caminos, pero no, no lo cligo, era las 
dos cosas y era muy bueno, era muy bueno. Pero Id 

óptica en la cual trabajamos hoy porque tenernos la 
energía a distinto precio y tenemos otras posibiliclacles, 
es la que se Ilania teoría de la reversión de los cauces 
de agua. Es decir, nosoti-os aquí con la poca experiencia 
yiie knemos en nuestra Región, en nuestra Conicinidad, 
en el Árrago y el Alagón tuvimos sequía hace cuatro 
años, pero dura, de no poder regar. >Eso qué quiere 
clecir, que en C6ceres nunca hay sequía y que en...?; la 
hay también. Por lo tanto, ide que se trata?: se trata de 
establecer, de tener, unos flujos de agua, unos flujos 
hídricos que puedan ser,reversibles, porque lo de Bilbao 
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es también totalmente cierto, y eso es lo que permite la 
tecnología rnoderria, qiie, en definitiva, sería agua del 
Duero para el Tajo, del Tajo para el Guacliana y del 
Guadiana para donde sea e interrelacionados entre sí; 
un Plan que es en el fondo lo que es el Plan Hidrológico 
Nacional, pero que eso no es uiia cuestión para "pón- 
ganse a hacerlo mañana", eso es algo clue se cnipezó ya 
a madurar y es algo que continuamente debemos instar 
para que se haga con la rnayor prontitud posible y lo 
estarnos haciendo. Pero si fue precisamente Borrell el 
hombre que lanzó esta cciestión y que la lanzó yo creo 
muy bien y muy valieriter-nente, y que está ahí, con 
todas las polémicas que tiene y con todos los consensos 
a que haya que llegar y con vencer, que habrá que ven- 
cer mucliísimas dificultades de índole tesritoi-ial. Claro 
clue estamos en esa cuestión de acuerdo. 

Pero más adelante, y lo digo, de verclacl, con toda fran- 
queza, m i s  adelante, si ustedes proponen una cuestión 
que esté en manos de la Junta cle Exlremaclura, una cues- 
tión qi.re nosotros vemos que es buena para esto, y, o 
bien, la proponen en estd Cámara, o bien la proponen 
por intermediarios o bien la proponen en donde sea, no 
clcrden de qcre la vamos a aceptar, venga de ustedes o 
venga del Grupo Popular o venga del CDS o venga de 
los regionalistas, venga de quien venga, la vamos a acep- 
tar, la vamos a aceptar, créalo. )Por qué?: porque es una 
cuestión de prioriclacl y es una cuestión de consenso, es 
de prioridad y es cle consenso. Ahora, nos tienen que 
pedir cosas que podamos hacer nosotros. Es decir, lo que 
no pueden decir es: oiga, para aquí para Extremadura se 
repartirán las subvenciones conforme a este criterio. 
Pues, mire usted, no, hay una Ley que está allí, que nos 
dice que lo tenernos que repartir de esia manera y poi- lo 
tanto lo ierienios clue repartir de esta manera, no yocle- 
mos haccr otra cosa porque la Ley nos lo irnpide. 

SR. WGEPRESIDENTE PRIMERO: 

S E W R  Consejero ... 

O DE AGRICULTURA Y COMERCIO: 

PERO en aquellas cosas en las cuales o bien haya 
inedios económicos para poderlo hacer, disposición 
económica para poderlo hacer, o haya legislación en la 
cual nos podarnos amparar, no dcide que lo haría. 

SFNOR Consejero, le ruego ... Muchas gracias. 

En aplicación del artículo 144, tiene la palabra el Porta- 
vozdel  Grcipo Popular, don Vicente Sáiichez Cuadrcxlo. 

SR. CÁRICHEZ CUADRADO: 

Muc i i~s  gracias, señor Presidente. Con la venia. 

Bien. Nosotros habíamos pedido esta sesión informativa 
precicamentc para, I~ien, para que el Consejero expusiera 
aquí pues una serie de cuestiones que nosotros enjuicie- 
mos después de escucharlo, y queremos acotar, por utili- 
zar la misma palabra qcie el Consejero, en. tres digamos 
fases distintas o en tres cuestiones diferentes. Por una 
parte, estamos en una intervención de la Consejería, del 
Consejero, con unos planteamientos previos a la cuestióii 
propiamente dicha de la sequía. Bueno, esos plantea- 
niientos previos ahora volveré sobre ellos, que son, fcin- 
damentalmente, no politizar y no alarmar. Luego, el Con- 
sejero ha entrado en una información técnica, jeh?, en 
donde nos ha venido a decir que hay clue acotar la 
sequía y, por último, nos ha estado hablando de la cues- 
tión de las riiedidas. Y a los tres temas me voy a referir. 

Con respecto al planteamiento preliminar qcie ha hecho 
en su iriterverición, se nos dice, y no solamente se nos 
dice aquí sino que también se dice fuera de aquí, por- 
que yo, bueno, pues se me informa de por ejemplo lo 
que se dice en la FEVAL y lo que se está diciendo por 
ahí, parece ser que ahora se trata de no politizar la 
seq~iía. Bien. Nosotros tenemos que empezar diciendo, 
efectivamente, que no queremos politizar la sequía por- 
que yo creo que el terna es de la suficiente envergadura 
para toda la RegióTi como para que este tema no se poli- 
tice. Pero vamos a ver qué es lo que se entiende por 
politizar la sequía, porclcie a ver si con el tema de no 
politizar la sequía lo qcre estamos pretendiendo decir 
riiás o meros es que nos callemos, forcemos el silencio 
de todo el mundo para que aquí no se discuta, para qcre 
aquí no se hable, para que aquí no haya otra alternativa 
o para qcre aquí no se ofrezca ninguna otra opinióii. 
Nosotros enteiideinos que eso, primero ni cs politizar la 
sequía y, además, nosotros desde luego no vamos a 
r e n c i n ~ i ~ ~ r  a niiestroderecho a hablar sobre el terna de la 
sequía, a dar nuestra opinión sobre la sequía, a ofrecer 
nuestra alremativa de medidas sobre la sequía y hacer 
cuantas iniciativas nos corresponcleri como Partido, 
como fuerza política arraigada en-Extremadura, y clue 
por lo  tanto no confundanios los t6rniinos cle no politi- 
zar con el hecho de: guarden ~istecles silencio, que aquí 
el r-nonopolio de la política lo tengo yo, bien sea por la 

.-+ 
vía de presentar en el rnomeiito qiie ine interese a mí 
políticamente un cuadro (le mediclas o bien por I;i vía 
de decirle a la gente de Extremadura que aquí el único 
clue se preocupa del leina de la sequía es el Presidente 
de la junta, que parece que en el Comité de Regioties va 
a encabezar un iriívrme sobre toda la cequia en el sur 
de Europa. Por'lo tanto, no confcincfamos los términos, y 
cuando tiableinos de no politizar la sequía vamos a 
practicarlo todos, y q u e n o  sea un juego para unos y 
una prohibición para otros. 



En el tema de no alarmar, yo que decirle, señor
Consejero, que no estoy en absoluto de acuerdo con el
planteamiento que usted hace. Usted nos dice: la
sequía ..., y esa es la parte de su intervención que yo
considero más inconveniente para los intereses de la
Región¡ usted ha venido aquí a hacernos una informa
ción o un discurso parlamentario, en el sentido de decir:
hay que tener mucha calma, mucha serenidad, el pro
blema no es tan gordo¡ acotemos la sequía, no se trata
de un problema del secano, no es .un problema de
Cáceres y de la cuenca del Tajo, sólo es un problema
reducido a los íos de la cuenca del Guadiana.
Bien, o sea, usted en el fondo lo que ha querido es res
tar importancia al problema ele la sequía. yo ahí
no estoy de acuercii objetivamente con usted 'porque
nosotros, y perrnítame que se lo diga, pues también
conectamos con la gente, con los agricultores, con aso
ciaciones agrarias, con agentes sociales y económicos,
en fin, hoy por hoy la sociedad extremeña tiene una
verdadera conciencia de que estarnos delante un
problema gravísirno para la economía de la
aunque evidentemente mucho más fuerte para la zona
sllr de Extremadura, como es la cuenca del Tajo. Pero!
claro, el propio Presidente de la Junta de Extremadura,

ha salido en los medios ele comunicación, habla
consecuencias catastróficas para el sur de Europa

como consecuencia de la sequía que tenemos; eso lo
han pronunciado los medios. ¿O es aquí no se pre-
tende alarmar a Extremadura, a ciudadanos de
Extremaelura, y no importa alarmar él las instituciones
europeas con palabras corno consecuencias catastrófi
cas de la sequía?; porque ésas son palabras que están en
los medios, están en el informe preliminar del Presiden
te, en donde parece que se aprueba que haga un infor
me corno relator de la sequía. Es decir, cuando se está
hablando de consecuencias catastróficas no se puede
venir aquí a decir que no alarmemos a la gente, la
ya está suficientemente alarmada, y que usted
hable con la gente y hable usted con las asociaciones
agrarias con las que hablamos todos.

Por lo tanto, cuando usted nos dice que tenernos que
acotar la sequía y restarle importancia, yo le
decir..., porque el argumento que da, que, por otra

es siempre el mismo cuando hablamos estos
ternas, no saquemos aquí... Me acuerdo cuando lo
decía con la porcina! no digamos que peste
porcina porque eso nos va a arruinar la producción! y
cuando cualquier otra cosa siempre saca usted lo de los
mercados! que esto repercute en los mercados. Bueno,
vamos a ver,· señor Presidente, o señor Consejero,
que en Holanda, en Alemania y en Francia han rraraGO
de disminuir los problemas que se les vienen encima
como consecuencia de unas inundaciones que les han
causado gravísimos daños y que va a repercutir en la
producción pues de la floricultura holandesa, de la
ganadería alemana! francesa ... ?, es decir; si es que lo

estamos viendo todos los en la televisión, no lo
ocultan, incluso lo potencian. ¿Por qué?: porque a con
tinuación le van a pasar la factura a las instituciones
europeas, la Unión Europea, pidiéndoles las ayudas
correspondientes, yeso es lo que parec~ que aquí esta
rnos un poco diciendo: no alarmemos, no hay tal
sequía; pero! bueno, nosotros no estamos de
con ese planteamiento, nosotros lo que queremos es
que se valore en sus justos términos el problema que
tenemos encima con la sequía en Extremaclura, que es
un problema gravísimo, es un problema gravísimo, lo
que pasa es que todavía no se ha concretado en algunos
sectores, como.. por ejempJo.. el ganadero, porque,
claro! parece ser que se dice que! bueno, en el secano
no hay problemas porqué depende las lluvias de prilllél-
vera. Bueno, muy bien; vamos a espera a las I de
primavera, pero para adoptar medidas para a
tornar criterios respecto a la ganadería! porque pas-
tos están ahí con el regadío. ¿Quiere usted que le lea lo
que dijo el señor Atienza el otro día en la Comisión
Europea?; lo aquí: que las cqnsecuencias de la
sequía son irreversibles ya para el regadío en las cuen
cas efectivamente del Guadalquivir! del Guacliana!
etc...! son irreversibles! o sea, que si son irreversibles, y
lo ha dicho el señor Atienza, lo lógico es que empece
mos a pensar en medidas concretas, y ésa es la tercera
parte de su intervención. En la tercera parte de su inter
vención, yeso que nosotros se lo pedíamos en nuestra
propuesta de comparecencia, le decíamos que nos
hablara de los problemas del secano, de los problemas
ganaderos, de los problemas del y de los pro
blemas de abastecimiento a poblaciones! y que! ade-

nos ofreciera, a ser posible, las medidas que piensa
tomar la Junta de Extremadura o qué gestiones piensa
hacer la Junta de Extremadura para afrontar el proble
ma. y yo en el tema de medidas sinceramente le digo
que usted ha estado en el terreno de las vaguedades y,
además, me ha parecido entender que usted no consi
dera en este momento la oportunidad adecuada para
que se adopten esas medidas, me refiero a las medidas
como paquete global, habla usted de medidas a corto
plazo y nos dice que ésas ya se han tomadó. Pet'O,
bueno! aquí no se trata sólo de medidas a corto si
son los daños ya irreversibles y sabemos que los vamos
a tener! habrá que enfocar el problema en su globali
dad! en su idad, y dejémonos de vaguedades, señor
Consejero! dejémonos de vaguedades, aquí hay un pro
blema que ya está encima de nosotros, y la necesi
dad ineludible ele que por parte de esta Cámara, sin
politizar o como usted quiera, no politicemos
pero abordemos un problemas de medidas, abordemos
la cuestión de las medidas concretas.

nuestro punto de vista yo no le voy ofrecer a
usted medidas porque! efectivamente, aquí hoy hemos
venido a recibi,: información, ésta es una sesión infor
mativa que no tiene una para presentar
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propuestas de resolcición conio si hubiera sido previa 
comcinicación de la Junta, pero, efectivainerite, rioso- 
tros, primero porque tenenios derecho y seg~rndo p r -  
que lo queremos hacer, tenemos estudiado nuestro cua- 
dro de medidas para que en este niomento se pidieran 
ir adoptando ese tipo de riiedidas, qcie yo- no las voy a 
otrecei; aunque, desde luego, si I;i Junta rio toma inicia- 
tivas en n i ~ i y  corto plazo yo volveré a traer este debate 
aquí, porque si ustedes no quieren abordar el tema de 
las niedidas en su globaliclad nosotros lo varnos a tratar 
de abordar en riueslro derecho. 

Por lo tanto, nosotros y yo le digo que creenios que el 
problen-ia global de la sequía, que en estos momento5 
ya tenenios encima, debe afrontarse con rneclidas descle 
la Unión Europea, y tenemos que implicar a la Unión 
Europea en el lema de la sequía, conio por otra parte 
está haciendo el Presidente de la Junta a través del 
Coniití! de Regiones, que a mí  nie parece muy bien clue 
se hagan esas gestiones, aunque todos sabenios que su 
alcance es limitado, porque el Comité tiene una capaci- 
dad consultiva o de irifot-inación o propuesta y, por lo 
tanto, cle ahí no van a venir medidas, vendrán en su 
momento de la Comisión y de los órganos ejecutivos de 
la Unión Eui,opea. Pero es que el informe ese puede 
estarse cliscutienclo durante todavía otro riies y cuarido 
se adopten las iiiedidas pues resulta que ya es tarde. Por 
lo  tanto, nosotros entendemos que sin perjuicio de que 
se siga actciancjo en ese terreno, que nos parece muy 
bien, la Junta de Extrem,~dura, e Gobieriio de España 
que es el que se com~i i i ica con la Unión Europea, tiene 
que empezar a decirnos claramente si está en la Iínea 
de obtener niedidas para afrontar los daños que se nos 
vienen encima conio consecuencia de la sequía. 

Y yo lo  que estoy viendo, y lo tengo aquí además eii la 
itiformación qcie nos da "Plgroseniana" de hace dos 
dícls, nos dice que el señor Atienza en Europa ha consi- 
derado que no es necesario, qcie el Ministro de Agricul- 
tura corxiderc? que es iniítil realizar ciialcluier solicitcid 
en Bruselas, y 1116s en estos mornenios, eri los que hay 
otra serie cle países afectados por las catastróficas conse- 
cuencias clirnatol6gicas de las inundaciones, etc., etc., 
y qcie el Gobierno espafiol tampoco iierie previsto poner 
en marcha ciyuclas por lo menos a cor'to plazo. Esto es lo 
que dice la iiiforrnacióti de hace seis días de ~ i n a  revista 
especializada como "Agrosernana". Yo espero que 
ahora salga usted aquí y me diga que eso no es verdad, 
que la información no es correcta, y que por parte del 
Gobierno de España se están iniciando trániites, se están 
haciendo gestiones para movilizar a la Unión Europea 
por lo menos en sentido de darle tanta gravedad al terna 
comu han tenido las inundaciones, porque los daños se 
p ~ i c d e i ~  producir por exceso de agua o por falta cle 
agua, lo que pasci es que el exceso de agua es nias lla- 
mativo, más alarniante, sale e17 las televisioiies; la 
sequía no sale en las televisiones, porque realrneiite 

pues la imagen de un campo seco pues no tiene el 
atractivo, el atractivo me refiero ielevisivo, de unas 
iriuridaciones que pasan por las calles d d a s  ciudades y 
que todo el inundo se echa las manos a la cabeza. Pero 
al final las consecuencias son tan dañosas y tan graves 
para el canipo, ir icl~iso más, porque al final las inunda- 
ciones termina yéndose el agua y terrtiina dejando Ile- 
nos los pantanos, cosa que no ocurre con la sequía. 

Por lo tanto, yo le tengo y ~ r e  resciniir diciendo: politiza!; 
de acuerdo, no politicernos el terna de la sequía, pero 
no lo politicemoc nadie, a ver si ... Porque claro, yo 
digo: no jmliticemos la sequía, dicen ustedes; pero a ver 
si van a politizar ustedes las niedidas que en sci niomen- 
to adopten contra la sequía, d a ,  porque aquí nos 
dicen: guarden silencio, no se muevan para sacar en su 
momento unas rneclidas y entonces varnos a politizar las 
medidas. Si usted de verdad está en la Iínea de que con- 
sensciemos el tema de las inedidas, como ha dicho al 
final de su intervención, yo estoy de acuerdo, vamos a 
consensuar unas medidas y que todos estemos de accier- 
do  en que ésas son las medidas adecuadas, por lo 
menos en el momento actual, para abordar el problema 
de la sequía. Pero es que a usted yo no lo  veo en esa 
Iínea, lo veo en la Iínea de decir: estaos quietos que ya, 
me ocuparé yo cle este tema, y en su riiori?ento sacare- 
mos algún conejo de la chistera. Pues, no señor, noso- 
tros enteiiclenios q ~ i e  no es s i i  momento, el momento es 
ahora, el momento de enfrentar el problenia cie la 
seqiiía ahora, si usted quiere liacer un consenso, de 
acuerdo, pero varnos a hacerlo ahora, vamos a empezar 
a estudiarlo ahora, porque nosotros sí tenemos estudia- 
da la alternativa de inedidas, sí la tenemos estudiada, 
15uede clue no sea la perfecta o p~iecle que haya que 
complementarla o puede qc!e haya que quitar algunas 
cosas, pero nosotros sí tenenios estudiada una aliernati- 
va de inedidas que yo no voy a dar hoy, pero usted sí  
debía habérnosla claclo hoy porque para eso lo heinos 
citado a comparecer a esta Cámara, para que nos infor- 
nie de las niedidas que la Junta piensa adoptar, y no nos 
ha dicho ni  una sola, ni  una, nada más que las que se 
han adoptaclo a corto plazo, pero ~istecl no me dice en 
que siiuacióii eslán las gestiones de la Junta con el 
Gobierno cle España para que la Unión Europea se con-- 
ciencie del problema, declare la sequía y adopte niedi- 
das, que, bcierio, se tiicierori en Portugal, y ahí está la 
normativa de la Unión Europea, en Portugal sí se aclop- 
tarori medidas en sci moniento, aquí también se tienen 
que adoptar. Y usted no rne dice qué está haciendo la 
junta con el Gobierno de España para que adopten 
rmdidas, que también el Gobierno de España tiene en 
este momento que pringarse con el terna de la sequía, y 
hasta ahora no hay medidas concretas del Gobierno de 
España. Lo único que sabemos es que la capacidad'pre- 
supuesiaria del Ministerio de Agricultura se 1-ia reducido 
en 17.000 rnil lones de pesetas, según el últ imo acuerdo 
del Consejo de Ministros de red~icción presupuestaria. 
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Por lo tanto, ésas son las medidas que parece ser que
y si medidas concretas 9 se van a tomar medi-

das concretas, usteci debe salir aquí y exponerlas, y si la
Junta tiene previsto, como ta'mbién debe hacerlo porque
todas medidas la Unión Europea y del Gobierno

Espal'ía serán o tendrán que ser cofinanciadas por la
Junta de Extremadura, si hay esas medidas C::>lUUiIClUCD,

usted aquí y expóngalas, porque; por ejemplo!
usted no habla de medidas presupuestarias de la Junta
de Extremadura, me habla de 10.000 millones de Bruse-

que vienen de Bruselas; pero, ¿y la Junta? ¿y la Junta
qué poner presupuestariamente en este proble
ma? ¿o es que la Junta no piensa poner nada? ¿qué
medidas piensa adoptar concretamente?; tendrá estu
diadas ya, porque habrá algunas cuestiones que tenga
estudiadas. Porque, claro, eso que hablamos aquí ahora
mismo, que yo estoy de acuerdo con el tema de las
transferencias o trasvase al Guacliana, y
luego lo veremos en el debate; ya lo tenemos nosotros
propuesto en eso.«, y le que el carácter
reversible o el carácter de intercomunicación de cuen-
cas en ambas direcciones eso lo introducido
nosotros en esa Moción, porque no iba; por lo
menos nosotros.,,; por lo menos que le diga el represen
tante del Grupo que ha estado negociando este tema si
se ha introducido por nuestra iniciativa. Pero, en fin, yo
na me quiero apuntar tampoco, si usted dice que lo
había dicho, pues me parece...

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO:

desde luego, si supone silencio por los demás no esta
mos de acuel'do; en qué rnedída no alarmar a la gente o
qué alcance le da usted a eso, porque nosotros no esta
mos acuerdo, si la sociedad, la opinión pública tiene
la alarma y está preocupada, mí me parece que lo
mejor es este Parlamento refleje realmente lo que
ocurre en realiclad social y no contribuyamos a diso-
ciar vez más la opinión pLlblica de la opinión parla
mentaria; que eso es una cosa que parece que a ustedes
últimamente va muy bien; quieren decir que el Parla
mento, lo que dice el Parlamento; no, no, lo que importa
es lo que la gente opina y lo que la eso
es lo que tenemos que reflejar los debates que
mas aquí y no como al parecer pretende usted que aquí
silenciemos lo que está claramente en la opinión pClbli
ca. Por eso, nosotros en ese camino no estamos,

y en cuanto a las yo le ruego que me
puntualmente si es posible las medidas que tienen uste-
des pensadas; una por una¡ que yo supongo las tie-
nen porque ahora yo sólo he oído
va¡?,uE:cJades, señor

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO:

""'--".'1"'.0. señor Diputado.

Tiene la palabra para contestación el señor Consejero
ele 'tura y Comercio, Francisco
Doblado. Diez minutos; don Francisco.

DON Vicente, eso déjelo para esta tarde si hace
favor...

SR. SÁNCHEZ CUADRADO:

PERO le insisto, ése no es un tema...

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO:

el
SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA y COMERCIO:

""t\\ .111'\.0. Presidente,

Decía antes a los compañeros ele Izquierda Unida que
al que le preparó el papel lo tenían que llevar a la
Comisión de ictos; al que le ha el papel
a usted a ése lo tienen que expulsar, no le ni en la
Comisión de Conflictos, ése a la calle derecho, a la
calle derecho,

...y terminemos; que ha el con creces,
y como hay esta tarde la Mocíóndel Tajo-Cuadiana,
trasvase...

SR SÁNCHEZ CUADRADO:

BUENO, pues yo termino, no voy a hablar más ese
tema, ya tendré oportunidad.

Pero lo que sí termino y concluyo es pidiéndole que, en
primer nos concrete tres puntos que yo aquí le
señalo: en qué medida entiende usted que la no politiza
ción de este tema! ¿qué es lo que supone eso?! porque,

Mire, medidas son tan claras tan que cual
quiera que entienda un poco; y no quiero ser arrogante
ni muchísimo menos, las entiende. Estamos diciendo
que hay agua para regar los cultivos herbáceos; pr'imer
punto. Eso al 98,9% de los agricultores de
día, a la totalidad. Eso significa 10.000 millones
pesetas, yeso significa 100.000 por hectárea.
¿Le parece a usted esto concreto o no es concreto?
parece o no?; esto es concretil creo yo, y esto viene
de la Unión Primer punto.

Segundo punto. Le dije: en estos temas se necesita
mucha porque no pedir a la
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vez, decir que está regando y que estamos regando cul- 
tivós herbáceos y que por eso nos dan 10.000 niillones 
de peseta.;, y al mismo señor decirle: mire usted no 
regamos nacla, tenemos una sequía espantosa, aplíqiie- 
nos ustccl el t2eglamento de la secliiía, y nos da usted 
3.000 rnillones de pesetas; porque eso es una estupiclez, 
d i ~ o  yo que todos nuestros agricuitores yuerrári 10.000 
contra 3.000, y por eso yo decía: cuando hablemos de 
esto, hablenios con información, simplemente con 
información; también tienen ~istecles agricultores, 
t'n~ichos, se lo explicm, por favor, S;' 'entense en una 
niesa antes, y cuando vengan aquí se lo traen aprendido 
y no dicen este tenia tan espantoso. Que en una reunión 
hace niuy poco en ACOKEX también por no haber 
iníormado a su jefe de filas, al señor Raniírez, pues un 
poco más y se lo comen SUS propios agric~iltores CIC Don 
Benito, y con toda la razón, porque hay que ver las pro- 
puestas clue hace. jUsted qué propuestas nos hace?, si 
son tres años ya los que llevarnos con esto, señores 
míos, son tres años, si esto no nos coge de nuevas. 
Entonces, su misión jqué es? Decirnos ahora mismo: 
señores, no hay agua ninguna, no podwnos cciltivar ccil, 
tivo.; herbáceos, señores de la Comuniclad Económica 
Europea, no podemos serntirar girasol, no podernos 
sernhrar riada, phgai inos ustedes un plan de ayuda. 
Muy  bien, sí señor; se lo ponernos, vamos a ver una 
ayuda a ver si podemos sacar 20.000 pesetas por Ihectá- 
rea, 25.000 ..., con un canto en los clientes, jeh?, y si nos 
las dan, con un canto en los clieiites, y resulta que pode- 
nlos sembrar girasol y con la retiracla de tierras 110s 
saleii '1 00.000 pesetas por hectárea. 

tiornhre,=a nosotros ..., o si usted lo q~ii i-re politizar, lo 
teiienios muy fácil, iiacia más hay que decir: miren ...; la 
c;inipatia ya está hecha con ustedes tal como dicen; jos 
,icortláis lo qcie pasó hace dos años y l o  qcie habéis 
colirado?, pues si viene el Grupo Pop~ilar, ni  niijita, 
jeh?, aquí rii una pcrr~i, porque liatiríarnos ido a Br~ise-. 
las y habríamos dicho: oiga, mire usted, no tenernos 
agua absolcitai~ierite para nacla, apiíqcietios el Regla- 
nieriLo de 1,1 sequía ...; sería di. ese orden cle 3.000 mi l lo- 
nes ..., y el pasado también y éste exactamente igual. Por 
lo  tanto, hay agua para los cciltivos herbáceos, y lo ha 
cliclio tari7bicí.n el Ministro que se sabe el tema 111~1s 
bien, y como hay agua para los cdtivos herbáceos pues 
punto, se aplicz la reglanieritación qcie tenernos, no 
p~ iedc  ir CI la ver y decir: oig,i ~isted, y para esta cuenca 
rios daii ustedes dinero por- otro lado; esa será otra ccies- 
tión y oíros tenlas. 

Y me pone el ejemplo de Portugal. Pero, hombre, jqué 
tiene que ver una hectár-ea de regadío con una saca?, si 
e n  Portugal se da dinero para las vacas, se lo dije aiiies, 
si se cid clinerr~ para la oveja, y eso se da y se dio en las 
condiciones de sequía del secario, y dquí tina de dos, o 
i i o ~  ponernos de acuerdo o no rios ponenios cle acuer- 
clo. iUsted esta de acuerdo conmigo en que si llueve en 

febrero, en marzo y en abril teiienios pastos en prinia- 
vera o no?, porque aquello que me enseñaron a m í  de 
mi  abuelo de que "niarzo ventoso y abril Iliivioso 
hacen a mayo florido y hermoso", que tiene 2.000 
años, tiene 2.000 años de antigüedad, pues resulta que 
para ~isted no es. Entonces, iqué hacemos? clecirnos: no 
va a llover, sabemos nosotros que somos unos zahoríes 
estupendos que ni  va a llover en abril n i  en niarzo n i  en 
mayo; así que, señores, vamos a ponerrios que vamos a 
traer hasta el ejército con cari~iones cisternas para dar- 
les agua; y lo mismo tenemos un diluvio, afortcinada- 
niente. iUsted se cree que eso es manera cle planificar? 
j~isted se cree adetnás que alguien rios haría caso en 
Europa?, que ahora en el mes de febrero vamos debajo 
del brazo con los papeles y- le decimos: oiga, tenemos 
el barrunto de clue vanios a tener sequía en la zona, y 
que con este barrunto que no  nos va a llover, dénos 
usted lo que daba a Portugal y dénos algo también para 
la ganadería y dénos algo rnás. El barrunto, honibre no, 
eso será cuando no llueve, cuando la circ~instancia es 
real, no se puede ir con impresiones. A esto cs a lo  que 
yo le Ilanio información. 

Y cuando hablo a veces de los prudentes silencios, 
créame su Señoría qcie tengo también toda la razcín. 
Los holandeses sí que nos han dicho lo de la seqciía, 
pero jsabe usted algo de la peste porcina en Holanda?: 
no, pues la hay, jeh?, la hay, como la hubo en otra 
zona en algún otro país mediterráneo cuanclo tenía- 
mos la PPA aquí. jY por qué ese silencio?: porque es 
muy lógico, porque, mire usted, cuando tenían-ios la 
PPA resdta que el porcino estaba tendeiite sieiiipre a 
la baja, y hay gente a la que le interesa con.ipr.ar a la 
baja y tener el rnercado a la baja. jCuál cree usted que 
es el problema que hay ahora rmisrno cn el norte 
cle Huelva? jse cree cistecl que cs fundanientalmente 
sanitario?: pues no, se lo voy a decir, no es sanitario 
f~incl~imentalmetite, es un tern'i de eritendimietiro bas- 
tardo de algunas iridcistrias para mantener los precios a 
la baja, y iiiientras que no se corte y se haga otro tipo 
clc política va a ser difícil; afortunadamente, el Gobier- 
no cirntlnluz así lo ha entendido, y los otro5 grupos tain- 
hién. f'or lo tanto, esa prciclencia que a usted le decía 
es totalmente necesaria. 

IJor lo tanto, la iriforniación es f~indaineiital, es vital 
para esta cciesti6n. Y las riiedidas son totalriiente con- 
cretas, y clcspués no le dé vueltas, ya le he oído cosas 
de lo m5s paradójico del mundo, corno que es el pro- 
l ~ l ema  del terna de la reversión de aguas, que es una 
cuestión p~int i ia l  que está discutii.ndose ahora en un 
grupo de'técnicos en h4adrid enornietnente reducido, y 
sale usted aquí y me dice que ya se le ocurrió hace atio 
y nicdio, pues es usted u n  genio porque el tenia de 
reversibilidacl en los canales se está cri ipez,ir i~o a estu- 
diar ahora, y hay unos problemas energéticos irnportan- 
tes. A mí se me occirrió; bueno, pues muy bien, pues 



afortunadamente tenemos un genio de la hidrácilici! y 
resulta que no lo sabíamos. Pero será usted genio d;?a 
hidráulica, pero, desde Iciego, no lo es de la agronornía. 
Y, simplemente, simplemente, Señoría, es por un prurito 
cie no preguntarle a su propia gente, que tienen ~istedes 
muy cerca gente, y gente aclernás que lo  sabe, e incluso 
alguna organización profesional agraria también cerca- 
na y tanlbién se lo puede decir, y bien informado, bien 
infor-inado, no diría ustecl esto, porque más concreto no 
se puede ser. 

Y paralelamente a eso, ya en el mes de diciembre apro- 
bamos el tema de los pozos y el tema del riego por 
goteo, que está dotado económicamente. ;Y cómo está 
dotado?: de manera abierta a la demanda, lo mismo que 
lo tuvimos la vez pasada, a la demanda. Para hacer 
jcciántos?: los que sean necesarios, los q ~ r e  sean necesa- 
rios, que nos lo va a marcar una demanda escrupulosa- 
merite filtrada, escrup~ilosamente analizada. 

La compensación econóniic,~ a las cooperalivas por 
falta de actividad: están vigentes los decretos, hicieron 
el año pasado la solicitud, la cobraron, y este año con- 
forme seama pérdida de actividad la volverán a cobrar 
también. 

Y, por lo  tanto, en esta cuestión, que es una cuestión 
vital para la Regióri: hablemos cuando sepamos, sim- 
plemente pido una cosa [an sencilla como ésa. Y, ade- 
más, vuelvo a decirlo: ine ofrezco a ccialq~iiera de sus 
Señorías, yo estoy en la oticina descle las ocho de la 
niañana normalmerite hasta las diez de la noche, es 
muy amplio, pueden ir a cualq~i ier hora, incluso si Ila- 
nian por teléíono para saber si estoy, y cle mi l  amores 
se lo vuelvo a explicar, Lino por uno, pero las incclidcis 
concretas, concretísirnas, más no se puede. Y lo contra- 
rio, y eso es lo  peligroso, y por eso yo hablaba de la rno 
politización de este tema, sería hacer una bandera tal 
cie esta cuestión que sí pidiese llegar a erosionar real- 
niente los intereses de los agricultores, porque ahí es 
cloricle tenermos el problema, Señoría, eri que sin darnos 
cuciita digamos lo que no es y donde no lo tenemos 
que decir, y nos lo reconozca aquél que lo quiera oír. Y 
lo mismo le acaban haciendo caso a usted, niire por 
donde, lo  mismo sigue insistiendo tanto que dicen: no, 
hombre, cuando estos ~ i ~ x i t ' a d o s  del Grupo Popular 
dicen que no hay agcia absolutamente para nada, que 
tampoco se va a regar esto, pues '1 lo rnejor tienen 
alguria razón. Pues mire ustecl por clónde, estaría 
entonces causando un perjuicio muy grave, un perjui- 
cio muy grave. Son medidas todas ellas que se ensaya- 
ron antes, son medidas que unas están publicadas, 
otras se publicarán, además por quien lo  tiene que 
decir. Así que en este tema yo creo que es un terna muy 
importante, lo mejor es deiar ..., aportar todo aquello 
que se pueda, pero que tiene que ser que supere el 
marco legal en el clue &tarnos, 

Y yo le pciedo a cistecl decir ahora las prodcicciones 
cómo están una por una en estos riionientos. Hemos 
tenido este año una de las mejores montaneras de los 
ocho últimos años; 210 sabía usted o no -lo  sabía?; pre- 
gúntelo porque es así, aqui tiene ..., entre su Grupo hay 
alguno qcie lo conoce perfectamente, de las meiores 
montaneras. Con las lluvias del año pasado. Les dije 
que yo no les enseñaba los cuadros para lucimiento téc- 
nico, que no estaba haciendo una conferencia de carác- 
ter técnico ni  rnuchísirno menos, sino cjue tiay una rela- 
cióri entre en qué meses llcreve y lo que llueve y lo que 
se produce. ;Sabe usted c-ómo ha estado el olivar este 
año con las lluvias del año pasaclo?; pregúnteles. Igual 
que les digo que la prod~icción cle aceitunas ha sido 
estupenda, les tengo que decir que la de vino ha ciclo 
niala, hemos tenido el 30% nienos de la cosecha de 
uva, por ejemplo, por ejemplo. Pero el año pasaclo a 
pesar cle las re$icciones que tuvinlos batimos récords 
en algunas cosas, conio la producción, por ejemplo, clc 
tomates. Y cogimos el 60% del arroz en el regadío. 
T~ivinios un año de cereal realmente no bueno. Sin 
embargo, d e  pastos ha sido un año riornial. Ahora 
mismo con las cuatro gotas y la humedacl qiiP hernos 
tenido, j(:ómo está el campo, el secano? Si de estas 
cosas no se puede sobre ellas elucubrar; si hay sequía 
está el caiiipo seco y si no hay sequía está el campo 
verde, es así de sencilla la cosa. 

Usted salga y vea la senienkm; jcisted cree que las 
sementeras de este ano a pesar de que hernos tenido 
escasez de agcia van rmal las seinenieras? jde verclad rrie 
puede decir que vari riial las senienteras? Hombre, por 
Dios. jMe puede cistecl decir'ycie el pastizal está inal? 
No, lo que 00s ocurre es que hay poca agua en el scielo, 
muy poca y, por lo tanto, si nos Fallan las II~ivias cle 
marzo y de abril, con las temperaturas que hemos teni- 
do elevadas y el clesarrollo que tiene la planta, potleinos 
tener un problema de falta de pastos porclue se nos 
seque, ése es el problema que tenemos, pero si 110s Ilcie- 
ve un poco, si nos llueve un poco, tendr-emos un buen 
año de pastos, tendremos rnuy buen año de pastos. Y 
los precios los reflejan también así, hay una relación 
entre proclucción o precios. 20 usted se cree que sube 
el precio sin tener ;ibsolcitL~inente nada que ver, -de 
venta al público- sin tener nada qcie ver con el produc- 
tor, s'in' tener nada que set. con los márgenes que se tie- 
nen?: pues claro que tiene que ver. 

Y conio lo  que estoy cliciencio es tan verdad como que 
se coge uno un coche y lo  ve inrneciiatamente q u e  
sale, pues el que usted y yo el~ic~rbremoc sobre esta 
cuestión no tiene sentido en esta Cármara, y ése era el 
I l i~m~irn iento que le hice al principio: miren ~istcdcs, 
estos son c~iestiones técnicas, son cuestiones que no 
s6lo son rnens~irables, son medibles, que es un. paso 
siguiente a lo rnenscirable, son nrediblcs, totalrnentc 
rnedit~les. 



Por lo tanto, no es varnos a discutir si hay o no hay, sirn- 
plemente contarlo y verlo, porque se puede medir. 
Eritonccs, en esto momentos, Señoría, en secano en 
nuestra Región ,if,ortutiadaniente no tenenios sequía, y 
digo ,iíort~inadarnen@, y en otras regiones desgraciada- 
mente Ir] cosa no es  sí, peor para ellos, esta vez esta- 
nios en el borde de la zoiin perif6rica de la sequía afor- 
t~inad,init!nte para nosotros, los que están en el interior 
cle la bolsa o en el borde siii; las condiciones en que 
están sor miiclií:;imo rleores. 

Para acdxr, intorniación, estudio profcinclo de los textcx 
y elegir ciiiclaclosan-lente a quien le haga los papeles. 

GIWC IAS, setíor Consejero. 

Señor Sánchez Cuadrado, SLI Señoría tiene la palabra. 
Cinco riiin~itos. 

SR. SANGHEZ CUADRADO: 

UST~D, señor Consejero, generalmente interviene aquí 
con prepotencia y demagogia, pero hoy realmente ha 
subido el listón de sci propia costumbre. 

Mire usted, primero, yo no le he aquí ningw 
na medida, y se lo he clicho ~dernás t;ixativamente, no 
vengo a darle ning~ina medida, las tenemos, pero no 
vengo a corncinicarle ninguna n-ieclid,i, y usted, señor 
Consejero, se ha dedicado a criticar unas hipotéticas 
rnecliclas que ustecl se inventa, que yo he dicho, porque 
eco es la demagogia, y luego viene encima además y 
nos pide que no politicemos el teni'i. Señor Consejero, 
vamos a ser serios, si cistecl va por ahí por los pueblos 
de Extreniadcira o las ferias de Extremadura diciendo 
que cciando venga el Particlo Popular no van a cobrar 
las scibvenciones los agricultores, usted están politizan- 
do esto má i  que riaclie, cistecl est4 ya metido en campa- 
ña electoral, es que no le está haciendo cisted nada de 
caso al Presidente de la Asaniblea cuando nos reco- 
mienda que no politicenios ni liablemos de ..., que no 
citilicemos la Asamblea para I x  campañas electorales. 
Es que usted ha venido q ~ i í  hoy ;I tiacer Lin mitin. 
jCónio es posible que usted diga semejante barbaridad 
cuando yo ni sicliiiera le he hablado de ninguna medi- 
da? Señor Consejero, mire cisted, nosotros de buena fe, 
quiera ~istecl o no, de buena fe, le hemos pedido hoy 
a q ~ i í  en un escrito que comparezca usted a informar- 
nos de la sitciación de la secl~iía, y es lo único que 
hemos tiectio, provocar una sesión informativa, no 
estamos debatiendo un ciiaclro de medidas, por lo 
tanto, no me diga o no me critique unas medidas, que 
ya le proponclrerrios, pero de tnoniento nn lo hemos 

hecho, de niornento no lo hemos hecho. iCór-11~ es 
posible qiie diga usted aquí q cie nosotros hemos clicho 
que no h,iy agua? ;dónde he dicho yo eso? Yo lo qiie 
digo es que el problema ... Hombre, lo ycie sí digo es lo 
niismo que dice la Confederación tlidrográfica: la 
situación de los enibalses es terrible en estos rnomeii- 
tos y, por lo tanlo, el regadío ...; claro, nakrralmente, en 
la cuenca del Guadiana ..., que no lo digo yo, lo clice el 
propio señor Presidente cuando habla cle consecuen- 
cias c,itastróficas, clue a mí me hace mucha gracia 
c~ianclo clice: cuando le oigan en Europa, cuando le 
oigan en Europa, lo que yo estoy diciendo ...; p~ies, 
ancla, que ciiando oigan en Europa lo que está dicien- 
do usted, que aquí no hay sequía, lo acaba usted de 
decir, cjcie acliií no tenemos sequía, lo que van a decir. 
&ómo les va a pedir usted ayudas, cuando le lean el 
Diario de Sesiones y digan: hombre, pero si ustecl 
decía que no hay sequía? O se van a reír del Presidente 
de la Jcinta cuando en el informe hable de las conse- 
cuencias catastróficas de la secl~iía. Señor Consejero, 
póngase ~isted de accierdo y varnos a ver en qué línea 
estáti ustecles, porque cuando se dirige usted a mi, no 
me permite cisted que yo hable de la sequía, pero uste- 
des luego hacen lo que quieren en EuropaJy aquí. La 
consecuencia a que me lleva eso está clara: es que 
ustedes cuando hablan de no politizar, qiie era lo c l w  
yo'rne temía, ~istecles lo que están picliénclonos es que 
?os cállemos, ~istecles nos están pidiendo silencio 
sobre este tenia porque a ustedes no les conviene, pero 
ustedes tienen las nianos libres para luego ir clicienclo 
por los pueblos las cosas q ~ i e  se les ocurren, sean o no 
sean deniagógicas. conio eso de que cusndo venga el 
Par-[ido Popular van a perder las scibvenciones, me 
imagino que eso lo dirán clespu6s de las pensiones, 
clue también lo dicen, después tlel PER, en fin, c~ianclo 
venga el Partido Popular parece que se va a perder 
todo. Ustedes llevan doce años y aquí no se ha perdido 
nada, pero así estarnos. 

Por lo tanto, señor Consejero, es usted el campeón de la 
demagogia en esta tribuna, y yo me lo temía, pero creí 
sinceraniente una vez más que cuando usted hablaba 
de que no politicenios el tenla de la sequía, creí de ver- 
dad que usted estaba bien intencionado y que hoy íba- 
mos a hacer aquí una información seria, que usted nos 
iba a dar unas medidas concretas y que incluso nos iba 
a citar para reuniones, a fin de que podamos consensciar 
las medklas que podemos tornar. Y cisted se dedica a 
descalificartne, eso de que a ver quién me prepara a mí 
los papeles. Pero, varnos a ver, señor Consejero, justed 
cree que yo vengo acluí a esta tribuna sin haber hablado 
con nadie o habiendo cogido un papel? Yo he hablado 
con las organizaciones =igrarias, tengo aquí los papeles 
de las organizaciones agrarias que se los podía leer y se 
los piiedo enseñar y, desde luego, no coinciden con lo 
que cisted dice, señor Consejero. Aquí hay una serie de 
propuestas concretas que se hacen y que además 



hablan de la sequía corno preocupación grave en Extre- 
madura. Bien es verdad que dicen que el secano toda- 
vía rio se ha concretado, y eii esa línea estoy yo t im-  
biéii, pero no me venga usted diciendo que esto es un 
terna que me han preparado a r-rií con un papel. Yo Iie 
hablado con las asociaciones agrarias, he hablado con 
mciclia gente: y en Extremadura liay verdadera preocu- 
pación en estos momentos porel problenia de la sequía 
y, Iógicainente, cuando hablo i lc Extremaclcira ine estoy 
refiriendo tundarnentalmente a la provincia de Badajoz, 
porque, evidenten~ente, en la cuenca del Tajo no liay en 
estos momentos ese problema. Sí, sí, se sonríe, pero 
usted parece que nada más que va por ahí echando 
mítines, pero no habla ustecl con la gente, porque la 
gente tiene verdaclera preocupación. 20 es que las reu- 
niones a las que a nosotros nos citan las asociaciones 
agrarias nos cuentan una cosa y a usted le dicen otra? 
Yo esqcie eso no lo entiendo. 20 es que pretende ustecl 
emborracharnos a todos cle seináritica y cle recnocra-- 
cia?; porque aq~i í  ha venido usted a decirme poco 
tmenos que hay sabw rnucho Dercclio Comunitario, 
mucha técnica juríclica, muchos datos técnicos y tal. 

Pero, mire usted, aquí estamos en una Cámara política, 
yo a lo que vengo aquí es a reflejar el estado de opinión 
pública que hay en la calle, que es un estado de vercla- 
clera preocupación, y ustecl nie dice: hay que saber 
mucho de estas cosas para Iiablar cle ellas, cillese usted. 
t-ionibre, no, mire usted, no me voy a callar, no-ii ie voy 
a callar; yo vengo aquí a plantear un teiiia con toda mi 
buena voluriiad para que entre todos yodanios abordar- 
lo y siri politizarlo, si usted de verdad está en la línea de 
no politizarlo. Ahora, a lo que no estoy dispuesto es a 
que usted politice lo que le dé la gana, haga los mítines 
que le dé la gana, nos ponga al Partido Popular por esos 
p~ieblos y esas ferias corno .le da la gana, y al final 
venga usted aquí y nos diga: no politicen ustedes este 
tema. Me recuerda usted, hombre, me recuerda usted a 
Franco cuando le decía a sus ministros: iio se meta 
usted en política, no se meta usted en política. Desde 
luego, hay que tener mucho rostro, señor Consejero, 
para venir a.quí esta r-iidñana a decir las cosas que  usted^' 
rne ha dicho a mí y olvidarse del gravísimo problema 
qiie tenenios en la calle ... Me habla usted de la peste 
porcina, nie habla usted de las producciories clel olivar, 
me habh cisted de todo, pero, en defiriitiva, señor Conse- 
jero, yo lo que venía aquí a tratar de poner en claro ya lo 
he puesto claro, que ustedes eri riiateria de ineilidas no 
tienen todavía claro el tenia, no han hecho gestiones coi1 
el Gobierno de España, o si las haii hecho les han dicho: 
iio hay dinero! no aprieten ustedes que rio hay dinero, 
hay que reducir el Presupimto, ya- hcnios quitado 
17.000 r-n'illones, el horrio no está para bollos; eso es lo 
que les están diciendo; tranquilicen iistedes al personal 
que el horno no está para bollos. Y en Europa., en Europa 
me da la impresión de que ustedes, a tra+s del Ministro 
Atienza, por supuesto, no han hecho absolutamerite 

nada con dicen las revistas, el "Agrosen-lana", no están 
dispuestos a hacer nada, y puede ocurrir qiic cuando se 
aproximen las elecciories, y entonces politizarán iiste- 
des este terna a su comodidad, saquen cl tema de las 
inediclas. Yo ,lo que le digo es que si usted fuera de 
buena fe hoy aquí nos habría citado para un estudio de 
medidas conc.retas, y le vcrelvo a insistir, señor Conseje- 
1-0, niuctia demagogia, rncich;is vaguedades, pero riada 
en concreto. 

GRACIAS, señor Diputado. 

Señor Consejero, suSeñoría tiene la palabra por el 
rnisnio tiempo de cinco r-riinutos. 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y COMERCIO: 

GRACIAS. señor Presidente. 

La verdad es que uno se encuentra a veces perplejo, 
porclcie yo creía, Señoría, cli.ie quienes nos habían citado 
eran ustedes, no éramos iiosotros; jcómo quiere que yo 
le cite a usted si han sido ustecles los que han citado, 
eh, han sido ustedes? 

Yo no le digo que no hable, yo le digo a usted que 
hable, que hable, le digo que hable, lo único que le 
digo es que hable todo lo que quiera, pero sir-nplerrieritc 
infórmese antes, es lo único que le digo, inf6rmese 
antes. No, hombre, pero infórmese uri poco del terna 
para clue siquiera en el lengiuaje pueda iisied niínima- 
niente entenclerrrie, es decir, que sepa lo iriínii-no de la 
cuestión, eso es lo único que le digo. 

De todas las riianeras, yo doy por buena esa clernngógi- 
ca intervención que ha dicho usted que he tenido, poi.-- 
que en las actas de las sesiones es~ará escrita s i l  primera 
intervención, la de ahora mismo, y la rnía taml~ién, pos 
supuesto, y la mía, la cle ariibos. Y de la prir-riera inter- 
vención 'suya, que está ahí cscrita y por lo imto  me 
remito a'ella, a la segunda intervenciún, por lo nierios 
dos grandes pecaclos los ha enmendado, y ya c o n  eso 
me siento yo algo niás tranquilo y algo más s;iticfeclio. 
El prirnero es que me ha reconocido usted que usted no 
dice que no hay agua, que hay agua, importantisirno, ha 
dado ustecl un paso de gigante, agua para regar, inipor- 
tantísirmo, hay agua para regar los cultivos .herbáceos, 
hay agua para regar los cultivos herbáceos. La seguiida, 
que de momento iio 1ic1y sequía e11 el secano, (le 
momento no hay sequía en el secano, porque usted en 
la primera parte de la intervención va incluso avanzaba 
aígunas niedidas del tipo de poros, lo ha dicho, está ahí 
escrito, del tipo de ... Hombre, lo ha cíiclio usted, jtan 



rnala memoria tiene que no 'kec~iercla lo que acaba de 
decir hace cuatro minutos?; yo creo que no se puede 
tener tan niala rnenioria, lo ha dicho usted, y ahora ya, 
bueno, lo rectifica y dice que no. Pues, bueno, por lo 
menos va entrando ya en esta cuestión de que es un 
tema p~iramente inedible el si tenernos o no tenemos. 
Mire, el tener una sequía es una desgracia, no es que le 
toque la lotería a nadie, y como tal (:osa lo tenernos que 
ver. Por eso decinios nosotros: honibre, de este tema no 
tenemos qcie hacer bandería política absolutamente 
para nada, en este senticlo lo deciiiios, en ese sentido lo 

' decirnos. Y curiricln yo le he dicho a ustecl, y se lo he 
llevado al extremo, porque es que SLI Diputado Raniírez 
lo dijo claramente,, jeh?, lo dijo ante 400 agricciltores, y 
usted sin querer lo ha vuelto a repetir aquí. Dice: jqué 
están ustedes pidleiicls a Bruselas?; y es que, permítame, 
no rne acaba de entenclet; no me acaba cle entender, se 
lo dije al principio y le tengo que reiterar el razona- 
miento:~¡ estamos regando los cultivos herbáceos y per- 
cibinios 10.000 millones de pesetas por eso y estamos 
en el regadío, simultáneamente para esa zona de rega- 
dío, no estamos hablando de la vaca y del secano, sino 

- simultáneamente para ahí, >se pciederi pedir las condi- 
ciones cle excepciorialiclacl sin rnás a Bruselas? Hombre, 
o una cosa o la otra nos van a decir, y con razón. Otra 
cosa distinta es que nosotros de manera global, porque 
haya habido unas pérdidas de rentas en cultivos que 
eran industriales y más remuneradores que los que 
hacemos, pidamos a la Aclministración central como se 
ha peclido, y a lo mejor incluso se aprueba hoy, a lo 
mejor iricluso se aprueba en el Conejo de Ministros de 
hoy, una serie de moratorias para los créditos, como 
pedía el Grupo de Izcl~iierda Unida, como Iian pecliclo 
cistecles, como hemos peclido nosotros, sirnilares a los 
que hubo el año pasado, una serie de condonaciories o 
por lo menos de moratorias en el pago de deterniinados 
iinp~iestos, como puede ser el IBI o como puede ser el 
canon de agua, ese conjunto, ese paquete de tnedidas 
que clesgraciadaniente, insisto, ya lo conocemos. Pero 
en el resto, en lo clue hay norrnaliclacl, hay normaliclad, 
y no podemos mezclar una cosa con otra cosa. 

Jamás he intentado ser clemagógico, ser clemagógico es 
decir que uno es clernagógico y no demostrarlo, eso es 
la demagogia, porque ustecl niega la mayor cie las evi- 
ciencias, cuando decirnos: ustedes no dicen ni una sol~ i -  
ción. Y le digo: mire usted, rnás solución que I00.000 
pesetas/hectárea y cosa más concreta, ?la hay o no la 
hay?; no la hay, y vuelve usted a bajar aquí y lo único 
que tiene como respuesta en vez de reconocer: hombre, 
pues esta medida, qcie es muy importante, por lo menos 
está; pues arrogantemente, y ahí está la arrogancia, 
vuelve a hacer de nuevo un discurso totalmente propio 
y lo único que dice es: ustecl es un deinagogo, usted no 
sé qué cosa, usted va por los pueblos diciendo no sé 
C I L I ~  y diciendo no sé curínto. A ver, ?por qué pueblos 
voy diciendo no sé qué y no se  cuinto?, dígame en qué 

pu&los he estado, a ver en qué p~ieblos he estado. Lo 
podía hacer, jeh?, lo podía hacer, lo podía hacer perfec- 
tamente, pero es q ~ i e  simplemente para nosotros decir 
lo que ustedes dicen y no añadir nada, lo oye el agricul- 
tor y se lleva las manos a la cabeza, y no digo que lo 
hagan por maldad, le vuelvo a insistir, creo qcie lo 
hacen simplemente por pura clesiniormación. Y es que 
hay cciestiones en las cuales se pciecle ser divergente y 
se puede mejorar y se pueden tener distintas ópticas 
para resolverlas, pero hay otras en las cuales se ha Ilega- 
do a iin acuerdo, un accierdo total. 

Y le repito respecto a las organizaciones profesionales 
agrarias: dígarne qué organización profesional agraria 
no está de acuerdo en las solciciones tomadas para el 
regadío, dígame cual, tenemos cuatro, jc~iá l  de las cua- 
tro?, ~ C L I ~ I  de las cuatro no está de accierdo en ello? 
?cuál de las cciatro?; porque todas, en la Mesa, todas, las 
cuatro, estaban de acuerdo en que la solución esta para 
el regadío era la mejor, y que desp~iés hablaremos de 
otras cosas, después hablaremos de otras cosas, y si en 
el secano nos toca desgraciadamente hablar, pues 
hablaremos del secano, pero hablaremos en sci momen- 
to, porque antes es imposible hablar, haríamos el riclícu- 
lo más espantoso de establecer un paquete de medidas 
y llevarlo a Bruselas con el título que se dijera: paqiiete 
de mediclas en previsión de que no nos vaya a llover. 
Hombre, pues no, eso es imposible el hacerlo así. 

Y, por otro lado, el Presidente está en Europa, muy dig- 
namente por cierto, para todo el sur de Europa, no para 
Extremaclura, no e5 el relator de Extretiiadcir,i, él es el 
relator de la situación cliniatológica del sur cle Europa y 
qué connotaciones pueda tener en todos los aspectos, 
en el agrario, en el de abastecimiento público, en el 
meclioambiental, etc ... Es un debate totalniente distinto 
a eso. Y, claro,. dice: si ocurre esto, que es una conjun- 
ción conclicional, podemos tener gravísimos problemas 
y estamos teniendo gravísinios problemas. Pues claro, 
claro, ciertamente, ciertamente, y no tiene que ver, pero 
eso no tiene que ver nada con el paquete de inecliclas 
concretas para la sequía en la Kegión extremeña, que 
afortunadamente estamos eri el borde como le estoy 
clicienclo y tenemos ya la suerte de que en Cáceres no 
hay sequía, que se puede regar perfectamente, clue en el 
secano tal como está, veremos qué ocurre en la evolu- 
ción climatológica, y que la tenemos acotada. 

Y me decía usted como si estuviera haciendo algo terri- 
ble, dice: y usted lo que intenta aquí es acotar el proble- 
ma. Claro, cliinensionarlo para que todo el mundo nos 
entienda, no confundirlo, porque confundirlo eso sí qiie 
es ser clemagógico, confunclirlo y establecer que es ahí 
donde podernos caer, en una serie de sucesiones de 
peticiones de a ver quién pide más y pidamos lo irnposi- 
ble para despciés decir que no se nos da, eso es la' 
demagogia, porque ese paquete de mediclas que usted 
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se guarda para no sé cuándo, por cierto, si esto es tan 
urgente corno usted dice, debía haber traído el paquete 
para que todos nos enteráramos, pues en este paquete 
famoso que usted tiene lo peor que nos puede ocurrir es 
clue en este farnoso paquete digan: "a ver, jqu6 tenernos 
nosotros que pedir para que no nos den?, estos son 
rncichos miles de niillories, estos son ...; -y después decir- 
mire usted, jve?, no nos lo dan. Si nosotros hubiérarnos 
estado gobernando, como no estamos gobernando, 
entonces lo haríamos de otra inariera". Y además se 
establecerá una cadena de peticiones sucesivas que 
cuanto más alejado se esté, si es sensato, mayor será la 
petición. ES decir, cistecl pide como 2.000, en teoría 
usted tenía que ser el miís moderado, porque en teoría 
ustedes son alternativa; aquí no, aquí no, pero por ahí 
dicen que son alternativa. Pero acluellos señores que 
empiezan por allí, y no cluiero nombrar a nadie, pues 
esos pueden pedir siete veces más; dice: ancla que noso- 
tros, si no vamos a gobernar, esto queda muy lejos; jque 
las pérdidas dicen que son de inillones?; no, de 7.000 
nlillones, de 30.000 millones; y éste pide el triple, el 
otro el cciádiuple, y despciés vamos pcieblo por pueblo 
diciendo: esto es lo que pedimos nosotros y esto no nos 
lo dan. Eso, Señoría, es lo que es la deniagogia; jve 
usted qué fácil es definir la demagogia?; eso es la dema- 
gogia, eso es lo que le pido yo que no haga y eso es lo 
que yo nunca hago. Por lotanto, es ~istecf muy dernago- 
go al llamarme cletnagogo y no denlostrarlo. 

SR. PRESIDENTE: 

GKACIAS, señor Consejero. 

Por el Crcipo ...  No hay cuestiones de orden, señor Dipu- 
taclo, no hay ceiestiones de orden, se terminó el debate. 

Se suspende la sesión hasta las cinco de la tarde. 

[Receso] 

SR. PRESIDENTE: 

CONTIN~JA la Sesión Pleriaria. 

Mociones, tercer punto clel Orden del Día. La primera 
es la 36/111, subsiguiente a la InterpelaciGn 122, debatida 
en la Sesión IJlenaria del día 22 de diciembre, por la 
que se insta a la junta de Extremadura para que remita a 
la Asanlblea, en el plazo de Liri mes, i in Plan de ayudas 
a las empresas públicas que se consideren viables; la 
formula el Grupo Parlamentario Popular. No  tiene nin- 
guna enmienda. Su Señoría tiene la palabra, don Vicen- 
te Sánchez Cuadrado. 

[Moción 36/1II, subsiguiente a la Interpelación 

122/111, debatida en la Sesión Plenaria celebrada el 

día 22 de diciembre de 1994, por la que se inste a /a 

Junta de Extremadura a que reniifa a la Asamblea, en 

el plazo de un mes, un plan de ayudas a las empresas 

públicas que se consideren viables; forrnulacia por el 

Grupo Parlamentario Popular (R.E. nV3.820).l 

SR. SÁNCHEZ CUADRADO: 

CON la venia, señor Presidente. 

Señoras y señores Diputados. 

Bien, esta Moción trae su causa, o es subsiguiente, a la 
Interpelación que se clilcicidó en esta Cámara y se deba- 
tió antes de cerrarse el anterior periodo de sesiones; y 
en aquel debate se pusieron de inanifiesto una serie de 
c~iestiones relacionaclas con las empresas públicas, y 
entonces mi Grupo decidió presentar esta Moción, en la 
que se le viene a instar a la Junta cle Extremadura para 
que, en el plazo de un mes, presente un plan de aycida 
a las empresas públicas que se consideren viables, a íin 
de que esta Cámai-a pueda pronunciarse sobre la utiliza- 
ción cle los recursos públicos, es decir, aprobados, los 
recursos presupiiestarios qcie van clestinaclos a la finan- 
ciacitjn de las empresas públicas. 

Nosotros creemos clue esta Cámara debe tener conoci- 
miento, y la Junta debe hacer el esfuerzo de presentar lo 
antes posible ese 131an, porque como ya se decía, se dice 
en el docciniento qcie nos aportan para el debate de los 
Presiipeiestos,~c~~ie trata clc las socieclades de la Conicini- 
dad Autónoma, en la página cuatro, se dice que las cifras 
aquí plailteadas, se está hablando de los reciirsos iinari- 
cieros, y sc dice "qcie las cifras aquí presentadas deben 
considerarse como aproximadas, toda vez que a la fecha 
actual no se dispone de los planes pormenorizados de 
cacla una cle ellas, tarea que será realizada en el últinio 
triniestre del año, al recjiicrir un estudio con inayor pro- 
fundidad y con el conocimiento de las definitivas aporta- 
ciones cie recursos que prevea realizar la Sociedad de 
Foniento coino socio único o niayoritario". 

Y, por lo [anto, tomando pie en el propio Informe socio- 
económico, en fin,el Infor-rne de la Comcinidad Acitóno- 
ma trata de las sociedades de la Coinciniciacl, pues noso- 
tros entendernos que en ese estcidio porr-iienorizado 
(imagino que ya habrá terminado) habrá ciiia planiiica- 
ción de la aportación de 16s recursos de la Comuniclad 
Autónoma a las sociedades públicas, a la Sociedad de 
Fomento )/, simplemente, lo qcie ,querernos es, a través 
de esta Moción subsiguiente, pues qcie la Junta se con -  
prometa a remitirnos a la mayor brevedad posible, pues 
ese estudio de aportación a las clistintas empresas que 
van a necesitar c/c esos reccirsos. 



Yo quiero aprovechar tarnbién la ocasión para dejar 
clara la posición de mi Grupo en el tema de las enipre- 
sas, porqcie me parece que se ha prodcicido un cierto 
coiifusionisrno, por lo inenos en el clebate tal y como lo 
tengo yo cn el Dicirio cle Sesiones, pues hay un cierto 
confcisionismo. Nosotros en principio no somos contra- 
rios '1 la aportación de reciii-sos públicos para sostener 
1- viabilidad de las empresas, para sostener las empresas 
que sean viables, poi-clue da la inlpresión alg~inas \leces, 
cuando se nos dice por ejemplo que no pronuncieinos 
el nombre de empresas y tal, y bueno, yo estoy de 
acueicio porque hay veces qiie se dicen cosas aquí que 
luego pueden repercutir en el buen nombre de las 
empresas, pero yo quiero recordar al señor Diputado 
que cuando nosotros hicirnos un debate prescipciestario, 
en doncle nos oponíamos clue se niarituviera una partida 
pi-esiipciestaria de 2.%50 millones de pesetas, y que 110 

lo hacíarllos por quitarle la apoi-tación sino siniplenien- 
te, corno yo dije entonces, porque está mal ~ibicacla la 
partida, porque no se puede situar una partida presu- 
puestaria hablando del desarrollo y hablando de crea- 
ción de empleo, cuando al final esa partida lo único 
que va a es a reriiedii~r cina situación de pértlidas de la 
Sociedad. 

Sin embargo, nosotros en ese debate que no proricincia- 
mos ni una sola vez el nombre de una sola enipresa, sin 
embargo luego salió el Consejero tranqciilamente y elice: 
no, es que lo que dice el señor Sánchez Cuadrado es 
que se le quite la subvención o la aportación a la 
empresa tal, a la empresa tal, a la enipresa tal; y l o v i  en 
el Diario cle Sesiones tranq~iilamente, o sea que, bueno, 
yo estoy cle acuerdo en clue no se proricincien nombres 
pero espero que, bueno, eso lo hagamos todos, porque, 
claro, si unos vati a pronunciai- nombres y a otros se 110s 
clice que no los pronunciemos, pues. rio me parece 
justo. Por lo tanto, si no se pronuncian nombres me 
parece bien, pero creo qiie en definitiva nuestra postura 
debe quedar clnra. Nosotros iio somos contrarios a que 
se aporten recursos a la empresa pública; a lo que sí 
somos contrarios, y eso también debe qiieclar claro, es a 
que en los Presupuestos de la Cornunidacl Autónoma se 
aprueben fondos para el desarrollo, y luego, con una 
absoluta falta de ti-ansparencia; con una (alta absoluta 
de criterios cle aplicación de los foiidos a los fines pre- 
vistos, se varíe el destino cle esios fondos y ya no sea 
para el desarrollo, sea simplemente para financiar péi-di- 
das, porque nosotros creemos que cina cle las caracterís- 
ticas que debe tener la empresa pública, s i  existe la 
empresa pública, una de las caracterísiicas es la transpa- 
rencia absoluta en la gestión, la transparencia absoluta 
en los recursos de los que dispone, sobre todo si son 
recursos públicos, porque n o  estamos en presencia cle 
una empresa privada, estamos en presencia de una 
empresa pública, qcie recibe ayudas, que recibe fondos 
de los Presupuestos de la Coniuriiclacl. Y eso requiere 
una transparencia total, de tal manera que si hay que 

aportar fondos para que una empresa sobreviva y nian- 
tenga los pciestos cle trabajo, estanios de acuerdo, pero 
siempre que se haga previo el debate oportuno o previa 
la comunicxión o previa la participación, lo que no se 
nos puede nosotros es venir aquí y tratarrios un poco 
como si no fuéramos, vamos, como si no nos enter6r.a- 
riios de nada y se 120s diga: vamos a invertir L.000 
millones de pesetas para el fomento del desarrollo y de 
la creación cle empleo en Extremacl~ira. Pero, hombre, 
jpor qué no se dice la verclad? La verdad es la que yo 
estoy diciendo: vamos a inver-tir clinero para sufragar 
pérdidas de las empresas públicas y para mantener a 
estas empresas en funcionamiento conservanclo el 
empleo que tiefien. Ésa es la verdad, y a la verdad no 
nos oponemos, pero a lo que nos oponemos es a clue se 
nos engañe. Así de claro. Por lo tanto, yo ahora, si quie- 
re que se debata el teina, pero yo insisto: que la Junta 
nos traiga un plan de aportaciones a las empresas públi- 
cas que necesitan esas aportaciories, de acuerdo con los 
planes financieros que se tienen, y que se nos diga clil- 
rarnente si esos recursos son para sufragar pérdidas o 
para scifragar inversiones o para crear nuevo empleo, 
etc., etc ... Eso es lo único que estamos picliericlo. Y nada 
más, muchas gracias. 

GI~ACIAS, señor Uiputado. 

Para fijación cle posiciones tienen la palabra los Grupos 
que así lo deseen. Dori Juan Manuel Romera, su Señoría 
tiene la palabra, por el Grupo Socialista. 

GRACIAS, señor Presidente. 

Bueno, hay una cuestión que ha relacionado aquí el 
Portcivoz del Grupo Popular qcie sido previo a este 
debate, y es que yo le dije antes de iniciarse el Pleno de 
la Asamblea, clue sería conveniente, yo creía y creo y 
sigo manifestándolo, el no pronunciar nombres de 
empresas dando la sensación de que no están bien. Eso 
perjudica. Y también voy a decir otra cosa: creo que 
tampoco es bueno, porque no significa nada, proncin- 
ciar nombres de empresas aunque sea diciendo clue 
estári bien; eso no significa nada, o sea, no las mejora. 
Sin embargo, hablar mal de una empresa aquí, aunque 
sea r-nínimo, s í  le perjudica. Es lo qcie yo le quise decir. 
Sería conveniente que en esta Asamblea no habláramos 
o pron~inciáramos nombres de eniprésas dando la sen- 
sación cle que están mal. 

Y teniendo en cuenta la Moción que ustedes presentan, 
hay una parte en la justificación que dice: "La situación 
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de  declive industrial de alguna: zonas de la Región 
extreineña, en especial de  la zona sur, y la circunstancia 
de que hay empresas públicas que presentan graves 
desequilibrios en la estructura de su balarice como con- 
secuencia de pérdidas sutriclas en la mala gestión...", y 
piden l o  que piden, que es que se traiga una relación de 
las empresas viables y el plan de ayuda para ver si se, 
según el debate que aquí se establezca, se da o n o  se 
da. Pero el in ic io si lo e r i l aza~~ ios  es que van mal por Iri 
justificación que se hace aquí. Yo al leer eso es cuando 
se l o  digo. Es decir, no  sería convenierite, yo no  me atre- 
vo  a q ~ i í  a decir que la enipresa eqciis o la empresa reta, 
jverdad?, van mal porque sci gestión o porque su inver- 
sión tecnológica o porque su red comercial va ii ial, por- 
que a partir de que diga eso aquí, que esto es una caja 
de resonancia importante, esa empresa tendrá prollle- 
nias. O sea, no  le hacemos u n  favor positivo, sino flaco 
favor le  hacemos a esa empresa. Y yo creo, y estoy 
seguro y por eso se l o  dije, que ningún miembro de este 
Parlamento, ninguno, conscientemente ,cjcriere hacerle 
dano a ninguna eniprcw pública o privada. Ése fue m i  
aviso, que m e  sorprendió la jiistificación, l o  demás m e  
parece bien. tenga clue estar inforriiaclo?: correcto. 
>Que no  les ha llegado la información?: n o  sé por qué 
no, pero seguro que si ustedes van al Consejero, en este 
caso a la Consejería de Industria y Turisnio, le darán la 
iníormación. Es verdad que si se Iiabla de que ese estu- 
d io  se iba a tiacer en el ú l t imo triniestre del 93, estamo:; 
hablando a principios del 95, tampoco estarnos en unos 
riiornentos corno para hacer una crítica dura; dice: es 
que no  m e  han pasado la información; pues puede scr 
CILIC esté recién. A mí m e  Iian dado alguna información, 
ine  I iai i  dado, al hacer esta gestión allí, antes cle ayer, 
m e  han dado alguna iii iormacióri. iPero qi ié rne cfije- 
ron!: que cualcl~i ier pariarmeritario que pase bien por la 
Coirsejería de liidcistria y T~ir icnio tendría esa niisina 
in iorr~iaciór i .  

Conio aquí se Iiabla de empresas públicas, y este tenia 
se refiere en la Asamblea de Extrenladura, 'las empresas 
públicas son las dependientes de la junta de Extreniadw 
ra, y empresas públicas que ciepenclan de la Junta de 
Exlrernad~ira hubo tina Ley, jeh?, clcie,dice 3 de 1985, 
del 19 cle abril, de  la Hacienda Publica de la Comuni-  
dad Autóno im,  donde establece cuáles son las empre- 
sas públicas, y dice que son "las sociedacles mercantiles 
en cuyo capital sea mayoritaria la participación de la 
Junta de Extreiriadura o de S L I ~  organismos autónomos"; 
o la segunda pai-te que es "las entidades de derecho 
públ ico con  personalidad jurídica propia clependientc!~ 
cle la Junta, que por Ley hayan de ajustar su actividad al 
ordeiianiierito jurídico privado". Con esto podríamos 
decir que con lo  enipresa públ ica fiindainental~iietrtc 
estci la SOFI, y en extensión si qi.ierenios clc esta Ley 
podíamos llegar a aq~iél las c p e  tienen rnás del 51%. y 
les voy a decir las que son, que m e  l o  l ian dacio al l í  y y o  
creo que a ciialcjuier parlarnentarict que t iera a l l i  se l o  

darían. Son: "Iniciativas Agrícolas Extremetia, Sociedad 
Anónima", COFICASA, "Conservas Elagón, Sociedad 
Arióninia", "FCIMDISA Extreniadcira, Sociedad Anóni-  
ma", "Edificacicjn y Obras Públicas de Extrer-padura, 
Sociedacl Aiiónirna", TRANSIUESA, URVIEXSA, FOMDI-  
SA, S.A., FOMDISA Andalucía, S.A., "Semilleros de 
Empresas, S.A.", CESPESA, "Fomento Exterior" y "Agro- 
ecol". En estas empresas aproxirciatlamente hay urios 
.S00 trabajadores depcridiendo de ellas, y el p lan apro- 
bado en el Consejo ... Es que hay algo que qciiero decir- 
les tanibi6ii: si se queda la duda aquí, queda aquí la 
duda d e  y ~ i i é r i  debe aprobar el plan para niejorar una 
empresa después de hacer u n  estudio totalr-ricnte incle- 
peridienie y excicisivo a esa empresa, y pensamos que 
debe ser !a As+mblea, y o  creo que cs u n  error. t i ay  u n  
Consejo de Administración de la SOFI, y ~ i s ted  m e  pare- 
ce que sabe la composición de ese Consejo, donde acle- 
má3 de mieinhros tlel Gobierno extrenierio, algurias 
Direcciones Generales, están representantes de enipre- 
sas, desde m i  punto de vista solventes, jeh?, c o m o  es 
"Sevillana", m e  parece que también está "lberdrola", 
1-iay bancos, están- los sindicatos, o sea que hay, diría-- 
rnos, u n  grupo de gente que aclein6s alrededor de ellos 
existen Linos eclciijsos técnicos capacitados para saber a 
qué enipresa, según el estudio que se haya hecho de 
ella, hay que darle la cantidad equis porque lo  necesita 
para mejorar c ~ i a l q ~ i i e r  t ipo de infraestructura interna, 
bien comercial, gesticín interna, organización, etc., y yo  
nie fío cle ese Coriscjo de Administración más que de 
esta Asamblea. Yo creo que seria imposible aquí anali- 
zar q ~ i é  cn-ipresa est i  mal, por qué está mal y qué dirie-.- 
ro hay que darle para que mejore. Yo creo que aquí no  
hay capacidad técnica par-CI hacerlo, n i  sería el sitio, 
aunque la hubiese, para hacer eso. Pol- eso creo cjuc 
conociendo ct jn io es t i  funcionando la SOFI, con u n  
Consejo de Aclniiriistración, que m e  parece que lo 
conocen, donde hay representantes de enipresas impor- 
tantes y solvtntes de la Región, yo  creo que es sciiicien- 
te con que ellos nos digan: estos son los problemas de 
estas ernp'resas, éstas son las empresas viables, esto 1-iay 
que invertir en ellas para que mejore c~ialqci ier rar-ria de 
esa empresa; bien el producto, bien su gestión, etc., etc. 
Y eso es l o  que l ian liecl-lo. Y le voy a dec.ir, por  si no  
quiere ir a la Consejería, 1 0  que tienen previsto. A " l n -  
ciativas Agrícolas Extremeñas" 31 0 n?iilones de pesetas. 
A COFICASA 565 millones de pesetas. A "C:oriservas 
t lagón" 480 mil lones de pesetas. A FOMII ISA Extrema- 
dura 20 nii l lones de peseias. A "Edificación y C1bi.a~ 
Públicas d e  Extremaclura" 75 millones de pesetas. Y a 
TKAKSIDESA 100 rnillones de pesetas. Estanios hablan-. 
d o  d e  u n  total de  1.350 mil lones de pesekas. 

Por l o  tanto, yo r io quiero entrar' en  profundizar mis 
este debaic, y o  creo que es t j  bien, usted ha hectio una 
defensa d e  su Moción, desde iiii p ~ i n t o  de vista pues 
casi justificando el cjiie n o  era necesaria, si previamente 
usted se 1iirbiei;e informado ii través de la Consejería, y 
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espero que con lo que yo le he dicho quede aclarado 
s~ificientemente el pn ia  este. Gracias, Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Dipcitado. 

Para réplica tiene la palabra, señor Sánchez Ciiadrado. 

SR. SÁMGHEZ CUADRADO: 

Muct-IAS gracias, señor Presidente. 
'' 

Bien, la verdad es que no sé en estos momentos si van '1 
apoyar la Moción o no, porque no me ha qcieclado 
clar-o, a lo mejor lo ha clict-io y no nie ha quedado claro. 
Por lo tanto, este segundo turno pu'es no sé si hacerlo 
sobre la base de que la van a aprobar o la van a recha- 
zar. No, a mí no me ha dado nada ... Ya ... Bueno, es que 
los datos que me cla ..., en fin, yo es que creo que las 
aportaciones de recursos públicos a las empresas públi- 
cas, ya lo he dicho anteriormente y lo repito, tienen que 
tener un grado de transparencia ícinclamental porque 
nosotros, es decir, esta Asamblea, bien sea en Pleno o 
bien sea en Corriisión, debe actuar a r-rioclo de Junta 
General de Accionistas de esa empresa, naturalmente ... 
Es decir, yo siento rnucho que ustecles discrepen de eso, 
pero naturalmente lo que yo no puedo aceptar es que 
cistecl ine diga aquí en el Pleno, por ejemplo, a una 
empresa, y no quiero citar ei-ripresas, que en el plan que 
usted tiene ahí qcie le han dicho que le van a dar 480 
millones de pesetas, yo tengo aquí un documento pues 
firmado por ..., bueno, es una fotocopia, pero cpe dice, 
que presenta don José Javier Corominas Rivera, Conse- 
jero cle Iridustria. y T~irismo. Y clice: "Autorización a la 
Sociedacl tal...1', no la quiero pronunciar, y clice: "La 
situación de pérdidas clue viene arrastrando la Socic- 
clad ..."; si quiere se lo leo eritero, jeh? Esto es una pro- 
puesta a la Junta de Extrernadcira del 16 cle dic.iembre cle 
1994, por lo tanto, es anterior a ese documento. "La 
sit~iacióii de pérdidas que vietie arrastrando la Sociedacl 
y que se pone de manifiesto en el informe elaborado 
por los servicios de ia propia participada, aconsejan una 
operación acordeón cle reducción del capital a cero 
para eqiiilibrar patrimonio social y simultánea amplia- 
ción de capital, en la cifra de 809.31 5.000 pesetas". Yo 
cligo esto a título de ejemplo. Hombre, yo creo que la 
cifra de ochocientos y pico millones cle pesetas dada la 
situación de pérdidas de una Sociedad, ustedes dirán 
que no necesita, que ya están ahí los accionistas, la 
"Sevillana" y no sé quién, pero yo creo cliie s i  son'recur- 
sos de los Presiipciestos públicos, es decir, los Presu-. 
puestos de la Comunidad Autónoima, algo tei~lremos 
que decir los Diputados de la oposicióri, es decir, jo es 
que aquí ustedes van a meter el dinero público para 

sufragar las pérdidas que se les ocurra sin que aquí se 
entere nadie? Yo creo que ustedes deben enviar un 
informe, una propuesta, un plan, como yo cligo en la 
Moción, un plan y, además, corno ustedes anuncian, en 
el documento de los Prescipuestoc, er-r la página que le 
he leído, porque, además, resulta que en el propio 
docciniento ustedes ya decían, y se lo leo, página cua- 
tro, decían, que seaportaban 2.000 millones de pesetas 
de los Presupuestos, e independientemente de esta 
financiación para cubrir las necesiclades del presente 
ejercicio 94, jeh?, el 94, o sea,-que no estamos hablan- 
do de inversiones de cara al 95, estamos hablarido del 
94, se requerirá una financiación adicional de 600 
inillones de pesetas, que está prevista sea aportada por 
las Cajas de Ahorros de Badajoz y de Extremadura, y 
esas apoi-taciones se hacen con cargo a la obra social de 
las Cajas de Ahorros de Extremacliira y, naturalmente, yo 
creo que si son obras sociales de las Cajas pues tendre- 
mos que decir o tendremos que opinar algo en la Asarn- 
blea, porque es que si ,no llegamos a la conclusión cle 
que esta Asamblea. pues no sirve para nada, sirve sim- 
plemente para que la Junta de Extremadura haga lo que 
quiere y nosotros no nos enteremos nunca porque ciste- 
des no nos clan esa información. 

Por lo tanto, en este caso puesto que ya nos anunciaron 
qcie nos iban a dar el plan de financiación, yo se lo rei- 
tero, y le pido que si está previsto que se haga ese estu- 
dio y si está previsto que se hagan esas aportaciones 
para sufragar pérdidas, piies lo r-rienos que pueden 
hacer, yo no digo que sea en este Pleno, yo digo que 
sea en Comisión y si quieren ustedes en una sesión no 
pública, para que no trasciendi, lo que cistecles quieran, 
pero lo que sí digo es que esta Cjrnara tiene que tener 
alguna intervención, algún control de los recursos públi- 
cos que se invierten en las empresas públicas de Extre- 
madura para sufragar pércliclas o para hacer inversiones 
o para hacer lo que sea. Ese tipo de informaciones nos 
lo tienen que clar, y yo creo que cictedes debían aprobar 
esta Moción que presentamos, porque no puede ser más 
aséptica. Yo no veo cómo puecleii justificai- que no están 
dispuestos a darnos una cosa qcie nos anuncian que nos 
van a clar, y luego dicen que no. iPor qué?: porclue hay 
más pérdidas de las previstas. 

Por otra parle, yo tampoco creo clue haya que avergon- 
zarse de esto, porque lo cle las pérdidas de las empresas 
está p~iblicado, es decir, no es una cosa que sea secreta, 
aqiií en el mes de ..., me parece que fue octubre, se 
hablaba de que las empresas de Fomento perdieron más 
de 2.1 39 millones cle pesetas. No voy a dar nombres, 
pero en general, las empresas de Fomento. Por lo 
tanto, estamos ante una situación, ante un caso que yo 
creo que es importante, es importante porque denota la 
actitud del Grupo Socialista, del Grupo mayoritario y 
del Gobierno de esta Región, para dar transparencia a 
la aplicac7ón de los recursos públicos, y como eso es 
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fundamental en un sistenia democrc?tico, insisto en que 
ustedes debían reconsiderar y aprobarnos la Moción 
que estamos presentando en esta Cárriara. 

SR. PRESIDENTE: 

GK,WAS, señor Diputado. 

Don Juan Manuel Romera Fernández, SLI Señoría tiene 
la palabra. 

SR. ROMERA FERNÁNDEZ: 

GRACIAS. 

Yo le voy a decir una cosa: en principio digo, y yo creo 
que rni Grupo me apoya totalmente, que todas las 
empresas públicas, todas, son viables, lo decimos en 
esta Cámara, unas econórriicanl.ente y otrc~s socialmen- 
te, pero todas son viables, y no ponemos en duda que 
haya ninguna empresa pública, y menos dando el noni- 
bre, que rio es viable. Decir eso aquí signitica cargár- 
noslas. Entonces, cuando yo le digo a usted que usted 
tiene la información pasándose por la Consejería de 
Industria, que usted puede tener la información cuando 
viene aquí el Presidente de la SOFI y le informa en una 
Comisióri de todo lo que usted qciiera con preguntas y 
clebates; que usted tiene esos datos y dice usted que no 
los tiene y que quiere yLie se debatari aquí, que la 
Asaniblea asuma esa responsabilidad. Vmios a discutir 
por qué la empresa eclciis tiene probleiiias en su estruc- 
tura, jet)?, vanios a discutirlo aquí, y por eso le varnos a 
dar tantos millones para que la mejore. ?Usted cree que 
eso se puede Iracer aquí?: yo pienso que no, y yo sé que 
usted sabe tambi¿n que es que n o .  Otra cosa es que 
usted quiera niantener esta Moción y, bueno, eso es 
cciestión suya. Yo creí que usted iba a retirarla sabiendo 
que iba a tener toda la información, conio usted sabe, 
que la puede tener eri cualclciier momento. Veo que no, 
qcir insiste en mantenerla, yo  sé que en el fondo usted 
se alegra cle que le digamos que no, porque sería un 
error que votáramos aquí que sí  a esa Moción suya. 
Dése cuenta, analizar aquí empresa por empresa, 
diciendo que tenían los problemas equis o zetas en esa 
empresa, y que por eso esta Asaniblea decide que se le 
den cinco, diez o cluince inillories, desatendiendo o 
atendiendo, y en ese caso sería leer lo que ya nos die- 
ran, el Consejo de Administración de la SOFI. 

1 

Es que ine gustaría que ..., yo le he estado atendientlo 
perfectanrenie, escuchándole,. y usted parece que no 
tiene interés en escucharrme a mí. Y le digo esto porque 
yo siempre he perisaclo y pienso y sigo pensando que 
usted es una persona seria, y usted no quiere dañar n 
ninguna empresa. Se lo dije antes de empemr esta 

Asamblea y usted lo entendió, y yo pensé, digo: bueno, 
pues va a hacer aquí una operación de aliño y va a reti- 
rarla. Sin embargo lo mantiene, no sé en base a qué. Y 
yo sé por qué: porque vamos a decir que no; si usted 
scipiera que íbanios a decir que s í  a esta Moción, usted 
la hubiera retirado, porque es que irle parece improce- 
dente traerla aquí de esa forma, sin haber hecho ningún 
paso previo a iriíorrriarse donde hay que informarse, o 
bien en la Consejería o bien en una Cormisión o particci-. 
larmente al Consejero; segurísiino que tericlría esa infor- 
niación que yo acleni6s se la tie claclo ahí. Insistir: no lo 
entiendo. Gracias. Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado, don Juan Manuel Komera Fer- 
nánclez. 

Señor Consejero de Iridcistria y Tui-isnio, su Señoría tiene 
la palabra, señor Corornirias Rivera. 

SR, CONSEJERO DE INDUSTRIA Y TURISMO: 

SfRoli Presidente. Señorías. 

Yo creo, señor Scínchez Cuadrado, que ustedes presenta 
esta Moción consecuente a una Interpelación, clue tiene 
bastante poco que ver la Interpelación con la Moción 
.que presentan, pero sí tiene que ver a lo mejor COI? res- 
puesta que yo di a esa Interpelación, y ahí sí que efecti- 
vamente estará en hilo concluctor. Y el hilo cond~ictor es 
que no es creíble lo que usted está planteando aquí, SLI 

preocupación por las empresas públicas, por el sector 
público, después de que en el debate sust,tnt:ivo, en el 
debate miás importante de esta Cámara, que es el de 
Presup~iestos, usted dice texiualiiiente: "En estas 
enmiendas fiiridarnentalmente nosotros pretenden~os la 
supresión de la partida de 2.250 ri~illones de pesetas 
que ustecles tratan de incluir para la ampliación cle capi- 
tal de la Sociedacl cle Fomento Inclustrial". Y, por otra 
parte, después añade clónde lo quiere aplicar; y lo seña- 
la usted a través del artículo .!", "conio sabenlos permite 
la transferencia de créditos, y, por lo tanto, nos permite 
aplicar este dinero, bien en iriversiories físicas en carre- 
teras, conlo luego se expondrá, o bien, corno hemos 
explicado sut'icienternente, a la reforma aclministrativa 
de la Comunidad i\utóriorna, cediendo- facultades a las 
Diputaciones y a los municipios, bien a través del Pr-o- 
grama de Fomento de Empleo". O sea, da usterl otra uti- 
lidad n los fondos, no da usted ninguna oportunidad, 
efectivamente, de que estas empresas del sector públi- 
co, que le quiero aclarar desde ahora que el sector 
público tiene una finalidad que la está cumpliendo de 
generación de tejido industrial, y esa generación de teji- 
do iridustrial conlleva por s~ipiiesto unos tiempos, y la 



Sociedad de Fomento, lejos de lo que hemos oído inclu- 
so últimariierite y también por otros Grupos de la Cáma- 
ra, en estos mornentos va alcanzando puntos de eclciili- 
brio en ni~ichas de sus empresas. Y, por tarito, cuando 
acabe el proceso de auditorías, yo pediría que el Presi- 
dente de la Sociedad de Foniento comparezca en Conii- 
sión, para poder explicarles a ustedes cuál es la cuenta 
de resultados en estos momentos de la Sociedad de 
Fomento. Y, adeniás, aprovecho txnbién esta interven- 
ción, para señalar que q~i izás lo que se quiso ocultar, y 
clue a lo mejor fue lo que molestó y aquí está ciicho que 
110 se cJigan empresas, pero le p~ iedo  decir que los pues- 
tos de trabajo directos a las ernpresas a las que se iba a 
aportar capital, nO para tapar agujeros, sino para capita- 
lizarlas convenientemente de circulante o en alglinos 
o ros  casos de inversiones, suponía 557 puestos cle tra- 
bajo directos y ~111 t o t ~ l  clc 1.1 72 p~icstos de trabajo. Y 
yo a lo mejor i io sé si eri esa comparecencia, creo- 
recordar que incluso cité poblaciones como Méricla, 
como Coria, como Cáceres, como Radajoz, y señalaba 
las pérdidas de puestos de trabajo clue la prop~iesta que 
usted hacía en el debate de Presupuestos de retirar 
2.250 millones de pesetas coniportaba. Eritonces, me 
parece frívolo que se diga que en estos momentos me 
preocupa el sector público extrerneño, cuando previa- 
mente pretendo dejarle sin oxígeno para tratcir de aho- 
garlo. 

Por lo tanto, eso es lo que creo clue es la incoherencia 
qiie el Partido Popular trae en esta propuesta, clue no 
riene nacl,i que ver con lo que setialaba usted de recali- 
íicdción de zona en declive cle IU zoiia sur, en la Inter- 
pelación c-orresporidierite. 

Por otra parte, también hay algo qcie cl~iisiera aprove- 
ch,ir ya al hi lo cle esta intervención de algunas rnaniies- 
tnciones hechas por algún líder sindical, en el sentido 
cle clcie, efectivamente, el sector público se cornpor-ie de 
empresas con sector niayoritario y con sector rninorita- 
rio, y aclararles que cuando decirnos sector público, y 
parece que se habla cle posibles circulaciones de 
empresas cluecina vez introciuciclas eri el riercaclo y con 
capacidad por tanto de pocler seguir solas, podcimos 
recirccilar ese clinero para otras nuevas inversiones para 
así no tener que tirar cle los fondos de la Coniunidacl. Y 
se señalaba qiie es que se estaba privatizanclo el tenia 
de Fomento, y parece que se olviclan por ejemplo cle 
operaciones corno la realizada recientemente en Villa- 
franca cle crear íntegramente, porque lo entenclíanios 
necesario, TRANSIDESA, íntegrairiciite con capital públi- 
co. Por tanto, seguinios apostando por cin sector público 
con esa cloL?lc componente de empresas niayoritarias 
doncle haga talta y minoritarias acornpañaiido a capital 
privado. Pero señalarles que, a d e d s ,  es tan irnporlante 
el sector público niayoriiario atendierido doncle rio atieri- 
de la economía privada, que la situación actualmente les 
p~ieclo decir qcie a junio del 94 había 3.51 3 millones cle 

pesetas en empresas, a través de Foniento, en que esta- 
mos en niayoría; y, sin embargo, en el sector donde 
vamos acor-ripañando eran 4.592, que si excluinios es,l 
operación singiilar que supone la operación cle Jerez de 
los Caballeros con el tema de Balboa, nos da que prácti- 
camente estanlos acompañando a er-iipres~is en minoría 
escasamente con mi l  y pico rriillones cle pesetas. Por 
tarito, quiero clesliacer de una vez por todas esa imagen 
de que la Junta de Extr-emacliira está desniontando y 
excl~isivamente apostando por el acoiripañar-niento de 
la empresa privada. Estamos hacienclo las dos cosas por- 
qcic creernos que es lo conveniente. Allí donde la inicia- 
tiva privada necesite ref~ierzo de capital público vamos 
a estar, y en aquellos otros sectores que ente~ideiiios 
estratégicos, bien por el tipo de proclcic:ción, bien por- 
que, por ejemplo, en todo e! sector agroalimentario 
tenemos Lin especial interés estratégico en actuar, actua- 
remos en mayoría corno lo  \!eriii-rios haciendo. Por eso 
he cliierido también dar estos datos cle que en estos 
momentos si tuviéramos.,qcie arializar cuál es nuestra 
participación en Fomento, estanios participando eri más 
empresas en mayoría una vez que haymios hecho la 
exilusióri de Hierros Gallarclo. 

SR. PRESIDENTE: 

GR,-\cI,-\S, señor Consejero de Inclustria y Turisriio. 

Señoi- Diputado, señor Sánchez Cciaclrado, su Señoría 
tiene la palabra en réplica al señor Consejero. 

Muct i~s gracias, señor Presidente. 

Bieri, yo no qciiria resucitar el debate prcscipcicstario, 
pero puesto qiie el Corisejei-o sale, pues variios ;i entrar 
en el debate prescipuectario. 

Efectivamente, r-iosotros planteamos la desaparición cle 
ciria partida de 2.250 millones c.le pesetas para aplicarla 
a otras finaliclacles que consicleranios pues m5s priorita- 
rias, como, por ejemplo, la agricultura. Y ahí está, aquí 
tengo la enmienda de totalidacl, no sólo cle carreteras, 
hablábamos de otras partidas, es clecir, se trataba de una 
reducción de doce mi l  y pico millones de pesetas que 
nosotros aplicábamos a otras finalidades, no vamos a 
volver a explicar la finalidad, pero ése era nuestro plan- 
teamiento. Y era siriiplemente un planteariiiento presii- 
puestario. Pero, claro, el problema es que ustedes tienen 
la costcimbre, y para m í  eso es clernagogia, de sacar 
unas consecuericias y clecir: 211, luego entonces ~istedes 
quieren cargarse la empresa. No, no, es que la enipresa 
pública puede financiarse de varias maneras, porque 
puede, efectivamente, f inanc ime con recursos públicos 



para inversiones como cictedes decían. Porque el proble- 
ma es que eri los Pres~ipuestos ustedes plantean la apor- 
tación a la empresa pú5lica como iomcrito del empleo, 
ustedes dicen que van a fomentar el empleo, cuidado, 
íonientar el empleo. No, no, ustedes lo que van es siin- 
plemente a cubi-ir unas péi-didas para inantener un 

'enipleo, no es lo mismo, no es lo mismo, rio es lo 
mismo. Porq~ie i~stecles, hombre, cuando una empresa se 
invier-te dinero es para crear enipleo, y cuando se irivier- 
te para que esa empresa iio se muera no es una inversión 
para crear empleo, es simpleinenre una inversióii para 
niaritener viva la empresa. Y eso se puede hacer con 
recursos públicos, se puede hacer con ende~idarniento 
avalado por la Junta, o dígame si no es posible, se puede 
hacer con créditos extraordinarios, qcic en cacla nioineri- 
to pueden venir a esta Cámara, perfectamente con crédi- 
los extrmrclinarios, y ~istedes no Lisaii eso; bueno, pero 
yo tengo pleno derecho a oponerrne a una partida presu- 
puestaria porqcie considero que rio está bien explicada la 
finalidad rJe la partida, y se lo digo con los documentos 
qcle tengo de los propios Prescipuestos. 

Claro, Iciego resulta que yo pues me entero, efectivamen- 
te, como esto que le he leído, y yo no q~i icro habla5 
pero es que hacen ~rstcdes operaciones acordeón de 800 
millones y, entonces, aquí ... Porque, claro, yo tarnbiéii 
puedo hacer lo mismo que hace usted, igual, a nií no me 
cuesta ningún tr-abajo, ~rstedes me dicen que van a a 
tiacer una operación acordeón de 800 inillones, clue van 
a invertir- 800 6 4.00 6 500 millones cle pesetas de la 
Junta para ccibrir pér-didas, y yo pcieclo perfectamente 
tiacer lodas las suposiciones que quiera y decir cosas 
clcie no seria r-ri~iy agradable decir, porque yo tanibien 
puedo hacer suposiciones y trasponer o hacer- juicios de 
valor corno cistecl hace con lo que yo hago; yo planteo 
una cciestióri presupcrectaria y usted hace el juicio de 
valor y saca cinas consec~iencias. Pues yo también le 
puedo sacar unas consec~iencias de que ustedes preten- 
dar: invertir 800 niillones de peseias en una empresa, y 
empezar a hacer sin iiivestigai; a h x e r  s~iposiciories cle 
para qué irá este dinero, qué habrá pasaclo, porqcie eso 
es rnuy fácil, eso r s  muy fácil. F'ero yo eso no lo hago 
porque no me parece serio ni dar los nombres ni tiacer 
s~rposiciones, pero, al parecei; usted no solamente se 
lanzó a lhacer suposiciones sino qcie adernás da pelos y 
señales de las empresas que yo me quiero cargar, con lo 
cual, pues resulta que verclaclerarnente es insólito el plan-- 
Leamienlo. Entonces, yo de todo esto saco una conse- 
cuencia, y la consecuericici es que quería provocar este 
debate, efectivamente, para dejar clat-as dos cosas. En pri- 
mer lugar, que nosotros nuestra postura desde luego no es 
favordbie a la empresa pública si la empresa público no 
compite en el rnercado c o n  la empresa privada, vamos a 
dejarnos de eso de ~ L I C  es viable socialriien[e. L.o viable 
socialmente es que la empresa dé iina bciena cuenta de 
resultados y mantenga empleo estable, y cuando se quie- 
re mantener empleo n costa de los Pres~ip~iestc~s públicos, 

entonces Iiay que clecirlo claramente, es clecir, que n o  
nos oponemos, pero hay que venir aquí y decir clara- 
mente: mire cistecl, qiierenios invertir dinero en mantener 
empleo 3 costa de los Prescipuc?stos. Eso es. Claro, es que 
lo que i.istedes qciieren hacer es distinto, ~istedes quieren 
invertir dinero públi(;o en mantener unas empresas que 
pierderi clinet-o y encima no decir nada, y decir que 
est6n haciendo unas inversiones fenomenales que van a 
fomentar el ern~>lco. 

Y no PS verdad, ustecles estcín invir-tiericlo tliiiero público 
en empresas en pérdidas, para cubrir pércliclas, y eso 
requiere una transparencia que ustedes no clan, eso 
requiere ycie vengan a esta Cámara, en Coniisión, que si 
quieren sea cerrada, yo no estoy clicicndo nada cle perju- 
dicar a iiiriguria enipresa, lo que estoy es deíendienclo mi 
clereclio como representante clel pueblo eitrtmieño a 
conocer a dónde van los recursos públicos, eso es lo que 
estoy defendiendo aquí, y como tengo ese derecho y 
mtedes pretenden ignorarlo y pretenden que la Junta 
apruebe operasiones acordeón de 800 millones cle pese- 
tas sin que nos enteremos, pues yo digo claramente que 
ése no es el caniirio, el camino si ustedes quieren eniple- 
ar recursos públicos para mantener cm sector público es 
que le den transparencia al sector público; y a lo mejor 
estamos de acuerdo, a lo mejor estamos de ac~ierclo en 
que hay c(iie invertir 800 millones de pesetas en esta 
empresa, pero yo quiero debatir el tenia, lo clue rio quie- 
ro es que me tomen por tonto y me digan: no, es que 
v~trnos a hacer. una ampliación, cinas inversioiies y tal; 
cuando en realidacl ustedes lo cjue estAn es Ilcvánclose 
dinero cle los Presiip~iestos públicos para cubrir pérdidas, 
y eso es lo clue tiene que decir aquí el Consejero. F'cies es 
verdad, salga cisted aquí y dígalo: pcies sí, efectivamente, 
liemos tenido p6rdidas y las vamos a cubrir con recursos 
públicos; pues clígnlo y entonces tiosotros dircimos: trai- 
gan ustedes los planes financieros cle esas &npres+, 
vayamos a una Comisión en secreto o como quieran 
ustedes no pública, dchatrimos el terna, porc~ue nosotros 
algo terienms que decir de los reciirsos públicos; no la 
"Sevillana" rii nada, tanibien cfir5 la "Sevillana" por lo 
que iia pciesto, pero nosotros sonios los resporisables de 
los recursos publicas, la "Sevillana" ser5 responsable cle 
la parte que aporte, pcro de los recursos píil.)licos de los 
Presupuestos sornos nosoti-os, esta Asan~iblea, y, por lo 
tanto, tenemos que saber ese destino íirial por qué se 
prodcice y por causa de qué se procluce, porque cciando 
hay urios gestores que gestionan mal hay cjire explicarlo, 
y si se producen 2.200 ó 2.500 millones de pesetas de 
pérdidas, en cualquier empresa, eso hay que explicarlo, 
porqcie .puede deberse a tina niala gesiirjn, puede debei- 
se a uria coyuntura desfavorable, puede deberse a miílti- 
ples causas, porqcie las eriipresar; piel-deii dii-iero y yo eso 
lo entiendo, pero 1:anibién puede deberse a una mala 
gestión, y cie eso tienen que resporisabilizarse los gesto- 
res públicos frente a los que tenemos la responsabiliclad 
de lo recursos piíhlicos, y ~istcdes no son solos en este 
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tenla, ustedes son los clue gobiernan pero nosotros 
somos los que controlamos a ustedes en los recursos de 
que disponen. Por lo tanto, como tenemos ese derecho 
pues nosolros insistimos en que ustedes vengan aq~ i í  con 
un plan de aportaciones financieras a las empresas del 
sector público, para que lo conozcamos, para que lo 
debatamos y en sci caso para que los aprobemos, y no 
me haga demagogia de decir qcie porque yo quiero cani- 
biar iina particla.prescipuestaria es que me quiero cargar 
las empresas. Eso no me parece bien, porque si entramos 
en ese terreno yo también sé hacer ese tipo clc clernago- 
gia. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Señor Consejero de Ind~istria y Turismo, sci Señoría tiene 
la palabra para réplica por el mismo tiempo. 

SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA Y TURISMO: 

Sí, Señoría. 

Yo no sé ..., cuando ~lstecl habla 'de fomento de empleo, 
yo creo que el primer fomento de empleo es no clestr~iir 
empleo, jeh?, yo es qcie creo que es de la lógica más 
elemental, y SLI Señoría conoce cantidad, y más en el 
tejido indcistrial extremeño, escaso todavía, las conse- 
cuencias de efecto desencadenante, efecto clorninó, que 
puede generar en determinadas zonas el no segciir man- 
teniendo abiertas determinadas instalaciones inclustria- 
les, y a eso se refería mi compañero cuando hablaba de 
que no solaniente hay que verlo en el plato econóniico, 
sino también en el plano social. 

Diclio eso, le aclaro, Señoría, que a todas las empresas a 
las cuales se les está en estos mornentos destinando 
dinero es precisamente por la garantía en estos inomen- 
tos que se tiene de su viabiliclacl; y ya le he anunciado 

r que próximamente pediré la comparecencia del Presi- 
dente de Fomento, para explicar cuáles son en este 
niomento los res~iltaclos de la empresa, que cuando tene- 
mos un sector público, que le reccierdo a iisted es muy 
joven el sector público, un sector público que práctica- 
mente creo que nace sobre el 87, se empiezan a hacer 
las primeras iniciativas, estamos todavía con una conso- 
lidación de menos de diez años, es lógico que estemos 
alcanzando en empresas muchas de ellas de menos de 
cinco años, estamos alcanzando sci nivel de rentabilidad 
en estos momentos. Por tanto, aleje de usted esa sensa- 
ción que iisted pretende en estos momentos estar car- 
gando sobre las empresas públicas de que están en estos 
momentos en una situacidn prácticaniente de quiebra, 
porque no es verdad, no es verdad, y los resultados que 

en estos momentos le puedo avanzar sobre las pérdidas 
de Fomento, le puedo decir que prácticamente se va a 
quedar usted sorprendido, en cuanto a que se han reduci- 
do las pérdidas con respecto al ejercicio anterior en una 
cifra superior a un 70%. Por tanto, quiero decir que esas 
empresas están alcanzando ya siis puntos de equilibrio. 

Y lo que le decía, Señoría, que no es demagogia. Lo que 
no entiendo es clue por una parte ustedes mantengan el 
criterio de no más ,endecidamiento público y me diga 
usted que la forma de poder traer a la Asamblea el apo- 
yar a'estas empresas del sector púb1ico.e~ precisan~enle 
mediante el endeuclarniento, con créditos extraorclina- 
rios. Entonces, ja qué estamos jugando?; mantengan la 
coherencia de su discurso en todos los momentos, pero 
no entiendo que ahora me diga que la solución son cré- 
ditos extraordinarios y el endeudamiento, Señoría, eso 
no se sostiene, creo que es en el debate presupuestario 
cuando hay qcie hacer la previsión no solamente para 
aquellas empresas que necesitan mejorar SLI posición 
sino aclemás para abordar proyectos nuevos como el 
que le he señalado recientemente, el que ha empezado, 
por ejemplo, el de TRANSIDESA, o el de 'TABICESA, por 
ejemplo, que íbamos a acompañar a una empresa que 
después nos ha dicho qcie no hacía falta porque tenía 
capacidad s~ificiente. En ese caso íbamos ,de acompa- 
ñantes. Por tanto, le puedo decir que de ese dinero 
aproximadamerite el 60% sí va a las empresas del 
Grupo, y el resto va a la generación de nuevo tejido 
industrial. Entonces, Señoría, si qciiere en su niomento 
en Comisión podemos disc~~t i r  el tema con toda la 
amplitud que usted quiera, con los datos en la mano, y, 
aclemás, le explicaré esa carta que tiene usted por lo 
visto mía, clue no acabo de entender también cómo 
tiene usted clocumentos que no le corresponde tener, es 
un misterio que sigo sin eiitencler, pero ya estanios acos- 
tumbrados eri esta Cámara, le .podríanios explicar tarn- 
bién esa operación con respecto a esa empresa. Y, Seño- 
ría, yo no quisiera caer en ese juego, pero usted estaba 
clestruyendo directamente 1.1 72 puestos de trabajo, 
directamente por esa operación. Pero, además, s i  yo le 
dijera que empresas por ejemplo en Coria, de la irnpor- 
tancia de la de Coria, puede provocar un desencade- 
nante de li~inclir sucesivas empresas conlo efecto d o m -  
nó, y de eso es de lo que estarnos hablardo, cuando 
estamos hablando de mantenimiento por iina parte de 
empleo y generación de empleo, Señoría. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Consejero. 

Concluido el debate de la Moción 36, forniiilada por el 
Grupo Parlamentario Popular, que no tiene enmienda 
alguna, pasamos a su votación. jVotos a favor de dicha 
Moción, s~ibsiguiente a la Interpelación 122? jA favor? 



Gracias. ;En contra! Gracias. iAbstenciones? Gracias. El 
resultado de la votación es: a favor, diez; en contra, 
treinta; y tres abstenciones. La Cámara no toma en 
cuenta dicha Moción. 

La siguiente Moción, qcie tiene una enmienda del 
Grupo Socialista, es la subsigiiiente a la Interpelación 
119, debatida en la Sesión Plenaria celebrada el día 22 
de diciembre. En ella se insta a la Junta de Extremadura 
a adoptar diversos acuerdos relcttivos a la protección de 
vías pecuarias. La formula el Portavoz del Grupo Parla- 
rnent,~rio Mixto. Don Alberto Asuar Ramírez, su Señoría 
tiene la palabra. 

[Moción 37/111, subsiguicnte a la Interpelación 

119/111, debatida en la Sesión Plenaria celebrada el 

día 2 2  de diciembre de 1994, por la que se inste a la 

junta de Extremadura a adoptar diversos acuerdos 

relativos a la protección de vías pecuarias; formula- 

da por el Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto 

(R.E. ng 3.8221.1 

SR. ASUAR RAM~REZ: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

Señoras y señores Diputados, buenas tardes. 

Creo que el tema que hoy me trae aquí en la Interpela- 
ción fue amplianlente, yo diría más que debatido, con- 
templado con la realidad clue el terna de las vías pecua- 
rias tiene. Por eso mi intervencióri aquí va a ser proba- 
blemente la más corta que se va a dar en la Cámara en 
el día de hoy. 

Yo sí querría recorclar la situación en que se encuentran 
las vías pecuarias, sin profundizar mucho, situación de 
agresiones, situación de explotación, situación de ocu- 
paciones, y la del propio abandono que yo decía qcie 
sin tener todas las .responsabilidades tanibifn tenía la 
junta de Extreinaclura. E incluso quiero recorclar clue 
decía que de los 7.000 funcionarios que tiene la Junta 
de Extremadura, solamente dos estaban dedicados a 
este tema, y el señor Amarillo me decía que no eran 
dos, que había más, que había bastantes más. No  rne 
daba el número, me decían que eran actividades coni- 
plementarias ... M e  gustaría que me dijera PI número de 
las personas más que están trabajando en esto, los furi- 
cionarios o no funcionarios, cjcté es lo que están hacien- 
do, qué es lo que objetivamente se ha lograclo. 

Recordar tambien que las vías pecuarias con bienes de 
dominio público y de las con~unidacles autónomas y, por 
lo tanto, compete a esta Comunidad, habida cuenta de la 

situación en la que se encuentran las vías pecuarias, las 
cañadas, los cordeles, etc., pues fundamentalmente su 
recuperación. La recuperación de las vías pecuarias a mi 
entender es un gran servicio a la Coniiinidad que repre- 
sentarnos, a Extremadura, y lo fundamental eri este 
momento pasa, en primer lugar, por la recuperación, en 
segundo lugar por la conservación y por la protección de 
las vías pecuarias, pero jcómo lo vamos a recuperar? 

Yo decía que mi intervención iba a ser muy corta y se 
va a quedar por aquí, pero quiero recordar que, en la 
Moción que traemos, traemos dos puntos, el primero y 
el segundo, que habla de recuperar las trashumancia 
milenaria del ganado entre el norte y el sur, España está 
entre el norte y el sur, perdón, Extr-emadcira está entre el 
norte y el sur. En segundo lugar, la recuperación, pro- 
tección y conservación de las vías pecuarias en nuestra 
Comunidad. Estos son a rni entender los objetivos que 
se desprenden de esto, que me parece a rní que está 
carente de ningún tipo de clientelisrno político ni de 
ninguna oti-a serie de cosas más que recuperar lo que 
es nuestro, lo que es de nucisti-a Comunidad, lo que 
nosotros como representantes de la Coniunidad, con 
nuestros diversos colores, podremos coiisensuar en un 
tercer punto que para mí es muy importante y creo que 
para ustedes también, y sería la creación de cina mesa 
d.e trabajo con todas las participaciones posibles, pero 
indudablenlente con la representación de los Grupos 
que estamos en esta Cámara para el estudio, activida- 
des y comprormisos por la recuperación de las vías 
pecuarias, induclablemente con un plan de trabajo. Es 
incuestionable también que esto tendría que tener un 
calendario y lógicamente un segiiimiento. Estos tres 
últimos complernentoc que yo le' pongo darían como 
consecuencia la transparencia de los trabajos. q ~ i c  se 
están haciendo, la informaciciri puntual a nuestro pue- 
blo, la recuperación de las vías pecuarias, e, inducla- 
bleniente, el qcie esto se pueda llevar a efecto. Yo creo 
que de momento para qué más, es más importanle 
muchas veces un cliscursito muy corlo pero darles a los 
temas la importancia que tienen. Esta importancia para 
nuestra Cor-riunidad es vital, el abandorio en que esto 
se ha ericontrado hasta este momento yo sé que es una 
incl~iietcicl hoy por parte de la Junta y de esta Cámara el 
que no sc siga dando, pues vamos a ponerle manos a I c i  
obra y vanios a ver si somos capaces de crear las con- 
diciones para la recuperación cle esas vías pecuarias. 
Gracias. señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Alberto Asuar Rariiírez. 

En este caso hay cina enmienda que es del Grupo Socia- 
lista. Tiene la palabra el Grupo Socialista. Don Francis- 
co Castañares Morales. 



SR. CASTA~WES MORALES: 

GRN'IAS, señor Presidente. 

Para cleteniler; efectivamente, la enmienda que ha pre-- 
sentado el Grupo Parlanientario socialista, además de 
aprovechar para fijar la posición del Grupo Parlamenta- 
rio con respecto al operativo, al ,irticulado de la 
Moción, la parte dispositiva de la M o c i h  que ha pre- 
sentado Izcluierc-la Unida como consecciencia de una 
Interpelación, cuyo clebate se celebró en la Cámara el 
pasado día 23 de clicienibre. 

Yo creo que, efe~tiv~i i~iente, el tenia de las vías pecua- 
rias, la inquietucl pública y política por el estaclo en el 
qcie se encuentran las vías pecuarias, ha aclcjuirido 
recientemente actii,~lidad corno consecuencia del déba- 
te que se celebra en las Cortes Generales a instancias cle 
Lin Proyecto de Ley que ha presentado el Gobierno 
Socialista de la Nación y que yo creo que con una base 
importante de acuerdo, de coincidencia, está desarro- 
llándose en este morn,eiito en el Congreso cle los Dipu- 
tados y en el Senado, estd en la última tase de aproba- 
ción por parte de las Cortes Generales. 

El  otr-o día tuvimos ocasión de asistir a un debate en el 
que por parte de SLI Señoría, Portavoz en este caso del 
Grupo Mixto, cle los Diputados. cle Izquierda Unida en 
el Grupo Mixto, y por parte clel representante del 
Gobierno, el Consejero de Agricultura y Comercio cle la 
Junta de Extremadura, se llegó a una serie de conclusio- 
nes. La primera conclusión que yo clcierría destacar a la 
que se llegó en aquel clebate cle la Interpelación origen 
cle esta Moción, fue que precisamente el objeto origina- 
rio, la razón de ser de la creación hace niiles de años de 
las vías pecuarias, o siglos, de la cre,ición de las vías 
pecuarias, ha desaparecido en cuaiito a una riecesidad 
cle carácter ecoriómico, a una necesidad de carácter 
social o a una necesiclacl de carácter cultural. Ya no son 
necesarias I,is vías pccciarias en un nivel tan básico 
como lo erari c~iando se crearon, como lo fueron duran- 
te siglos después por mor del progreso, la civilización y 
el avance, iiicluso por la propia evolución qcie ha teni- 
clo la agricultura y, en particcilar, la ganadería española 
y la gaiiadería extremeña. Las carreteras y los ferrocarri- 
les, que son hoy las infraestructiiras básicas eq~iivalentc.s 
a las que en aquella época hahía, qcie.eran las ví,is 
pecuarias, lógicamente han venido a poner de manifies- 
to la ausencia de necesidad de las. vías pecuarias, en 
tanto en cuanto una utilidad con origen económico y de 
carácter fiinclarnentalniente económico. Ello no ha de 
querer clerir en absoluto que haya que reriunciar, y yo 
creo clue liemos todos puesto de manifiesto nuestra 
vol~int;id de clue así sea, no hay en at)soluto clue renun- 
ciar a la posesión del doniinio púhlico, del patrimonio 
público tan impresionante que suponen las vías pecua- 
rias para iiuestra Región como para el resto clel país. La 

elaboración de un Proyecto de Ley, cle'iina Ley dentro 
de pocos días, en la que, efectivamente, se reconoce la 
necer;idacl de mantener dentro del dominio público las 
vías pecuarias para la ~lti l imción, ganadera por supues- 
to, que. es la razón priiiiigenia, la razón originaria de la 
creación de las vías pecuarias, pero, además, también 
clándoles otra utilidacl que hoy sí tiene una verdadera 
consistencia social como respuesta a una demanda de 
los ciiidadanos y a una demanda también del propio 
riiercxlo, del propio mercado del turismo, del propio 
mercado del ocio, de la cultcira del ocio y de la c~iltura 
del tiempo libre. Por consiguiente, lo qiie hay qcie hacer 
es aceptar como básico, como importante, como abso- 
lutamente iniprescindible, los cisos coniplernentarios y 
los usos qcic se establecen en la propia Ley cle Vías 
Pecuarias que en este momento se esti disccitienclo en 
el Congreso de los Dipritacios, y apresurarnos a darle 
esa ~itiliclacl, esa nueva dimensión que en Extremacl~ira 
realnierite puede ser muy importante. 

Yo creo que el objeto de la discusión en este momento, 
teniendo en cuenta la realidad que tenemos, el estado 
en el que se encuentran las vías pecuarias, en las que 
efectivamente se han prodiicido muchas clesatectacio- 
nes del clominio público, se han producido demasiaclas 
ocupaciones en muchos casos ilegales de lo que es el 
dominio público, conio consecuencia fundainentalmeii- 
te de la falta de uso, de la falta de necesidad de los 
ganaderos antaño trashiitnantes y que hoy relativamente 
no tienen prácticamente ninguna incidencia, como 
quedó claro por otra parte en el debate de la Interpela- 
ción, debemos, en primer lugar, reflexionar hacia dónde 
debemos enfocar los objetivos y la razón de ser hoy día, 
a las puertas del siglo XXI, de las vías pecuarias. 

En opinión del Grupo Parlamentario Socialista, dos 
deben ser fcinclamentalniente los ol~jetivos hacia los que 
enfocluemos nuestra actciacióri, clesde el punto de vista 
de-la necesidad clel mantenimiento de las vías pecuarias, 
en una Comiinitlacl Autónoma como la nuestra, como la 
extremeña. En primer lugar, la conservación y el rnante- 
niniiento de las vías pecuarias existentes aileniás de la 
recuperación cle los Iranios occipados o pertlidos, cle 
forma tal que toclos y cada uno cle los tran-ios clc las vías 
pecuarias que hay en la Región tengan continuidad y esa 
continuidad sea transitable por los ciudaclanos extrenie- 
ños, en la vertiente de la trashumancia o tr,isterminancia, 
como se habló el otro día, es decir, en el uso ganadero 
de las propias vías pecuarias, su originaria razón cle ser, y 
desde el punto de vista de los usos compatibles o de los 
cisos complementarios vía aprovechamiento ciudadano, 
fundamentalinente conio consecuencia de lo que tracli- 
cionalmente se viene a denominar nuevas dernandas 
clesde el punto de vista del turismo rural. 

En segundo lugar, el segundo objetivo por consigciiente, 
que se facilite su uso por los ganaderos y por los 



ciudadanos que quieran utilizar la posibilidad de esos 
usos cornpl-mentarios como corredores ecológicos o 
senderos de la naturaleza, que es la verdadera dimen- 
sión, la verdadera orientación que hay que dar a las vías 
pecuarias en este rriomento. Consecuencia de ello, 
Señcría, lo que ha hecho el Grupo Parlamentario Socia-- 
lista es presentar una enmienda que realmente esté en 
sintonia con ese plar~tearilieiito, con esa encirneración 
de objetivos que en opinión del Grupo Parlamentario 
Socialista, en opinión del propio Gobierno Socialista de 
la Región, hay que aplicar en Extremadura. Y yo creo 
que con la enmierida clcie henios presentado dejamos 
claro que, en primer lugar, lo que a nosotros nos gusta- 
ría que se hiciera, desde el punto de vista de la gestión 
de las vías pecuarias, es ofrecer un catálogo que divul- 
gue la existencia de todas y cada una de las vías pecua- 
rias y localice en mapas manejables sci recorrido, seiiali-. 
zando adeniás los distintos itinerarios posibles para faci- 
litar los LISOS ganaderos y, aclern~ís, los lisos complemen- 
tarios tales con10 el senderisrno, la acampada, la cabal- 
gada y aquellos qtros relacionados con el ocio y el tiem- 
po libre. 

El segundo planteamiento que hace el Grupo Socialis- 
ta, y que lo plantea en la enniienda de sustitución o de 
modificación que hace de su /\/loción, es propiciar que 
se realice un progranla de conservación y de protec- 
ción de las vías pecuarias existentes, y de recuperación 
además de los tramos perdidos por las vías pecuarias 
actuales en nuestra Región, que identifique y localice 
cle manera valiente, que iclentificli.ie y localice las OCLI- 
paciones ilegales que se hayan proclciciclo, los iramos 
muertos que hayan clesapareciclo en cuanto a su utili- 
zación y promueva su recuperación para el clominio 
público de los ciiidadanos y ciudaclanas extreriieños. Y, 
además, pa.ra que esto no sea una sirmple cleclaración 
de intenciones del Parlamento regional, de' la Cámara, 
ernplazanios al Gobierno regional a que en el plazo de 
un año corriparezca ante la Cornisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesc-a para explicar a la Comisión de Agri- 
cultura, Ganadería y Pesca, es decir, a la Cámara, que 
le ha entregado este mandato al Gobierno regional, 
qué es lo que ha hecho a la hora de ciurnplir la elabo- 
ración del catálogo, la señalización de los itiner-arios 
que se pueden seguir a través de las vías pecuarias y, 
por okra,parte, la política de conservación y de protec- 
ción de las vías pecuarias existentes, y lo que es más, 
las actuaciones en materia cle recuperación de q u e -  
llos tramos perdidos para el donlinio público de Extre- 
madura. 

Yo creo, en la buena voluntad se ha puesto de mani- 
fiesto por su Señoría el otro día en el debate de la 
Interpelación con el Consejero de Agricultura y Comer- 
cio, se ha pcigsto de manifiesto en su intervención irii- 
cial hoy, creo, como digo, en la buena voluritad de su 
Señoría al defender la Moción, consecuencia de aquella 

Interpelacióri eri defensa del patrimonio público que 
son las vías pecuarias. En corisec~iencia, les emplazo a 
asumir uri conlpromiso que eri nii opinión es niiicho 
más firme, es tnás.valiente, ni is decidido, el clire plan- 
tea en este caso, sin duda de ninguna clase, el Grupo 
Parlarnen~ario Socialista. Yo espero que acepte nuestra 
enmienda y que ello pues lógicamente c(;ritribciya a 
darle un instrunicnto m5s concreto, más cornpronietido 
al propio Gobierno r-egional a la hora de hacer una 
polí~ica valiente, eficaz y decidida eri cletensa del patri- 
monio publico tan inipresionarite por su natciraleza his- 
tórica, por SLI naturaleza económic-:a, por su naturaleza 
social y cultural, y por la nueva naturaleza y la nueva 
orientación que pueden tener cn el presente y en el 
futuro inniediato y más a largo plazo las vías pecuarias 
de nuestra Comunidacl Autónoma. Yo espero que nos 
aprueben la enniienda 11, en consecuencia, podamos 
realmente, sacar algo positivo de este debate. Nada 
más, rnuchac gracias, señor Presidente, 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS. don Francisco Castañares i\/loraies 

Sí, don Alberto Asuar Rarnírez, su Señoría tiene la pala- 
bra para replicar al anterior interviniente y para nianifes- 
tar SU aceptación o no de la enmienda. 

Si. Bueno, decirle ,~ l  compañero que rnc ha prececiido 
ahora y que r-ne ha corilestado sobre el tema de esta 
Moción que L I ~  compronliso concreto que trae Izcluier- 
da Cinicla, está claro, es la conservación, recuperación, 
etc., de las vías pecuarias. Homhre, no me hable conlo 
si tuera la oposición. Nosotros asiimiriios integralinente 
lo que han planteado, jeh?, pero no nie hable conw si 
fuera la oposición y me diga que sus aportaciones son 
más valientes, que scis enrnienclas son inás valientes o 
menos valientes. Tampoco es un criterio de buena 
voluntad lo que nie trae aquí, cs un criterio de responsa- 
bilidad compartida, al margen de más o rnenos valiente 
o de más o n-ienos acertado hay un hecho evidente, y es 
que hay que recuperar las vías pecuarias para conser- 
varlas, nlantenerlas, etc., etc., y que ie corresponde a 
esta Comunidad Autónoma. Lógicamente, a !a Junta cle 
Exiren-iadura en sir caso, a la Consejería de Agricultura, 
a la cual riosotros no le vamos a quitar ninguna facultatí 
en absoluto. todo lo contrario. 

Nosotros lo que decimos es que dentro de la Moción 
que presentamos en el tercer punto es conveniente que 
haya una comisión que torne cartas en el asunto, sin 
anular pa.ra, nada la enniienda que hace el Partido 
Socialista, que la asuniiinos. Y yo decía: ast'i comisióri 
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puede tener un calendario, puede tener un plan de 
actividades o de trabajo, como le queramos llamar, y 
tiene que tener indudablemente un seguimiento. No se 
trata de que estemos reunidos todos los días, se trata de 
que, con la m6xima transparencia posible, nosotros 
seamos, las personas que desde esta Cámara comparti- 
mos un compromiso político para darle una solución al 
tema clc las vías pecuarias, que, indudablemente, ade- 
más de la trashumancia, del paso del ganado, es tam- 
bién un sentido ecológico, que no es una cosa de 
ahora, como decía al principio, porque, hombre, 
hemos tenido bastante contestación y muy buena, está 
el Proyecto 2001 de Jesús Garzón, hay multitud de 
asociaciones, de organizaciones ecologistas que nos 
han estado hablando y era para ponerse colorado, yo 
ya lo soy, ;no?, pero era para ponerse un poco col

o

ra- 
do porque la Junta, digamos lo que digamos, una cierta 
actitud de abandono en este tema ha tenido, es decir, 
yo no pido responsabilidades, yo sí pido ahora com- 
partir la responsabilidad de la recuperación de las vías 
pecuarias. 

En ese sentido, hombre, yo no me quiero alargar 
mucho, tampoco se trata de eso, lo importante no es 
una cciestión de tener una intervención más o menos 
valierite o una intervención más o menos acertada, lo 
importante es que la realidad la tenemos que asumir 
todos, que es cierto que las vías pec~iarias estin como 
están, que hay una demanda social ecológica de una 
serie de grupos y que hay una deniancla también ahora 
rnisino política, que yo creo que se palpa aquí en este 
hemiciclo, se palpa. Agarremos la enmienda de uste- 
des, agarremos la Moción nuestra, pongámonos de 
acuerdo y, sobre todo, pongámonos a trabajar. No hay 
más. Entonces, el tenia está en que a mí me parece 
oportuno decir estamos de acuerdo con la enmienda 
porque es razonable la enmienda y objetivamente es 
buena, pero, hombre, también es razonable y objetiva- 
mente buena la Moción en el sentido de los tres pun- 
tos que hemos planteado: creemos esa Comisión, 
recuperemos las vías pecuarias, pongámosle un calen- 
dario, pongámonos a trabajar, pongámosle un segcii- 
miento y pongámosles algo importante, que esta 
Cámara hable en nombre de la Clárnara y del cornpro- 
miso de todos los que estamos aquí, que no hablemos 
como PSOE, como Izq~rierda Unida, como PP, que 
hablenlos con compromisos a compartir. Eso es lo 
único que planteo asumiendo lo que ustedes han plan- 
teado. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado, don Alberto Asuar Kamírez, 

Para réplica, tiene la palabra, señor Diputado, don Fran- 
cisco Castañares Morales. 

SR. CASTANARES MORALES: 

GRACIAS, señor Presidente. 

No ha quedado claro s i  finalmente acepta la ..., la 
enmienda es una enmienda de sustitución, señor Ascvar. 
Cuando le digo que es más concreta y más valiente que 
la suya no estoy en absoluto quitándole valor político o 
valor operativo a su iniciativa, ocurre que, por ejernplo, 
~isted plantea tres p~intos'y finalmente sólo se agarra a 
uno, que es la creación de una mesa de trabajo, renun- 
cia a los otros dos. En primer lugar, el primer punto que 
usted plantea ..., déjeme hablar, el primer punto que 
usted plantea es recuperar la trashumancia milenaria. 
Mire usted, eso no es posible, la trashumancia rnilenaria 
es algo voluntario que está en la sociedad que se dedica 
a la explotación de la ganadería y que es objeto de esa 
posible utilización de las vías pecuarias desde el punto 
de vista de la trashunlancia milenaria. La obligación de 
los poderes públicos es mantener transitables la totali- 
dad de las vías pecuarias de la Región, por eso le digo 
que nuestra propuesta es más concreta y más valiente 
que la suya. Ahora, que haya gente qcie desde el punto 
de vista ganadero quiera utilizar las vías pecuarias, 
desde el punto de vista de lo que significó antaño la 
trashumancia milenaria, eso es algo que estará en con- 
diciones de hacer o no hacer el mundo ganadero de 
nuestra Región o de fuera de ella, mediante la utiliza- 
ción de esa faceta trashumante qcie originariamente fue 
la razón de la creación de las vías pecuarias. Nosotros 
no podenlos obligarlos desde un acuerdo de la C '  amara, 
jsí O no? 

La segunda cuestión que usted pide yo estoy totalmente 
de acuerdo. con ella, que es la recuperación y la protec- 
ción y conservación de las vías pecuarias. Está también 
recogida, reconozca usted que con más amplitud, 
hablamos de la creación de un catálogo, para que todos 
sepamos ..., >usted sabe por dónde van todas las vías 
pecciarias? justed sabe en este momento concretamente 
cómo se encuentra cada kilómetro de vía pecuaria que 
atraviesa la Región?: no. Si hay un catálogo publicado y 
s i  los itinerarios están señalizados, a la vista de un docu- 
mento simple, usted, yo, el resto de la Cámara, es decir, 
todos los ciudadanos tendrán la ocasión de conocer el 
estado en el que se encuentran todas y cada una de las 
vías pecuarias eri sus distintas facetas que hay en la 
Región o que atraviesan por la Región. Luego, nuestra 
propuesta es más concreta que la suya. 

En cuanto a lo de la tercera propuesta de su Moción, 
qcie es la creación de una mesa de trabajo. Yo ahí tengo 
que-decirle que quien tiene el deber de cumplir con su 
obligación es la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería de Agricultura y Comercio, sirviéndose como 
interlocutores de aq~iellos colectivos que quieran real- 
mente interlocutar con la Junta de Extremadura y con la 



Consejería de Agricullura y Coniercio, como Iiacen 
prácticamente en todas las dimerisiones de la política 
agraria regional y cle comercio. Las organizaciones pro- 
fesionales agrarias participan de i in montón de mesas 
cle trabajo que la mayoría de las cuales, algunas lamen- 
tableniente conio es la de la Mesa cle la Sequía, tiencn 
casi un carácter permanente en nuestra Región. Mcsas 
a las que t m b i é r  se incorpora el niovimiento ecologis- 
ta. La Mesa del Programa de Reíorestaci611, por ejem- 
plo, el movimiento ecologisla está sentaclo en esa Mesa 
del Programa de Keforestación, negoció con el Conse- 
jero de Agricultcira, con la Consejcría de Agricultcira y 
con las organizaciones prbiesionales agrarias el progra- 
ma de reforestación, sin ir más lejos. Es decir, es la 
I ~ i n t a  de Extremaclura quien tiene que aplicar la políiica 
que le nianclata la Cániara, sirviénclose de los interlocu- 
t o k s  que quieran realmente, voluntariamente, partici- 
par de esa disccisióri y de la aplicación de esas medi- 
das. 

1.a Cámara debe participar también' p d i e i i d o  intervenir 
en el clebate, pero no en la gestión diaria, por eso deci- 
mos, como alternativa a su propuesta cle creación de 
una mesa de trabajo permanente o no permanente, 
deciinos que la junta de Extrernacl~ira, urna vez que ha 
cumpliclo el mandato que le ha dado la Asamblea, para 
ello le danios un año, comparece en la Cámara y dis- 
cute políticarnerile con los Gr~ipos Parlamentarios qué 
es lo  que ha hecho con el mandato que le entregó la 
Cámara, y ahí tiene usted ocasión, tiene su Crcipo oca- 
sión, el mío, el Grupo Popular y los demás Grupos que 
estén representados en la C6rnar;i, tienen ocasión (le 
nianifestar su opinión acerca del grado de ccimplirnien- 
to, de la satisiacción o insatisfacción del grado de cum- 
plimiento que haya hecho la Junta de Extrenia~lur-;i con 
el mandato que recibió dc la Cámara. ~QLIC tiene que 
servirse de los intei-locutores agrar-¡os y de los interlocci- 
tores corisen~acionistas principalmente, qcie tienen 
niuclio que decir. en la materia?: eso ya lo sabe In Junta 
de Extrernaclura y lo sabe la Consejería de /'\gric~iltura, 
se lo d e c i n m  aquí también, peroves que además ellos 
lo están practicando casi a diario con prdcticariierite 
todos los tenias. 

Es decir, que nciestra enmienda es una enmienda cle 
mociit'icacióri porque nos parece, bueno, que corrige 
a l g~nas  cosas con las que no  estarnos de ,ici.iercJo. lo' 
de la obligaioriedad de la trash~iniancia milenaria en 
cuanto a la recuperación no  estamos de ac~ierdo en el 
Grupo Socialista, eso es volver pasos airis, que los 
gar-laderos niueveri el ganado, cuando lo  tienen que 
mover, conio realmente les parece más oportuno y, a lo  
mejor, la carretera o el ferrocarril es una alternativa 
mucho m& razonable a estas alturas cle siglo bue el 
caminar por una vía pecuaria. Ahora bien, los usos 
cor-nplenientarios de las vías pecuarias y aciri los pr-o- 
pios ganaderos, de aqueilos que quieran realizar esc: 

trashumancia, legítimo que lo hagan; nuestra obliga- 
ción, la del Gobierno regional, la de la Cámara: garanti- 
zar que ese patrimonio público tan inipresionaiite esté 
en condiciones de citi1izac:ión sin ningún tipo de proble- 
mas, que tocios Ios tramos tengan contintiiciad y cone- 
xión entre sí, que haya pues alternativas a aquellas ocu- 
paciones legales o ilegales que se hayari producido, y 
que esas alternativas de tránsito sean perfectamente, 
valga en este caso ,la redundancia, peifect;iriierite Iratisi- 
tables. Por ello, lo que yo creo que debe hacer es asu- 
mir  q ~ t e  la enniienda no es que sea mejor, es que es ni& 
completa, n16s coniproiiieticia, por eso decía que es más 
valienie, compromete más al Gobicmo regional y es 
más realista aclemás. Gracias. 

GRACIAS, señor Dip~itado. 

1-05 Grupos qcie así lo deseen pueden iiitervenir para 
fijar posiciones. Don Antonio González de Bulnes 
Pablos, su Señoría tiene ¡a pa la l~ r~ i  para fijar posiciones 
con respecto a la Moción y a la enmienda. 

Giz/-\c-i~~s, señor Presidente 

Nuestro Grupo y en m i  persona, cpiere quedar claro 
nuestro tot,il apoyo tanto a la propuesta que hace 
Izquierda Unida er-i su presentación a las :los alternati- 
vas que presentaba como la enmiencla yi ie presenta el 
Partido Socialista, porque entendi~nios que lo  irnportari- 
te es hacer algo poi' el olvido que tierieii hoy las caña- 
das. 

Pero el hecho de que hoy estemos tocaticlo el terna cle 
las cañadas, el que la traslicirnancic-i, cliie si ya no  exis- 
i.c, que si ya ha pasaclo la "iashcimaricia milci iaria y tal, 
a m í  me  preocupa, y nie preoccipa nii ict io porque es 
qcie eri realidad yo no sé, y ~ s t o  el Consejero que está 
nicry acost~imbrado a decir que los tenias ci iando se 
tratan hay conocerlos y hay que sai~crlos, y o  pienso, 
señor Consejero, que ni usted ni  su Grupo saben de 
qué va el tenia, yo pienso que no, porque decir yi ie 
hoy la trashiimaticia, que ya tia tlesaparecido, que no 
se lleva, que es una cuestión de una ciiitcira de los pue- 
blos y que hay que coiistirvarla conlo esa c~ i l tu ra  de los 
pueblos las cañadas y tal, me parece uri poco absi-irdu 
c~ i ando  iisied tiene los datos, y se los voy n leer, y sabe 
perfectamente ... Porqcie, rnire, a m í  I ~ C  p reoc~~pa,  señor 
Consejet-o, que usted dijera en la Iriterpelación, "se 
confunde lo  que es una ganadería natural con uria 
ganadería primitiva, que son dos cosas totalmente dife-. 
renies. Una ganadería ndiural de carácter extensivo es 



iina ganadería muy evolucionada. N o  puedo confundir 
a la población ni a los gariaderos con ningún acto que 
implique que de alguna manera, bueno, estamos ava- 
l a d o  un sistema de manejo de ganado, en el cual la 
trashumancia fuera importante". Yo sigo pensando que 
sí es importante. 

SR. PRESIDENTE: 

SENOK Diputado, señor Diputado, le ruego que me clis- 
culpe que le interrumpa pero es fijación cle posiciones, 
no una Interpelación al señor Consejero ... 

PERDONE, señor Presidente, estoy leyendo las palabras 
del señor Consejero para decir mi  apoyo a las dos pos- 
turas, tanto la de Izquierda Unicla que ha aceptado la 
enmienda ... Yo, de verdad, quisiera ..., y, sobre todo, lo 
que quisiera es que de los acuerdos que hay, de los dife- 
rentes accierclos en el primer punto donde se habla del 
ocio, del disfrute de los ganaderos que hagan la trashu- 
mancia y tal, yo quiero enfocar en ese punto lo que es 
la alterrnativa ..., 1-10 la alternativa sino el deseo de nues- 
tro Grupo de que se conozca el tema. 

Porque, mire, decir que no hay trashumancia cuando 
usted tiene estos datos, porque estos datos se los man- 
daron '1 la Consejería, al señor Casas en concreto, el 
día 30 de enero de este año, y donde se dice que pasan 
por los tres puertos rnás importantes que hay en 1,) 
Región, el Puerto de Picos, 'Tornavacas y Béjar, que son 
los que conectan con la Región de Extremadura, pasan 
3.1.300 cabezas de ganado vacuno; no es nada, o sea, 
nada, eso es una cosa milenaria, de ovino pasan 
-1 2.210 cabezas; de caprino 8.931; y de equino 402 
cabezas. O sea, que no tiene iniportancia la trashu- 
mancia. Solamente en un mes. 

Por lo cual yo quisiera, y por eso, señor Presidente, 
quiero que tne discdpe el hecho de qcie haga esta acla- 
ración, que se tuviera en cuenta, primero, las necesicla- 
des que tienen hoy esas cañadas, aclecuarlas a las nece- 
sidacles actuales, que no van reñidas a qcie haya otras 
alternativas, corno pueden ser el ocio, el agrot~irismo, la 
acampacla, las rutas turísticas a través de los todoterre- 
nos o de los niotocross o tal. Eso a mí, lo quedé bien 
daro en la interpelación, no rne preocupa, creo, sin 
embargo, que es conveniente. Pero, señor Consejero, yo 
creo que no se pueden decir cosas que no son, porque 
cuando el otro día tiabl;tba del Plan de Ordenación, que 
había un Plan para desarrollo de las cañadas -de 1 .O00 
millones de pesetas en cinco años, yo cuando pienso 
qué inversión se p~iecle hacer con 1 .O00 millones de 
pesetas en las cañadas, pienso que, a lo mejor, las 

ponen de parqué o las ponen de moqueta, pero si no, si 
lo qcie hay que hacer son abrevaderos, son puentes 
para pasar los ríos, son albergues para las personas y 
corrales para el ganado, son el eliniinar una serie de 
desniveles que tienen dificultades los vetiiculos de 
apoyo para que esas ganaderías pasen, son, en clefiniti- 
va, cosas cotidianas y sencillas que lo único que hace 
falta, como decía el Portavoz del Partido cle Izquierda 
Unicla, es intención, ganas, conociniiento y apoyo por 
parte de todos, y para esto van a terier el apoyo del Par- 
tido Popular, y esperemos que ese Gobierno que dentro 
de un año dé cuenta de la gestión sea este Partido en 
vez del suyo, por-que está visto que no vale para esto. 
Gracias, señor Presidente. (murmcillos entre los Diputa- 
dos) 

SEÑCIR Diputado, ahora retiro la disculpa porque, efecti- 
vamente, no me había ecluivocado, era una Interpela- 
ción la que había ustecl hecho. 

Serior Diputado del Grcipo Socialista, don Francisco 
Ángel Castañares Morales. 

SR. CASTANARES MORALES: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Hoinbre, para decir que realmente no es que no nos 
enteremos algunos de la incidencia que tiene la trashci- 
inancia y la función priinorclial o básica que deben 
tener las vías pecuarias, es que algunos no están presen- 
tes en la ..., o no están presentes o no se enteran cle lo 
que decirnos, no nos escuchan, aunque nos oigan, lo 
que decitnos en las intervenciones. 

Realmente, nuestra primera posición es Id recupera- 
ción para el dominio público de las vías pecuarias, la 
recuperación para el dominio público de las vías 
pecuarias, su utilización con10 vías pecuarias ti-adicio- 
nales en primer lugar, lo hemos dejado claro tanto en 
el texto escritocomo enmienda que hemos presentado, 
corno también en nuestra propia intervención, dándole 
el valor que realnienie tiene a lo que es más importan- 
te hoy día desde el punto cle vista de la demanda 
pública y ciudadana, los usos complementarios, hay 
que reconocerlo. 

A mí me llama la atención poclero~~iinente que usted 
baje aquí a la tribuna y diga que está totalrnente de 
acuerdo con los usos complenient;irios y que está total- 
mente de acuerdo con las otras Funciones, al margen de 
la estrictamente ganadera, que deben tener las vías 
pecuarias. Es verdad que usted lo ha dicho y además lo 



está ratificando ahora. Bueno, pues léase usted las 
enmiendas que ha presentado el Grupo Popular en el 
Congreso y en el Senado al hilo de la discusión de las 
vías pecuarias, Iéase usted, yo la tengo aquí, si quiere 
se la doy, la intervención de don lsidoro Hernátidez- 
Sito García-Blanco, además de otras dos ilustres Señorí- 
as del Grupo Parlamentario Popular, qcie además de 
presentar una serie de enmiendas, creo que nueve en 
lotal, para desactivar la posihilidacl de uso de las vías 
pecuarias corno senderisrno, como turismo verde, 
como corredores ecológicos, etc., etc., además con una 
cierta mofa y con una cierta burla de esas nuevas 
demandas sociales que hay, además de las enmiendas 
para cargarse esa parte que se contempla en la ILey y 
que va a permitir a la Junta de Extremadiira actuar en 
esa dirección a partir del momento eri que entre en 
vigor lo que hoy es sólo un Proyecto de Ley, hueno, 
pues las intervenciones tan absolutamente demoledoras 
en contra de esos usos con~plementarios y de esos LISOS 

secundarios que pueden y deben tener en nuestra opi- 
nión las vías pecciarias. 

A mí me alegra oírle al Partido Popular de Extreniadura 
decir una cosa que no es la misina que dicen algunos 
miembros del Partido Popular de Extremadura a la hora 
de discutir la Ley eri el Congreso de los Diputados. Pón- 
gase cistecl de acuerdo con el señor Hernández-Sito, y a 
lo mejor todavía llegamos a tiempo de poder sacar la 
Ley en Cortes Generales, en el Congreso de los Diputa- 
dos, con una mayoría más aniplid de la que va a salir, 
con el apoyo del Grupo Parlamentario Popdar, puesto 
que la única discrepancia que hay es de su Grupo, es de 
su con~yañero de Partido, y justamente en esa faceta 
exclusivamente, la de los usos compIernentarios. Nada 
más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Dipiitado. 

Concluido el debate de la Moción 37 y habiendo siclo 
aceptada la enmienda del Grupo Socialista por el Grupo 
proponente, pasamos a su votación. jVotos a favor de 
dicha Moción con la enrnieiida correspondiente del 
Grupo Socialista? i A  favor? Gracias. i E t i  contra? 2Abs- 
tenciones? Por unanirnidacl de los presentes en la Cánia- 
ra, qiiecla aprobada la Moción 37, subsig~iiente a la 
Interpelación 1'1 9, del Grupo Parlamentario Mixto, 
enmendada tal corno ha sido debatida. 

La siguiente es del Grupo también Mixto y es una 
Moción suhsigcriente a Interpelación 121, que ha sido 
debaticla en la sesión plenaria celebrada e,l día 22 de 
diciembre. Se insta en ella a la Junta de Extremadura a 
que elabore con carácter de irrgencia un estudio cle via- 
bilidad del trasvase Tajo-Guadiana. Tiene la palabra el 

autor de la Moción del Grupo Mixto. Doña María Teresa 
Rejas Rodríguez, su Señoría tienc la palabra. 

[MocMn 38/111, subsiguiente a la Interpelación 

121/111, debatida err /a Sesión Plenaria celebrada el 

día 22  de diciembre de 1994, por la yue se inste a la 

liinta de Extremadura a que se elabore con carácter 

de urgencia un estridio de viabilidad de un trasvase 

Tajo-Cuadiana de bajo impacto medioarnbienfal y 
caudal limitado; formulada por el Portavoz del Grupo 

Parlamentario Mixto (R.E. ng 3.8231.1 

Sí. Buenas tardes a todos y a todas. Gracias, señor Presi- 
dente. Recordarle qiic esta Moción tiene una enmienda 
transaccional firmada por todos los grupos políticos que 
espero que obre en su pode!. 

Bien, desde Izquierda Unida pensamos que ya esti5 sufi- 
cientemente clebaticla la Moción que se tia presentado 
sobre la posibiliclad de hacer un estciciio de viabilidad 
del trasvase Tajo-Guadiana. Lo discutirnos y lo debati- 
mos ya en la Interpelación del día 23 de cliciernbre, en 
la que el señor Amarillo nos decía qcie el tema del tras- 
vase era un tema que sensibilizaba nicicl-lo a la pol~la- 
ción y era un tem; polémico. Nosotros así consicleraclo 
que era, presentamos sin. embargo esta  moción cubsi- 
guiente a la Interpelación, porque pensamos clue los 
tenias por muy poléniicos que sean tenemos la respon- 
sabilidad y la obligación de tratarlos. Y ésie es uno de 
ellos, y por eso p~~si i i ios la Iriiei.pelación, para que se 
vaya viendo este estudio de viakilidacl, para que si es 
posible se haga este trasvase, porque si la sequía persis- 
te pensamos que nos debe coger confesaclos. 

Es por ello que ante esta Cámara trajimos esta Moción 
s~~bsiguieiite y que nos alegrarnos de que los otros G ~ L I -  
pos políticos representados en esta Cámara la hayan 
transaccionado para poder llegar a un acuerdo. Porque 
con cste acuerdo no es que se beneficie Izquierda 
Unida, porclue decíamos que no queríamos abanderar 
nada, que se beneficie Izqiiierrla Unida, sino que sal- 
drán beneíiciados los extremeños y extremeñas si ese 
trasvase puede llevarse a cabo. Lo que sí pedirnos es 
que contenlple la cirgencia que nosotros en la Moción 
plantecíbaii~os, y que el estudio se haga eri este periodo 
de sesiones, en esta L.egislatura, que se incorpore al Plan 
IHirlrológico Nacional y que se presione desde la Junta 
de Estreniadura para que ese Plan Hiclrológico Nacional 
se ponga en efecto lo aiites posible. 

Por tanto, decir que sí aceptamos la enmienda trarmc- 
cional y nada más. 



GRACIAS, señora Diputada, cloña María Teresa Rejas 
Roclríguez. 

L.a enmienda está Firmxla por todos los Grupos, y si rio 
hay objeción alguna, se acepta como ta.1. De acuerdo. 
S i i  Señoría tiene la palabra, don Daniel Guisado. Su 
Seiloria tiene la palabra para fijación cle posiciones con 
respecto a la eriinierida y a la Moción. 

SR. GUISADO GONZÁLEZ: 

CKAC:IAS, señot Presidetite. 

En aras de la brevedad iba a decir prácticamente lo 
mismo qcte esa Presidencia y, por lo tanto, lo doy por 
reproducido. 

SR. PRESIDENTE: 

M u c t i ~ s  gracias, don Daniel Guicaclo González. 

Don Francisco Torres, sci Señoría tiene la palabra. 

SR. TORRES GIL: 

GRACIAS, señor Presiclente. 

Simpleinente para manifestar que vamos a apoyar esta 
enmienda en base a,.. Esta iniciativa creemos que coiri- 
cide plenamente cori lo que es la política del Partido 
Socialista en temas hidráulicos, como así lo contempla 
el Plan Hidrológico Nacional, que a nadie se nos esca- 
pa que es un proyecto ambicioso elaborado por el 
Gobierno Socialista y que se encuentra en su periodo 
(le debate en el Congreso de los Dipcitados. 

i\sitnisnio, cliieremos reseñar que cori unas pequeñas 
rnocliíicaciones que se Iian hecho por parte cle los Gru- 
pos políticos a /a iniciativa primera presentada, cree- 
mos que damos una muestra de solidaridad entre las 
dos cuencas que atraviesan nuestra Región, como es 
importante destacar el tenia de la I~iclireccionaliclacl, es 
decir, que este trasvase en un f ~ ~ t u r b  pueda valer para 
tanto trasvasar agua de la cLienca del Tajo al Guadiana, 
como si en su momento tiene que ser del G~iadiana al 
Tajo. 

Yo creo que es uri proyecto ambicioso, importante y 
que así se dernciestra la solidaridad, y podemos dar 
ejemplo desde Extrernad~ira al resto de las regiot-ies de 
España, para que este tema que por su carácter es polé- 
mico, como es el trasvase de agua, que nadie acapare la 

propiedad del agua sino que el agua, que es un bien 
escaso, sea repartida desde las cuencas exceclentarias 
hacia las cuencas cleficitarias. Nada más y agradecer la 
palabra. 

SR. PRESIDENTE: 

GKACIAS, don Francisco Torres Gil. 

Ruego a los señores Dip~itacfos que tonicn asienlo, que 
se procede a la votación. 

Ha sido clebaticla la Moción 38 y aceptada la enmienda 
tirnixla por todos los Grupos Parlarnentarios. Por lo 
tanlo, pasamos a votar la Moción enmenclacla tal como 
cliiecla referida. ~VCI~OS a favor de la Mocióri eninenda- 
da? Gracias. Por unanimidad de los presentes Diputa- 
dos, queda aprobada la Moción 38, subsiguiente a la 
Interpelación 121, del Gr-upo Parlamentario Mixto, 
enmendada por tocloc los Grupos Parlamentarios. 

Y paiainos al cuarto punto del Orden del Día que son 
Proposiciones no de Ley. La primera Proposición no de 
Ley es la 97, por la que se insta a la Junta de Extrernaclci- 
ra a que gestione ante RENFE y el MOPT el manteni- 
miento de ciertos servicios clc RENFE; la formcila el 
Grupo Parlamentario Mixto, Diputaclos de Izclciierda 
Unida. Doña InCs María Roclríguez Díaz, SLI Señoría 
tiene la palabra. 

[Proposición no de Ley 97/111, por la que se inste a la 

Junta de Extremadura a quc gestione ante RENFE Y el 

MOPT el rnanteniniienfo de ciertos servicios de RENFE; 

formulada por los Diputados de izquierda Unida en el 

Grupo Parlanienfario Mixto (R.E. ng 1.959).1 

GRACIAS, señor Presiclente. 

Buenas tardes, señoras y señores Dipcitaclos. RENFE se 
ha servido de argumentos economicistas para justificar 
la supresión de siicesivos trenes en nueitra Kegión. Ha 
empleado térrni!ios como ratios de rentabilidad o 
correspondencia entre los gastos y los ingresos. La com- 
pañía ferroviaria parece olvidar que, acleniás de la ini- 
ciativa privada, se nutre de fondos públicos. Los extre- 
meños, al igial  que los andaluces, maclri leño~~y el resto 
del país, estarnos legitiniados para dernanciar cin servicio 
eficaz y en consonancia con nuestras necesiclades. 
Desde la Administración no se puede obviar que sonlos 
todos los 'ciudadanos y c-i~icladanas con nuestros 
imp~iestos los que mantenemos a flote la economía clel 



país. Las señoras y señores de RENFE confunden la 
velocidad con el tocino y esto es verdaderamente grave 
en personas que manejan el sector público. El cierre de 
una manera contiriuada y sin conocimiento previo de 
la Adrninistración regional en nuestra Coniunidad 
Autónorna clebe servir para que todos reílexioriemos y, 
a la vez, para que perinanezcanlos en situación de 
alerta ante posibles actuaciones de siniilar corte. Todos 
y todas tenemos la obligación de mirar con  lupa, cles- 
pués de l o  sucedido, cualquier oferta de diálogo con 
RENFE y el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
M e d i o  Ambiente, no  vaya a ocurrir que el twsycie nos 
impida ver con claridad y se repitan los lamentables 
capítulos de  claro corte especulativo. Defendamos 
nuestro fui.uro desde el rigor y n o  lamentemos nuestros 
cerrojazos. 

Desde Izquierda Unida consideranios que, en contra 
de la op in ión cle,RENFE, el ferrocarril es un  servicio 
púb l ico  que  debe mantenerse y inoclernizarse, con lo  
así está sucediendo en otras comunidacles a,utónomas, 
aun cuanclo éste sea deficitario. Creemos que es una 
prestacióri necesaria a los cicidadanos y ciudadanas y a 
los intereses económicos de  la sociedad. Si existe esca- 
sa o nula rentabilidad de  las líneas {erreas en Extrema- 
dura, c o m o  argumenta REhIFE, es porclcie está condi-  
cionada fundanientalmente por  las pésimas prestacio- 
nes y la oferta inadecciacla cle servicios. En los Presci- 
puestos Generales del Estado apenas se destina dinero 
para'e l  ferrocai-ril en Extreniadura, horarios que n o  sc 
aclaptan a la deriianda, carriles que nunca se han niejo- 
raclo. En toda la Región no  existe n i  un  solo metro de  
línea electriíicada, la velocirlacl rneclia de nuestros 11-e-. 
ries es baja en relación c o n  otr~as'coi.ncinidacJes autóno- 
nias. Pero el lo no  debería 'dar p ie  a que nos supriman 
de vez en cuando trenes y cle una manera unilateral. Si 
clesck 1992 se vienen sciprir-riienclo trenes, l o  que soli- 
citamos en este pr imer punto  o apartado de esta Propo- 
sición no  de  Ley es que la Junta cle Extrer-naclura gestio- 
ne ante RENFE y el Minister io de  Obras Públicas, 
Transportes y M e d i o  Ambiente, el mantenini iento de 
todos los servicio5 que venía prestando RENFE clesde 
enero de 1994. 

La segunda parte o el segundo punto de esta Proposi- 
ción n o  de Ley, va encaminatla a que se gestione por 
garte de la Jciiita de  Extreriiadura ante los orgariisrnos 
antes citados, el que la Estación de Enlace Mo~i f rag i ie  
sea trasladada a la c iudad de Plasencia, y esto porque 
Plasericia n o  está sobrada cle infraestructuras que posibi- 
liten uria comunicación rápida por las principales c iu-  
dades de la Región n i  c o n  las capitales del pais, n i  tan 
siquiera con  las I~ca l i dades  que deberían sernos más 
próxiiiias. 

La c'irretera N-630 es una verdadera calaniidacl, cciantlo 
realmente debería ser la via esti-atégica que articulase 

las con~unicaciones por carretera de los cuatro rnunici- 
pios más importantes de Extremadura. 

Si nos reíerinios al tren, la supr-esión del "SierrS cle Gre- 
dos" ha sido la culminación de una política regresiva 
que comenzaba hace una década con el adiós al "Ruta 
de la Plata". Se insiste desde la Junta de Exlreniaclura en 
que Plasencia quedará perfectamente comunicada con 
el resto del Estado en unos años, pero nadie se atreve a 
marcar los límites de ese t iempo que demandan. El futu- 
ro creemos que está en las comunicaciones, y sin infra- 
estructiiras el progreso es inviable. 

Plasencia q~ i i zás  haya sido la ciudad cle Extremadura 
más afectada por las clecisiones que viene tomando 
RENFE en los últimos años: desapar ic ih  del "Ruta de la 
I'lata", desaparición del "Virgen clel Puerto", clcsapar-i- 
c ión  del "Sierra de Gre~ los"  y la n o  entrada del "Luis de 
Canioens" y varios rápidos en la estación de  Plasencia. 
Esto hace que la cuarta ciudad de Extreniaclui-a presente 
unas carencias en comunicaciones impresionanles. Ante 
todo esto, el día 16 de septiembre cle '1 994, se apiueha 
una Moc ibn  conjunta de los grupos políticos de la cor- 
poración placentina ante la últ ima decisión de  RENFE 
con la supresión del "Sierra de Credos", en el  que se 
adoptaron los siguientes acuerclos. Manifestar su total 
oposición a la desaparición de cualquier Iínea férrea 
que pueda influir en el correcto y solidario desarrollo de 
nuestra Corhciniclarl Autónonia. Y dos, solicitar clel 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Med io  
Amhiente la inclcición dentro de sus planes presentes 1, 
futuros, la sol i ición definitiva. al traiispor-te ierroviai'io 
por el riorte de Extremaclura, que no es otra que Iris 
obras necesarias para el traslado de la estación "Monira-- 
giie" a la ciudacl cle t'lasencia. 

Teneinos, por parte del Grupo Socialista, también una 
Moc ión  presentacla, que ante las propuestas que nos ha 
hecho vamos a torncirla en consideracitin, porque cr-ee- 
nios que, bueno, que aunque todas las peticiones que 
hacemos aqu, clesde el Grupo cle Izquierda Unida, pen- 
samos que con esa propuesta tainbiíiri se puede ir avari- 
zando en el terna de clue n o  se vuelvan a suprimir más 
trenes eri la Región extremeña, y que, bcieiio, dentro de 
la sejicind,i posibiliclad, veanios si puecle ser viable que 
el nudo  terroviai-io de Monfragiie sea traslaclado a la 
ci~iclarl de Plasencia. Muchas gracias. 

GIIACIAS, dona Inés María Rodr ígwz Díaz. 

Existe una enmienda del Grupo Socialista. Tiene la pala- 
bra clori José Martín Mar-tíii, por el Grupo Socialis'ta, 
para defender la enmienda y fijar posiciones c o n  res- 
pecto a la Proposicióri n o  de Ley. 



Diario de Sesiorici rl" 72 

GRACIAS. señor fJresicleiite 

Etectivarnente, el Grupo Socialista .ha presentado una 
enmienda a la Proposición no de Ley qcic plantea 
lrcluicrcla Unida, mmier ida que tiene el siguiente texto: 
"La hsaniblea de Extremadura insta a la Jciiita de Extre- 
madura a seguir gestionando ante REiVFE y el Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes el manteriiniiento de 
todos los servicios que viene prestando. Igiialmente, se 
insta a la Junta de Extreriiadcira a llevar a cabo un estu- 
clio general sobre el fiituro del ferrocarril eri Extreniadu- 
ra, que definirá SLI papel en el contexto de la política 
general clel transporte". 

Eíectivamente, el texto de sci Proposicióri no de Ley plan- 
tea qiie se inste a la junta de Extremadura, que la Asarri- 
blca inste a la Junta de Extremadcira en el plazo ni& 
breve posible, a gestionar ante RENFE y el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes el mantenimiento de todos 
los servicios que venía prestmdo. En realidad, i:o hay 
que decir. .., nosotros no podemos aceptar clue instemos 
a la Junta de Extreinaclcira a gestionar puesto que ya lo 
viene haciendo y, además, lo viene haciendo de manera 
e f i c x  y desde hace tiempo. Fruto de esas gestiones han 
sido no solamente la no supresión de trenes, sino acle- 
rnás la mejora en la propia iiifraestr~ictura ferroviaria de 
RENFE en Extrenlad~ira. Y así, en los últimos tres años, 
en el norte de Extremadcira, REIVFE ha invertido algo más 
de 7.500 millones de pesetas. El propio PDI contempla- 
ba inicialmente, tenía unas prwisiones, corno era la ter- 
n~inación cle la renovx ión  integral del tramo Madricl- 
Talavera-Navalmoral-Monfragüe-Ciceres, así como que 
el trazado cle la línea cle alta velocidad Madrid-Lisboa 
t!-arisccirriera por territorio exti-enieño. Pero finalmente, 
1a.s actuaciones y las gestiones de la Junta de Extremaclci- 
ra hari moditicado esas previsiones' iriiciales del PDI y sc 
contemplan actuaciones clc modernización en los ira- 
nios Caceres-Merida-Bacl,ijoz y Cáceres-Valencia de 
Alcántara. Asimismo, modernización, que se está gestio- 
nando y se están haciendo los estudios preliminares 
correspondientes ya para la moclernizacióii del tramo 
M6rida-Puettollano, así corno en cuanto al manteni- 
miento de la infraestructura de los sei-vicios ferroviarios 
qcie se venran prestando. 

Cuando hablaba cistecl de la supresión del tren "Sierra 
de Greclos", en realidad más que scipresión, como su 
Señoría sabe, hay una sustitución por un automotor 
Cáceres-Plasencia-Navalmorai-Madrid, que es diario de 
ida y vuelta y, acleriiás; el "Sierra cle Greclos" pues fun- 
ciona eri las épocas puntas, Semana Santa, Naviclad y 
en ver'lno. 

No  quisiera reiterarle, puesto que está en el Diario de 
Sesiones y su Señoría lo conoce, la intervencióri clel 

, , 

,: 

Presidente de la Junta de Extremadura con el relato exac- 
to y exhaustivo de cada uno de los trenes que circula en 
Extremadcira, funclar-nentalmcnte en la zona norte de 
Extremadcira. Pero también decirle que aquella interven- 
ción del Presidente er,i autocrítica y compronletida, y allí 
reconocía que en otro eje Madrid-Raclajoz, vía ~ e r i d a -  
Cabeza del Buey-P~iertollano, la situación era bastante 
más negativa y habría que solicitar actuaciones y su 
inclusión en el PDI, cosa que está en marcha y que pro- 
hablemente y posiblemente Ilegiie a feliz término. 

Pero bien es verclacl, y aquí voy a la seguncla parte clc la 
erimienda que le presentamos a su Proposición no de 
Ley, bien es verc-lad que el F~ituro clel tren tiene un pano- 
rama distinto y hartamente distinto de la situacirjn clue 
ha venido sicnclo o contemplándose hasta ahora. La 
forma clásica del tren no parece ser que tenga futuro. l a  
normativa europea, la Directiva 911440, niodiiica radi- 
calniente la situación del ferrocarril, hay nuevos crite- 
rios en cuanto a política, a sistemas cle transportes, polí- 
tica general de transportes, el tren no se considera i in fin 
ni un medio en sí mismo, el tren, el terrocarril, es un 
modo de transporte que tiene que integrarse con los 
demás modos de transportes para cumplir los objetivos 
fcindamentales de cualquier sistema de transporte, cle 
cualquier política de transporte, que es el traslado, el 
tránsito de las personas, el tránsito cle las mercancías, 
con las máximas condiciones cle seguridad y de como- 
didad. En ese sentido, es necesario definir también el 
futuro del tren, del ferrocarril, en Extremadiira y, por 
eso, la Junta cle Extremadura en las negociaciones, en 
las gestiones que viene realizando ante RENFE y antP el 
propio Ministerio de Obras Públicas y Transportes, sí ha 
llegado al compromiso de que todos esos servicios se 
puedan mantener, y eso es lo qcie se está gestionanclo, y 
necesitanios seguir gestioniinclolo con el mayor apoyo 
posible, pero también el conipromiso de llevar un estu- 
dio a cabo en Extreriiaclura que nos diga etectivarnente, 
que nos conduzca a definir el papel ycie el ferrocarril 
debe representar en nuestra Comciniclacl Autónoma, 
con unos criterios de racionalidad y de no mero ccorio- 
micisnio como su señoría plateaba al principio. Es la 
filosofía que contempla el PLII y que nos lleva, final- 
mente, simplenfente a plantearnos, o nos debería llevar 
a plantearnos: jcuál es el futuro que tiene el ferroca- 
rril?, jes el ferrocarril un medio en s í  mismo o es un 
modo más de transporte que debe integrarse como tal 
en i in  sistenia general de transporte, en una política 
global cle transporte? jdebe estar fuera de ese sistenia 
cle transporte o dehe contemplarse como cirio rnás que 
cumpla los objetivos fcindamentales que antes le decía? 
El  tren en un sistema de transporte, en un sistema de 
transporte moderno, racionhl, que tienda a la eficacia, 
a la niejor utilización posible de los recursos públicos, 
cualquier modo de transporie, y el ferrocarril es uno de 
ellos, debe posicionarse en íunción cle las ventajas 
conipetitivas que ofrezcan en el niercaclo, puesto que 



todos ellos tienen que competir en un mercado más 
libre, más liberalizado. En ese sentido, nosotros plantea- 
mos la enmienda sin entrar puntualmente cn el tema del 
traslado de la estación de "Moniragiie", porque es 
demasiado puntual para recogerlo eri la enmienda que 
le presentamos. Pero, no obstante, como un apartado 
más de ese estudio, puede perfectamente integrarse en 
el rnisrno. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

basaría sobre todo eri la incidencia clel PDI y, entonces, 
en el tema este también la cugerericia de que1 de todo 
tipo de transporte también fuera estudiado por parte de 
la Junta de ~xtremadura. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GKACIAS, señora Diputada. 

Don Jose Martín Martín, SLI Señoría tiene la palabra. 

GRACIAS, don José Martín Martín. 

Tiene la palabra, doña Inés María Roclríguez Díaz. 
c;~,4CiAs, señor Presidente. 

GRACIAS, señor Presidente. 

Decir que la pasada semana, creo que h e  el sábado, apa- 
reció en los medios de comunicación el Plan de Cierre 
por parte cle RENFE del 70% de los servicios extremeños. 
Se daban una serie de datos, como el ciel-re de un servi- 
cio de la Iínea Madricl-Talavera-Plasencia y el cierre de 
tres cervicios de la línea Plasencia-Cáceres. Creemos que 
ante el texto que propone o clue sugiere el Grupo Socia- 
lista sobre "seguir gestionando ante RENFE y el Ministerio 
de Ohras Públicas y Transportes el mantenimiento de 
todos los servicios que viene prestando", me irnagino yo 
que esas noticias quedaran aparcaclas porque, bueno, al 
salir eri los rnedios de comuriicación, pues la gente y las 
l~lataformas por el ferrocarril existentes en nuestra ~egióh, 
rxm han daclo otra vez la voz de alarma. 

Y en el segundo punto, creemos conveniente sugerir 
que si se lleva a cabo un estudio general sobre el futuro 
del ferrocarril en Extreriiadcira, que definiría su papel, 
según la propuesta del Grupo Socialista, en el contexto 
cle la política ceneral de transportes, consideramos con- 
veniente, y así lo ha hecho saber su Señoría, que tam- 
bién se podría tratar o de estudiar la viabilidad del tras- 
lado del nudo ferr-oviario de Monfragüe a Plasencia; y 
r-iósotros tambihn haríamos la sugerencia de yue se 
abrieran negociaciones con la Cornunidad de (:astilla y 
León y con la Comunidacl andaluza, para la posible rea-- 
pertuia del "Ruta de la Plata", por lo nienos un estudio 
para su posible viabiliclad. Y, clesde luego, también ante 
el estudio este sobre el futuro del ferrocarril y de todos 
los rnedios de comqiiicación, también corisiderariios 
abrir el debate, un debate político sobre el irnpacto del 
PDI en nuestra Región, evalciando partidas pi-esupuestil- 
das para carreteras y para ferrocarriles, como son varian- 
tes, modernización de líneas, conservación de líneas, 
seguridad. Me imagino yo que si se va a plantear un esi.ii- 
dio serio sobre el futuro del ferrocarril en Extremadura, se 

Pues pcietlo asegurarle, Señoría, que el estudio será serio, 
no le quepa duda ninguna, si no, rio lo haríamos, no lo 
haría, no lo llevaría a cabo la I~ inta de Extremadiira 

No le pcieclo decir lo niisrtio de las informaciones o de 
las pcrblicacioncs a las que usted se refiere. En las clue 
yo tengo, del 10 de enero, KENFE en síntesis anuncia 
que las líneas deficitarias se mantendrán, mientras 
duren las negociaciones con la Junta de Extreinaclcira. 

Decjrle también que no podemos entrar en plantear en 
esta rbloción pues todo el PDI ahora mismo, jno? En 
cuanto a..., sí aceptamos, y así se hará el estudio, que 
ya lo dice el mismo texto de la enmienda, que se con- 
templará el papel del ferrocarril en la política general cle 
transportes, y eso es hablar clel papel del ferr-ocarril en 
el PDI y en Extremadiira en concreto. 

Cuestiones puntuales como el "Ruta de la Plata" corno 
cualquier otra que usted plantea, sencillaniente entrarán 
dentro de ese cstudio en el que se va.a clel'inirel papel 
del ferrocarril en nuestra Comunidad Autónoma, y si el 
estudio, que deberá ser lleno de racionalidad y cle viabi- 
lidad, pues nos indicará qué es lo que procede incluir 
en el y qué es lo que no debe ipcluirse, pero ya'no será 
una cuestión de filosofías políticas, sino sencillamente 
de pura racionalidad en ac~uello que clebe hacerse y en 
aquello que no debe hacerse, y frente a la raciorialidacl 
pues creo que cualquier otra duda diciéndole que va a 
ser el leitmotiv clel estudio que se lleva a cabo, cual- 
quier otra opción, opuesta a la misma se desecha, y 
coincidente con la misma, pues se aplaude. Nada mis, 
muchas gracias. 

GRACIAS, don José Martín Martín. 

Don Rodolfo Orantos Martín, su Señoría tiene la palabra. 
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GRACIAS, señor Presidente. 

Señoras y señores I'3ipcitados, yo reconozco que la ini- 
ciativa no es nuestra, pero el ascinto nos apasiona y no 
podemos menos que intervenir. Y a pesar de que tene- 
mos planteacla una Interpelación sobre la política gene- 
ral cle transportes y comunicaciones de la Junta de 
Extrernadura, creemos que, por lo menos, para que la 
Cárnara conozca por qcié el Grupo Parlamentario Pop~i- 
lar se va a abstener en esta Proposición no de Ley, tcne- 
mos que dar algunos argumentos. 

Mire, doña Inés, el problema no es el mantenimiento de 
toclos los servicios cl~ie.tiene RENFE en este momento, 
que nos parece que es un planteamiento, aunque con 
buena intención, eqciivocado. Ni  el problenia tampoco 
es el traslado de la estación de Monfragiie a Plasencia. 
Y le explico ahora por qué y acabo con este segundo 
tema: porclue el problema, en ese caso concreto, es cini- 
ficar tres estaciones que están en menos de diez kilónie- 
tros a la redonda eii una sola estación, que podrá ser en 
la cibicación física de la actual estación de Plasencia, en 
la ubicación física cle la actual estación de Monfrngüe, 
en la ubicación física de la actcial estación de Malparti- 
cla o en una distinta de estas tres, y eso quienes tienen 
que determinarlo son los técnicos y, por lo tanto, n o  
creo acertado el plantear el traslado de una estacióri a 
otra, sí considero acertado el plantear que se acabe con 
una situación absurda, que es que existan tres estacio- 
nes en poco más de diez o doce kilómetros, con lo que 
ello supone de gastos y de problenias para las personas 
que quieren viajar. 

Mire, volviendo '11 punto irnporlante que es el primero, 
no se trata cle que RENFE mantenga todos sus servicios, 
cirio se trata cle saber si tenemos las ideas claras con res- 
pecto a clcié servicios son necesarios en Extremadura, 
con respecto a qué servicios son los que la Junta cle 
Extremadura está dispuccta a financiar y, en definitiva, 
qué servicios pueden llevarnos a un ferrocarril mocler- 
no, a un ferrocarril del siglo XXI, a un ferrocarril, en 
definitiva, competitivo y eficaz. Y en eso la Junta cle 
Extremadura al parecer no tiene proyecto alguno, por- 
qcre la Junta de Extremadura hoy por hoy no es capaz de 
plantearnos una serie de trenes que estaría dispuesta a 
subvencionar, a financiar, llámese como se quiera, una 
serie c k  trenes que considera los oportunos para nuestra 
Coni~inidacl Autónoma y una serie de trenes que son los 
que tienen que entrar en el convenio con RENFE, en 
función de lo que dispone la directriz europea. Y ése es 
el problema, que quienes nos gobiernan no saben tocla- 
vía qué van a hacer con esto. 

Entonces, nos proponen ahora estudiar. También propu- 
so el señor Corominas que iba a estcidiar el traslado de 

la estación de Monfragüe a Plasencia y ahí se ha qcieda- 
do el estudio, y ahora se nos dice otra vez que se va a 
enmarcar en un est~idio general. Es decir, se nos propo- 
ne estudiar una cosa que yo entienclb qcie quien gobier- 
na debería tener resuelta hace tiempo, porque la direc- 
triz no ha ~ntraclo en vigor ni ayer ni antes de ayer. Y se 
nos dicen aquí cosas como que se ha hecho una inver- 
sión muy importante en el norte de Extremadcira, se nos 
vuelvc a hablar del AVE, cuando es cierto, y está ya 
comprobado, que la gestión, si ha iiabido gestiOn cle la 
Junta de Extrernaclcira para que el AVE pase por Extrerna- 
dura, ha sido un fracaso, y es un fracaso manifiesto por- 
que este asunto no se volverá a replantear hasta el año 
2.01 7 como poco. 

Y en cuanto a la inversión del norte, alguien con un 
poco.de sentido común ya se podía haber planteado 
entonces la solución a la estación de Plasencia-Monfra- 
güe-Malpartida, o se podía haber colocado un hilo de 
54, y no un hilo de 60, y luego si alguien tiene interés le 
explicaré lo que es el hilo de 54 y el hilo de 60 y, acle- 
171& ..., si lo saben, digo si alguien tiene interés, don José 
Luis, digo si alguien ..., y, acleni&, el problema fcincla- 
mental de esa inversión mal hecha, es que a pesar de 
que se anunció a bombo y platillo, doña Inés, que los 
trenes podían circcilar a 160 kilónletros por hora, en 
realiclacl en muchos tramos no pueden circular ni a 100 
kilónietros por hora porque ha tiabiclo una renovación 
material del elemento superficial y no del trazado con- 
creto del ferrocarril, con lo cual, con materiales moder- 
nos seguimos con el trazado clel siglo XIX y, por lo 
tanto, los trenes no pueden circular a esas velocidades 
porque los raclios de curva no lo permiten. 

En definitiva, nos vamos a ahstener, porque nos parece 
que no se trata de que RENFE mantenga todos sus servi- 
cios, sino que RENFE, en convenio con la Junta de 
Extremadura, mantenga los servicios clcie.se establezcan 
y se consideren opoi-tunos, y porque nos parece que la 
solución al problema del norte de Extreniaclura tiene 
que ser una solcición, digamos, de otra manera con res- 
pecto a lo que se plantea en lo 'que respecta a su pro- 
puesta. 

Y en lo que respecta a la enmienda, como estamos con 
lo cle siempre, que se trata de descafeinar, de diluir y de, 
en definitiva, no llegar a ninguna parte, porque no se va 
a llegar a ninguna parte, y lo único que se quiere, y per- 
mítanme la expresión, es marear la perdiz y ganar tiern- 
po porque no se han hecho las cosas cuando se debía, 
pues también nos vamos a abst~ner. Y no votamos en 
contra por la sencilla razón de que el tenia nos preocw 
pa y nos parece que, en cualquier caso, si se propone 
un estudio que se tenía que haber hecho, que no se ha 
hecho y que ahora parece que se vuelve a prometer que 
se hará, pues a lo mejor alguien acierta, y sacamos algo 
en claro. Nada nias y muchas gracias. 



S R .  PRESIDENTE: 

GI?A~IAS, don Rodolio Orantos Martín. 

Su Señoría tiene la palabra, seiior Consejero de Industria 
y Turismo. 

. CONSEJERO DE INDUSTRIA Y PURISMO: 

GRACIAS, Presidente. 

Señoría, yo creo qcie la exposición de¡ Portavoz del 
Grupo sobre la postiira del Grcipo Socialista es clara en 
materia del feri-ocari-il. Pero la intervericióii de dori 
Kodolfo Orantos con respecio ,iI ferrocarril y algunas 
afirmaciones de la Portavoz de Izq~iiertla Unida, yo creo 
que coiiviene a lo  mejor fijar más claraniente la posi- 
ción del Gobierno Socialista. 

Efectivanierite, señor Orantos, coinciclo con cistecl ciiarido 
dice clcie rio debe ser la preocupación furidaniental el 
mantener lo.; trenes que rodaban y circulabar1 el 1 de 
eriero del 94. Creo, sin en-hargo, qcie parece prudente 
qcie cuando usted señala que el operador, que era RENFE, 
en í~ inc ión de la Directiva Europea y a través de haber. fir- 
riinclo i in contrato-prograrnn, decide poner en vigor esa 
Directiva, es decir, no mantener sus servicios, es ccianclo, 
en funcióri de esa Directiva, aparece el ofrecimiento de 
RENFE de cofinanciar determinados servicios; por lo 
tanto, cambia totalmente el escenario. Por tanto, difícil- 
miente c~ iando había un operaclor operando ya sobre las 
líneas y, por tanto, ciibrielido las necesidades, difícilrnen- 
te la Coniuniclacl iba a ii,iber hecho ninguna propuesta, 
puesto que entiericlc-. q u e  ese operador es el que tiene que 
realizar los servicios. Por tanto, vo creo que es incoheren- 
te que nos hubiéramos atlt4aniado a la soluciríri. 

>Qué es lo que hacemos ahora a partir cle ese inonicnto? 
Decimos: hombre, una vez que firmado el contrato-pro- 
grama se insta a la firma de convenios, tleciinos, no, no, 
no vamos a firmar ningún convenio puesto que si yo cle 
algun,? manera nie corivierto también en contribuyente 
por decirlo así al niantenimiento de ese servicio, no voy 
a estar a que RENFE me haga una oferia a la carta de qué 
servicios me ofrece, voy a discutir con él en profcindidacl 
sobre q ~ i é  servicios reales necesita Estreri~aclura, porclire 
podrían ser los que está dando RENFE o podría incluso, 
por qiié no, haber otros alternativos. \' yo reccierclo, 
Señoría, una propuesta que usted ha enunciado que 
harían, quizás u11 poco con el vicio que mantienen a 
todos los niveles: cuando gobernemos la explicanios; de 
rilanteries 42 trenes, incluso porque usted se iba hasta 
Bilbao rnaritenienclo trenes, y, adeniás, hablaba de lu 
creación de una empresa pública extremefía, que tengo 
que reconocer que es iina iclr,~ valierite y original, pero 
que, desde luego, yo no participo en absoluto, (cti?, rrie 

parece que sería ir eri contra de los intereses de Extrema, 
dura embarcarnos ahora en una aventura empresarial tiel 
carácter que ~isted dice, y, además, es verdad que, yo no 
sé si por su juverikucl, se deja usted llevar del optirnisnio 
cuarido dice ;irlemás una vez que yo he laiiznclo esa 
empresa y ya futiriona de maravilla, no tmgo iiiterición 
de operarla yo; sino qcie se la prestaría n la in ic ia t iv~ pri- 
vada. O sea, realmente como ccienio cle I,i lechcra está 
muy bieri, conio realidad, serior Oraritos, sch lo digo con 
el máximo respeto, no veo ninguna posihi!idad. F)c;rclue 
hay qiie contemplar, y como ha dicho muy bieri el Porta- 
voz, cl ierroc,irril dentro de un rriodo más cle transporte 
que ademá compite con un modo específico, que es 
con la cdrrctera pero con el transporte colectivo de carre- 
tera, porque, hombre, es evidente quc eri estos nionien- 
tos e! fc~rocarril está atado i ~ o r  unos trazados que van 
enlazando puntos! pero no tiene la niovi l idxl  qcie provo- 
ca la carretera con respecto al uso del aatonióvil, y, por 
tanto, hace ~ i iucho  más accesible el territorio, y, por 
tanto, hay una apetencia n-lucho mayor. Señorías, no 
quiero recordarles que en estos momentos saben usiedes 
que api~osirnaclamente 500.000 vehículos inás al año 
ruedan por nuestras carreteras, por tanto, estarnos ante 
un modo de transporte que cada día alcanza, a lo mejor 
indeseablernente, p ~ r o  est5 alcanzando una mayor 
potencialidad. Pero no poclemoi estar desdeñando que la 
mejora de nuestras infraestr.ucturas viarias 111-ovoca, efec- 
tivainente, la apetencia de la utilización de ese medio. 

Y, conio señalaba su Señoría, en estos r-iiomeni-os el ope- 
rador RENFE es un operador exactamente igiiiil que es 
cuaiyciier otra línccl concesionaria de irdnspor-les, que, . . 
atlernás, le puedo decir que es concesioiiaria de la 
Adniinistracitiii, y que, por tanto, también tenemos obli- 
gación de mantenerle el equilibrio económico. Con I;i 
misnia razón, c~ianclo se nos dice que subvericionemos 
trenes, nos podrán decir tanibién que scibveiicioriemos 
autoti~~ses, con el niisino derecho nos lo podrían estar 
diciendo porque tarnbien es c i r i  modo de trai-isporie que 
cuenta con concesión administrativa. EnLonces, yo creo 
que habría clue fijar niuy bien el niarco en que lo hace- 
mos. Pero, Señoría, hay una diferencia en cuál es el sis- 
tr;.ina de trabajo que propone el Grupo Popdar y el que 
proponemos los socinlistas. El Grupo Popular dice: yo 
tengo la solución, espero aceriar y la impongo. Es ciiia 
valiente solución. Aiiora, yo preiieró iiiia solución 
rnucho más consei-isuada, pactada con los ciciclaclanos, 
creo que en la misma línea que entiende pei-kctarnentc 
un Grupo cle izquierclas corrio es izquierda Unida, en cl 
sentido de pactar con la sociedad que es lo que la so&- 
dad está demandaiiclo y poder hablar cori todos los 
colectivos y, además, convirtiéndolo en un debate cle la 
i,ocieciad exti.enie+a, y cso si, y lo  qiriero dej,ir- niuy 
claro, que n o  se nos pueda convertir, doña Inds, y eso sí 
es una preocupac-io1.i que la expreso desde ahora, en un 
debate cle ferroviai-ios, que est~ivieran clefendiendo pues- 
tos de trabajo y no niodos de coniiiiiicacicín. Y ese riesgo 



sí lo tenemos, y u~ ted  sabe que en las platatormas hay un 
gran peso, quizás por su conocimiento del medio, pero 
un gran peso, efectivamente, de personal que cn estos 
inornentos trabaja directamente para RENFE. 

Por tanto, yo creo que todo eso convendría que en ese 
debate que habrá que hacer serenamente hasta que 
podamos rematar el convenio, y sí le puedo decir que es 
verdad que nuestra intención es que se mantenga todo 
hasta que podamos firmar un convenio en función de las 
necesidades, no de la carta que nos presente RENFE, 
sino de las necesidacles que nosotros entendanlos, pues- 
to que si nosotros contribuimos, lógicaniente no sola- 
mente vamos a opinar para pagar sino también para qué 
es lo que h a c ~  falta, porque, a lo mejor, liay algún otro 
servicio que no se da, que entenderíamos, por ejemplo, 
hace poco, no digo que sea bueno o malo, no lo sé, se 
hablaba de la posibiliclad de trenes-tranvía cpie comuni- 
caran la capital de la Región con Cáceres y con Baclajoz 
de cara a los funcionarios, no lo sé si es una propuesta 
viable o no, probablemente con el servicio de carreteras 
sea suficiente, pero son dignas de estcidio todas las alter- 
nativas. Entonces, queremos hacer un debate pactado 
con todos los ciudadanos, para llegar mediante esa fór- 
mula o consei-iso a entender c~i61 es nuestra definición 
del sistema transporte, porque no nos erigañemos, don 
Roclolfo, lo que invirtamos en ferrocarriles tendremos 
que dejar de invertirlo en otros modos de transporte o en 
otras cosas. Por lo tanto, estamos hablando de un dinero 
que o gasto en un sitio o gasto en otro. Por lo tanto, sería 
muy clelicaclo esa empresa pública qcie usted propone, y 
que yo desde ahora le digo que no va a contar con el 
apoyo del Grupo Socialista para hacerla. 

Me ha parecido interesante, por otra parte se lo señalo y 
coinciclo con ~isted, la manifestación qcie hace con res- 
pecto al n d o  ferroviario cle Plasericia, y le doy toda la 
razón. Lo que hay que evitar es, etectivamente, esa 
situación actual cle trenes que tienen que entrar en lan- 
zadera a Plasencia y, por tanto, añaclen unos tiempos de 
viaje innecesarios al resto de los ~isuarios del íerrocarril. 
Por tanto, efectivaniente, habría que ir a cina solución 
que fciera una sola parada razonablemente para todo 
ese área y, evidentemente, Plasencia tiene que entender 
que un desplazamiento por ejemplo Plasencia-Monfra- 
güe es un clesplatarniento de diez minutos que ya lo 
quisiera para sí cualquier otro ciudadano que es verdad 
que tiene muchos más medios cle ccialc~uier otra capital 
que tiene ferrocarril, ya no digo Madrid, que teniendo 
cuatro estaciones tarcla bastante más en llegar a cina 
estación que esos diez minutos o un cuarto de hora que 
se tarcla de Plasencia a Monfragüe. Por tanto, a lo rncjor 
es otra solución la qcie habría que arbitrar ahí. , 

Por tanto, puede haber puntos de encuentro en este 
debate del ferrocarril, y también le puedo decir que en el 
debate que se está celebrando en Madrid, yo cuando he 

oído a su Presidente nacional, no, perdón, no un debate, 
yo creo que ha sido en una entrevista que le hacían por 
~elevisión Española, c~iaiido señalaba que no tendría 
sentido mantener estaciones y trenes que fueran vacíos. 
Coincido plenamente con esa afirniacióri. Por tanto, yo 
cr-eo que éste es el debate real que hay que hacer, siti 
descartar que es un modo más de transporte, que tiene 
unas rigideces, pero también es verdad que tiene otrJs 
contraparticlas favorables, como pueden ser, por ejeni- 
plo, las medioambientales, jeh? Por tanto, hay que valo- 
rar todas estas cuestiones, hay que abrir, y yo creo que 
por eso es por lo que quería intervenir a raíz de la inter- 
vención de los dos Grupos Parlamentarios que lo hari 
hecho en la Cámara, para decir que es un buen momen- 
to para que, efectivamerite, ese marco que entendemos 
que debe ser el horizonte de tenerlo acabado nuestra 
decisión sobre modo de transporte para con el operador 
cle RENFE si llegamos a convenio o no llegamos a con- 
venio, pero que nos diéramos efectivarneiite ese plazo 
probablemente hasta septiembre u octubre, para poder 
hacerlo a lo largo de este ejercicio, y yo creo que ahí hay 
que implicar a la sociedad en su conjunto. Por eso apos- 
tarnos los socialistas, por eso también se ha encargado 
un estuclio ..., está en fase de encargarlo, pero que no 
preteridernos que sea un documento que se entregue a 
fecha fija, sino que sea un documento que parcialmente 
vayan conociendo los cicidadanos sus resciltaclos y pue- 
dan poner su opinión, probablen-rente a lo mejor en con- 
tra y a favor, pero hace falta el posicionamiento de todo 
el mcinclo con respecto a este modelo de transporte. 

Y, en ccialcluier caso, no vamos a gastar una sola peseta 
más que acl~iellas que realniente necesiten los ciuclada- 
nos. Yo algunas veces, y perdónenme ustedes la broma, 
yo muchas veces oigo a gente hablar del ferrocarril que 
está confundiendo el ferrocarril con el Ibertrén. Yo 
puedo decir, he oído a alguien comentarme que le gus- 
taba el ferrocarril de reconocer que no se subía en Lin 
tren hacía veinte años. A eso'me estoy refiriendo cuan- 
do me refiero a que muchas veces confcincfen el tema 
del tren con el Ibertrén. Mcichas gracias, Señorías. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Consejero de Industria y T~irismo 

Para réplica tiene la palabra, doria Inés María Roclríguez 
Díaz, su Señoría tiene la palabra para réplica. 

C;RACI~'~S, señor Presidente. 

Desde Izquierda Unida siempre hemos apostado por el 
ferrocarril como medio de transporte público imprescin- 
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dible. El hecho de presentar esta proposición no de ley 
ante la Asamblea de Extremadura fue como consecuen- 
cia de los sucesivos cierre de Iíneas férreas por parte de 
RENFE en nuestra Comirnidad Autónonia. Si hemos 
aceptado la enmienda del Grupo Socialista es porque 
hemos considerado conveniente que ante el posible cie- 
rre de otras Iíneas se va a seguir gestionando con RENFE 
el estudio de viabilidad o no viabilidad de esas líneas, 
nosotros tampoco ponernos un coto cerrado para que 
equis Iíneas, que no son rentables o que prácticamente 
no se van a llevar a cabo, i io se puedan llevar a cabo. Es 
decir, nosotros también por supuesto que estamos abier- 
tos. Y nosotros, pues con esta proposición no de ley pre- 
sentada hoy, nos damos por satisfechos en el segundo 
punto, que por fin se va a hacer un estudio serio sobre 
el ferrocarril en Extrenladura, y dar la viabilidad posible 
si se van a abrir nuevas vías o se van a cerrar otras, es 
decir, que nosotros sí esperarnos que por parte de la 
Junta de Extremaclura y sobre todo con lo que ha dicho 
el señor Consejero de que haya un debate de toclos los 
ciudadanos de nuestra Comunidad Autónoma, podamos 
plantear entre todos las iniciativas para tratar ya el tema 
del ferrocarril eri nuestra Comuniclacl. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora Diputacla. 

~ o r i  Rodolfo Orantos Martín. Cinco minutos. 

CINC:(> nlinutos, señor Presidente. 

Vamos a ver si podemos aclarar algunas cciestioiies y 
cluizás ponernos toclos de acuerdo. En principio el pro- 
blerna es que el ferrocarril y'i no es al cien por cien un 
rnedio de transporte de interes social, sino que de ahora 
en adelante o desde el 1 del 1 del 95 RENFE exige ren- 
-tabilidad en distintos servicios que considera que no son 
de interés social y exige que los pague alguien, que los 
paguen bien las coniunidacles autónor-nas en el caso de 
los trenes regionales, o que incluso la infrae;tructura 
pueda ser utilizada por cualquier empresa de carácter- 
público o privado que se dedique al transporte, sin más 
requisitos que pagar un canon y estar dotada de su pro- 
pio material y personal. 

Prir-iiera cuestión. Se declaran de interés social los ti-enes 
de cercanías que son deficitarios, primera cuestión que 
planteamos nosotros. Eso es uri agravio con-iparativo en 
relación con las corii~iniclades autónomas qiie no tienen 
estos ser~,icios porque no tienen clerisidad de población 
y a las qiie se declara, y habrá que mantenerlo donde 
haya q u e  mantenerlos, señor Consejero, y a las que se 

declara conio de necesidad de rentabilizar los trenes 
regionales, es decir, la Comunidad de Madrid y la 
Comunidad Autónorna de Cataluña no van a pagar tre- 
nes de cercanías deíicitarios y nosotros sí vamos a 
pagar, cciando digo nosotros o las empresas que quieran 
participar aquí o quien sea, en definitiva el conjuiito de 
la Cornunidad sí va a pagar los trenes regionales. 

En segundo lugar. Señor Consejero, la directriz europea 
entraba y plantea como fecha tope el 1 del 1 del 95, y 
usted esto debía saberlo antes jo es que ti. ha pillado el 
toro?, ah, jiio le ha pillado el toro?, usted debería tener 
algún estudio antes rle la fecha tope, no plantearlo des- 
pués de la fecha tope. Y plantea, y plantea, si r-rie deja el 
señor Consejero, conio rnayo del 96 como la fecha tope 
también para que los trenes que no sean rentables se 
supriman, y este período es el que tenemos para ajustar 
alguna medida. Nosotros entendenios que cistedes debí- 
an haher hecho algo antes, ustecles dicen que no, noso- 
tros con nuestros humildes niedios algo sí hemos hecho. 

Mire, yo sí., señor Consejero, que usted estaba en la 
FlTUR cuando yo hice detern-íinadas cleclaraciories que 
usted no ha entendido o le han transcrito mal, porque 
nosotros tenemos nuestro estudio, nosotros dijimos que- 
remos aportarlo con el programa electoral y queremos 
ofrecérselo a los ciudadanos con nuestro programa elec- 
toral, incluido como una parte más del programa electo- 
ral, y en ese momento nosotros haremos públicas nues- 
tras soluciories para acabar con este probler-na, y no pre- 
tendemos ir-riponérselas a nadie porque lo que se pre- 
tende con Lin programa electoral es soineterlo cligaiiios 
a la opinión pública y es i á s ,  si nos toca gobernar, lo 
que tendren.ioses que abrir luego la  exposición y... no 
me rnire así, porque en definitiva algún día nos tocará 
gobernar y niás tonto es el que no se lo cree, señor 
Herrera, y ni& tonto es el qiie no se lo cree. En deliniti- 
va, como le decía, señor Coroininas, entonces abrire- 
riios conseiiso al respecto. 

Lo de la empresa pública usted tampoco lo eritenclió o 
n o  lo quiso entender porque nosotros no proponíamos 
empresa pública de ningún tipo, lo que rnanifest5barnos 
es que lógicamente en un proceso que se pasa de una 
empresa pública con monopolio estatal a un proceso en 
el que se va abriendo el abanico y clue se puede llegar a 
einpresas privadas y así se ~lar i tea ese proceso ser6 
exacianiente el que manifiesto: partir de una empresa 
pública y llegar o no llegar a empresas privadas, y en 
ese proceso tendrá que haber fases intermedias. Y por lo 
tanto queda claro que nosotros empresa públic,~ i-egio- 
nal no, se parte de RENFE con rnonopolio y se puede 
llegar a einpresas públicas que exploten servicios ferro- 
viarios, que lo reconoce la directriz y usted lo sabe, y en 
ese proceso habrá un ajuste y tendrá que pasar un deter- 
minado plazo de tiempo. Mire, los cuarenta y dos trenes 
se los creerá o no se los creer$. 



Y por últ imo y por no, en definitiva, estoy ya fuera de 
tiempo, por no abundar inás en la cuestión, yo no mani- 
test4 ni  nianifesta~iios ninguno qcie se siiprimiese ningún 
tren, por lo  tanto, usted a mí no me tenía que cl~srnentit- 
como hizo, y iengo aquí su recorte de prensa que me 
tlesniiente en el sentido de que se suprimen trenes, fiir 
RENFE la que a las doce y once horas anunció la supre- 
sión de estos trenes, y fue KENFE también la que a las 
d iec is i~ te  cuarenta y seis munc io  que esk  iax era un 
error y que no se tenia que considerar. Por lo tanto, I;i 
próxima vez que se vaya a FlTUR por lo menos cluc el 
gabinete clc preris;i Ic pasen los recortes como Dios 
manda y no le pasen infoi-niaciones que son un poco 
erróneas y que le provocan intervenciones clue no son 

.i ajustadas a lo que usted intenta responder. 

Y no me clciecla i i iLís t ier~ipo pero sería interesante que 
nos explicase 1'1 sikiación de la cleuda que tiene la Junta 
de Extremaclura con RENFE porque si yo no lo  tengo 
mal entendido suma aproximadainerite mi l  doscientos 
setenta y cinco riiillones de pesetas. Y a lo mejor cistc- 
des no q~iieren, alargan el estuclio y no quieren llegar a 
ninguna parte porque hah6  qcie pagar esa deuda antes 
cle hablar de otras cosas, y no piiedo entender cómo 
han dejado ustedes qcie esto llegue al límite que yo 
tengo aquí en los papeles mi l  closcientos setenta y cinco 
ciento setenta y tres mi l  qiiinientds veintiocho pesetas. 

S R .  PRESIDENTE: 

GKK LIS, señor Diput,iclo, don Rodolío Or'intos Martín 

Señor Consejero de Industria y Turismo, don Javier 
Corominas Rivera. 

S R .  CONSEJERO DE INDUSTRIA Y TURISMO: 

SESOR Presidente 

Señoría, no  nie ha tiegaclo usted al final no sé clu6 juego 
rai-o me ha tiecho de decir que RENFE cs una empresa 
púl~lica, ya lo sé, dice y en ese escalón cntrc empresa 
pública hay escalones intermeclios hasta llegar a la 
empresa privacla pero al mismo tiernpci la clirectiva 
ecirope.1 prvniite que haya otros operaclores pút,licos, y 
no me ha c ~ i i t ~ i d o  usted nacla, porque ,il iiriai ustccl n o  
se sale de contarme que efectivamente de. lo qcie usted 
está hat.)la!?do es clc la creación de una empresa pública 
extremeña, es que no,  vamos, cójase usted después cl 
Diario de Sesiones y..., por lo n-ienos se ha explicado 
cisted muy 1na1, señor Orantos, se ha explicado usted 
trancmiente mal. Yo lo que le he querido decir, señor 
Orantos, es que honibre cuando yo estoy dicienclo: " ini- 
ciemos el dehate", hombre, si ustedes tienen alternati- 
vas, sería bueno que ese debate lo contrastaran con los 

ciudadanos no  solamente a través cle Lin programa elec-- 
toral, yo creo que en estos momentos, cciarido es un  
tenia que nos preocupa a todos, sería bueno c l u ~  csa 
línea pública o semipública o semiprivada, por que no 
acabo de entender cuál es la oferta que usted hace por- 
que I;i cmilta, pero vanios evidenteniente está hablaticlo 
cle iim empresa pública tal y como se expresa, poda- 
mos toílos conocerla. 

Por otra parte, señor Orantos, no tiene usted razón nin- 
guna y yo creo que la directiva europea, que reconozco 
C ~ U C  usted ha trabajado con ella últimamente, pero toda- 
vía no la tiene del toclo asiniilacla, porque cuando usted 
habla de cercanías, honibre yo le puedo decii- que en 
linos sitios hay cercanías porque hay grandes coritingen- 
tes de población y la directiva europea fija c laram~nte 
el concepto cle cercmías para mover esos grande cori- 
tingentes para evitar precisamente esas aglomeraciones 
que se producen a las entradas de las grandes ciudxies, 
estoy hablando de ciudades de dos millones. de tres 
millones de habitantes, de un mil lón de habitantes, pero 
cviilentei-riente ésa no es la situación de Extreniaclura y 
por tanto no p~ iede  ser en ningún caso estar haMmdo 
de agravio, como no podría usted hablarme de agr'ivio 
porque Extremadura no tenga un puerto que le coniuni- 
cpe con Baleares, lógicamente no sería objeto cle discu- 
jió11 en esta Cámara. Entonces yo creo que el tema de 
cerc,inías huelga en este debate. 

Y, sin embargo, le tengo que contradecir en cuanto a los 
estcidios, lo que dice la clirección europea precisarnente 
no es clue dejen cle tener carácter de servicio público los 
regionales, sino lodo lo contrario. Lo que dice es: los ser- 
vicios regionales poclr6ri tener consideración de servicio 
público, y precisamente por eso es en el único servicio 
qcie cabe la subvención pública, y yo lo que quiero es ir 
niás lejos en el tlebate con RENFE y decir no es que 
vayamos a scil~vencionar, si voy '1 subvencionar, nie 
quiero convertir en alguien que n o  me limito a escuchar 
tu carta de oferta, sino que voy a clisccitir cuál es la oferta 
que necesita Extr~~rn~iticira, para eso voy a hacer un estu- 
dio, voy a c:onocer en protuncliclacl la realidad extrenie- 
ti,i, qué quieren los ciudadaiios, con eso que le señalaba 
antes, qcic lo qcie no gC1sto en u11 lado lo gasto eri otro. 
Por tanto, si gastamos en ferrocarril sepamos que vamos 
a dejar de gastar 1ógic;imente en otros modos cle tranc- 
portes, a lo mejor en otro tenia de autovías, etcétera, 
porque los cicidadanos nos están diciendo y a la conse- 
cuencia a que llegamos los grupos políticos en ese deba- 
te es que a lo mejor, a pesar de toclo, apostamos por el 
ferrocarril e incluso teniéndolo clcie subvencionar. Lo 
ideal es qi.ie fuéramos capaces de definir un sistema que 
fuera autosuficiente, y yo no renuncio a coiiseguir un sis- 
tema de ferrocarril autosuficiente, que por tanto no haga 
falta la apoitacióri pública. Y, en cualquier caso, me rei- 
ter-o en el tema, hasta el 1 de enero del 9 1 hay un opera- 
dor y ese operador cuando m;iniíiest,i SCI volcintacl de 



retirar Iírieas es cuando se le dice: q~iieto y parado, que 
vamos a discutir y vamos a cerrar el convenio. 

Y con respecto a lo que señala usted de la deuda preci- 
samente lo que hemos venido manteniendo en la junta 
de Exiremadura y ya RENFE hoy acepta que no estába- 
mos dispuestos a pagar ciria sola peseta de la deuda, 
que le corrijo la cifra no era de un rmillón doscientas 
mil, era de un millón setecientas mil, de las ciiales 
RENFE ya acepta, me parece clcie son trescientas y pico 
mil por obras hechas por la propia Comunidad, y lo 
qcie henios conseguido, ,i pesar de que hace RENFE 
hace exactamente un año se negaba, es que todo ese 
dinero que se le debe a RENFE se reinvierta en mejora 
de- irifraestructuras y además mediante un acuerdo en 
que sea la propia Junta de Extrer~iadura la que fije las 
prioriclaclcs, o sea qcie eso es lo que estarnos negocian- 
do con RENFE. Por tanto no hay ningcina relación en 
ese tema que usted señalaba de que a lo mejor no se 
llegaba al acuerdo porque no clueríamos pagar, no, lo 
clcie queríamos es pagar, pero p'igar de forma que no 
redunde para red~icir gastos generales de RENFE sino 
en beneficio de esta Coni~~nidad.  Yo a lo que sí me 
brindo desde ahora, señor Oraritos, es a darles más 
inforniacióii, o clue me la pidan, porque nunca he 
negado infortnación cuando se rrie ha pedido; pero 
que no tengamos también que asistir pues a espectácu- 
los tan lanientables como los protagonizados por un 
Diputado de su Grupo qcie habla de un convenio 
secreto firmado en el año 1994 entre RENFE y la Junta 
dc Eslreniaclui-a. 

Yo creo que evidentemente la Jiinta de Extremadura no 
anda con clácis~ilas secretas ni con firmas secretas, no, 
no, no, estoy liablanclo del señor Camisón, el señor 
CaniisOri cada vez que habla del ferrocarril, bueno pues 
sale por clor~iclc sale. Como últ ima~n~nte, por cierto, no 
es objeto de este debate pero algún dia también tendré 
cliie discutir coi1 el señor Camisón las diferencias de la 
firnia de convenios con Telefónica cn otras coniuriicla- 
cles y en esra cornunidad, porque creo que esta conjuni- 
dad sale claramente beneficiada con criterios sociales y 
en el terna que firman en ese convenio. Muchas gracias, 
Señoría. 

R. PRESIDENTE: 

GK.-\CIAS, señor Consejero. 

Debatida la Proposición no de ley 97, con una enmien-- 
da clel Grupo Socialista que tia inanifesrado el Grupo 
autor dc la proposición, su intención de admitir la 
enmienda, pasamos a 511 votación. La proposición 
enniendada. 2Votos a favor cle dicha proposición no de 
ley eninendada, a favor? Gracias. >En contra? illbsten- 
ciones? Gracias. 

El resultado de la votación es el sig~iiente: a favor 30, 
ningún voto en contra y siete abstenciones. La Car-riara 
por lo tanto acepta dicha proposición no de ley con la 
enmienda que la riiodifica. 

La sigciien'te, Proposición no de ley 98, es clel Grupo 
Parlainentario Popular, se insta cn ella a la juiita de 
Extremadui-a a la paralizacióri de los trabajos de acpiidi- 
cionarriiento de la carretera 505 eri sus cinco primeros 
kilómetros. Don lioclolfo Orantos Martín, sci Señoría 
tiene la palabra para defender esta Proposición no de 
ley, diez rnincitos. 

[Proposición no de Ley 98/111, por la que se insfe a la 

Junta de Extremadura a la paralización de los trabajos 

de acondicionarnienf« de /a carretera C-501 en stis 

cinco primeros kilórnefros; formulada por el Grupo 

Parlani~ntario Popular (R.E. iPZ2.023).1 

MUCHAS gracias, Señor Presidente. 

Señoras y señores Diputados. Traemos esta proposición 
no de ley aquí con la única intención de hacer mejor, 
diganioslo así, mejor la solución de los problenlas de 
los ciciclaclaríos, y suponemos que eri eso estamos todos 
de acuerclo y me explico. Lógicamente cuando desde 
el Ejecutivo o incluso ciiando se valora desde la oposi-- 
cióri una iniciativa de gobierno, en este caso concreto 
la modificación del trazado cle Liiia carretera, se deben 
adoptar las soluciones técnicas r n i s  viables, más lógi- 
cas, más sencillas, m i s  baratas, ni& eficaces, en deíirii- 
tiva, las que hacen más corta la clistaiicia entre dos 
puntos que es el sentido cle coiistruir una carretera. 
Nosotros, que hemos estiidiaclo con detalle el proble- 
ma de la carretera C-50.1, entendernos y segciirnos 
entendiendo al día de Iioy que hay una .solcicióii que 
tiene menos recorrido, que t:iene menos pendiente, que 
tiene menos gastos de mantenimiento, que es distinta 
de la que planteó en su día la Consejería cle Obras 
Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente y que así lo 
corroboran los estiidios iécnicos que herrios encargado 
y que; para nosotros, son de toda solvencia. 

Por lo tanto, lo que pedimos al Ejecutivo, lo que pedi- 
mos eri este caso a los Grupos de la Cániara. es que 
sencillamente corriprendan n~iesti-a inquietud y acepten 
que se paralicen los trabajos que, en clefiriitiva, la 
carretera, por el trazado inicial, tio tenga iiiicio de obra 
hasta que de verdad los técnicos cle una y otra par-te y 
cuantos se quieran apartar \S se me ocurren ahora los 
colegios profesionales o quien se considere, incluso 
expertos en medio ambiente, detcrrninen cudl es la 
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mejor solución de las que se plantean Y por lo tanto 
así proponemos que los trabajos no empiecen y se 
paralicen, s i  están empezados, que no lo están Y cree- 
mos que esto es tan de sentido cornun y estamos todos 
cle acuerdo qcie esta iniciativa, salvo algún interés 
extraño a todos adenlás, extraño a todos, debería tener 
la aceptación de esta Cámara Nada más y muchas gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Tiene la palabra, doña Inés María Kodrígciez Díaz. 

SRA. RODR~GUEZ D ~ Z :  

GKACIAS, señor Presidente. 

E l  proyecto de esta carretera comarcal 501, yo tengo 
que decir a sus Señorías que las obras ya han empeza- 
do. E l  proyecto de arreglo de la carretera comarcal 501 
tramo Plasencia-jaraíz fue aprobado por la COPUMA 
el 10 del 5 de 1993. Un afectado por el trazado se 
opone con rotunclidad al trazado aprobado por COPU- 
M A  y, a instancias suyas, se presenta otra alternativa de 
trazado cuya consecuencia es- prácticamente que él 
qciecla libre de expropiaciones y se ven implicados tres 
veces más de pequeños propietarios causándoles daños 
de gran envergadura, pues a algunos les partiría sus 
viviendas por dos en la Sierra cle Santa Bárbara y Ileva- 
ría también e implicaría un coste social. La COPUMA 
rechaza este segundo proyecto presentado por este 
opositor al trazado inicial, aprueba el inicial, como ya 
he dicho, con la fecha-anteriorr~~etite relatada y adjudi- 

' 
ca las obras. Llevan ya unos meses trabajando en el tra- 
zado de la carretera y ccirnpliendo el proyecto aproba- 
do. El  afectado sigue insistiendo en la modificación del 
proyecto, ante la revisión del Plan General de Orclena- 
ción Urbaria de Plasencia en el que se recoge que par-te 
cle la Sierra cle Santa Bárbara, en la qcie está su propie- 
dad, va a incluirse como parte de siielo programable, 
presenta alegación ante esta Coinisión de Urbanisnlo 
de Plasencia para que se rechace el proyecto inicial- 
niente aprobado por COPUMA, y por unanimidad de 
todos los grupos políticos con representación m'unici- 
pal, es decir: PSOE, PP, CDS e Izqciiercla Unida, denie- 
gan, como he dicho antes, por cinanirnidad, esta alega- 
ción, basándose en el que el proyecto ya ha sido apro- 
Ibado y se ha adjudicado la obra. Ya lo único que le 
qiieclaba al afectado era el traerlo a la Asamblea cle 
Extremadura. 

Desde Izquierda U'nida pensamos que ante tanta insis- 
tenc,ia, conociendo esta Diputada Ici problemática 

desde el aho 1993 del trazado de la carretera comarcal 
501, porque los pequeños propietarios han solicitado 
reunirse varias veces con Izquierda Unida de Plasencia 
para que hiciéramos un seguinliento de ello, venios 
que lo clue persigue el afectado cs una especulación. 
Esos terrenos suyos, con la revisión del PGU y con el 
trazado que el propone, le qciedaría la carretera antigua 
libre para él y para las posibles parcelaciones que haría 
una,, vez aprobada la revisión del Plan cle Ordenación 
Urbana. Nosotros creenios que sigue siendo totalmente 
íactihle el trazado que ya ha aprob;iclo COPUMA, que 
la modificación, si se llevara a cabo el trazarlo que pro- 
pone el Partido Popular, sería de doscientos y pico de 
metros, y que desde luego se haría un daño tremencla- 
mente grande a pequeños propietarios que se vería en 
la expropiación, si se llevara a cabo el trazado qcie pro- 
pone el Partido Poputar. 

Nosotros, desde luego, varnoc a votar negativaniente 
esta propuesta del trazado, porque desde luego el pri- 
mer proyecto que ície aprobado por la Junta de Extrcnia- 
d~ i ra  es el más viable, ha sido también por supuesto, 
dentro de la revisión del PGU, aprobacl~ por el Ayunta- 
miento de Plasencia, corno digo, antes en pleno, y por 
supuesto que también en el coste social se vería total- 
mente ampliado esto. En última instancia, también decir 
que si se modificara este tenia también podríamos ver 
un asunto jurídico porque las obras están empezadas, 
ya han sido adjudicadas y si este trazaclo se modificara ' 
tendríamos que empezar otra vez de nuevo, otra nueva 
acljciclicación y en un niomento deterrniriado cualqciier 
contrata que hubiera anteriormente ofei-tado también 
tendría el niismo derecho a poder ofertar ahora, y 
entonces descle Iciego el consiguiente problema jurídico 
que se plantearía sería terrible. Pero no obstante, noso- 
tros vernos clue en el tema este considera~nos que puede 
existir una gran especulación clescle luego si se modifica 
el trazado por donde propone el Partido Popular. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora Diputada. 

Don Juan Gómez Cortés, su Señoría tiene la palabra, 
para fijar posiciones con respecto a esta Proposición no 
de ley. 

INTERVENGO como fijación de posiciones, entiendo 
jno? Es decir, que la enmienda que había por nuestra , 

parte planteada, quiero decir que queda retirada. Sien- 
do así, yo creo, señor Orantos, que ha teniclo usted 
respuesta ... 
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SR. PRESIDENTE: 

DISCULPE, señor Diputado. Yo no tengo noticia de 
enmienda a esta Proposición no de ley. 

Purs en tal caso no hace falta que la retire, señor Presi- 
dente. 

Entonces como fijación de posiciones ... )sí!, no me 
consta a mí tampoco, había una presentada pero no me 
consta que estciviera en el orden del día. 

SR. PRESIDENTE: 

SCNOR Portavoz riel Grupo Socialista, jme informa SI  

hay una enmienda presentarla a esta Proposición no de 
lev? 

SR. HERRERA SILVA: 

Sí, @S que a una iniciativa de este tipo, no sé si la misma 
presentada por el Grupo Popular, se hizo una enmienda 
con fecha 23 cle diciembre del 94, que tiene registro cle 
entrada 3.81 7, a esa iniciativa. 

SR. PRESIDENTE: 

)LA tiene en la mano, serior Dip~itaclo? 

SR. HERRERA SILVA: 

Sí. 

SR. PRESIDENTE: 

)M[ la podría pasar? 

SR. HERRERA SILVA: 

Y ésa es la que retira el Portavoz en este caso del Grcipo 
Socialista, en el caso de qcie estuviera vigente. 

Sí, señoi- Diputado, s.í, está claro, es que se había pos- 
lhesto la Proposición no de ley y ahora se retira esta 
enr~iienda jverdad?. Gracias. Informada esta Presidencia, 

su Señoría tiene la palabra para fijación de posiciones 
con respecto a la Proposición no de ley. 

Sí, gracias, señor Presidente. 

Bueno, le comentaba, una vez retirada la enmienda, 
ahora explicaré por qué está retirada, pero quería Ila- 
mar la atención sobre el hecho de qcie la intervención 
de Izy~iierda Unida yo creo qcie ha sido iluminadora 
sobre la Proposicióri no de ley que había planteada 
porque noriiialniente hay siempre versiones, es decir, 
usted, señor Orantos, nos ofrecía una versión del cani- 
bio del trazado de la carretera, y la intervención de 
Izquierda Unida nos ofrece la otra versión. Yo creo que 
eso il~irnina el problema que estaba planteado porque 
se planteaba o se relataba un conjunto de hechos que 
no era completo, que precisaba de distintos puntos de 
vista para tenerlo claro y tampoco era completo en el 
tiempo, porque casi parece que es cina historia de hace 
poco tiempo y conviene c~~i izás verle la cronología para 
ir viendo el desarrollo de los  cont te cimiento s. En reali- 
clacl el indexado puede ser muy sencillo, no complica 
nada y da una visión clara. En abril del 93 se produce 
un escrito de cin propietario arg~irnentanclo que existe 
una solución más cconórnica. En julio del 93 se pr-odu- 
ce cina a l e g x i ó ~  de ese mismo propietario sobre anun-. 
cio de la expropiación. En ese mismo mes se produce 
la comparación y elección de las soluciones por la 
empresa que ha hecho el estudio técnico del trazado. 
En agosto del 93 se proclcice la respuesta de la COPU- 
M A  al propietario sobre la comparación de soluciones 
que se pcclía. En abril del 94 se prod~ice una nueva rea- 
legación una alegación nueva del propietario reiteran- 
clo los argumentos que anteriormente se ponía. En 
mayo del 94 se proclcice una resp~iesta de la Dirección 
General, clcsestiriiando esos argcirneiitos. En mauo se 
vuelve a producir otra solicitcid del propietario solici- 
tando no ya argumentos, sino la nciliclad de pleno dere- 
cho por defecto en el tríimite de inlorriiación pública. 
En jciriio del 94 se proclcice cl informe técnico de las 
variantes oi'ertaclas por las empresas al trazado de la 
vía. En junio del 94 se produce taiiibiéii el informe del 
jefe del servicio, proponiendo que se acljudiqcie la obra 
a una cle las soluciones planteadas. E r i  agosto del 94 se 
solicita por parte del propietario certificación de acto 
presunto negativo /por no recibir contestación eii'fecha 
a su escrito del nies de mayo clcl 94. En septiembre del 
94 el propietario interpone recurso ordinario por care- 
cer el proyecto del trcíniite de información pública, es 
decii; ya no son los argumentos, es decir, son los tiefec-. 
tos de foi-ma los que est5n sicrido contemplados. En 
octubre del 94 se produce una resolucióri de la Direc- 
cicín General de Iníraestrciciura clesectinianclo el recur- - 
so. En septier~ibre~ rio, en noviembre del 94, se produce 
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la con~un icac ión  de la interposición de recurso conten- 
cioso-adiniinistrativo ante el Tribunal Superior de justi- 
cia de  Extremadura contra la resolución de la Direc- 
c ión General, ahí está ese procédini iento En diciembre 
del 9 4  usted plantea esta Proposición no  cle ley y clice 
usted que hay que toinarlo en serio. 

Mire, tan en  serio nos l o  tomamos qi ie usted recordará 
que hic imos una eniniencla de scistit~ición, que es la 
que ahora cliiicro retirar, proponiendo que tuviera lugar 
una recinióri entre los distintos técnicos, al objeto de  
que los l.écnicos analizaran qué S O I L I C ~ ~ I ~ ~ S  eran las 
n i i s  adec~iaclas para Ilegdr a la más idóriea de las solu- 
ciones posibles en el trazado de esa vía. Pues bien, 
tuvo lugar esa reunión y tengo acta levantada de  esa 
reunión, nianienida el 12 de enero del 95, c o m o  cori- 
secuencia de l o  cual retiro la enmienda, ya que  el 
objeto cle la enrniencla era que tuviera lugar una rew 
riión, y ha tenido lugar. En esa reunión estaban repre- 
sentantes de  la COPUMA, representarites cle la enipre- 
sa autora del  proyecto trazado de la vía, y un represen- 
tante del propietario, y del Partido Popular, y creo que 
era el i i -~isnio representante del propietiirio, del  qcie 
estamos hablando, y el del Partido Popcilar, coma y 
coma. Bien. Coma porque quiero poner un  paréntesis, 
es ciecir, n o  quiero hacer ningíin comentario fácil sobre. 
el asunto. Pero se produce esa reunión y se plantea 
cina alternativa al trazado cle la vía, esa alterriativa que 
usted dice que tiene rnenos recorrido, que tiene menos 
pendiente y que tiene menos costo. Pues la alternativa 
que se plantea n o  era válida porque la alternativa plan- 
teada ino tenía contini iación, según tengo constancia 
lécnica del  terna, a partir del punto kiloniéti-ico 1,660, 
y cl~iecla reflejado en el acta levantacla de la reunión 
del 1 2  cie enero del 95. En conseciiencia, se plantea 
cina alternativa dos, pero esa altei-nativa dos se estinia 
que n o  es la m &  conveniente, y el representante del 
propietdrio y cle sci Partido clice qi ie va a presentar- otra 
so l~ ic ión,  ya que la solcición dos, la alternativa dos n o  
es la idónea, se pr-esentaría cina alternativa, que llama- 
remos alternativa tl-es, que reuniría todas las ventajas 
cle la alternativa dos y, al mismo tiempo, evitaría las 
iniposibiliclades de desarrollo que p lantea l~a la alterna- 
tiva uno. Y ésa se plantea y es entregada el día 1 7  de 
enero del  ario 9.5. Pues bien, ésa es la que podemos 
anal iral-. 

M e  gust;iría ser l o  más objetivo posible, cle tal manera 
que el anil isis cle esa alternativa l o  hiciéramos desde los 
PLII~~CIS de vista, clesde el mayor número de plintos posi- 
bles de vist,i, bajo el cual p~idiéramos conteniplarlo. 

Si l o  contemplanios en planta, tanto la alternativa plan- 
teada como el trazado original Lienen el mismo número 
de curvas, siendo las del proyecto clue se ejecuta de 
500, 400, 300 y 300 en c~ianto.  a su radio, y las de la 
alternativa planteada de 400, 300, 225 y 200. Es decir; 

que pasamos del proyecto de  u n  raclio de 500 a un 
radio de 400, cle un  radio de 400 acir i  raclio cle 300, de 
u n  radio de 300 a u n  radio de 225, de uno de 300 a 
uno cle 200. Es ciecir, es preferible, bajo el pi into de 
vista del trazado en planta, sin duda la solcición clel pro- 
yecto planteado originalniente y no  el de la alternativa 
planteacia por tictedes. 

Si l o  miramos bajo el punto de vista del alzado, porque 
usted m e  podría clecir que es una visión parcial mirarlo 
bajo el punto de vista cle la planta, y qcie, realmente, 
bajo el punto cle vista del alzado, podríamos obtener 
ventajas. Pero si miramos bajo el punto de vista del  
alzaclo, encontranios que la -pendiente mínima que se 
plantea en el proyecto es del 8%, mientras que lo cpe  
 plante,^ la alternativa que se presenta es del 8,3%. Es 
decir, tiene más pencliente la alternativa que el proyecto 
original. El carril lento tiene 640 nietros en el proyecto 
original, mientras 1'.130 metros en la alternativa que se 
planted. Y mientras el proyecto tiene siete vértices, cua- 
tro de éllos cóncavos, de  6.000, 1.500, 3.000 y 2.000; y 
tres convexos, de 8.000, 2.500 y 2.000; la alternativa en 
cambio presenta cuatro vértices: tres cóncavos de 
4.500, 2.500, 2 .000 y un  convexo cle 2.500. Es ciecir; 
bajo el punto cle vista del alzado es también preferible 
técnicamente la solcición planteada en el provecto que 
la de la alternativa presentacla. 

Pero m e  podría ~ is ted clecir que n o  cs suficiente con 
comparar el alzado y la planta, ya que existen más pcin- 
tosde vista bajo los cuales se puede contemplar. Pues si 
miramos las erliíicaciones afectadas, poclemos encontrar 
que mientras qLie la solución planteada en el proyecto 
queda a gran distancia cle cua lq~ i ie r  edificación, en la 
alternativa se afect.an tres edificios: L I ~ O  en el pi into I<iló- 
metro 0,580, en el margen izcl~iierclo, zona de labranza; 
otro en el punto ki lométrico 0,620, en el niargeri 
izcl~iierclo, chalé de cantería; otro en el p i into kilométri- 
co  1,260, nave en el margen izqiiierdo, con inclepen- 
ciencia de la coniplejiclad de la voladura de esos ele- 
mentos cle rnamgostería rocosa. 

Bueno, m e  pciecle usted decir que a pesar de que el pro- 
yecto plahteaclo es preferible en planta y eri alzado y en 
cuanto a edificaciones, pciecle ser que en cuanto a 
expropiaciones sea preferible la alternativa que ustedes 
plantean. Pero si miramos las expropiaciones encontra- 
nios que también en ellas en el proyecto se plantea 
expropiar 51.660 n-ietros cuadrados, y en la alternativa 
52.236,99 metros c~raclrados, siendo los primeros, los 
del proyecto completan~ente rurales, y u n  tercio de los 
segundos -en cambio- de parcelas y eclificaciones. Fs 
decir, que sería también más gravoso, bajo el punto de 
vista de  las expropiaciones. Es decir, qire también bajo 
el punto de vista cle las expropiaciones, sería preíerible 
la solución planteada. Bueno, m e  puede usteti decir que 
en cambio tiene la veritaja de que el coste econóniico, 



en el  estudio de coste económico planteado, son 1 2  
millones de  pesetas más baratos la alternativa que tiste- 
des plantean que el proyecto que efectivanienie se plan- 
tea. Pero eso si tienen ustedes en cuenta las expropia- 
ciones y las edificaciones afectadas se va al garete, esos 
12 mil lones de peseias empiezan a ser ya nienos ventaja 
y terniinan siendo rrids caros. Es decir, que la solución 
alternativa que ustedes plantean es también una solci- 
c ión niás costosa. 

En consecuencia, nos encontramos con que la alternati- 
\/a que queda planteada es una alternativa que cont rad-  
ce los presupuestos iniciales que les habían motivado a 
cistedes a plantearla, es decir; que es una ;ilternativa que 
plantea más recorrido, más pendiente y más costo; n o  
menos recorrido, menos pendiente y menos costo, sino 
más recorrido, más pendiente y más costo; y, por  consi- 
guiente, creemos que debe ser rechazada, bajo criterios 
estrictamente técnicos, la alternativa planteada, con  
iiidependencia de que otro t ipo de criterios que hubiera 
que consiílerar en ese trazado, hicieran tan~b ién hacer 
i ina valoración política en caso de que fuera necesario, 
pero nos parece clue bajo el punto de  vista técnico exis- 
ten razones sobraclas también para que su alternativa 
sea rechazada. Gracias. señor Presidente, 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Juan Gónicz Cortés. 

Tiene la p l a b r a  para réplica y por c inco lii inutos. 

Muc't iiis gracias, señor Presicleiitc. 

Doña Inés, n o  ';e l o  puedo admitir, y a don Juan sí se l o  
puedo adniitir porque hace cina v,tloración técnica, que 
es en el 'rnarco en que yo establecía el debate, y el pr-o- 
bleriia es que yo no  estoy de acuerdo, y lo voy a decir a 
continuación, con los datos técnicos y tengo oiros dis- 
tintos, y, por  eso, el técnico que representaba al Grupo 
Parlamentario Popular, y no  al aíectado, y no  al afecta- 
do, se negó '1 firmar la seguncla y definitiva acta de las 
reciniories. 

Y no  se l o  puedo admitir, doña Inés, porque usted i i x -  
núa, si n o  quiere decir abiertarnenie, que nosotros esta- 
nios planteando esto aquí para defender los intereses 
pariiculares de  u n  afectado, y yo  le tengo que decir que 
no. Por la ii-iisrn,~ razón, yo  le podría decir a usted, y n o  
se lo digo, y no se l o  digo, pero se lo manifiesto para 
que lo  entienda, que c~sted está defendiendo los intere- 
ses cle los otros ocho o diez afectados de la seg~int la 
alternativa, que tampoco quieren que la carretera pase 

por su parcela. Se l o  podría decir, ustecl l o  ha hecho 
conmigo, y o  no  lo hago con ustecl. 

En segundo lugarr. usted habla de coste social y clc 
viviendas afectadas. Hombre, yo  sabía que ustedes 
hasta ahora nos acoriipañaban cri la detiiiricia de las 
viviendas ilegales, de las viviericlas irregulares. Yo no  sé 
por qué ahora tienen que considerar a efectos de una 
expropiación viviendas ilegales y no  las cotisicleran en 
otros mon.ientos. También le podría decir: jes que usted 
defiende aquí la actciación de esos señores que han 
construido ilegalmente y prefiere clue mantengan sus 
casas ilegales a un plantear-niento de cina carrekra que 
puede beneficiar a todo el rnuiiclo? Y, mire usted, no 
clefendernos los intereses del afectaclo, de uno de los 
afectados, el de la primera alternativa, y sí clefendemoc 
el interés general y l o  clemostramos con nuestra actua- 
ción en Plasencia en el Ayuntamiento y con n~iestra 
actuación aquí. Cuando el Grupo Popular vota en el 
Ayuntaniiento de Plasericia, doña Inés, sólo hay un  
planteamiento encima cle la niesa, y, por  1.0 tanto, y por- 
que es la mejora de la carretera, votamos a favor. Poste- 
riorniente, efectivamente, este señor se dirige a nosotros 
y nos plantea su problema. Nosotros, en principio, por 
cina cciectión de mera prudencia, n o  le hacernos caso a 
pie ji~ntillas, sino que ponemos en manos de técnicos 
de nuestra confianza ese proyecto de variante que él 
nos plantea. Y rescilta que nuestros técriicos, los de 
nuestra confianza, nos dicen que es bueno, y, por eso, 
por defender el interés general y no  el interés de este 
señor, planteamos la cciestión acl~ií.  Si este señor se 
hubiese dir igido a nosotros antes de estiriiarse eso en el 
,\yuntamiento de i'lasencia, l o  hubiésemos manifestado 
de la i i i i s ~ m  nianera. e 

Y, mire, el afectado, cloña I n k ,  n o  l o  trae a la Asamblea 
de  Extremadura, l o  trae el Grupo Parlamentario Pop~ilar, 
y l o  trae porque no es la cuestióii del afectiiclo sino la 
cuestión de interés general de  hacer una carretera con 
el menor 1-ecorriclo posible y con  el menor coste posible 
para los ciiiciatlanos. Y no  m e  I iable de ant ig~ios propie- 
tarios, perdón, de pecpeños propietarios, no me hable 
de p~c jue l ios  propietarios, porque puede haber peque-. 
ños propietarios con pequerias fortunas o con niriguiia 
fortuna, y puede haber pequeños propietx ios en metros 
iciadiados con irnpoi-[antes capacidades e~onómicas .  
Por lo tanto, doña Inés, yo  rio le adnii to nada, absoluta- 
mente nada er-I sus argumentos, porque usted hace ~ i n a  
valoración política que n o  puedo rii siquiera considerar, 
usted plantea que estamos defendiendo , ~ q ~ i í  ir?tereses 
malsaiios, y para eso n o  estamos aquí, y y o  le podría 
decir, y acabo ya, l o  mismo, que usted deíiencie !o 
mismo, que deíiencic l o  mismo que  pretende in ip i~ tar -  
170s a Iiosotros, 

E17 relación con don Juan G ó r i ~ e z  Cork&, honhre,  yo  
creo que est5 c;!aro que la enmienda estaba presentada, 
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yo creo que está claro que la enmienda estaba presenta- 
da. Entiendo y asumo y comprendo que la enmienda en 
este momento se retire porque el proceso que se plante- 
aba con la enmienda, y que nosotros aceptábamos, se 
ha llevado a cabo antes clel debate de la Proposición. 
Por lo tanto, nada que ob je t~r  en este sentido. 

Pero mire, don Juan, niatizacioiies técnicas, y permíta- 
me dos o tres que nq son técnicas antes de entrar en 
detalle. Cuando se comparan la primera vez las distintas 
soluciones, la comparación que hace el estudio, el con- 
sulting que reclacta'el proyecto, el proyecto propuesto 
que compara es distinto del que se le propone, con lo 
cual es imposible que encaje, porque est5 comparando 
una sol~ición distinta de la que se le planteó. Y eso lo 
vuelve a hacer una segunda vez y, por eso, la carretera 
no tenía continuación. Se le pone un plano encima de 
la mesa y estudia soluciones distintas del plano puesto 
encima de la inesa y, claro, así es imposible que este 
señor pueda llegar a ninguna parte. Le digo otra vez lo 
mismo: el técnico y los técnicos que me acompañarori y 
que han intervenido en estas reuniones, no han repre- 
sentado a ningún propietario, no han representado a 
ningún propietario, han representado al Grupo Parla- 
mentario Popular y así se expresó en esa reunión, en la 
cual estaba el 'jefe del Servicio de Carreteras, don Anto- 
nio Gómez, y él mismo se lo puede decir, porque yo así 
lo manifesté. 

Y, niire, afecta a tres edificios, efectivamente, en dos de 
ellos pasa a 12 metros de distancia, y el tercero es un 
chalé efectivamente de cantería en construcción, que 
con uri procedimiento, digamos, torticero se ha empe- 
zado a ejecutar una vez, y usted lo sabe, una vez que 
este problema estaba encima de la inesa, con el áriiino, 
con el único ánimo de impedir que esta solcición qcie 
nosotros proponíamos llegase a buen término, y para 
incrementar los problemas, y nadie ha hecho nada por 
impedirlo, con el mismo criterio y con la misma mal- 
dad, cualquier otro propietario afectado podría enipe- 
zar, una vez qcie conoce que una carretera pasa por su 
propiedad o un proyecto de carreteras, podría empezar 
obras ilegales sobre la traza del proyecto, con cl único 
objeto de impedir la consti-ucción de la carretera. Yo 
creo que ese arguinerito, usted estará de accterclo con- 
migo en que no se puede esgrimir. 

Y entrando en consicferaciones técnicas, eri este.caso 
las mías, en este caso las mías, le diré qcie la solución 
del proyecto tiene 1.720 metros, y la solución variante 
que nosotros proponemos 1.487; que la solución del 
proyecto original que Iciego se ha modificado rebajan- 
do la pendiente al 8%, tenía 660 metros al lo%, y 200 
al 6,46; mientras la nuestra tenía 260 metros al 8%, y 
700 al 7%. Sobre el proyecto original sobre el qcie 
nosotros presentábamos la variante se hizo una modifi- 
cación para rebajar las cotas desfavorables del mismo, 

se'ñor Gómez Cortés. El  desmonte tarnbién era menor 
en el nuestro, el terraplén también era menor en el 
nuestro, el coste de zahorra nat~iral y artificial también 
era menor en el nuestro. Lo digo así por no abrumarle 
con las cifras, pero yo podría clárselas con n~uchísimo 
gusto. E l  riego de imprimación también era menor en 
el nuestro. La mezcla G-25 también es menor en el 
nuestro. E l  riego de adherencia tarnbién es menor en el 
nuestro. La mezcla S-20 tarnbién es menor en el nues- 
tro. E l  betún B-60170 también es menor en la nuestra. 
E l  desmonte máximo también es menor en la nuestra. 
El  terraplén máximo tarnbién. Y la valoración de con- 
trata, efectivamente, como usted apuntaba también es 
menor en 12 rnillones cle pesetas. La superficie a 
expropiar, y siempre hablo en función de los datos que 
mis técnicos me dan, usted tiene otros datos distintos, 
por eso le admito, digamos, la controversia, estamos 
efectivamente valorando informes técnicos distintos, y 
no poclremos llegar a ninguna parte. Total cle metros 
cuaclrados a expropiar en la solución proyecto: 
35.121,90. Total de metros cciadrados a expropiar en 
nuestra solución: 25.195,90. Y en planta, que usted 
citaba la planta, el proyectb tiene cuatro curvas, dos de 
radio 300, una de radio 400 y una de radio 500. La 
solución variante tiene cuatro curvas, dos -de radio 
300, una de radio 400 y una de radio 500. En alzado el 
proyecto tiene seis vértices y la solcición variante ncies- 
tra tiene tres vértices. 

Por eso, llegamos nosotros a las siguientes conclcisio- 
nes. La variante tiene 233 metros menos que la solu- 
ción proyecto, tiene menor impacto ambiental y visual 
en el trazado desde Plasencia y es más econónlica. 
Nosotros entendemos que estos son los datos justos, 
nosotros sabemos que sobre el proyecto inicial con esta 
intervención nuestra ya se han hecho modificaciones 
que lo mejoran, y por eso nos damos por satisfechos, 
porque, en definitiva, hemos conseguido, sin llegar a lo 
que nosotros queríamos, por ejemplo, que se rebaje la 
pendiente máxima del 10% al 8%, porque ese proyecto 
inicial, créame usted, don Juan Gómez Cortés, se ha 
modificado para intentar ajustarlo y hacerlo digamos 
menos llamativo en cuanto a la comparación con el 
nuestro y, en definitiva, creemos que se ha conseguido 
algo positivo. 

De tomas maneras, no renunciamos a considerar la 
posibilidad de pedir un dictamen a los colegios de inge- 
nieros de caminos, de ingenieros técnicos de obras 
públicas de la provincia de Cáceres, porque queremos 
seguir abunclando en contrastar los datos de nuestros 
técnicos con los técnicos de la Consejería y del consul- . 

ting que redactó el proyecto: De ninguno de ellos quie- 
ro dudar, pero quiero seguir teniendo más informes de 
técnicos que me digan quién tiene razón, y si tenemos 
nosotros razón mantendremos la cuestión y llegaremos 
hasta donde tengamos qcie llegar, porque entonces se 
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demostrará una cosa, que aquí ha habido quien de 
buena fe planteó sin más, y por eso yo acepto el resulta- 
do también de buena fe de esta votación, qcie va a ser 
negativo, que se estcidiasen técnicamente las propues- 
tas, y si nuevos técnicos y nuevos dictámenes técnicos 
abruman en el sentido de darnos la razón, nosotros exi- 
giremos responsabilidades, porque ha habido desde la 
Administración quien ha elegido una solución peor, 
cuarido existía una solución mejor, y creemos que eso 
no es cle recibo. 

Y de todas maneras, yo ya sin datos técnicos y acaban- 
do con la cuestión, creo clue hasta la fecha y hora de 
hoy la distancia ni& corta entre dos puntos siempre era 
la recta, o en su defecto la solución más próxima a la 
recta, y eso es sencillamente lo que se ve en este plano, 
la solución de traza discontincia es la que más se aproxi- 
nia a la recta y, por lo tanto, todo lo demás me da la 
impresión de que está siendo un engaño que desde 
luego, y salvando a los técnicos que no dcido clue SLI cri- 
terio sea el acertado en su opinión, que lo único que va 
a consegciir este engaño es que los ciiicladarios tengan 
una carretera en peores condiciones de la que podían 
haber tenido. Nada más y niuchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado 

Don jijan Góinez Cortés, por el mismo tiempo, es decir, 
por otros quince min~itos, para ser eclciitativos. 

GRACIAS, señor Presidente. 

Me van a perdonar cistedes que pueda cometer inexac- 
titudes, porque me gustaría citar de memoria partes cle 

-una noveia de un escritor japonés, que me parece que 
se Ilania "En el bosque", sobre la que creo que se rocló 
una pelíccila que se llaniaba "Kosomón", y que dirigió 
Akira Kurosawa; me parece que se llamaba así. En ella 
lhay un asesinato, y I<iirosawa saca a un personaje para 
que le cuente cómo ha habido esa violación y esa 
incierte que ha tenido lugar en el bosque; y el persona- 
je cuenta la historia. Es tan cerrada la historia, es tan 
clara. la historia, que no cabe duda a ningún especta- 
dor de que, efectivamente, eso ha sido tal como ..., ha 
sido narrado. O sea, ciertamente el asesino que se 
plantea es el asesino cierto. Pero no termina ahí la pelí- 
cula de I<cirocawa, I<cirosawa continúa, saca a otro per- 
sonaje, otro personaje al qcie le pregunta qué aconte- 
ció en el bosque, y empieza a narrar lo que aconteció 
en el bosque y es tan cerrada otra vez la historia, tan 
clara la historia, que el espectador tiene la sensación 

de que es verdad que éste es el asesino, sin que deje 
de serlo el anterior, porque las dos son perfectamente 
cerradas. Akira Kurosawa sigue. buscando personajes y 
cada uno de ellos da una versión del asesinato, da 
niuchas versiones del asesinato, y todas son tan ciertas 
y tan cerradas que ciertamente el asesino es el que 
cada uno cle ellos ha dicho, cada uno de ellos parece 
haber visto una verdad completa, sin contradicciones. 
Le digo esto no por un regusto literario de esta tarde, 
sino porque rne da la impresión de que cuando uno 
maneja datos técnicos está cunipliendo un poco el 
papel de ~ k i r a  I<cirosawa. Es decir, yo le digo a cistecl el 
kilónletro en el que lhay un radio de curvatura, iisted 
rne contesta a rní que no, que el kilómetro con radio 
de curvatura es otro, y estarnos en un problema cle 
interpretación técnica. Es decir, usted me dice una cosa 
y yo le digo otra. 

Yo cluisiera decirle algo sobre los arg~imer;tos técnicos 
que me han dado, y se lo digo como técnico, yo soy 
técnico, y coino técnico le digo a ~istecl: mire usted, las 
comparaciones técnicas las deben de realizar sólo los 
técnicos, sólo los técnicos, es decir, sólo los técnicos. 
Para poder hacer un est~idio técnico hay que reunir a 
los técnicos y que los técnicos reunidos dictaminen, es 
lo que hemos hecho, ésa es la reunión que ha tenido 
lugar. Pero le voy a decir algo más: usted ha hecho, y 
voy a terminar ahora enseguida, usted ha hecho aqcií 
varias afirmaciones, muchas, la mayor parte de ellas le 
digo como las de Akira Kurosawa, indeniostrables, son 
inverificables, es imposible verificar aquí la falseclacl de 
su Proposición. En consec~iencia, pues es conio si se 
habla de algo etéreo, es decir, no sé, es decir, no le 
puedo decir que es falso, no se lo puedo demostrar, 
sólo es posible demostrar los datos técnicos en la reu- 
nión técnica, rwn ión técnica que ha tenido Icigar. Pero 
en lo que cistecl m6s ha ahonclado, en lo qcie niás ha 
hecho hincapié, la afirmación que ni6s ha golpeado es 
una afirmación qcic no es técnica. Usted ha clicho que 
el representante, y es una afirmación política, clue el 
representante que ha ido a esa reunión cle la Concejería 
que tia rteniclo lugar es un representante del Partido 
Popular y no un representante cle la propiedad, jver- 
dad?, y ~isted lo mantiene, porque lo ha dicho reitera- 
das veces. Pues yo cluiero dejar aquí el acta de la reu- 

an~ara, ni6n habida, y cliiiero qcie quede en la propia C' 
donde dice lo sig~iiente, y se lo voy a leer: "Keunidos 
don Vicente Doctiao Sierra, corno Director clel Proyec- 
to de COPUMA, don José Luis Carmendía, conio 
Director de la Asistencia Técnica, y don Emilio Gorizá- 
lez Zaniora, en nombre y representación de doña Pilar 
Sánchez Baile y del Partido Popular. Acuerdo"; y viene 
firinado por- ese representante de doña Pilar Sánchez 
Baile y del Partido Popular, es decir, del propietario 
afectado que usted estaba citando en este punto, y no 
sé si es posible dejar que quede constancia, porque era 
un clocurnerito perfectamente verificable. Y en medio 
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de este conj~into de afirmaciones, la única afirmación 
que! efectivamente, usted ahonda bien en ella y que 
j~oderrioc verificar con exactitud es ésta, por eso la veri- 
ficamos, las demás quedan a expensas de la propia 
intkrpretación técnica. 

SR.  PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

iIc?batida la Proposición no dc Ley 98, íorm~ilacla por el 
Grupo Pop~ilar, y habiendo sido retirada la enniiencla 
que había sido presentada previamente, pasamos a su 
votación. ?Votos a favor de esta Proposición no de Ley? 
>A favor? Gracias. >Votos en contra de esta Proposición 
no de Ley? Gracias. iAbstenciones? El  resultado cle la 
votación es el siguiente: a favor, diez, en contra, ?7 y 
hay abstenciones. La C6mara no acepta la Proposición 
no de Ley referida y anunciada con el número 98. 

Proposición no de Ley 99, por la que se insta a la Jcinla 
de Extremadura a la integración eri la Comisión rblixta 
de Transferencias, de un miembro por cada una de las 
fcierzas políticas parlamentarias cle la oposición; la for- 
mula el Portavoz titular del Grupo Parlanientario Mixto. 
Doña Inés María Rodrígciez Díaz, su Señoría tiene la 
palabra para clefender esta Proposición no de Ley. 

[Proposición no de Ley 99//11, por la que se inste a la 

Junta de Extremadura a la integración, en la Comi- 

sión Mixta de Transferencias, de un miembro de cada 

una de las fuerzas políticas parlamentarias de la opo- 

sición; forniulada por el Portavoz titular del Grupo 

Parlamentario Mixto (R.E. n"6616).1 

GKACIAS, señor Presidente. Muy breve en esta Proposi- 
ción no de Ley. 

Conio es sabido, se están negociando 32 conipetencias 
por la Comuniclad Acitónorria clc Extremadura, algunas 
ya asumidas, como casos de casinos, apuestas, asocia- 
ciones, rneclios de comunicación y colegios profesiona- 
les. Pero qciecl;i el núcleo más impor-tante cle coriipeten- 
cias, que cstán todavía negociándosc, sobre todo casos 
del INSEKSC) y educación. Creemos que es un proceso 
que viene con rnucho retraso, pero que quizás es conse- 
cuencia del pacto autonónlico del PSOE y del PP clel 
año 1992. 

A íIltima hora hay un intento de acelerar la ascirición cle 
cornpetericias, y nos pdrcce que no tienen garantías. 

Qiuizás la principal garantía para que haya un proceso 
de competencias bien dotadas es que haya un proceso 
transparente y, por lo tanto, que se permita la par-ticipa- 
ción de las fcierzas políticas implicaclas. Hay demasiadas 
experiencias ya de que las transferencias sehan negocia- 
do mal, casos de Anclalucía y de Galicia en el ti'ma del 
INSERSO que incluso se han llegado a privatizar algunos 
ser-vicios, q~iizás por la mala negociación en el tema de 
las transfcrcncias. 

Este es c i r i  tema para nosotros de tal trascendencia y 
para la región que debía estar muy por: encima de las 
contiendas electorales y de los intereses partidistas., Esta 
idea es lo que aboi~a que la Comisión de lransfereiicias 
debía contar con la participación, como he dicho 
antes, de todas las f~ierzas políticas y sociales, pues, 
según nuestra iriforimación, existen en once conicinicla- 
des autónomas, en once cornunidades autónomas están 
participando también los grupos de la oposición en el 
terna de la negociación cle las transferencias, casos 
ejcrnplares son en la Comciniclad de Castilla-León y en 
Asturias. 

Hemos presentado también esta iniciativa porque obe- 
dece a la invitación del señor Ropero que en una Conii- 
sión dejó la puerta abierta a esta participación, nos 
paieció cin,l cuestión ~ i i ~ r y  sensata y que creenios que va 
ligada a los intereses de la Región. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRAC~%, señora Diputada, doña Inés María Rodrígciez 
Díaz. 

Los Grupos tienen la palabra para fijar posiciones con 
respecto a esta Proposición no cle ley, qiie no tiene 
enmienclas. El  Grcipo Parlamentario Popular no intervie- 
ne. El Grupo Parlamentario Socialista, don Antonio Ker- 
iiiejo Redondo, su Señoría tiene la palabra. 

S R .  BERMEJO REDONDO: 

Ci</\Cii\s, señor Presidente. 

Con la misma breveciad que la señora Diputacla. Mani- 
festar en pi-iiicipio una cierta sorpresa porque me cla la 
impresión de que el flujo de comciriicación entre el 
Grcrpo de Izquierda Unida no responde con cierta 
satisfacción porque ésta es una in-iciativa que ya se ha 
reiterado en esta Cámara, la posición clel Grupo Socia- 
lista cs conocida y decimos que no ha cambiado por- 
que la Conlisión Mixta de Transferencias, para que scis 
Señorías la conozcan, está forrnacla por la Administra- 
ción central y la Adrniriistracirín a~itonórnica. Y enten- 
demos que las í~inciones de esta Comisión Mixta de 
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Transferencias son tareas de gobierno, son tareas de 
gobiernoen las que a los Grupos políticos, a los Grupos 
parlamentarios pues no les corresponde participar por- 
que les corresponde en otra fase, en otra fase de con- 
trol, otra fase de impulso político en este Parlamento 
acerca de si el Gobierno está negociando bien o no lo 
hace correctamente. 

2Cuál es el proceso de asunción de transferencias? Pues 
se forman unas ponencias técnicas donde se hace cina 
valoración del coste efectivo de los servicios y las fun- 
ciories que se van a transferir. i Y  cuál es, diríamos, la 
estrategia de negociación de la Junta de Extremadura?, 
pues que los sei-vicios y -las funciones que se van a 
trarisferir~estén bien dotaclas, es decir, que se cumpla 
ese objetivo básico, que las nuevas competencias, los 
nuevos servicios que se presten a los ci~idadanos extre- 
meños, pues como mínimo se presten al mismo nivel 
clue con anterioridad lo venía prestanclo el Estado, es 
tlecii; garantizar el principio de equidad y el principio 
de soliclaridad. 

La pretensión de ustedes es una pretensión encorniahle, 
porque sin duda no negamos que exista un cierto nieca- 
nisnio de participación de la oposición en cuanto a la 
asunción cle transferencias de las competencias porque 
afecta a la Comunidad Autónoma. Pero entendernos 
qcie, como usted bien Iia dicho, el Vicepreciclente de la 
Junta ha hecho una oferta de participar los grupos de la 
oposición en este proceso y nos parece perfectamente 
ascimible lo que se dijo por parte del Vicepresidente de 
la junta, que antes de asiiinir, de cerrar cualquier corn- 
petencia, pues que los Grupos de la oposición la conoz- 
can, cuáles son los niveles de dotación de esos servi- 
cios. Y luego ya lo que es la Comisión Mixta de Transfe- 
rencias, pai-a que su Señoría tenga un pertecto conoci- 
miento, es un mero acto forrnal. Esa Coniisión Mixta de 
l~rarisfcrencias se reúne en su día, decirle que la transfe- 
rencia o el servicio que se va a transferir, una vez que 
esas ponencias técnicas han discutido cuál es el nivel 
de dotación, si el correcto, pues forrnalniente se dice sí 
y hemos terrriinaclo. 

Lo importante yo creo qiie es que la oposición en este 
Parlamento, los textos, las ponencias técnicas que se 
elaboran Linos textos de ciiál es la valoración cle esos 
servicios tanto de los recursos h~imanos, r~iateriales, 
etcétera, lo conozcan y eso ya es lo clcte se ha hecho 
en este Parlamento porque como usted sabe se ha 
negociado ya cina serie de conipetencias, de transte- 
rencias, donde todos los Grupos políticos han tenido 
esos textos, los han examinado, .han dado SLI opinión, 
pero en definitiva lo que es la propia Conlisión Mixta 
pues simpleniente es un acto formal que toma la deci- 
sión, pero que lógicamente los Grupos de la oposición 
me parece, a nuestro juicio, que es innecesaria su pre- 
sencia. 

La oferta se sigue manteniendo, los Grupos políticos van 
a tener un mecanismo de participación, como ya lo tie- 
nen, de conocer esos tektos que esas ponencias técnicas 
elaboran a la hora de sobre todo discutir el nivel de 
dotación de los servicios porque Iógicarnente ya esta 
Cániara en su día se pronunció acerca de los treinta y 
dos títulos competenciales que habíamos asuniido. 

Por consiguiet-ite, yo creo que esta propuesta da poco 
de sí, sinipleniente seguinlos mantenienclo, como he 
dicho anteriormente, su participación en este proceso 
que es importante para toda la Comunidad Acttónonia, 
pero consicleramos que es innecesario lo otro y que 
para no seguir en este debate, pues yo le podía leer el 
propio Diario de Cor-nisiones el nútiiero 51 donde inclu- 
so su Portavoz, Manuel Cañada, pues admitía que éste 
podía ser un mecanismo válido de pariicipación en este 
proceso. Nada más y muchas gracias. 

S R .  PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Bermejo Redondo. 

Tiene la palabra por el Grupo Popular el señor Mor in  
Rosado, toda vez qcie por una equivocación el Grupo 
no solicitó la palabra y dada la inclinación de esta Presi- 
dencia a favorecer el debate, s i l  Señoría tiene la pala- 
bra, sin que sirva de precedente, claro está. 

S R .  MORÁP~ ROSADO: 

M u c t i ~ s  gracias, señor Presidente, picliendo disculpas 

El Grupo Popular va a apoyar esta Proposición no de ley 
del Grupo Mixto clue presenta cina i d a  que no sólo no 
es la primera vez que aparece en esta Cámara, sitio que 
además por pai-te del Grupo Parlamentar-io Popular se 
ha planteado en niomentos anteriores en muy diversas 
circunstancias. Y, en concreto, ahora que se ha recorcla- 
do el riioniento de la reforma del Estatuto, de la última 
reforma del Estatuto en cuanto a la asunción de nuevas 
trarisferencias para incorporarlas al inismo, el Grupo 
Popular ya planteó la necesidad en aquel niomento de 
que en dicha Comisión Mixta de Transferencias estuvie- 
ran representados los Grupos Parlarnentarioc de la 
Cámara. Pero es que además sucede, señores del Grupo 
Socialista, qiie, yo tengo que lamentar en este momento 
que esté ausente del Pleno el señor Vicepresidente de la 
Junta, clon Ranión Ropero ha llegado a nianifestar en el 
seno de la Comisión de Coordinación y Organización 
Administrativa de esta Asamblea que él veía lógico y 
razonable que los Grupos de la Cámara pudieran estar 
en esa Comisión Mixta de Transferencias, pero que auii- 
qcie él personalmente puclier-a estar en esa disposición, 
había de esperarse la decisión definitiva del Grupo 
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Desgraciadamente la decisión del Grupo
siendo querer negar la presencia de los

Cámara en esa Comisión Mixta de Transfe-
rencias.

y les vaya decir que muestran una actitud que
no se con lo que aparece en la mayoría de
las asambleas de los parlamentos autonómi-
cos e1el Estado , No se corresponde con que en
la mayoría, en gran mayoría de las comunidades
autónomas, unas vía concreta en la Comísión
Mixta de otras comunidades autónomas
con la creación en el seno la asamblea o del parla
mento autónomo de una comisión de segui
miento que esté a e1iat'ío' en contacto con esa comisión
mixta y con el procedimiento concreto negociacio
nes, de cualquier manera pero hay una participación
real de la asamblea, e1el parlamento, ele los grupos par
lamentarías en este proceso de asunción
cias. Ustedes no quieren que aparezcan los Grupos de
la Cámara, y no sólo lo lamentamos, sino que desde
luego sólo cabe entenderse esa actitud Grupo Socia-
lista desde el punto de vista que quieren que
la oposición no partícipe, que la oposición no esté
informada y que la oposición lo único que es
vez en cuando una serie de papeles que ustedes les
envían.

Pero claro no se puede confundir, y en eso es en lo que
siempre hemos planteado desde el Grupo Popular
nuestro criterio y por eso compartimos la iniciativa de
esta Proposición no de ley de Izquierda Unida en el

Mixto, no se pueden confundir t¡:es planos, el
primer plano el del control parlamentario de las actua
ciones de la Junta de Extremadura; en segundo lugar de

comisiones mixtas de transferencias donde oficial
mente, en tienen que tramitarse los distintos
pl~'n'l,pnitn~ del proceso de asunción de transferencias; y
el tercer que ustedes tratan a veces de confundirlo es E~I

rraiD310 de las ponencias técnicas, en definitiva, el tra
concreto de los técnicos con los ministerios y la

Extremadura donde sí es razonable y es lógico
que esté sólo presente la Administración autonómica,
ése es un nivel que no tiene nada que ver' con el nivel

la Comisión i\t\ixta de Transferencias donde ya sí es
un instrumento político, es un instrumento de represen
tación/ aunque haya representación técnica de los
Ministerios, pero también representación política e
igualmente debe haber representación política no sólo
de la Junta sino también de los Grupos parlamentarios.
Insisto, ustedes no tienen una argumentación, el Grupo
mayoritario, no tiene una argumentación objetiva para
oponerse a este planteamiento que compartimos, uste
des solamente se oponen a que los Grupos puedan
estar en esta Comisión Mixta de Transferencias, en con
tra del criterio asumido por la gran mayoría de las
comunidades autónomas porque no quieren
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que la oposición participe en esas reuniones, simple
mente por eso, cuando sería bueno, señores
de [a mayoría, sería bastante bueno que toda la C'íma
ra participara mucho más en un proceso asunción
de nuevas competencias y mucho porque saben
ustedes y por un criterio de responsabilidad política
debieran asumirlo y debieran asurnirlo aprobando pro-
puestas como ésta, ustedes saben que
dentro de cuatro meses la situación ele la y
por tanto la situación política regional va a variar
ostensiblemente, y por esa razón, por pura ,.p~nn"1CC1hí

Iidad poi ítica, debieran aprobar mayor
mayor coprotagonismo y coparticipación de los distin
tos Grupos; allá ustedes con su responsabil
Muchas gracias, Presidente.

SR. PRESIDENTE:

\. JKKUil"'.O. señor Diputado.

Doña Inés María Rodríguez Díaz, su Señoría tiene la
palabira para réplica y por cinco minutos.

SRA. RODRíGUEZ DíAZ:

Muy brevemente. Gracias, señor Presidente.

la voluntad del Partido Popular de apoyar
esta Proposición no ley. Desde luego que sabemos
peirfecta!!1l12n1:e que la Comisión Mixta está compuesta
por la Administración central y la Administración auto
nómica y son tareas de gobierno, pero bueno tampoco
impide en esa Comisión Mixta que puedan existir otras
fuerzas poi lo he dícho en mi intervención y tam-

lo ha dicho el portavoz del Partido Popular, hay
once comunidades autónomas en las que se está dando
pat'ticipación en las tareas de transferencias a la oposi
ción y nombrado una en la que gobierna el Partido
Popular, como es Castilla-León, y otra en la que gobier
na el Partido Socialista, como es en Asturias. Entonces
nosotros ahí y en referencia a que el señor Vicepre
sidente, Ramón Ropero, expresó su voluntad de que
estuviéramos o que se pudiera estar en esa Comisión/
de ahí que nosotros presentáramos esta Proposición no
de ley.

Usted ha dicho que antes de cerrar cualquier compe
tencia Grupos ele la oposición lo van a conocer.
Hace un año se reunió la Comisión de Política de Bie
nestar Social hubo una comparecencia de la señora
Consejera para las del INSERSO, la seño-
ra Consejera en la que fue en febre-
ra ahora hace un año, nos en la Comisión las
señoras y señores Diputados íbamos a
tener toda la información con el tema de transferencias



del INSEKSO y que al finalizar el año, ese ano, el año 
94, que nos daría un primer avance en el tenia de las 
transferencias del INSERSO. Si se va a seguir así o nos 
van a dar de todas riianeras a la oposición una vez que 
se haya negociado algún tema de transfer-encias el 
conocimiento previo, si no nos permiten el estar en esa 
Comisión Mixta hagan ustedes realidad también eriton- 
ces que nos den la información desde Iciego lo antes 
posible, porque si en el terna, como he dicho antes, de 
las traiisferencias del INSERSO todavía estamos esperan- 
do qcie la señora Consejera nos dé el primer avance, 
pues también nos podríamos presuponer que ustedes 
también una vez corisiimacla y reconscimada nos dieran 
el conociiniento, de ahí que nosotros hcibiéramos hecho 
la propuesta esta porque no hay ningún imperativo para 
que no se p~iecla esiar en esa Comisión Mixta. Y por 
supuesto que tarribién la participación ci-eo que cle 
todos los Grupos de esta Asamblea también sería bene- 
ficiosa para el tema de las transferencias. Muchísir-nas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora Diputada. 

Don Antonio Bermejo Redondo, cci Serioría tiene la 
palabra. ' 

ERMEJQ REDONDO: 

Gi:r\ci~s, serior Presidente. 

Bien. Confieso que quería despachar esta propuesta de 
una manera bastante rápici'i y rne van a obligar a entrdr 
cle fondo, pero bueno. Como tengo la suerte de i-ener 
en este supuesto a dos juristas me v,in a yerniitir que, 
con niucha biyedad,  les diga cuáles son las razones, 
las razones de rigor por las cuales el Grupo Socialista 
se niega a que los  grupo^ de la oposición e t c k  en la 
Coniisitin Mixta clc liansierei-icias. Las razones son las 
siguientes: el debate político tiene qiie centrarse eri 
razoiies de opoi-tunidad si tenernos que asiiriiir Lina 
competencia, por ejemplo el INSERSO, la ~iniversiclacl, 
las cdt-iiaras agrarias, etcétera, ese debate político se 
discute en este Parlamento e11 la oport~inidacl o no para 
esta Corn~inidacl s i  as~iiniinos cinc1 cornpeteiicia clcter- 
riiiriada. t i ~ i b o  un dcbak en su día en la reforma del 
Estat~rto de Acitonor-nía, ctianclo ampliarnos el Estatcito 
con treinta y dos títulos competenciales nuevos. En 
cualyciicr momento en este Parlamento se tiene que 
discutir si interesa por razones de opor-tunidad en el, 
tiempo si asuri-iimos el INSERSO o coriipetericias en 
ed~icación en el día cle hoy, Ese es el debate que tiene 
qcie producirse en el P,irIarnerito. Ahora bici?, una vez 
que el debate se ha producido o se piiede producir en 

cualquier momento y se decide que esa con ipe ten~ i~ i  
debe ser objeto cle asunción en el momento cleterrnina- 
clo después es el Gobierno de la región el que tiene 
que negociar con la Acliniiiistración cudl es el nivel de 
dotación de esos servicios, cuál es el coste efectivo de 
esos servicios que se van a transferir, y la oposición 
cuniple su papel en el debate político y decpciés debe 
exigir la responsabilidad a ese gobierno si ha negocia- 
clo bien con la Administración central o si no h;i nego- 
ciado bien, porque rio podemos confcindir lo que son 
actos de gobierno ustedes qLie son jurist,~s y han estci- 
diaclo en la universidad, en la facultad de derecho, lo 
que 6s u n  acto de gobierno y lo que es un acto de un 
parlamento, un acto parlanientario, y el acto de gobier- 
no le corresponde por responsal~iliclad al gobierno, y 
~istccles no pueclen ser al mismo tiempo oposición para 
ejercer- el coritrol y el itnpulso político, y al mismo 
tiempo compartir espacio de gobierno con la Adrniriis- 
tración, en este caso autonómica, y eso es primero de 
Derecho. 

Por corisigciiente, yo creo que no clebenios ciisc~itir en 
los temas de fonclo porque el rigor sí est5 en este Parla- 
nietito, en el Gobierno autonórnico, que entiende que 
ofrece un rnecanisnio de participacion a la oposición 
en cuanto a C I L I ~  competencias debernos as~iinir incluso 
antes de cerrar c~ialcluier conipetc-ncia, como se ha 
hecho en este proceso cle~negociación con la Adminis- 
tración autonómica, que los papeles han estado a dis- 
posicióri tlc ustecles, y tengo que clecii-les que no han 
dado ninguna opinión al respecto, es decir, cuaiitlo los 
servicios transferidos y clue se ha cerrado ya con la 
Aclriiiiiistración ccnlral en riiateria de radio, rniitucis no 
integraclas en la Seguridad Social, casinos y juegos, 
cáiii,~ras de comei-cio, espect5culos públicos, etcetera, 
lia habido iiriai; ponencias técnicas que han elal~orado 
unos papcles, se les han repartido a la oposición y 
ustedes ii» han dicho absolutamenie nada, y el Gobier- 
no autonómico Iia negociado con la Aclniinisti-acióti 
central, ha ccrrado esas cornpctencias y punto, ahora 
se estclrn negociando otras, cuando existan esos pape- 
les, cuando existan inforines técnicos, porque si ciste- 
des clciiei-en participar en  esas ponencias técnicas me 
parece que es confunclir- c~iáles son las tareas de la 
oposiciciri y las tarea del Gobierno. Y para decirlo, 
qtre la Comisión Mixta de Transferencias, para que 
ustedes también apreridaii irii poqiiito más a lo largo 
de este debalc, lo único que hacen es un acto formal 
de ciecir sí o no después de Linos iriiorrmes técnicos dis- 
cutidos previamente entr.e los técnicos donde hay una 
valoración de esos servicios que se han transieritlo y 
nada nias. 

Por consiguiente, yo creo que la cosa está perfecta- 
riienle clara, utilicen los mecariisriios de participacióri 
que les ofrece el Gobier-no regional, y esla Chriiar-a 
~3;ii.a discutir ciinnclo c . l ~ ~ i ~ r a n  iistedes si el INSERSO lo 
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as~ir-riimos ahora, rn,iñana o p ~ s a d ~  Nada m6s y muchas 
gracias. 

S R .  PRESIDENTE: 

GKACIAS, señor Diputado. 

Debatida la Proposición no de Icy 99, del Grupo Parla- 
nientario Mixto, que no tenía enmiendas, pasamos a su 
votación. 2Voto~ a favor de clicha Proposición no de ley, 
a favor? Gracias. iVotos en contra de dicha proposición 
no cle ley? Gracias. Abstenciones no h,iy. 

C I  resultado de la votación es el siguiente: a favor, '13, 
en contra 21 y no hay abstencionc?~. Por lo tanto la 
CArnara rechaza clicha Proposición no de ley. 

La interpelación 127, que es del Grupo Parlamentario 
Mixto, a solicitcid del interpelante y del interpelado se 
pospone para el siguiente Pleno. 

Y las preguntas, en aplicación del artículo 154.4, asi- 
mismo se posponen para el siguiente Pleno. 

E n  consecuencia, agotado el ortlen clcl día, se levanta la 
sesión. 


